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Introducción 

Hoy en dla es muy común escuchar que nuestro país constituye un Estado 

de Derecho y es que dicha aseveración se encuentra en el lenguaje común de 

cualquier persona por modesta que sea su condición, gracias al impacto de los 

medios masivos de comunicación. 

El Estado, cualquiera que sea, se convierte en Estado de Derecho en la 

medida en que a través de un sistema normativo eficaz se regulen las relaciones 

entre gobernantes, entre gobernados o entre gobernantes y gobernados. En 

nuestro pals, éste sistema normativo se integra en primerlsimo lugar por la 

Constitución, documento en cuyo texto el pueblo de México en ejercicio de su 

soberanla, erige las bases del Estado Mexicano a través de una serie de principios 

fundamentales que lo organizan jurldica y pollticamente;. y en segundo lugar a 

través de leyes emanadas de la propia Constitución. 

Consideramos necesario hacer una precisión, si puntualizamos que el 

nuestro es un Estado de Derecho, conviene señalar que como consecuencia de 

ello, no puede por ningún motivo existir una autoridad que no esté prevista dentro 

de un texto normativo (Constitución o ley) y aunado a ello, es necesario que 

igualmente sea una ley o reglamento la que le dote de competencia (la cual se 

suele confundir con la fundamentación). Ahora bien, lo anterior se traduce en lo que 

se ha denominado como principio de autoridad, que palabras más, palabras menos 

dice: "la autoridad sólo puede hacer aquello que la ley expresamente le permite", o 

sea que debe conducirse dentro de un estricto cumplimiento a la ley. 

Para el gobernado en cambio, la fórmula funciona a la inversa en tanto que 

puede hacer lo que quiera siempre .que no contravenga el texto de una ley, es 

decir, rige su conducta de acuerdo al axioma "lo no prohibido, si permitido". 
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Aclarado lo anterior, estamos en posibilidad de advertir que en la realidad de 

nuestro sistema legal existe un margen muy amplio dentro del cual chocan las 

esferas jurldicas de los gobernantes respecto de sus gobernados, en otras 

palabras, existen ocasiones en que los gobernados se ven afectados en sus 

derechos por leyes o actos de la autoridad que estiman violatorios del régimen de 

legalidad y en particular de sus garantlas constitucionales; ante esto el gobernado 

tiene la opción de acudir a los medios ordinarios de defensa legalmente previstos o 

bien, al no existir esta posibilidad o una vez agotados los mismos (ya veremos más 

adelante que en materia administrativa tenemos varias excepciones a la regla 

general) podrá ocurrir ante los tribunales federales en demanda de protección en 

contra de aquella ley o acto de autoridad que estime violatorios de sus garantlas 

individuales. 

Todo lo romántico que resulta lo anterior deviene en caos ya que en la 

realidad es muy frecuente que los "ingenuos" -gobernados que intentan acudir a 

este juicio en busca de "justicia pronta" se encuentran con múltiples problemas 

Incluso desde antes de iniciar el p;oceséi';.,p;,rque es bien sabida la dificultad 
__ .. -, ·- ,· -

existente para encontrar profesionales : verdaderamente especializados en la 

materia (además de honestos y -comprometidos con los intereses de sus 

representados), o porque debido a -lo_ e~c~'sivamente técnico de nuestro juicio de 

garantías se convierte en un proceso'económlcamente muy caro, al grado que la 

sabldurla popular ya_ dice que "/os amparos son sólo para ricos"; aún con ello, 

quienes logran ocurrir ante los tribunales federales en demanda constitucional, se 

encuentran con que de juicio sumario, no tiene nada y por si fuera poco ha venido 

prevaleciendo un vicio judicial consistente en "amparar para efectos" de que se 

reponga el p~ocedimiento o al menos una de sus partes por advertirse violaciones 

de legaildad y bajo- el pretexto de suplir (ante la más mlnima provocación y de 

·acuerdo con el "prudente arbitrio judicial') las quejas planteadas "deficientemente" 

por abogados que ni por vergüenza dejaron de percibir sus honorarios, claro está 

que no siempre es culpa de la pésima preparación del abogado, ya que en honor a 

la verdad debemos reconocer que existen también muchos otros que si saben lo 
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que hacen pero, corno ya apuntábamos, el juzgador de amparo atiende 

primeramente, que la forma de los actos de poder sea ''perfecta"y sólo cuando esto 

se logre podrá estudiarse la materia o fondo del juicio constitucional. 

La situación se torna caótica en materias corno la penal donde la privación 

de la libertad continúa ·en tanto se resarzan las violaciones del procedimiento, o 

corno la tributaria,· donde el crédito fiscal eleva alarmantemente su monto debido a 

las éontinuas ·actualizaciones, recargos y multas a que se hace acreedor el 

contribuyente gracias a que se le concedió un amparo para el efecto de aue ta 

autoridad pedeccjone el acto que /esjonó sus garantlas jndivjduales. 

Debe advertirse desde ahora que el abuso de toda institución jurídica trae 

corno consecuencia que los factores de poder que la soportan cambien su posición 

respecto de esa figura, ejemplo paradigmático es la suplencia de la queja que 

originalmente busc::ib::i atemperar a favor del quejoso el principio de estricto 

derecho y que los tribunales han convertido en un medio para retardar la mal 

llamada "administración de justicia" y con ello, paradójicamente perjudican al 

gobernado. 

Los juzgadores de amparo han caldo en este 'juego de nunca acabar', 

porque la presión ejercida por el Consejo de la Judicatura Federal que los obliga a 

"cumplir" con cierto número de sentencias en un plazo determinado los orilla a 

amparar ''para efectos" debido a que no pueden estudiar por completo el 

expediente y con ello fallar en el fondo. 

Lo más curioso del asunto es que año con año el Congres~ de la Unión le 

asigna una partida presupuesta! especifica al Poder Judicial•. Féderal, con ello 

destacarnos que a través de los ingresos obtenidos anualmente por 'concepto de 

contribuciones somos los gobernádos quienes cubrirnos el gasto (justificado y 

necesario siempre) de administrar justicia, en otras palab~~~. so~ lo~ ~iudadanos 
quienes de manera proporcional y equitativa contribuyen al gasto público donde 
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quedan comprendidos los sueldos de los ministros, 

magistrados federales y sus auxiliares: apreciado 

consejeros, jueces y 

desde ésta óptica 

indudablemente los juzgac/ores tienen un comoromjso moral frente a quienes se 

acercan a ellos imQ!JJ.al.ns;fQjJ.J.Slis;j_a; en consecuencia la práctica de "amparar para 

efectos", por costumbre, mélodo o sistema, en nuestra opinión no cumple con los 

presupuestos constitucionales antes enunciados. 

"EL AMPARO ES PARA AMPARAR Y NO PARA DESESPERAR" 

- iv -
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l. El juicio de amparo 

1.1 Control de la constitucionalidad: El amparo indirecto 

a) Naturaleza jurídica 

Principio de supremacía constitucional 

Toda l~y o acto de autoridad deben apegarse al sentido del texto 

conslitucionai, en caso contrario, pueden anularse a solicitud del afectado si asl lo 

estima el' Poder Judicial Federal, pues sobre la Carta Magna nada puede existir. 

Éste, principio' se- consagra en el articulo 133 del propio ordenamiento, que 

textúalmente 'dispone: 

"Articulo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de 
la Unión que emanen de ella y todos los tratados que eslén 
de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por 
el Presidente de la República. con aprobación del Senado, 
serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada 
Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a 
pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en 
las constituciones o leyes de los estados." 

Principio de rigidez constitucional 

La Constitución como documento en que desca_nsan los - principios 

filosóficos, jurldicós ., y pollticos del Estado mexicano no e puede modificarse a 

capricho de los factores de, poder, sino de acuerdo ~~n_ u~ proce'dimiento 

formalmenie establecido que impida reformas constantes altexiCi'constitucional (al 

menos en te6riá): , '' 

Tal principio está señalado en el articulo 135 constit~ci6nal- que al tenor 

prescribe: 
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"Articulo 135. La presente Constitución puede ser 
adicionada o reformada. Para que las adiciones o reformas 
lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso 
de la Unión, por el voto de las dos terceras partes de los 
individuos presentes, acuerde las reformas o adiciones y que 
éstas sean aprobadas por la mayorla de las legislaturas de 
los estados. El Congreso de la Unión o la Comisión 
Permanente, en su caso, harán el cómputo de los votos de 
las legislaturas y la declaración de haber sido aprobadas las 
adiciones o reformas." 

Control de la Constitución 

Para preservar el principio de supremacía constitucional se han previsto una 

serie de procedimien.t.os estableCidos a favor de los gobernados y seguidos ante un 

órgano público · espeéialme~te? fa'cuuado para ello cuyo objeto_ será .resolver la 

controversia y de ser fundado lo alegado por el actor impedir que las leyes o actos 

de autoridad coríC:uíqu~~ tal~s disposiciones. Con tal fallo se obliga a las 

responsables a atener su conducta al mandato constitucional. 

Órganos de control ¿onstitucional 

Los procedimientos previstos para preservar el control de la 

constitucionalidad de las leyes o actos de la autoridad federal requieren obviamente 

de un órgano público expresamente facultado para conocer de ellos, al respecto, la 

doctrina' ha tenido a bien clasificar tales órganos de acuerdo con su naturaleza, a 

saber: 
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Órgano jurisdiccional 

Aqul la defensa de la Constitución se encomienda a un órgano 

perteneciente al Poder Judicial quién actuará a instancia de la persona afectada en 

su esfera de derechos por el actuar de la autoridad. El procedimiento se 

substanciará en forma de juicio y el fallo generalmente tendrá efectos relativos, es 

decir que sólo beneficia o perjudica a la parte que inste et procedimiento. 

Nuestro juicio de garantías encomienda su tramitación a los tribunales de la 

Federación, de acuerdo con el articulo 103 constitucional, que obviamente son 

órganos jurisdiccionales. 

Órgano polltico 

La protección de la Carta Magna se encomienda· a un órgano creado ex 

profeso para ello y actuará generalmente a instancia de .aíro órgano de gobierno; 

debemos advertir que aqul no se trata de la substa.nclación de un juicio como tal y 

la decisión del órgano tendrá efectos abs.olutos (v. gr. el articulo 105 constitucional 

que contiene las acciones .de inconstitucionalidad y las controversias 

constitucionales). 

Otras sistemas 

De acuerdo con el maestro José R. Padilla'. existen otros sistemas de 

control constitucional, a saber: 

1 Se recomienda confron1ar los 1cx1os de los maestros Burgo:i Orihucla. Arellano Garcia. Bazdrcsch .. Padilla 
Castellanos. Castro Castro, ci1ados en la bibliografi:i del presente trabajo. 
: Cfr. Padill:i Castellanos. José R.~ .. Sinopsis de amparo .. ; S"' cd.; Cárdena$ editor y dístribUidor; México, 1999, pp. 65 
y66 
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o El ne.u.lrQ, donde se otorga la tutela constitucional a uno de los 

gobernantes por considerarlo imparcial, es un sistema propio de las 

monarquías y dictaduras. 

o El QQl2l.IJfil, que encomienda tal función a un "jurado popular" integrado 

por ciudadanos. 

o 

o 

o 

o 

El sjstema de protección pof!tica, en .el que los órganos del. Estado se 

limitan entre si ... 
- ··1·.:-' 

. , - , .-·: , ~f~-.. ~.::···,·;.·;,_': ·<·~:; ~\)'. '·-·E:.:)::,,':ó;;·--· ·. ·.::., :·~. 
; ,~:.·:·:·.:: ;., .. -;:' --\/'. ~,~;·. ;,~··;~ .. -- ::.'.::~:~ 

El económico, donde la¡:ÍrotecciÓn ~nsfüJcion"iiL'se basa principalmente 

en la asignació~ de partidas p;ésu~uésía,i,~~-:~r;,~.;~ .. ~;,; '.;, .:\ ~ • . 

El iul:Wi!;Q, relativo al establecimientode !is_p,ri.?c,ipl~s desupr_émacia y 
rigidez constitucionales.- ;., .. ·:J:• .. x.•:;:;.:~i'.·c ... ;;,:•·~;· •·< 

'"'\·; \':'.~~:)'.i• =~~}·.'{'~:.:. .- .. 

El sistema de protección social; llév~d§~;~;~~ü::~~~t~o -~~ u~.Estado de 

derecho esencialmente democrático a fravésd~'los.partidos pollticos y la 
--· ,_ ,-_., .. ·.--· .... ·'···' -::. :--··, ·.: 

opinión pública. 

Sin dudar de la veracidad de lo sostenido por el autor. antes. mencionado 

estimamos que el control "económico" y el "sistema de protección sedal", tocan 

eventos distintos a lo que estrictamente podemos considerar como un aÚténÍico 

control de la constitucionalidad, ya que el primer caso tiene que .ver con temas 

patrimoniales públicos y el segundo con cuestiones eminentemente• sociológicas, 

pues serla muy dificil que los partidos pollticos o la opinión pública preserven la 

Constitución. 
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El juicio de amparo indirecto 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé un medio 

especifico de control para que las leyes o actos de cualquier autoridad se adecuen 

a lo dispuesto en su texto; en virtud de ello, cualquier gobernado que se considere 

afectado en su esfera jurídica por una norma general o un acto de autoridad puede 

impetrar a los tribunales federales la protección constitucional cuyo efecto será lato 

sensu declarar -si le asiste razón al quejoso- inaplicable la ley o insubsistente el 

acto que lo la~tima, con variaciones especificas de acuerdo con la naturaleza del 

acto impugnado. 3 

Este especifico medio de protección de las garantlas individuales de los 

gobernados se denomina comúnmente como "juicio de amparo" o "juicio de 

garantlas" y ha sido objeto de Innumerables y valiosos estudios. por· parte de 

prestigiados juristas nacionales y extranjeros; 

Para el Dr. Ignacio Burgoa Orihuela,' el ]úici0:pe ampar?. es'. ~:~.~Llría .institución 

procesal que tiene por objeto proteger al gobefnado é~ntra ~cUalqu';~r a~to de 

autoridad (lato sensu) que, en detriment~ de.sÜsdei-echosvio/e /aChnsútllciÓn.·~ 
,··.'. -{ ' .. -->~. 

·-_:e.·.·· 

Por su parte, el maestro Arellano Garcla defin~ al amparo m~~i;;no como 

"la institución jurldica por la que una persona ffsica o moral , denominada quejosa, 

ejercita el derecho de acción ante un órgano jurisdiccional federal (//ocal, para 

reclamar de un órgano del Estado, federal, loca/ o municipal, denominado 

"autoridad responsable", un acto o ley que, el citado quejoso estima, vulnera /as 

garantías individuales o el régimen competencia/ entre Federación y Estados, para 

que se /e restituya o mantenga en el goce de sus presuntos derechos, después de 

agotar los medios de impugnación ordinarios. '6 

' Cfr Anlculo SO de la Ley de Amparo. 
1 Rurgoa Onhucla, Ignacio; .. El juicio de amparo''; 37ª cd.; Porr6a. México. 2000; pág. 172. 
~ Arcllano García, Carlos; "El juicio de amparo''; s• ed.; Porrúa, México, 1999; pág. 333. 
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De las definiciones anteriores advertimos claramente que nuestro amparo 

tiene como función primordial la de actuar como mecanismo de control de la 

constitucionalidad (en el caso de violaciones directas a la Constitución) y en vía de 

consecuencia de todo el sistema normativo mexicano, ya que al contravenirse lo 

dispuesto en las leyes secundarias, se vulnera necesariamente las garantlas de 

"legalidad" previstas por la propia Constitución en sus articulas 14 y 16 (violaciones 

indirectas a la Constitución). 

También desprendemos que el amparo mexicano tiene como caracterfstica 

la de ser un medio "totalizador o sintetizador", tal como lo expresa el maestro 

Roberto Terrazas Salgado, ya que su estructura aglutina lo que en otros paises se 

encuentra regulado en diversos y variados recursos: "Es claro que los actos de 

autoridad suelen ser tan distintos entre si que los· procedimientos para su 

impugnación, aunados a las resoluciones en ellos dictadas y sus consecuentes 

ofoctos, también son dislmbolos o cuando menos0 as! tendrlan que ser. No 

obstante el juicio de garantlas o juicio de amparo, tiene qu~_adaptarse a todos y 

cada uno de los actos autoritarios que se generan ·dentro· del~ orden juridico 

mexicano, de a/1/ que le llame sintetizador o totalizador; cuando en otros paises /os 

medios de control constitucional y de legalidad se diversifican para adaptar su 

procedencia, tramitación y efectos a cada acto s~gÓn .·~u .propia naturaleza y 

situaciones jurldicas creadas por el mismo .. :·· Esta característica que ha venido 

adquiriendo el amparo mexicano con e/ paso ele/ tiempo se debe a diversos 

factores históricos, pollticos y sociales q~e de -Ú~a~:'Otra forma siempre han estado 

presentes en la administración de la justicia · co~stiÚ1cional. Congruente con lo 

anterior el Poder Judicial de la Federació/l'iambiÍ3~ se ha convertido en el factotum 

que decide sobre la constitucionalidad /legalidad de todos los actos autoritarios en 

nuestro país bajo la instancia final del amp~ro mexicano". 6 

"Cfr. Tcrra7.as Salgado. Roberto; .. El inconstitucional amparo para efectos", articulo publicado en el libro homenaje al 
ssn aniversario del Dr. Ignacio Burgoa Orihucla; UNAM. México, 2003. 
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Conviene ahora precisar la naturaleza del amparo mexicano como 

mecanismo de control constitucional; ésta caracterlstica se encuentra regulada en 

la fracción 1, del articulo 103, de la propia Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, que al tenor literal dice: 

"Articulo 103. Los tribunales de la Federación resolverán 
toda controversia que se suscite: 

l. Por leyes o actos de la autoridad que violen . fas 
garantias individuales; 

De lo anterior desprendemos que el juicio de amparo va a proceder in 

genere contra leyes, o bien, contra actos de autoridad que violan garantlas 

individuales, pero, al relacionar éste precepto con el articulo 107 de la Constitución 

y su ley reglamentaria, vamos a encontrar que existe no un amparo, sino de dos 

tipos de amparos: el primero denominado amparo indirecto, bi-instancial o amparo

juicio y el segundo llamado amparo directo, uni-instancial, casación o amparo

recurso. 

Por lo pronto y a lo la~go del desarrollo de éste tema 1 . 1 , atenderemos al 

amparo indirecto, por tratarse del tipo de amparo que funciona como medio de . . . 
control de constitucionalidad, mientr~s que al amparo directo nos referiremos en el 

punto 1.2 del presente estudio. 

·. El juicio de amparo indirecto es aquél que se tramita ante el Juez de Distrito 

en primera instancia y contra la sentencia que éstos pronuncien se prevé el 

"recurso. de revisión" que dará origen a la segunda instancia, de aqul el nombre de 

bi-instancial. La segunda instancia o la revisión por regla general será competencia 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuando se trate del amparo contra 

leyes o· bien cuando se trate de la interpretación directa de preceptos de la 

Constitución. Si el problema es de legalidad, por la interpretación o aplicación de 
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leyes secundarias, la competencia para conocer de la revisión será de los 

Tribunales Colegiados de Circuito, salvo la facultad de atracción, que en materia de 

amparo indirecto tiene la Suprema Corte de Justicia cuando, conforme a su criterio. 

se ti-ata de un asunto relevante. 

La nueva integración de la Suprema Corte ha tenido a bien ejercer la 

facultad constitucional de emitir acuerdos en donde declina el conocimiento de los 

asuntos que originalmente le competen a favor de los Tribunales Colegiados de 

Circuito, cuestión sumamente discutible, pues significa la autonegación del máximo 

tribunal como supremo interprete de la Carta Magna; se dan múltiples razones para 

sostener lo que llamamos "facultad de rechazo", como lo son el exceso de trabajo, 

los altlsimos asuntos que deben ser analizados por los ministros, y algunos otros 

pretextos más. Lo cierto es que los Tribunales Colegiados se han visto 

materialmente invadidos por los asuntos que debiera resolver la Corte, y puede 

cuestionarse lo eficaz o ineficaz que un tribunal integrado por once supremos 

juzgadores puede resultar para el adecuado control. de ·la constitucionalidad en 

nuestro pals. 
-'";:"· 

Aclarado lo anterior. y volviendo ai tema ~e; las' violaciones directas (control 

de constitucionalidad: amparo indire~t~) ~ i~dir~cÜi~ (¿¿~trol d~ legalidad: amparo .... ·.~ .... 
directo) al texto constitucional consideramos' nécesario.; para distinguirlas más 

claramente, transcribir los textos jurispruder;ciales sigúÍentes: 

"7ª ÉPOCA 
ADMINISTRATIVO 
JURISPRUDENCIA 
1º TRIBUNAL COLEGIADO DEL 1° CIRCUITO. 

RECURSOS ORDINARIOS, VIOLACIONES 
CONSTITUCIONALES Y CUESTIONES DE LEGALIDAD. 

El quejoso puede acudir en forma directa al juicio de 
garantias, en cuanto es éste el destinado especlficamente a 
la protección de los .derechos individuales públicos que 
establece la Constitución Federal, los que no pueden ser 
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defendidos con plena eficacia en recursos o medios de 
defensa ante tribunales o autoridades administrativas, pero 
no acontece la misma situación cuando se reclama la 
violación de leyes secundarias, en cuanto se estima por el 
quejoso que se ha conculcado en su perjuicio la garantla de 
legalidad establecida en los artículos 14 y 16 
constitucionales, puesto que en ese caso tiene a su 
disposición medios ordinarios de defensa que tiene que 
agotar ante las autoridades o tribunales administrativos, en 
los cuales puede obtener la reparación de las violaciones a 
las leyes secundarias, toda vez que para ese efecto están 
establecidos tales medios de defensa ante la potestad común 
y si. no obtiene la reparación de sus derechos en esos 
procedimientos, podrá acudir al juicio constitucional para que 
el Poder Judicial Federal examine y resuelva si existió o no la 
violación a las leyes secundarias y, en caso afirmativo, para 
que se anule la resolución que le causa perjuicio, 
precisamente por no haber aplicado o haberlo hecho la 
autoridad en forma indebida una norma de carácter 
secundario; de otra manera se convertiría al amparo en un 
procedimiento común para remediar todas las violaciones en 
qua incurricr;:m l:is nutorid<lrlf's "' rlir.t<'lr un" resolución regida 
por las leyes secundarias. De conformidad con lo anterior, 
debe estimarse que cuando una particular acude en forma 
directa al juicio de amparo, por estimar que una o más 
autoridades han incurrido en violación directa de un precepto 
constitucional, el juez de amparo ha de estudiar si se ha 
incurrido en esa violación y por ende en la de aquellas de 
naturaleza secundaria que se encuentren vinculadas o se 
deriven precisamente de la violación a un precepto 
constitucional, pero no podrá estudiar ni resolver sobre la 
violación a leyes secundarias que no derive de la violación 
directa a un precepto constitucional, cuando esa violación se 
produzca como consecuencia del principio de legalidad que, 
como garantía individual, establecen los artículos 14 y 16 
constitucionales, puesto que estos preceptos obligan a todas 
las autoridades del pals a que no se moleste o prive a los 
particulares de sus derechos. sin que se les otorgue el 
derecho de defensa y sin que en el medio que establezca la 
ley se dicte una resolución conforme a las normas que rijan 
la situación especifica en que se encuentran los particulares, 
ya frente a otros individuos, ya frente a las autoridades; y 
ésta es la razón fundamental por la cual, aun cuando un acto 
administrativo pueda ser impugnado mediante recurso, si no 
existe acto reclamado por vicios de legalidad, no serla 
procedente la promoción de un recurso, en el que no podría 
resolverse algo por falta de materia como lo serla la cuestión 
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de inconstitucionalldad en la manera de actuar de la 
autoridad; pero no podrá considerar aquellos conceptos de 
violación que se refieren a cuestiones de legalidad 
relacionadas con las leyes secundarias que no guardan 
vinculación con las violaciones directas a un precepto 
constitucional, porque esas cuestiones debieron previamente 
plantearse en los recursos o medios de defensa que 
establecen las leyes para obtener su reparación, antes de 
promover el juicio de garanllas, en los términos del articulo 
73, fracción XV, de la Ley de Amparo. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Séptima Época: 

Volumen 83, Sexta Parte, pág. 59. Amparo en revisión 
491/75. Samuel Fridman Goldberg. 4 de noviembre de 1975. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Ortega Calderón. 

Volumen 84, Sexta Parte, pág. 35. Amparo en .. revisión 
354/75. Festival, S. A. 10 de diciembre. de 1975. La 
publicación no menciona ponente. 

Volumen 85, Sexta Parte, pág. 75. Amparo en revisión 
624/75. Salomón Michan y otro. 20 de enero de 1976. 
Unanimidad de votos. La publicación no menciona ponente. 

Volumen 85, Sexta Parte, pág. 75. Amparo directo 651/75. 
Distribuidora lzcalli, S. de R. L. 27 de enero de 1976. 
Unanimidad de votos. La publicación no menciona ponente. 

Volumen 86, Sexta Parte, pág. 74. Amparo en .revisión 
617/75. Distribuidora lzcaili, S. de R. L. 10 de febrero de· 
1976. Unanimidad de votos. La. publicación no. menciona 
ponente. · · 

APENDICE. SEMANARIO JUDICÍAL. 7~. ÉPOCA. VOLU~EN 
go. SEXTA PARTE. TRIBUNALES COLEGIADOS; PAG. 
171: ' 

"7ª ÉPOCA 
ADMINISTRATIVO 
JURISPRUDENCIA 
1° TRIBUNAL COLEGIADO DEL 1º CIRCUITO. 
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RECURSOS ORDINARIOS. VIOLACIONES 
CONSTITUCIONALES Y CUESTIONES DE LEGALIDAD. 

Este Tribunal ha estimado que cuando los actos reclamados 
violan directamente preceptos constitucionales que confieren 
garantlas individuales, no debe estorbarse al afectado la 
opción de no agotar recursos ordinarios y de promover 
directamente el juicio de amparo, que es el directamente 
establecido para la finalidad de tutelar las garantlas, 
independientemente de que su violación pueda plantearse, si 
el afectado lo desea, mediante los recursos y medios de 
defensa ordinarios. Pero cuando al promoverse el amparo en 
forma directa y sin agotar recursos ordinarios, el quejoso 
aduce que el acto reclamado viola directamente sus 
garantlas constitucionales y que también viola leyes 
secundarias, el juez de amparo debe abstenerse de 
examinar estas últimas violaciones (cuando sean autónomas 
e independientes de las constitucionales, y puedan 
analizarse por separado), a fin de evitar el abuso del juicio de 
amparo, ya que para proteger a los gobernados contra 
violaciones a la legalidad, si son adecuados los recursos y 
medios de defensa ordinarios: pero si debe el juez examinar 
las cuestiones directas de constitucionalidad, ya que seria 
injusto e infundado dejar de estudiar éstas, que si son 
materia directa del juicio de amparo. Y si el afectado quiere 
atacar al acto como violatorio directamente de la 
Constitución, y como violatorio de leyes ordinarias, tendrá 
que agotar los recursos ordinarios, en los que deberá 
plantear las cuestiones de legalidad y podrá plantear las 
cuestiones de constitucionalidad, las que, en todo caso, 
siempre podrá plantear en el amparo que posteriormente 
promueva, en su caso. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Séptima Época: 

Volumen 85, Sexta Parte, pág. 77. Amparo en revisión 
651/75. Distribuidora lzcalli, S. de R. L. 27 de enero de 1976. 
Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Guzmán Orozco. 

Volumen 86, Sexta Parte, pág. 76. Amparo en revisión 
617/75. Distribuidora lzcalli, S. de R. L 10 de febrero de 
1976. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Guzmán 
Orozco. 
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Volumen 87, Sexta Parte, pág. 78. Amparo en revisión 10/76. 
Gasor de México, S. A. 5 de marzo de 1976. Unanimidad de 
votos. La publicación no menciona ponente. 

Volumen 87, Sexta Parte, pág. 78. Amparo en revisión 1/76. 
Empresas Jaguar, S. A. 23 de marzo de 1976. Unanimidad 
de votos. La publicación no menciona ponente. 

Volumen 90, Sexta Parte, pág. 125. Amparo en revisión 
621/75. Salomón Michan y otro. 24 de febrero de 1976. 
Unanimidad de votos. La publicación no menciona ponente. 

APENDICE. SEMANARIO JUDICIAL 7° ÉPOCA. VOLUMEN 
90. SEXTA PARTE. TRIBUNALES COLEGIADOS. PAG. 
173." 

b) Derecho comparado 

España 

Del pais Ibero llegaron al nuestro numerosas figuras que constituyeron 

antecedentes notables para la conformación no sólo de nuestro juicio de garantias, 

sino de todo el sistema jurídico en general. Es cierto que la influencia de España es 

rica en aportación de instituciones, pero a medida que las nuestras evolucionaron y 

se perfeccionaron, advertimos reciprocidad, ya que como veremos más adelante, 

también nuestro amparo influyó extraordinariamente en la regulación del suyo. 

Entre las instituciones que más aportaron para la conformación de nuestro 

juicio de garantias están: 
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El Justicia Mayor de Aragón 

En esta región de España surgió una de las instituciones que más influencia 

tuvo en la creación del amparo mexicano: el ''Justicia Mayor de Aragón", que 

evolucionó de oficial de la corte del rey, al cual se le delegaban ciertas 

responsabilidades exclusivas del monarca, hasta convertirse en protector y 

moderador de los actos autoritarios viciados de ilegalidad a través de una serie de 

procedimientos que le conferían efectividad a sus funciones, entre las cuales 

destacaban la protección de la vida, de la libertad, del patrimonio, etc. 

Un gran avance a esta figura se da con las Cortes de Ejea, pues a partir de 

entonces su nombramiento recae en los nobles y ya no en el rey, 'el cual incluso 

tiene que jurar ante el Justicia Mayor respetar fueros, privilegios, libertad~s;-Jsos y 

costumbres del reino antes de ser coronado como tal7 ; con ello ~·e: le':·cl~ta' -~·.la 
Institución en comento de facultad para actuar como moderador.entr~-·ci;;s'éle los 

principales factores de poder de la época: la aristocracia y la realeza:. Era tal " ... el 

carácter casi soberano del Justiciazgo, que por propia auiorid~d;y si~ qÚe las 

Cortes y sin que el Rey pudieran impedirlo, podfa castigar elfrÍc~;n~limienío de sus 

mandatos, convocar y reunir a las fuerzas del reino, ser en suma, firme sostén de 

los fueros y constituciones del mismo ... ".8 

Entre los procesos forales que le eran propios al Justicia Mayor del Reino de 

Aragón, encontramos cuatro que por su importancia destacan de los demás, a 

saber: 

a) Proceso foral de aprehensión, que decretaba el secuestro de bienes 

muebles e inmuebles y derechos al poseedor mientras que por un 

procedimiento judicial no se resolviese como indebida su posesión.9 

7 Cfr. Arcllano Garcia, Carlos; op c1l.; pág. 32. 
1 Alfonso Noncga Can1U, prólogo al libro ''El Amparo Colonial y el Juicio de Amparo Mcidcano" de Andrés Lira; 
FCE; México. 1972, pp. xv1 y ~v11. 
"Cfr. Arcllano Garcia, Carlos; op. en.; pp. 32 y 33. 
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b) Proceso foral de inventario, también se trataba de un secuestro para 

evitar la privación de la posesión de bienes muebles (particularmente 

documentos), el procedimiento consistla en inventariar dichos bienes, 

asegurarlos mediante fianzas y guardarlos en el tribunal en tanto 

concluyese el juicio por virtud del cual se ·determina que ·parte .tiene 

mejor derecho sobre tales bienes muebles. 10 
. 

. :;·.' 

c) Proceso foral de manifestación, que iuí~1~b~' ;~ libertad personal 

atacando las penas corporales. excesi~as.~·:¿()~ violación· de fueros, 

procedimientos, etc.11 

d) Proceso foral. de firma, consistia en una inhibitoria a jueces, oficiales y 

particulares .otorgada por el Justicia Mayor como consecuencia de _la 

intcrÍJ6sición-' de "justas excepciones·, para que no actuasen- contra 

derechos individuales y politices del peticionario. 12 

Fuero Juzgo 

Este documento es un primer intento por unificar . la legislación de las 

provincias conquistadas que logra abolir los fueros. municipales .y que prohibe 

expresamente al rey la confiscación de bienes a sus súbditos. 

Espéculo 

Es otro Intento por centralizar el poder atacando los fueros provinciales que 

constituye el ensayo para la posterior elaboración de las Siete Partidas; entre sus 

10 fdcm. pág. 33. 
11 lbldcm. 
11 Ídem., pp. 34 y 35. 
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principales disposiciones se encuentran la prohibición al rey de. elaborar 

arbitrariamente leyes asl como su sometimiento expreso a tales normas; además 

se le confería al rey la administración de justicia, pero se le facultaba para delegarla 

en alcaldes y jueces siempre que se adecuara a estricta legalidad. 

El maestro Arellano Garcia nos ilustra que es en este ordenamiento donde 

encontramos por vez primera la palabra amparar en la Ley 111, del Titulo XIV, del 

Libro V, que al tenor literal decia: " ... aquellos contra quienes dan los juicios que se 

tienen por ag_raviados... o ampararse de aquello de que se agravian. Y este 

amparamiento es en cuatro manaras ... por alzada, o por pedir marcad, o por 

demanda qua vuelva en aquel astado en qua era antas da qua la dieran al juicio, o 

por quera/la que haga, que aJ juicio fue dado por alguna falsedad, o contra Ja 

ordenada manara qua aJ derecho manda guardar en Jos juicios. "13 

Leyes de Estilo 

La importancia de estas disposiciones judiciales (no legales) radica en la 

prelación del derecho .a aplicar por los jueces: primero se atendía a los principios 

del derecho natural, en segundo lugar se aplicaba la costumbre y por último las 

leyes positivas no contrarias al derecho natural o a la costumbre. 

Las Siete Partidas 

Atribuidas a Don Alfonso X, el Sabio, constituyen la obra juridica 

monumental de la época moderna; ya desde la Primera Partida encontramos 

referencias al término amparar¡ pero es en la Tercera Partida donde se habla del 

amparo y del amparamiento como medio para salvaguardar los derechos de las 

personas. 

11 ldcm .• pág 3 7. 
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Institución de "Obedézcase pero no se cumpla ... " 

La institución en comento se regulaba desde la Nov/sima Recopilaci6n de 

1805 y es considerada por Toribio Esquivel Obregón 14 como antecedente directo 

del amparo mexicano. A grandes rasgos diriamos que dicha figura reitera la 

supremacla del derecho natural sobre cualquier disposición del monarca, las cuales 

de conlravenir el orden intrlnsecamente válido, se atendian de iure, pero no se 

realizaban de facto. Este es el antecedente más remoto localizado de la 

suspensión del acto reclamado que actualmente opera en el amparo moderno. 

Constitución de Cádiz de 1812 y su influencia en 

posteriores ordenamientos 

Se atribuye aéste ordenamiento la calidad de punto de partida de nuestro 

JUICIO de ampa~~,<ya q~~ consagra una serie de garantlas para el gobernado 

(vigentés hasÍ~ hoy¡"6J:i;nibles alpoder público, además de facultar a las Cortes 

para conocer y resolv~·r sobre cualquier violaciÓl1 a lo.s preceptos con~titucionales: 

Entre las garantías que consagraba se.· e~contraba~ las :·relativas: a la . . 
audiencia, a la inviolabilidad del domicilio',:a la protección.de la propiedad privada, 

de libertad pensamiento, etc.; en cuanto ?I pod~~ ~~af~~iilTJii~ d~ n1odo qu¡;; prohibe 

al rey intervenir en asunlos de las Cortes/ conced7r· privilegios exclusivos a 

determinadas personas, confiscar bienes, expr~piar P.or ca~sa .• de utiÍidád pública 

sin indemnizar, privar la libertad a persona alg'uná:o Imponerle penas, exigencia al 

refrendo ministerial, etc.; asimismo, distingue ~l~ramente las fu.nciones judiciales de 

las del rey y las Cortes. 15 

14 Citado por Arellano Garcfa; op. ci1 .• pág. 38. 
15 Cfr. Ourgoa Orihuela. Ignacio; op. cit.: pp. 56 y S7t Cfr .. A.rc11ano Garcla. Carlos~ op. cit.; pp. 40 a 42. 
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El control de la constitucionalidad se regulaba someramente en dos 

preceptos: 

"Artículo 372. Las Cortes en sus primeras sesiones tomarán 
en consideración las infracciones de la Constitución. que se 
les hubieren hecho presentes. para poner el conveniente 
remedio y hacer efectiva la responsabilidad de los que 
hubieren contravenido a ella." 

"Articulo 373. Todo español tiene derecho a representar a 
las Cortes o al Rey para reclamar la observancia de la 
Constitución." 

Los lineamientos ,generales de la Constitución Gaditana se mantuvieron 

constantes en las posteriores constituciones de 1837, 1869 (monárquicas ambas), 

el Estatuto cll~sÍitucillnal de'. 1845, el proyecto de Constitución de1873 (de corte. 

republicano) y la Con'stitución de ,1876 (última de tendencia monárquica), donde se 

reconoce por finta IÍbertad de culto. E~ la Constitución de 1931, se Implanta 

definitivamente el régimen republicano y en materia de protección a las garantias 

individuales se d'ispone 16
: 

"Articulo 121. Se establece, con jurisdicción en todo el 
territorio de la República, un Tribunal de Garantías 
Constitüclonales, que tendrá competencia para conocer de: 

a) El recurso de inconstitucionalidad de las leyes. 

b) El recurso de amparo de garantias individuales, cuando 
hubiere , sido ineficaz la reclamación ante otras 
autoridades. 

c) Los conmctos de competencia legislativa y cuantos otros 
surjan entre el Estado y las regiones autónomas y los de 
éstas entre si. 

16 ldcm.; pp. 57 y 58. 
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d) El examen y aprobación de los poderes de los 
compromisarios que juntamente con las Cortes eligen al 
Presidente de la República. 

e) La responsabilidad criminal del jefe del Estado, del 
Presidente del Consejo y de los Ministros. 

f) La responsabilidad criminal del presidente y los 
magistrados del Tribunal Supremo y del Fiscal de la 
República." 

Lo que más deseamos destacar en este punto es el hecho de que en ésta 

Constitución es el amparo mexicano el que influye directamente en la evolución del 

amparo español gracias a la intervención del jurista mexicano Rodolfo Reyes, 

"quien divulgó el contenido de la institución mexicana antes de la reunión de las 

Cortes de 1931".17 

También debemos subrayar la notoria influencia kelseniana al dejar el 

control dé la constitucionalidad en un órgano independiente de cualquiera de los 

poderes constituidos: e.1 Tribunal Constitucional, el cual subsiste hasta nuestros 

días. 

La Constitución española de 1978 y el amparo español 

actual 

Aprobada por referéndum popular en diciembre de 1978, luego de la caida 

del régimen franquista, ésta Constitución prevé en materia de protección a las 

garantlas un modelo concentrado ad hoc donde los jueces y tribunales ordinarios 

pueden controlar la constitucionalidad de' cualquier acto o disposición de rango 

inferior a la ley; respecto de las normas con rango de ley, pueden plantear sus 

11 Garcla Rulz, José Luis; "El recurso de ampñro en el derecho cspai1o1'"; Editora Nacional, Madrid, 1980, pág. 40. 
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dudas sobre el tema al Tribunal Constitucional, que es un órgano con autonomia 

reglamentaria interna y autonomía presupuestaria relativa. 

La regulación de éstos temas se encuentra en los ordenamientos 

siguientes 18
: 

1. Constitución española de 1978. 

2. Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional 

3. Ley.Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder'Judicial. 

4. Ley Orgánica 3/1984, de 26 de· marzo.:·· reguladora de la iniciativa 

legislativa popular. 

5. Ley Orgánica 8/1984, de 26. de diciie~b~~·.· p~r> laq~e se regula el 

régimen de recursos en caso de objeción de,cónciénci•( su régimen 

penal y se deroga el articulo 4S de I~ Ley Ó~gé~iéa º2/1979, .de. 3 de 

octubre. < ):: •• ;_ ' ' 

6. Ley Orgánica 5/1985, de Régimen Electoral General. 

7. Ley Orgánica 211982, d~ 12 de rnayo:d~ITrib~°nal deCUentas. 

8. Ley 7/1988, de 5 de abril, de funcionamieni~ delTribunal de Cuentas. 

9. Acuerdo de 20 de enero de 2000, del Pleno del Tribunal Constitucional, 

por el que se aprueban normas sobre tramitación de los' recursos de 

amparo a que se refiere la Ley Orgánica 5/1985, de 19. de junio, de 

Régimen Electoral General. 

10. Reglamento de Organización y Personal: aprobado por AcUerdo de 5_de 

julio de 1990, del Pleno del Tribunal Constitucional {Boletiri Oficial del 

Estado de 3 de agosto de 1990). 

El Tribunal Constitucional se Integra por doce. magi.stra~~~que n6 ádmiten 

suplentes y cuyo mandato dura nueve años renovable por tercios cada tres años; 
- - . - - -

: ... ,. ..... ,,º·, : 
11 Pércz Trcmps, Pablo; "Justicia ·con;Ú1ucional en Jbcroamérica .. ; -¡nstit~l~-:de Derecho P~blico Comparado de la 
Universidad Carlos 111 de Madrid, 2002. 
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no son inmediatamente reelegibles, salvo que hayan permanecido en el cargo 

menos de tres años. 

Los magistrados se designan de la manera siguiente: cuatro por el 

Congreso de los Diputados, cuatro por el Senado, dos por el Gobierno, dos por el 

Consejo General del Poder Judicial. El nombramiento formal lo realiza el Jefe del 

Estado. Los magistrados designados a iniciativa parlamentaria proceden del 

acuerdo entre los principales partidos politices. La calificación de los magistrados 

se da de entre juristas de reconocida competencia con más de quince años de 

antigüedad, juzgadores, fiscales, profesores de universidad, miembros de los altos 

cuerpos de funcionarios, abogados postulantes, etc. 

Para su funcionamiento el Tribunal Constitucional se organiza en Pleno, 

Salas y Secciones. 

El Pleno conoce de todos los asuntos jurisdiccionales, .salvo del rei;:urso de 

amparo, aunque puede conocer también por avocación o remisión· de una Sala; 

asimismo, conoce de las cuestiones relativas al nombramiento, recusación y cese 

de los Magistrados y de la aprobación de los reglamentos y otros asuntos internos, 

actuando entonces como Pleno Gubernativo. 

Existe también una Junta de Gobierno, compuesta por el Presidente, el 

Vicepresidente, un Magistrado de cada Sala y ·el Secretario General, con 

competencias básicamente en materia de per~~~al.. :· . 
. :" ~·t,~·;· ,, \'~.~:..::· ~. -

Las Salas son dos y conocende los ie¿Jr~~s'cie ~rnparo. La primera esÍá a 

cargo del Presidente y la Segundad~! VÍc~p~~~ident~.t~ cc;;,,p;;ición de las Salas 

la determina el Pleno y no se pre~é 1.i·~~pe'c:'i.~li;~;:lÓ~p~r r~zÓn ~e materias. 

- - --

Las Secciones son ... cU'atíO-·:Y'.~'.;?fúi0~~~fen:,:de····1~-c::.acfm~sión a trámite de los 

asuntos, los cuales en. principie)· s~ s~rTl~te~: a' un informe de admisión de un 
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Letrado, para que luego el Magistrado ponente realice su propuesta o proyecto: si 

el asunto es admitido a trámite, sigue el procedimiento legalmente previsto. 

Los recursos de amparo siguen el mismo procedimiento, pero el informe de 

admisión lo emite un Letrado especifico adscrito a cada Sección. La tarea de estos 

letrados se coordina por el Secretario General. 

El reparto de asuntos entre Secciones . y Sálas sigue un orden 

preestablecido puramente numérico, no'ílíaté~~1; .cíU~ .sólo se ve cambiado por 

razones de ide.ntldad o ~anexión de asunto~: ·". . . 

. . 

La competenci_~ delTribÜnal Constitucion.al ~-ara conocer de procedimientos 

es la sigUiente: 

o Recurso de inconstituciona/idad: control . directo y abstracto de 

constiÍÚcio~alldad de ~ormas con fuerza de ley, 

o Cuestión de lnconstltuciona/idad: control de constitucionalidad de normas 

con fuerza de ley a instancias_de cualquier_ órgano judicial que cuestiona 

la constitucionalidad de una norma con fu_erza _de ley que deba aplicar a 

un asunto concreto. 

o Control previo de tratados internacionales: control directo y abstracto de 

constitucionalidad de los tratados internacionales. 

o Conflictos de competencia: resolución controversias sobre el reparto de 

competencias entre Estado y Comunidades ·autónomas, o de éstas entre 

si. 

o Conflictos de atribuciones entre órganos constitucionales del Estado: 

resolución controversias sobre el reparto de competencias entre los 
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órganos constitucionales del Estado: Congreso de los Diputados, 

Senado, Gobierno y Consejo General del Poder Judicial. 

o Conflictos en defensa de la autonomla local: resolución controversias 

relativas a la invasión de la autonomía de los entes locales por normas 

con fuerza de ley del Estado o de las Comunidades autónomas. 

o Impugnaciones de disposiciones sin fuerza de ley y resoluciones de las 

Comunidades autónomas: resolución de estas •impÚgni;lcio~~~,iior el 

Gobierno, basadas en violaciones .de la· Co~~titució~ de.:.r{aturaleza ·no 

competencia!. . ;/ ···.· ·';',';: 

Recursos de· amparo: ·.prot~cción• de'. l~s ·~e~~~h~~:/;~n~~m~ntales 

~;~=:B~:~~~~;;¿:;~;~1fo~,~~~#q:,~:1~~::ir::1:t~: 
-___ . >·,:,-·~· ~>>~.:.,.-·~;· ~~'·_:=.~:~;~:· ,----"'"-·';--
-·_:·; ~~- :7";;, :: 

o 

·¡," 

.-··· 
Para concluir est~ breve exposición sobre:e1 amparo_españ~Cconsideramos 

relevante transcribir l~s ~rlnci~~les' pre~ept~s. cC>ll5ui~'~jon~l~s r~laci~na'dos c~n el 

tema, a saber: 

"Articulo 17. 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad. 
Nadie puede ser privado de su libertad, sino con la 
observancia de lo establecido en este articulo y en los casos 
y en la forma previstos en la ley. 

2. La detención preventiva no podrá durar más del tiempo 
estrictamente necesario para la realización de las 
averiguaciones tendentes al esclarecimiento de los hechos, 
y, en todo caso, en el plazo máximo de setenta y dos horas, 
el detenido deberá ser puesto en libertad o a disposición de 
la autoridad judicial. 
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3. Toda persona detenida debe ser informada de forma 
inmediata, y de modo que le sea comprensible, de sus 
derechos y de las razones de su detención, no pudiendo ser 
obligada a declarar. Se garantiza la asistencia de abogado al 
detenido en las diligencias policiales, en los términos que la 
ley establezca. 

4. La ley regulará un procedimiento de "/1abeas corpus" para 
producir la inmediata puesta a disposición judicial de toda 
persona detenida ilegalmente. Asimismo, por ley se 
determinará el plazo máximo de duración de la prisión 
provisional. 

"Articulo 53. 

1. Los derechos y libertades reconocidos en el Capitulo 
segundo del presente Titulo vinculan a todos los poderes 
públicos. Sólo por ley, que en todo caso deberá respetar su 
contenido esencial, podrá regularse el ejercicio de tales 
derechos y libertades, que se tutelarán de acuerdo con lo 
previsto en el <trtlculo 161, 1, a). 

2. Cualquier ciudadano podrá recabar la tutela de las 
libertades y derechos reconocidos en et articulo 14 y la 
Sección primera del Capitulo segundo ante los Tribunales 
ordinarios de preferencia y sumariedad y, en su caso, a 
través del recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional. 
Este último recurso será aplicable a la objeción de conciencia 
reconocida en el articulo 30. 

3. El reconocimiento, et respeto y la protección de los 
principios reconocidos en el Capitulo tercero informarán la 
legislación positiva, la práctica judicial y la actuación de los 
poderes públicos. Sólo podrán ser alegados ante la 
Jurisdicción ordinaria de acuerdo con lo que dispongan las 
leyes que los desarrollen. 

"Articulo 95. 

1. La celebración de un tratado internacional que ·contenga 
estipulaciones contrarias a la Constitución exigirá la previa 
revisión constitucional. 
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2. El Gobierno o cualquiera de las Cámaras puede requerir al 
Tribunal Constitucional para que declare si existe o no esa 
contradicción. 

"Articulo 159. 

1. El Tribunal Constitucional se compone de 12 miembros 
nombrados por el Rey; de ellos, cuatro a propuesta del 
Congreso por mayoria de tres quintos de sus miembros; 
cuatro a propuesta del Senado, con idéntica mayorla; dos a 
propuesta del Gobierno, y dos a propuesta del Consejo 
General del Poder Judicial. 

2. Los miembros del Tribunal Constitucional deberán ser 
nombrados entre magistrados y Fiscales, Profesores de 
Universidad, funcionarios públicos y Abogados, todos ellos 
juristas de reconocida competencia con más de quince años 
de ejercicio profesional. 

3. Los miembros del Tribunal Constitucional serán 
designados por un periodo de nueve anos y se renovarán por 
terceras partes cada tres. 

4. La condición de miembro del Tribunal Constitucional es 
incompatible: con todo mandato representativo; con los 
cargos políticos o administrativos; con el desempeno de 
funciones directivas en un partido politlco o en un sindicato y 
con el empleo al servicio de los mismos; con el ejercicio de 
las carreras judicial y fiscal, y con cualquier actividad 
profesional o mercantil. 

En lo demás, los miembros del Tribunal Constitucional 
tendrán las incompatibilidades propias de los miembros del 
poder judicial. · 

5. Los miembros del Tribunal Constitucional serán 
independientes e inamovibles e.n el ejercicio de su mandato. 

"Articulo 160 

El Presidente del TriburÍat Constitucional será nombrado 
entre sus miembros· por el·. Rey, ·a propuesta del mismo 
Tribunal en pleno y por un periodo de tres años. 
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"Articulo 161. 

1. El Tribunal Constitucional tiene jurisdicción en todo el 
territorio español y es competente para conocer: 

a) Del recurso de inconstitucionalidad contra leyes y 
disposiciones normativas con fuerza de ley. La declaración 
de inconstitucionatidad de una norma jurldica con rango de 
ley, interpretada por la jurisprudencia, afectará a esta, si bien 
la sentencia o sentencias recaldas no perderán el valor de 
cosa juzgada. 

b) Del recurso de amparo por violación de los derechos y 
libertades referidos en el articulo 53, 2, de esta Constitución, 
en los casos y formas que la ley establezca. 

c) De los confliclos de competencia entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas o de los de éstas entre si. 

d) De las demás materias que le atribuyan la Constitución o 
las leyes orgánicas. 

2. El Gobierno podrá impugnar ante el Tribunal 
Constitucional las disposiciones y resoluciones adoptadas 
por los órganos de las Comunidades Autónomas. La 
impugnación producirá la suspensión de la disposición o 
resolución recurrida, pero et Tribunal, en su caso, deberá 
ratificarla o levantarla en un plazo no superior a cinco meses. 

"Articulo 162 

1. Están legitimados: 

a) Para interponer el recurso de inconstitucionalidad, el 
Presidente del Gobierno, el Defensor del Pueblo, 50 
Diputados, 50 Senadores, los órganos colegiados ejecutivos 
de las ·Comunidades Autónomas y, en su caso, las 
Asambleas de las mismas. 

b) Para. interponer el recurso de amparo, toda persona 
natural o jurídica que invoque un interés legitimo, así como el 
Defensor del Pueblo y el Ministerio Fiscal. 

2. En los demás casos, la ley orgánica determinará las 
personas y órganos legitimados. 
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Francia 

"Articulo 163 

Cuando un órgano judicial considere, en algún proceso. que 
una norma con rango de ley, aplicable al caso, de cuya 
validez dependa el fallo, pueda ser contraria a la 
Constitución, planteará la cuestión ante el Tribunal 
Constitucional en los supuestos. en la forma y con los efectos 
que establezca la ley, que en ningún caso serán 
suspensivos. 

"Artículo 164 

1. Las sentencias del Tribunal Constitucional se publicarán 
en el Boletín Oficial del Estado con los votos particulares, si 
los hubiere. Tienen el valor de cosa juzgada a partir del dla 
siguiente de su publicación y no cabe recurso alguno contra 
ellas. Las que declaren la inconstitucionalidad de una ley o 
de una norma con fuerza de ley y todas las que no se limiten 
a la estimación subjetiva de un derecho, tienen plenos 
efectos frente a todos. 

2. Salvo que en el fallo se disponga otra cosa. subsistirá la 
vigencia de la ley en la parte no afectada por la 
inconstitucionalidad. 

"Articulo 165 

Una ley orgánica regulará el funcionamiento del Tribunal 
Constitucional, el estatuto de sus miembros, el procedimiento 
ante el mismo y las condiciones para el ejercicio de las 
acciones.• 

Sin duda alguna las primeras preocupaciones por poner un freno al arbitrario 

actuar de la autoridad monárquica surgen de pensadores como Rousseau, Voltaire, 

M-ontesquieu. o'id~rot, D'Alambert, etc.; dichas Ideas se propagaron alrededor del 

mundo y constituyeron apoyo ideológico a todos los movimientos libertarios e 
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independentistas del mundo; concretamente en Francia estos pensamientos se han 

plasmado en diversos ordenamientos, como son: 

Declaración de los derechos del hombre y del ciudadano 

Votada el 4 de agosto de 1789 por la Asamblea Nacional y Constituyente. 

ésta Declaración- constituye uno de los más importantes documentos juridico

politicos del_ mundo, al consagrar "derechos naturales e imprescriptibles al hombre" 

como son: lib'ertad, igualdad, seguridad y propiedad (articulo 2º). 

La Declaración en comento "no fue un ordenamiento de tipo constitucional. 

puesto que no organizó al Estado francés mediante la creación de órganos de 

· gobierno y la distribución de su competencia, sino que representa un documento de 

singular importancia quo sirvió do modelo ;rrebasable a los diferentes códigos 

poNticos que rig;eron la vida institucional de Francia [y de otros paises] a partir del 

año de 1791 ... "19 

Senado Conservador 

Concebido por el jurista y polltico Sieyés ·y previsto por la Constitución 

francesa de 1799. se. trataba de ~n órga~o polltlco de control constitucional 

integrado por ochenta miembros inamovibles ··en :}su('~argo y por ende 

independientes y autónomos en su~ decisione5'.:~s·ll funciéÍn-'ilr\~aria consistla -

como ya mencionamos- en controlar,,en~Ordiin :onsti}ucional,'.para ello podia 

someter a los poderes del Estado ~ las':di;po~i;;lon~s_cd~'smú"~io~ales anulando 

cualquier acto de los primeros que la; eoriir~vinler~; estas facúitací'es llegaron a un 

punto álgido cuando Napoleón ~C>n~i>~rtE!. fue r!(;rT'lb~~do Cónsul Vitalicio pues 

19 Burgoa Orihucla, Ignacio; op. cit.; plig. 70. 
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podla anular cualquier sentencia de los tribunales que estimase conculcara la 

seguridad del Estado. 

A la calda del imperio napoleónico el Senado Conservador desapareció 

dando origen a un órgano mucho más restringido en sus atribuciones: la "Cámara 

·de los Pares'~º: sin embargo, el sistema de control constitucional por órgano. 

político volvió a funcionar en la Constitución de 1852, donde el Senado revisaba las 

leyes antes de que entraran en vigor para analizar si no contravenlan ningún 

precepto constitucional. 

Constitución de la República Francesa de 1958 

Posterior a la Segunda Guerra Mundial se previó en la Constitución de 1946, 

un sistema p::irtlcul::ir de control de constitucionalidad que rompla con el principio de 

supremacía constitucional al prever la no entrada en vigor de leyes contrarias a la 

Constitución en tanto ésta última no se reformara para adecuarse a lo dispuesto en 

tales leyes: en nuestro país esta práctica es muy común pues nuestros legisladores 

en su afán de pasar a la historia constitucional mexicana prefieren realizar reformas 

constantes a la Carta Magna antes que adecuar la norma secundaria ·a las 

disposiciones constitucionales lo que ha originado un verdadero pandemonium 

legislativo. 

La actual Constitución de 1 gs8, prevé un Consejo Constitucional encargado 

de preservarla, dicho órgano político tiene al decir del maestro B~rgo~21 una dobÍe 

función: 

a) Polltica: vigila las elecciones de Presidente de la República, Diputados y 

Senadores,. y 

2t> ldcm., pág. 72. 
JI lbidcm. 
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b) Jurídica: guarda el principio de supremacla constitucional frente a otras 

normas secundarias que pudieran contravenirla, las cuales no entrarán 

en vigor hasta en tanto se constate su constitucionalidad. 

Cabe destacar que dicho control se ejerce sólo ante los poderes constituidos 

para mantener su debida separación de funciones y nunca a favor de .los 

ciudadanos, por tanto en el pals galo no se prevé un juicio similar a nuestro juicio 

de amparo indirecto como medio de control constitucional a favor del gobernado, 

pero si cuenta, como lo veremos en el capitulo respectivo con un ·.recu.rso' de 

casación que influyó notablemente en nuestro amparo directo. 

•. ,:._ ·'· ,-

Finalmente, haremos referencia a los titulas de la Constiíución en comento 

relacionados con el tema tratado: 

o El: tituló VII esta consagra-do al Consejo Constitúcional, juez - de la 

constitucionalidad de las leyes. 

' .. '~.- . 

o El titulo l?<<se!-refiere atfr.ibúnai.·suprémo de• Justicia, que juzga al 

Presidente, de iá República en caso de alta traición. 

o El titulo X. m6difi~do poi.i~l~y ¿o~stiíu'cia'n~1d~1 21 de )úlio ele 1g93, esta 

consagrado al ,Tribunal de. Justicia .dé 18; República y lo· transforma. en. un 
. ·- . ~ . '·, o' .. _. - ~ .. ' " ' • '·'. .... ~ - .. , ; . ' .... -

tribunal que se'ocúpa:de C:rimenes' y delitos de los minisfros en .el ejercicio 
de sus funciones'.' ··.: .>. • : .•. ; :-·; e 

': t.·f /': : .... ·-: ' 
o El titulo VIII,· ·sabre: las disposiciones relativas a la "autoridad judiciaria". 

noción que ~~olucib~·a c6~ 1~'~xpresión .más neutra aparecida en 19g3 de 

·;'ind~pende~Cia del~jú~tici~". 
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Inglaterra 

Consideramos ya desde ahora, previo al estudio. de las instituciones 

anglosajonas, hacer cita a la opinión del maestro Héctor Fix Zamudio, quien nos 

advierte que "fas instituciones anglosajonas forman el ropaje externo, el marco, o si 

se quiere, el esqueleto de nuestro juicio constitucional, pero el espfritu, la sangre y 

la carne del sistema, provienen de las corrientes española y francesa, que 

mezcladas con las aportaciones nacionales, han dado al amparo su peculiar 

estructura ... '22 

Magna Charta 

Impuesta al rey Juan por los nobles ingleses que reclamaron el respeto a 

sus derechos nobiliarios, este documento fue firmado en 1215; sus logros más 

grandes fueron: haberse constituido como un medio para limitar el poder real en 

plena etapa feudal y servir de base para el actual sistema parlamentario inglés. 

La Carta Magna inglesa del 15 de junio de 1215 constituye uno de los 

antecedentes más importantes del constitucionalismo. Por ella, el Rey Juan sin 

Tierra concede ''perpetuamente, en nuestro nombre y en el de nuestros sucesores. 

para todos los hombres libres del reino de Inglaterra, todas las libertades que a 

continuación se expresan. transmisibles a sus descendientes". 

Entre los articules más importantes eñ.contramos: 

i~'.:·> :-
' > ::, 

Artículo 2°. Consagra una de las bases· del derecho público moderno, al 

prescribir que "no se establecerá en ~'u~dt~o ~eíric/ auxilio ni contribución alguna sin 

el consentimiento de nuestro col11Ón Con~¿jo dÉJI reino. a no ser que se destinen al 
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rescate de nuestra persona, o para armar caballero a nuestro hijo primogénito, o 

bien para casar una sola vez a nuestra hija primogénita: y aun en estos casos, el 

auxilio o la contribución habrá de ser moderado". 

Articulo 14. También sienla un principio, en el que se ha querido ver origen 

del recurso de habeas corpus y del due process. of law, .cua~d'!.·.estél_b~e,ce que 

"nadie podrá ser arrestado; aprisionado, ni desposefdo desus bfenes;co.stumbres 
y libertades. sino ~n viHJ,{ del jii,icio ·de sus f,~res, .;e~ún 1~ íe~ Cí~I p~f~'.~ .... .. . 

,~··-·~:·;~~;,,-~~:")-~'"' :-~--::;O.:',";/:',:~.'.{:_;.:_._;¡¿::···~:~:,-;"_ ... ~:·:'.~···_,'',"·~\··'' 

rehusa:::~:1:iá)~1rfJ¿f ~l~~irl7~~tt~1~1i~~@~~~7:tbr~tv~~deremos, ni 
':·~;~-y~·'.; -~·!·-:,t<-:.-;!·.·:~:;.::\c:·: .. :; ·:;,_. : .. ~.'.:_:: :~:-..~!·:,-;·>-· .·· .. -· .. -_., ,-

Articulo49:Qtórg'a1a líbertád~;cl'e;t~~~sltoy ~:: cd~~}~i() . 
.::: , · · \-... -~FG\:~{ >::>·, '· .; -~ ... ,.::':·· \/.:~<<. -~--.-.>·~ : -- -~ 

-;_;!... - ',, .,:,, .. . -,. . 

. Articulo 50. Relativo a JaJibrf3 er:itradél {salí~é!·.~!'.I t~i!lo'. 

ArtícÚIÓ ~2: C()niiéne" previsiones encélrninadas :a impedir •.a arbitrariedad y 

la injusticia reiacio~~d~;:¿c>n los articulas 21, 25.:26; 29, 38, 42,47, 62, 65, entre 

otros. 

Todos eslos derechos estaban establecidos. a favor de los Barones del 

reino, quien.es fueron los que le arrancaron a Juan sin Tierra esta concesión real; 

cabe destacar que éstos eran los únicos hombres libres pues los demás eran los 

siervos de la gleba. 

En resumen, de acuerdo con el maestro Arellano Garcla23
, la Carta Magna 

también logró entre otras conquistas op<;>nibles al poder público las siguientes: 

a) Se reconoce en derech.o a oponerse. i.mpúestos injustos y a analizar por 

medio de un.Consejo las-exacclo~es~extr~Órdinarias a los nobles. 

:i Arcllano Garcla; op. cit.~ pág. -14. 
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b) Se prohibe al rey "vender o diferir la justicia", ni disponer de la vida o la 

libertad de un hombre libre sin juicio previo. 

c) Se establece que la imposición de castigos será razonable y proporcional a 

la falta cometida. 

d) Se prohibe la expropiación sin previa indemnización. 

e) Se estable~e de manera primitiva 1ii 'gariirillii éle'audiencia al exigirse juicio 

previo antes de aprisionar, desterrar,· desposeer,· p~nar ·º de~larar fuera de 

la ley a hombre alguno. 

Por último debemos destacar que la Carta Magna fue ratificada por el rey 

Eduardo 1, en 1297. 

Petltion of Rights 

Este documento fue formulado por el Parlamento en el año de 1627 al rey 

Carlos 1, básicamente es una solicitud para que se reafirmaran los derechos 

otorgados en la Carta Magna, entre otras las prohibiciones siguientes: el pago de 

impuestos no consentidos por el Parlamento;. determinados actos de molestia; 

aprisionar injustamente a persona alguna, etc. 
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Wrlt of Habeas Corpus 

En el año de 1679 se estableció la ley del " Writ of Habeas Corpus", cuyo 

objeto es defender la libertad de las personas contra posibles detenciones 

arbitrarias (sin mandamiento judicial). 

Ya estudiamos que en 1215, la Carta Magna estableció limitaciones al poder 

real y consagró el principio de la libertad individual; desde entonces fue evidente la 

necesidad de. garantizar la vigencia real de este derecho a través de· médios 

rápidos. prácticos y eficientes, es asl como en 1628, la Petición de Derechos 

(Petition of Rights) menciona el habeas corpus, instrumento qúe vlen¡¡ a ga~antizar 
definitivamente este derecho. 

La ley de habeas corpus de 1679 disponla: "Si. una p¡¡rsona és arrestada y 

detenida en tiempo de receso por cualquier delito tendrá derecho.por.sf,.o por otro 

en representación suya para dirigirse al lord canciller o cualquier. otro juez o 

magistrado, los cuales, vistas las copias de los autos de prisión o previo el 

juramento de haber sido denegadas dichas copias, precediendo una petición por 

escrito de la persona detenida o de cualquiera otra en su lugar, confirmada por dos 

testigos presentes en el acto de entregar/a, tiene la obligación de expedir un 

habeas corpus que será remitido al lord canciller, juez o barón de los respectivos 

tribunales; y una vez presentado el writ; el funcionario o la persona a quien éste 

comisione presentará nuevamente el preso ante el lord canciller, los demás jueces 

o el designado por el susodicho writ; dando a conocer las causas de la prisión o 

detención, cumplidas estas disposiciones, en dos días el lord canciller o cualquier 

otro juez pondrá en libertad al preso, recibiendo en garantfa la suma que los jueces 

consideren conveniente, en atención a la calidad del preso o a la naturaleza del 

delito". 
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Este es el antecedente de la figura de la suspensión en amparo contra los 

actos restrictivos de la autoridad fuera del procedimiento judicial en nuestro sistema 

jurldico. 

L:a ley también establecla penas al funcionario que no cumpla con el writ, asl 

como· taml:>ién'.la p~ohibición de volver a detener a la persona por el mismo delito, 

una vez puesto en libertad por habeas corpus. 

Ya vimos que la ley de 1679 regulaba el habeas corpus sólo para casos 

criminales, luego, por ley de 1816, se amplia su manto proiector a controversias 

civiles; para 1862. una ley amplió la jurisdicción, su aplicación se extendió a 

cualquier colonia inglesa en que hubiera magistrados en condiciones de emitir un 

writ of habeas corpus. 

Actualmente, el habeas corpus inglés continúa siendo una institución que 

pone al amparo de los magistrados la libertad corporal del individuo. 

Bill of Rights 

Este estatuto fue impuesto a Guillermo de O'range, por el Parlamento· en 

1689 y restringe aún más los derechos reales; lo m.ás importante . de dicho 

documento no fue el haber ampliado tas. garantias. individuales. reconocidas. en 

legislaciones anteriores, ya que de suyo ninguna era realmente desconocida hasta 

entonces pero, el verdadero logr~. de esta .. declaración, fue el .· reéo~ocimlento 
forzoso de dichas garantlas por la coron~ verbi gracia, la libe.rtad de portaéión de 

armas, libertad de tribuna en. el Parlamento, etc .• ::adeÍnás, prohibe. la ·suspensión y 

dispensa de las leyes, los impuestos, multas o fianzas excesivas o no establecidas 

por el Parlamento y reconoce el derecho .de. petición al rey asl como la libre 
-- ·~ ~ ce ·- - .- - • - -· - • -

elección de comunes, entre otros muy importantes derechos. 
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Statutory Law 

Observamos que los documentos jurídicos analizados anteriormente 

restringen los derechos de la corona y otorgan prerrogativas al Parlamento, ante 

ésta situación omnlmoda el Parlamento se transformó en el centro de poder real 

hasta la proclamación de la supremacla constitucional por Edward Cake, quien 

alegó que "ni el rey, ni el parlamento son soberanos, la soberanla radica en el 

pueblo y el parlamento está formado por representantes del pueblo y son 

servidores del pueblo; el parlamento no es soberano y no siéndolo, no está 

capacitado para expedir leyes contrarias al Common Law. ·~• 

En otro orden de ideas, el Statutory Law se refiere a que el common law 

tiene supremacla sobre la legislación ordinaria del Parlamento. 

Estados Unidos 

' ' ' 

En un primer momento, fuerc>n losdrrnigrante~; colonos ingleses quienes 

trajeron consigo las instituciones jurldicas del coJii,;.¡ém /~~Ím~e;~ntes ~~ su pals 
• , •• , .: • •" <¡•,,e_. ,• • 0• • ,,__ -•' --

de origen. De acuerdo con el maestro AreÍlano Garcia: 'ya desde las cartas de 

establecimiento se habla implantélélO en 'aquella .'na~ión ;un ,ré~imen ·cuasi

democrático·. ya que a través d~ é11a'~~i'~e/<l'0 l~~l~te~r~'ci~t6:<l~ de~a autonomla 
··.,.·-

ª las colonias para que eligieran a ,sus gobernantes;' dict,aran leyes y nombraran 

jueces.25 

.:!"Cfr. pág. SI. 
!

5 idcm.~ pñg. 54. 
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Declaraciones de derechos de Virginia, Maryiand y 

Massachusetts 

Fue Virginia Ía primera colonia en establecer a principios de 1776, su propia 

declaración de derechos, que a la postre será la primera en todo en continente 

americano, consagrando entre otros principios la igualdad y libertad innata de todos 

los hombres, el reconocimiento del poder del pueblo de autolimitarse, prohibe los 

privilegios y emolumentos especiales, proclama la separación de poderes, el 

establecimiento frecuente de elecciones de representantes, prohíbe la suspensión 

de leyes. 

En ese mismo año, la colonia de Maryland decide proclamar su propia 

.declaración de derechos, donde se reconoce tanto la influencia de las instituciones 

juridicas inglesas, como la adaptación especial que éstas sufrieron en las colonias 

en norteamericanas. 

Por lo que respecta a Massachusetts, fue hasta 1780 •. cúando surge su 

declaración de derechos. misma que consideramos import.anÍe, pue~'éldemás.'del 
reconocimiento de la libertad, igualdad y propiedad de Ías.·p~r~om1s.· se reconoce . 

las obligaciones de la sociedad de velar por sus integrantés como la. de .las ' 

personas en contribuir a dicho al gasto social de acu~~do .a.sus· posibilidade~ y 

siempre por determinación del "cuerpo representativo . constitucional~: . asimismo 

reitera la división de poderes. 

Confederación y unión perpetua 

En 1778, las trece colonias se unieron. mediante la suscripción en Filadelfia 

de un documento denominado: ~Articulas de _Confederación y perpetua Unión entre 

los Estados"26
• 

'º fdcm .• páy. 57. 
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Casi todo el articulado trata cuestiones de organización de la unión, salvo 

una referencia contenida en el articulo IV, relativo a los derechos de los 

gobernados, entre otros la libertad de tránsito, de oficio, obligación de pagar 

Impuestos, efe. 

Constitución de. 1787 

En este cuerpo constitucional por vez primera se establece que no puede 

suspenderse el recurso de habeas corpus salvo en casos de rebelión o invasión, 

asimismo se prevé la sumisión del gobernante a la ley, el control jurisdiccional de la 

Constitución y la supremacla del propio ordenamiento, facultando a los jueces a 

" ... abandonar lo dispuesto en las constituciones y leyes locales frente a lo disp.uesto 

por la Constitución. ~7 

Due Process of Law 

En 1791, se introdujeron reformas y adiciones (las primeras 10 enmiendas) 

a la Constitución Federal de 1787, conocidas con el nombre de Bill of Rights, pues 

detallan mejor los derechos de los gobernados, dentro de éstos destaca el relativo 

a la consagración del debido proceso legal, contenido en el articulo cinco, que 

textualmente dispone: 

"Artículo Cinco. Nadie estará obligado a responder de un 
delito castigado con la pena capital o con otra infamante si un 
gran jurado no lo denuncia o acusa, a excepción de los casos 
que se presenten en las fuerzas de mar o tierra o en la milicia 
nacional cuando se encuentre en servicio efectivo en tiempo 
de guerra o peligro público; tampoco se pondrá a persona 
alguna dos veces en peligro de perder la vida o algún 

21 idcm .. pág. 58. 
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miembro con motivo del mismo delito; ni se le compelerá a 
declarar contra si misma en ningún juicio criminal; ni se le 
privará de la vida, la libertad o la propiedad sin el debido 
proceso legal; ni se ocupará la propiedad privada para uso 
público sin una justa indemnización." 

Posteriormente, en 1868, la XIV enmienda ratificó este principio al declarar 

en su parte relativa que: "tampoco podrá Estado alguno privar a cualquier persona 

de la vida, la libertad o la propiedad sin el debido proceso legal;. ni negar a 

cualquier persona· que se encuentre dentro de sus limites jurisdiccionales la 

protección de las leyes, igual para lodos". 

Caso Marbury contra Madlson 

El articulo seis, de la Constitución norteamericana dispone en su punto 2, 

que: "Esta Constitución, y las leyes de los Estados Unidos que se expidan con 

arreglo a ella, y todos los tratados celebrados o que se celebren bajo la autoridad 

de los Estados Unidos, serán la suprema ley del país y los jueces de cada Estado 

estarán obligados a observarlos, a pesar de cualquier cosa en contrario que se 

encuentre en la Constitución o las leyes de cualquier Estado.• 

Corresponde a este asunto el mérito de haber logrado el control de 

constitucionalidad de las leyes a través del órgano jurisdiccional tal como puede 

observarse del texto citado y del estudio del famoso caso de Marbury contra 

Madison, el cual dio origen a la decisión histórica de la Corte Suprema de Estados 

Unidos en 1803. 

De acuerdo con la reseña que nos brinda el Departamento de. Estado 

norteamericano28 sobre este caso, en los últimos días de su gestión, el presidente 

John Adams habla nombrado a William Marbury como juez de paz en el Distrito de 
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Columbia. Sin embargo, la "comisión" de Marbury (es decir, el documenlo de 

certificación de su nombramiento) no le había sido entregada antes de la expiración 

del periodo presidencial de Adams. El nuevo presidente, Thomas Jefferson, ordenó 

que no se entregara la comisión. 

Marbury presentó una demanda ante la Corte Suprema _de Justicia, 

solicitando una orden instruyendo al secretario de Estado, James Madiso_n, que le 

entregara la comisión. Marbury argumentó que un estatuto federal le daba a la 

Corte Suprema la facultad de ejercer jurisdicción original en casos como el suyo. 

Sin embargo. la Corte Suprema a través de su presidente John Marshall, llegó a la 

conclusión de que la Constitución limita su jurisdicción original a ciertas categorlas 

de juicios, y que el caso de Marbury no se encuadraba en ninguna de esas 

categorías. Por lo tanto, dijo la Corte, habla un conflicto entre el estatuto federal, 

que pretendla conferir la jurisdicción original, y la Constitución, que pretendía negar 

la jurisdicción original. Debido a que la Constitución es la "ley suprema de la 

nación", continuó la Corte, la Constitución debe prevalecer sobre cualquier otra ley, 

federal o estatal, que se encuentre ·en conflicto con ella. En consecuencia, la Corte 

aplicó la Constitución, dejó de lado el estatuto y desechó la demanda de Marbury 

por falta de jurisdicción. 

Marbury vs. Madison estableéió el principio de que todas las leyes y otras 

acciones gubernamentales deben conformarse a. la Constitución, y que cualquier 

individuo que crea que sus derechos constitucionales son violados por cualquier 

nivel del gobierno -federal, estatalo local-., podria obtener reparación mediante un 
·--· .. '· .··.:- ., 

litigio apropiado. Como tal, todos los- años las, cortes federales y locales de Estados 

Unidos deciden centenares de ca~os ~n los cuales se requiere que funcionarios del 

gobierno defiendan la constitucicmalidadde sus acciones. 

Podemos afirmar que el caso_ Marbury vs. Madison radica su importancia 

más en cuestiones m~riime-nte polÍticas que estrictamente jurídicas, lo anterior se 

?• Ocpanmcm ofS1atc; ww\11.· 115jnío 51a1c gov/joumals hrm; consultada el 24 de febrero de 2003; 14:43 hrs. 
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interpreta de la manera siguiente: dado el momento histórico y las condiciones 

pollticas de la época, el hecho de establecer el principio de supremacla 

constitucional fue una decisión brillante dictada por el juez Marshall para satisfacer 

a ambos bandos en pugna, pues incluso los vencidos aceptaron su derrota con 

resignación debido a que tal resolución encontró fundamento en la tradición 

norteamericana de que los fallos de sus jueces fueran revisados por los juzgadores 

ingleses a través del judicial review por tanto, la decisión no fue sorpresiva: sirve de 

apoyo para lo anterior el hecho de que las Cortes de Virginia (cuyo presidente era 

George White, maestro de John Marshall en el College Williams and Mary), Nueva 

Jersey, Nueva York, Pennsylvania y Carolina del Norte, ya hablan sostenido· la 

supremacia constitucional al dejar de aplicar leyes que consideraban 

inconstitucionales. 

Por su parte el ex ministro Fernando Yllanes sostiene lo siguiente:. "Marshall 

opinó al principio que Marbury tenia derecho a recibir su nombramiento; que 

Madison, al retenérselo, estaba violando la ley, y que el Congreso habla dado 

poder a la Corte para reparar el daño, promulgando su mandato .. La estrategia de 

conceder a Jos jeffersonianos una victoria, amparándose bajo una doctrina de la 

cual eran acérrimos opositores, fue soberbia. Marshall era tan hábil político como 

abogado. Los jeffersonianos no podían excitar la hostilidad de la gente contra una 

doctrina que les habla dado la victoria. Marshall habla incorporado en la ley la 

doctrina de la supremacla judicial, y lo había llevado a cabo dentro de una posición 

fuertemente atrincherada ... '29 

!'I Femando Yllanes Ramos; "El amparo. El mejor instrumento de defensa de los derechos individuales. Antecedentes. 
experiencias y análísis comparativos del ampi1ro me.'ll:icano .. ; Conferencia dictada con motivo del 28'" convención 
anual del Statc Bar oí California; fil Foro, abnl·diciembrc de 1955; www bma or¡: m't; consultada el 13 de febrero de 
2003, m10 hrs. 
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Writ of Habeas Corpus 

Corno ya se sabe, el habeas corpus nace en Inglaterra, a mediados del siglo 

XIII, y desde entonces emprende un rápido desarrollo que perfila sus principales 

caracterlsticas. En cuanto tal, es trasladado a sus colonias, en especial a Estados 

Unidos de América, que lo adopta a nivel local y luego a, nivel federal cuando se 

consuma la independencia, y en donde también tiene. un desa.rrollo peculiar hasta 

nuestros dlas. 

- ~· . 
En la actualidad lo que más se ~rnplea (en ambos paises)• es el 

técnicamente llamado habeas corpus ad subjudiciendum. Su propósito fundamental 

es obtener la libertad inmediata por una detención ilegal, para liberar a aquellos 

que son hechos prisioneros sin causa suficiente; en otras palabras, para liberar a 

las personas detenidas indebidamente o alejados de quienes tienen que ver 

legalmente con su detención. 

En fin, entre los remedios extraordinarios que existen en el sistema juridico 

angloamericano para la protección de la vida, seguridad y libertad de las personas 

contra los actos ilícitos de los Individuos en general y de las autoridades en 

particular. se destaca el famoso writ of habeas corpus, mandamiento que dictan los 

jueces para ordenar la presentación ante ellos de un individuo y que es un 

procedimiento judicial sumario encaminado a librar a las personas de toda privación 

ilícita de su libertad y especialmente de cualquier arresto, detención o 

aprisionamiento ilegal. 

El habeas corpus, constituye el medio procesal para hacer efectivas las 

garantias que salvaguardan la vida y la libertad del individuo; hay que advertir que 

el juicio constitucional norteamericano es completo y abarca todas las ramas del 

Derecho. sólo que en cada una de ellas se emplea un recurso especial 

determinado. Esto explica el lamentable error que algunos comentaristas han 

sufrido al suponer que el habeas corpus es la institución que en los Estados Unidos 
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desempeña la función del juicio de amparo en México, cuando solamente es una 

de sus facetas en nuestro sistema juridico. 

Writ of Error 

Abolido 1919, este writ disponla que en todos aquellos casos en que se 

controvirtiera la v~.iid.ez de una ley, tratado o autoridad o su inconstitucionalidad, la 

Suprema Corte tendría . facultades para revisar las cuestiones de derecho 

contenidos en el fallo. · . 

El maestro Alfonso Noriega30 explica en su obra que el recurso fue 

suprimido en virtud de su alcance limitado, pues como ya apuntábamos se limitaba 

sólo a las cuestiones de derecho, en tanto que el recurso de apelación revisaba 

cuestiones de hacho y de derecho, por lo tanto, el writ of error resultaba 

innecesario. 

Writ of Certiorari 

El writ of certiorari se inirodujo por el Judiciary Act de 192531
, junto al 

recurso de appeal y los certified of questions. A diferencia del recurso de appeal 

que procede en aquellos casos en que la ley expresamente Jo determina, en el writ 

of certiorari la Corte tiene· una amplia facultad discrecional para determinar que 

casos debe conocer, esto le permite tener un amplio control sobre la calidad de lo 

que conoce y resuelve. 

to Nonega Cantú. Alfonso; .. Lecciones de amparo .. ; Porrüa. México, 1999, pág. 69. 
11 Cfr. Rabasa, Osear: *'Diferencias entre el juicio de amparo y los recursos constituc1onalcs norteamericanos .. : 
conferencia dictada en el Ilustre y Nacional Colegio de Abogados: El Foro, septiembre, 1947; www broa orn mx: 
consultada el 15 de febrero de 2003, 1 S:55hrs. 
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Hoy dla el writ of certiorari es el recurso más importante que se puede 

hacerse valer ante la Corte, el que además ha contribuido a que la misma no se 

vea hostigada por el exceso de trabajo, sin necesidad de tener que crear más 

tribunales. 

Los casos que pueden dar lugar a la interposición de un writ of certiorari, 

son aquéllos que versen sobre la validez de un tratado o de una ley federal o, 

donde la validez de una ley estatal es cuestionada por encontrarse en contra de la 

Constitución federal, tratado internacional o ley federal o, donde cualquier titulo, 

derecho, privilegio o, inmunidad es impuesto con fundamento en la Constitución, 

tratados o, leyes o, comisión conferida o autoridad ejercida a nombre de los 

Estados Unidos. 

Conforme a la Regla 19 del Revised Rules of the Supreme Court of the 

Unitod States, la que lleva por título: Jurisdiction on Writ of Certiorari la admisión 

del writ of certiorari es consecuencia de una "sólida facultad discrecional judicial" 

("so/id judicial dlscretion'1, y deberá otorgarse sólo cuando existan "razones 

especiales e importantes" (special and importan! reasons), para aceptar el caso a 

resolución. 

La misma regla señala algunos casos, tales como (1) cuando una corte 

estatal ha decidido cuestiones federales substanciales sobre cllya materia no se ha, 

pronunciado anteriormente la Sup.rema Corte; o- (2).cllando ha resllelto de. una. 

manera, que probablemente no result~ dons\st~nte eón de~isiC>ne's ~rit~ri6res .de la 
Suprema Corte. · · -~:. -- ;_~, ::-. --~::,.,, ··"'··· .. :-: .· 

,:;,.:_··,:.·: . .:':·::·'.·:,:: ": ~-,,{~:,·,~-~·'··.::·, '}. ·--·/·· 

:-.~,::·~-¡ :· ·.':.'< ·:;:; .. :·.',)·~·· .·. 

El otorgamiento del writ of certiorari, entendido como Íá ent;ada a trámite del 
. __ ... "" ;. -,'.•'"'·«·.: .• • ·_.:, .. . .:·-.· ,.,,, •• "' 

recurso. esta sujeto a un procedimiento espe(::lfic;:Óy,.en la inmerisa'mayorla de los 

casos no entra a analizar el forid()de, la _cÜ~slip~ cq_e,la~:lilis"); sin embargo se han 

presentado casos en los que la Corte ha -eváíÜ'ado y. revocado la sentencia 

sometida a revisión, ·esto ocurre ~uarido la decisi.ón' es claramente errónea o, 
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cuando la decisión está siendo esperada por una Corte local para resolver un 

asunto. 

Después de que la Corte ha aceptado a trámite el recurso, la misma está 

facultada para revocar la aceptación del mismo argumentando que éste ha sido 

indebidamente otorgado. Otra caracterlstica importante del recurso de writ of 

certiorari es que la Corte con frecuencia admite a trámite el recurso exclusivamente 

para resolver una o algunas de las cuestiones planteadas o, incluso para resolver 

cuestiones que no fueron planteadas. Sin embargo, una vez que se le ha dado 

entrada al recurso, no se permite que el demandante plantee más cuestiones. La 

negativa del otorgamiento del recurso no expresa las causas de la misma. 

Writ of Mandamus 

El writ of mandamus, mandamiento judicial,. es el procedimiento . que 

desempeña la misma función que el injÜictlon;i:on la-'5018'.distinciónde que en tanto 
• ; ,, > • T > • • •,.,.e-. 

que este último sirve para impedir, en forma prohibitiva> la ·ejecución del ·acto o ley 

reclamados, el primero tiene por objetó que ele uh. mod;;- ·a~ÍÍ~~ r~~lic\~ ug acto u 

obligación la autoridad demandada cuando la violaciÓ~<cc;;~~Í~t~ e~ la ll~g~tiv~ de 

ésta para ejecutar lo que constitucional o legalmente ~sÍA~bÍi~ad~ él i1evar ~ 6abo. 

Esta figura es semejante al juicio de amparo promÓvido en México contra 

actos omisivos, resultando el efecto de la sentencia ·es el de_ obligar a la autoridad 

responsable a que realice un acto cuya no ejecución constituye. precisamente el 

concepto de violación en que se funda la queja. 

No obstante la diferencia notable que se advierte entre el modo de operar de 

la constitución americana a través del mandamus, y del juicio de amparo mexicano. 

es que, conforme a la jurisprudencia definida de la Suprema Corte y demás 

tribunales norteamericanos, el mandamus es improcedente por regla general, en 
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contra del Jefe del Ejecutivo, del Congreso de la Unión o de las legislaturas 

estatales, porque conforme al Derecho Constitucional de los Estados Unidos el 

poder judicial no puede dictar órdenes para la ejecución de actos positivos en 

contra de las autoridades acabadas de mencionar. 

El mandamus sólo es procedente contra todos los demás funcionarios de la 

Federación o de los Estados, pero sólo para que cumplan con deberes materiales 

expresamente definidos por la Constitución y leyes federales, pues cuando la ley 

otorga facultades discrecionales, el poder judicial no puede intervenir para ordenar 

positivamente su realización. Tampoco pueden señalarse como autoridades 

responsables en el juicio ni enderezarse la queja en contra del Presidente de la 

República, el Congreso o las legislaturas que haya dictado o promulgado la ley de 

que se trate, pues el juicio para que los tribunales declaren la inconslitucionalidad, 

se promueve exclusivamente contra el representante jurídico del Gobierno federal o 

estatal, según fuere el caso, es decir del Procurador General, a efecto de que, si la 

ley es declarada inconstitucional por el tribunal que conozca del asunto, éste 

prohiba por mandamiento judicial al Gobierno, representado en el juicio por el 

Procurador. que aplique y ejecute la ley impugnada.32 

Writ of lnjuction 

El injunction, o mandamiento que el. actor solicita del juez a efecto de que 

éste suspenda e impida la ejecución de cualquier acto illcito ejecutado por un 

particular o una autoridad, según fuere el caso; y en los juicios que versan sobre la 

materia constitucional, es el medio usual, por tanto, para que los tribunales. a 

instancia de la parte agraviada, examine la constitucionalidad de las leyes o actos 

de la autoridad y suspendan e impidan en definitiva su ejecución. En otras 

palabras, desempeña la misma función que el incidente de suspensión y el juicio de 

amparo en el sistema mexicano, pero no en materia penal, sino en la civil y 

i: ib1dcm 
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administrativa exclusivamente, pues para cada materia la institución americana 

dispone de un recurso deterrninado.33 

Writ of Prohibition 

Este writ impide a determinada persona u órgano jurisdiccional la realización 

de actos procesales en tanto se decide otro asunto de jurisdicción diversa .a la 

original o bien algún incidente, ante el órgano jurisdiccional competente para ello.34 

Certification of Questions 

De acuerdo con el maestro Osear Rabasa, en general los recursos de 

appeal, certiorari y certification of questions, atañen a controversias que versen 

sobre la aplicación e interpretación de la Constitución, leyes federales y tratados 

internacionales celebrados por los Estados Unidos, que se inicien en los tribunales 

federales o estatales, pasan en revisión a la Suprema Corte de la Nación, a efecto 

de que este alto tribunal, corno intérprete supremo de la Constitución federal, dicte 

en cada caso la resolución definitiva sobre la cuestión constitucional que se hubiere 

planteado; en et concepto de que la declaración de inconslilucionalidad de una ley 

por la Corte. no sólo es de efecto concreto para el caso en que la cuestión se 

planteé. sino de consecuencias generales, ·ya que la ley se anula por virtud de la 

sentencia y no vuelve a aplicárse ]arnés.en lo futuro, como si nunca se hubiera 

expedido. • .. ·.' •.• .. •··.· .·.• . . , .· . . ' 
' ·. - • ~;<;, , : . 

Por medio de estos tre~ r~~J~~~~ 1: ~~;;ernaCo[!e contmla, .en ÚÍtirna 

instancia, la constitucionalidad de Ías'leyes o actos efe la' auforidad;' péi~ para eviiar 
. . , ._,, .• i.· ,.,·,. ·-· ..• -· .. ' '" ,-• ' " -

la acumulación excesiva de negocios sin importancia' y et rezago .consiguiente en el 

n ibidcm. 
J.' Cfr. A rellano Garcfa. Carlos; op: cit.; pág. 66. 
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primer Tribunal de la República, el cual sólo se ocupa de las cuestiones 

constitucionales de interés nacional, la instancia para que la Corte revise las 

resoluciones definitivas de los Tribunales Superiores estatales y de los federales, 

sólo se deja a la promoción de los litigantes en limitados casos en los que se 

debate una cuestión de orden netamente constitucional, pues en todos los ciernas 

la propia Corte es la que determina a su prudente arbitrio, si revisa la sentencia 

recurrida o si ésta causa ejecutoria. 

Conforr:ie a tal sistema. por lo generai la ápelaclón sólo procede a instancia 

de los litigantes respecto de sentencias.definitivas dictadas por tribunales federales 

o estatales, cuando tratandose de una ley federal sea ésta declarada 

inconstitucional, o refiriéndose a una ley estatal, si se le considera constitucional en 

el fallo recurrido. 

Por último, los jueces federales pueden de oficio someter en consulta. antes 

de dictar sentencia, cualquier cuestión en la que esté comprendido un punto de 

derecho a la Suprema Corte, para que ella lo resuelva·y conforme a tal resolución 

falle el juez consultante la controversia de que conozca: que es el procedimiento 

llamado certification of questions. 

Con estos tres recursos, la Suprema Corte de los Estados Unidos conserva 

siempre su plena facultad de revisar en última instancia toda cuestión regida por la 

Constitución federal. leyes federales o tratados internacionales, y ejercer el control 

jurisdiccional de la constitucionalidad de las leyes o actos de la autoridad; pero no a 

voluntad de las partes litigantes (salvo en los casos restringidos antes señalados), 

sino conforme al arbitrio definido del primer Tribunal de la Nación. Este sistema ha 

dado excelentes resultados en los Estados Unidos: pero no sabemos si su 

implantación en otro medio fuera bueno o si por el contrario resultara 

inconveniente. 
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Writ of Quo Warranto 

Su objeto es determinar si la posesión de un cargo por un representante de 

la autoridad es legitima y por tanto puede conocer de un caso concreto: en ·otras 

palabras impide -que un funcionario actúe en asunto alguno para el cual no es 

La primera hipótesis es similar a 1.a incomp~tencil3 de ~ri~¡~\;~tÚdiada, en 

nuestro país y que hace improc~cl~rit~· ~¡ amparo parúú~sti6nar' si ~¡¡~;.;cion~rio 
cumple con los requisitos fo~mal~~ p~rá 6c~par~el cargo. ?;: .· .. ·. . 

,-.-~·::;( .-·!"." ... 
El segundo supue~to ei{relati~o a los casos de iné:ompétencia legal; . ya que 

un funcionario no puede.co,nocer.~'e asUritos que se erícúerÍtran·ru'era' de su ámbito 
. - . . - , ·... ~·-- ·" - ' .- -

de facultades o· e~c¿~ers.e en las misma.s. sitUación 'esta última, ·que si es 

cuestionable por vfa'éie'amparo en México., 

c) Procedencia 

Mencionábamos anteriormente que la procedencia constitucional de nuestro 

juicio de garantlas se encuentra regulada· en el articulo 103, del: .citado 

ordenamiento mientras que su correlativo 107, explicita los pormen'o~es conforme a 
- ._.. •• ·, _·· • ..< 

los cuales se va a tramitar, resolver el juicio, asl como.el debido cumplimiento de la 

sentencia que en el se dicte. 

- -·o• ; 

Analicemos pues la proceden~ia genérica del juicio de amp~ro de acuerdo 

con la propia Carta Magría: 

u Íbidcm. 
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"Articulo 103. Los tribunales de la Federación resolverán 
toda controversia que se suscite: 

l. Por leyes o actos de la autoridad que violen las garantías 
individuales; 

11. Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o 
restrinjan la soberanía de los estados o la esfera de 
competencia del Distrito Federal, y 

111. Por leyes o actos de las autoridades de los estados o del 
Distrito Federal, que invadan la esfera de competencia de 
la autoridad federal.· 

Tal disposición es reproducida integramente por el articulo 1°, de la ley de la 

materia: 

"Articulo 1°. El juicio de amparo tiene por objeto resolver 
toda controversia que se suscite: 

l. Por leyes o actos de la autoridad que violen las. garantias 
individuales; 

11. Por leyes o actos de la autoridad federal, que vulneren o 
restrinjan la soberanía de los Estados; · 

111. Por leyes o actos de las autoridades de éstos, que 
invadan la esfera de la autoridad federal." 

Advertimos desde ahora tres cuestiones: 

a) El articulo 103 constitucional se refiere a la competencia de los 

Tribunales Federales, en tanto que el numeral 1°, del ordenamiento 

secundario se refiere al objeto de la propia ley (o del juicio como 

expresamente lo Indica). 
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b) Existe falta de concordancia entre las fracciones 11 y 111, de los arti.culos 

103 de la Constitución y sus correspondientes del articulo 1°,>de la-Ley 

de Amparo, debido a que el legislador ordinario omitió' por completo 

hacer mención al Distrito Federal, incurriendo en un defect6'.de técnica .... 
legislativa que denota la falta de armenia existente entre la Carta Magna 

y las leyes que "emanan de ella". 

c) Las fracciones 11 y 111, del citado articulo hacen referencia a la 

"soberanía" de las entidades federativas cuando en· reaildad, se debió 

aludir a la frase: "autonomla en su régimen interno":. lo anterior .encuentra 

fundamento en el articulo 39 de la Constitución que ordena en .su parte 

conducente: "La soberanfa nacional reside esencial y orlginariamente en 

el pueblo. Todo poder púbfico dimana del pueblo y s~ instituye para 

beneficio de este .. .'~ luego, si el pueblo tuvo a bien C:~11c~~a~ _un pacto 

federal resulta obvio que la soberanla adquiere un matiz federal; en. fin, 

consideramos que el constituyente prefirió no herir susC:eptib,ilidades de 

viejos caciques locales al redactar éste numeral y disponer la _facullad de 

autodeterminación de las entidades federativas· (corrÍo si en verdad 

existiese). Al paso de los años, ya en un nuevo ~fg\C> 'y col1 interminables 

promesas y discursos acerca del "nuevo. federalismo.", serla .prndente 

presenciar quien en aras de un verdadero cambio propone la reforma de 

este precepto sustituyendo las~ voces'' s'obe~~nia 'por autonomía.. que 

obviamente no tienen el mismo . impacto psicológico ni político en el 

pueblo. 
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Procedencia genérica: el articulo 103 constitucional 

Fracción 1 

Por lo que respecta a la fracción 1, del articulo 103 de la Constitución Polltica 

de los Estados Unidos Mexicanos, debe interprelarse en el sentido de que son los 

titulares de las garantías individuales quienes por ese solo hecho adquieren 

también el derecho procesal subjetivo de acudir ante los tribunales de la 

Federación para plantear las controversias que se susciten por leyes o actos de 

autoridad que violen sus derechos fundamentales, los cuales están contenidos en 

los primeros 29 articules de la Constitución, más un articulo específico para la 

materia fiscal: el articulo 31, que en su fracción IV. contiene las garantlas de 

legalidad, equidad y proporcionalidad de las contribuciones. 

Fracciones 11 y~lll 

La fracció.n· U,',del .árticulo materia de nuestro análisis dispone que los 

Tribunales de .la Federación. están obligados a resolver las controversias que se 

susciten, por leyes o áctos de la Federación que invadan la soberanla de las 

entidades federativas, lo que nos lleva a varias interrogantes, a saber: 

¿Quién está legitimado para acudir en demanda de amparo ante los 

Tribunales de la Federación, reclamando las leyes o los actos de la Federación que 

invadieron la soberania de los Estados?: en primer lugar aclaremos que a.qui no 

son los propios Estados; de ninguna manera es el Estado el afectado en su 

soberanla ni tampoco el Distrito Federal el que está legitimado para acudir en 

demanda de amparo. En efecto, es el gobernado, persona física o moral. que 

resiente en su esfera de derechos la ley o el acto de la Federación que invadió la 

soberania de un Estado o la competencia del Distrito Federal, y en la fraéción 

tercera a la inversa, se establece la competencia de los Tribunales de la 
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Federación para resolver toda controversia que se suscite por leyes o actos de las 

entidades federativas que invadan la competencia de la Federación, resultando que 

ésta última tampoco está legitimada para acudir en demanda de amparo, siempre 

lo estarán los particulares. 

Pasemos a la segunda interrogante: ¿qué pasaria si se derogaran las 

fracciones 11y111, del articulo 103 de la Constitución? absolutamente nada, toda vez 

que tales controversias se podrian plantear como simples violaciones al articulo 16 

constitucional. Lo anterior es así atento que las autoridades sólo pueden realizar 

aquello que las normas les permiten expresamente, en consecuencia ya sea la 

Federación, los Estados, los Municipios y el Distrito Federal, tienen limitada su 

capacidad de acción, y si la rebasaran invadiendo el ámbito exclusivo de otro ente 

de poder en consecuencia transgredirlan la garantía de sujeción a competencia 

estricta, por lo tanto, que exista o deje de existir el indebidamente considerado 

":impmo sobcronla", es irrelevante para todo estudio teórico o práctico. 

No desconocemos que en su origen, las ahora criticadas fracciones tuvieron 

una importancia histórica preponderante_ ya que. constituyeron el pretexto ideal a 

través del cual Don Mariano Otero logró la.:federalización" del juicio de garantlas; 

el motivo histórico a que nos referimos aninió a las entidades federativas a Incluir 

en la Carta Magna un medio que sirviese no solamente para permitir a los 

gobernados defenderse contra las aufor,idades Federación no pudiera invadir a los 

Estados ni éstos a la primera, todo 16'cúél1 ·proporcionó tranquilidad a la naciente y 

muy asustada Federación mexicél,r1.él:.quien asi al adquirir confianza en el sistema 

federativo permitió de sosla~o la c~e~ción a nivel Federal de un medio de control de 

la constitucionalidad como to'es"éi amparo mexicano; sin embargo, hoy en dia a 

156 años, las cosas sin duda .ha~ ~;:{,biadó . 
. _- ·.:· .. _.,. ·"· ' -

Por último y en cu:~nt6 al~ori_d_odel aslmto, los temas a resolver en éste~tipo 
de amparos se hacen consistir, sie¡npre en las controversias que se puedan suscitar 

dado que en el articulo. 73 .• de la Constitución se establecen· las facultades del 
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Congreso de la Unión para legislar, mientras que las del Ejecutivo Federal se 

ubican en el articulo 89, del mismo ordenamiento. Por exclusión o interpretación 

contrario sensu, todas las facultades que no están expresamente concedidas por la 

Constitución a los funcionarios federales se entienden reservadas a los Estados, tal 

como lo indica el articulo 124 constitucional, de ahí que la extrapolación en el 

ejercicio de las facultades producirá el conflicto a resolver por el Poder Judicial de 

la Federación. 

Procedencia legal: articulo 114, de la Ley de Amparo 

El juicio de amparo ante el Juez de Distrito procederá siempre que se 

actualice cualquiera de los supuestos previstos por el articulo 114, de la Ley de 

Amparo, que consta de siete fracciones. Este es el verdadero juicio constitucional, 

porque como veremos mñs adelante, el juicio de amparo directo realmente es una 

casación. 

Fracción 1 

Procederá el amparo indirecto, conforme a la fracción 1, del articulo 114 de 

la Ley de Amparo, contra leyes federales o locales y sus reglamentos o bien, contra 

tratados internacionales; lo anterior significa que de configurarse este supuesto 

normativo estaremos frente a la contienda pura de inconstitucionalidad de normas 

cuya competencia recaerá en el custodio de la Carta Magna por excelencia, es 

decir, el Juez de Distrito. La última decisión sobre éstos temas indudablemente 

debe ser estudiada y declarada por la Suprema Corte de Justicia de la Nació_n: sin 

embargo a través de acuerdos generales el máximo tribunal ha est_ablecido 

progresivamente supuestos en los que declina su obligación como máximo 
- .. -- --

interprete de la ley suprema; el apoyo constitucional de ésta facultad muy discutible 

lo es el articulo 94, párrafo séptimo de la Carta Magna, introducido en ella a moción 
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de la propia Suprema Corte, órgano que si bien no tiene facultad de iniciativa de 

ley, si cuenta con las vlas pollticas y personales para sugerir cambios al Poder 

Legislativo, quien regularmente atiende tales propuestas. 

En páginas anteriores hemos explicado el writ of certiorari como facultad 

que la Suprema Corte de los Estados Unidos de América para seleccionar y 

abordar en forma por demás discrecional los asuntos de cuyo conocimiento estima 

prudente ocuparse. Pues bien, copiando ésta figura, el "Máximo Tribunal" de la 

República Mexicana emite los acuerdos a que nos referimos remitiendo asuntos de 

su competencia original a los Tribunales Colegiados de Circuito para su 

conocimiento. No pasa desapercibido que en esos propios acuerdos se hace 

mención a las figuras que en otros paises operan con efectos similares, lo cual de 

ninguna manera garantiza que en nuestro pais sean eficaces para la impartición de 

justicia. Efectivamente a fojas 3 del Acuerdo 10/2000, de siete de septiembre de 

dos mil, tcxtunlmcntc. y en la parte riue interesa, <1firm<1: " .. ./a propia Corte podría 

dejar do conocer do aquéllos casos en los cuales no sea necesaria la fijación de 

criterios trascendentes al orden juridico nacional; y que era imprescindible 

permitirla -como sucede en otras naciones- concentrar todos sus esfuerzos en el 

conocimiento y resolución de los asuntos que comprendan un alto nivel de 

importancia y trascendencia ... ". 

Esta renuncia tácita la propia naturaleza de la Corte como supremo 

interprete de la Constitución ha permitido que los Colegiados conozcan de· la 

constitucionalidad de todas las leyes locales de la República y .los reglamentos; asl 

mismo deje de conocer del fondo de los amparos en un· gran número de leyes 

federales en todas las materias como obra a fojas 13 a 17·(~ill1io quint~) ·del 

Acuerdo del "Supremo Tribunal" 5/2001, emitido el veintiuno dejuniode2oo1. · 
-·.·. - '·.· '. 

' ··.:_' ,. 

Lo más grave es que en las demás.,materi¡is: aún ;c~¡¡_l'ld() s~. rec:J~me un 

tratado internacional, una ley federal o la interpretaéióndirecta de un precepÍÓ de la 

Carta Magna, podrán quedar a .la determinaciém de.Jos. Col~gi~dos de. Circuito 
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siempre que estos determinen que no se debe entrar al estudio de fondo del 

asunto, por ser el caso de sobreseer en el juicio ya por actualizarse alguna de las 

causas de improcedencia del amparo, o bien otro motivo de sobreseimiento 

previsto en el articulo 74, de la ley de la materia, esto implica sin duda la renuncia a 

la competencia originarla de la Suprema Corte quien automáticamente deja de ser 

el "Máximo Tribunal" de la nación. 

Fracción 11 
- . ,. ;·. ''· : ' 

La fracción 11, es la más importante de todas, porqu~ indica que el jÜicio de 

amparo ante el Juez de Distrito va a proceder contra act~s .~üé: Ílo p:r~~engan de 

órgano jurisdiccional alguno, dicha fracción da la regla.general de proce~encia del 

amparo indirecto en materia administrativa-fiscal. Lo.antérÍor.és asi'porq.Üe no va a 

proceder contra actos de los tribunales, corno vere~~~ ~ásJacie'1aril~'c~a:~~~ .. la 

regla general en materia judicial es que los .actos:de:tribunales·.·estén reservados 
para el amparo directo. . .,~ •. ~;} 't-':'~,~~::~~::· ·. · '' 

··.~:io:.,'.X~· < .. _>:' :.:.;-,,.:;:.:;;:~~~:'.':": '.-; 
Ésta fracción no es tan sencilla corno parei::é; . ~orqu~: p~r~: Íiac~r. una 

interpretación armónica de la procedencia. del · aní~.;fº: a~teo'JU~~.';de·;: Distrito, 

contrario sensu a lo establecido por la fracción ª11 adálÍsis E!s'.:neces~rici"aiiora 
preguntarnos ¿cuáles son los actos que no son de trit:Íunales?i ·a, p~iinéra vista 

-.·_ 7; • ' -«.- ._,. _,_; -~·:: ~:r - ,._ • ·; ·-- . 

dirlarnos que son las leyes, por ser éstas el producto, de· la función legisíátiva, pero 

ya están contempladas en la fracción l. Congrúente con° lo anterior restan· los actos 

aclarar su contenido de 

redacción el cual deberá quedar señal.ando.'!~'J~::~;e/a:.np~ro indirecto procede 

contra actos de autoridades provenientes:dei'.P'ader Ej-,;cutivo Federal, Ejecutivos 

de los Estados. y de los Municipios; as( como de la administración pública 
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centralizada en los casos en que su actuación se asimile a la hipótesis definitoria 

de autoridad para los efectos del amparo." 

La excepción contenida en el segundo párrafo de ésta fracción será motivo 

de un exhaustivo análisis dentro del capitulo 11, tema 2.3, inciso c), por lo pronto 

adelantaremos solamente que ésta se refiere a la procedencia del amparo indirecto 

ante Juez de Distrito en contra de procedimientos administrativos-fiscales seguidos 

en forma de juicio. 

Fracción 111 

Ya mencionamos que como regla general, si se .reclaman actos"de los 

tribunales el quejoso acudirá al amp~ro directo; ~in embarga,· este_ presupuesto 

tiene excepciones que permiten la p~omociÓn del amparo indirecto t~m-bién_ c"a'ntra _ 

actos de los tribunales, casos todos qlJe s_l:)-Eincuentran previstos en las fracciones 

111, IV y V del articulo 114 de la Ley d.e Amparo. 

- . -. 
La fracción tercera en cita permite la promoción del juicio constitucional 

contra actos realizados fuera de juicio o despué; de -cÓnclÚido ~I mi~mo,- los 

primeros se generan cuando los tribunales actúan sin que exista contradicción de 

intereses, verbigracia la jurisdicción voluntaria, la notificación para terminación de 

contrato de arrendamiento, la notificación por despido injustificado en materia del 

trabajo, las diligencias de apeo y deslinde en materia civil, etc. En cambio, son 

actos realizados después de concluido en juicio todos aquellos relativos a la 

ejecución y cumplimiento de las diversas sentencias dictadas en los distintos 

juicios. Es presupuesto indispensable examinar cada caso concreto para saber 

dependiendo de la naturaleza de la ejecutoria de que se trate cuál es el momento 

indicado para impetrar la acción constitucional. 
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Fracción IV 

Esta excepción es una de las más confusas en su interpretación y la que 

más dificultad presenta al aplicarse, pues la fracción IV, del articulo 114, de la Ley 

de Amparo indica que el juicio indirecto procederá cuando se reclamen actos de 

tribunales pronunciados durante de la tramitación de los juicios, siempre y cuando 

esos actos tengan sobre las personas o bien sobre las cosas,·una:ejecución que 

sea de imposible reparación. 

Las viol~~iones: procesáles se originan . dentro de la• t~~mitación de . los 

juicios, pero ienE!fT1·o~ d~~ 'sup~estos: 

a) Cuandoia~vioiacione~ sonreparables, el gobernado debe esperar hasta 

qüe se ·di~Íe tá ~entencla definitiva y en caso que dicha violación haya 

trascendido al resultado del fallo. podrá presentar la demanda de 

amparo directo y con ello provocar que el Tribunal Colegiado de Circuito 

examine la violación y en su caso se encargue de repararla. 

b) En cambio, cuando el tribunal conoce de un juicio, lo tramita y comete la 

violación durante el proceso, pero ésta trasciende materialmente. ·a tas 

personas o· a las cosas creando un perjuicio irreparable, o .afecta 

derech~s sustantivos, o bien una garantia individual inmediatamente, 

puede ser impug~acici en esemismo momento ante et J~~~ <l~ oistruo 

sin que se tenga qüe obligar aÍ.gobernado, a recl.amarla hasta el final del 

juicio. 

Fracción V 

Como excepción a tas reglas generales queda la fracción V, esta es muy 

simple, indica que el juicio de amparo ante el Juez de Distrito va a proceder cuando 
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se reclamen actos dentro y fuera del juicio ordinario que afecten a terceros 

extraños; tienen esta categoría aquellos que siendo parte en un procedimiento 

judicial o administrativo no han sido llamados a él, atento lo cual al quedar en 

estado de indefensión sufren la violación directa de sus garantlas individuales y 
pueden ir al amparo inmediatamente. Sobre el tercero extraño en materia 

administrativa se abundará en la parte conducente de éste estudio. 

Fracción VI 

La fracción VI, se refiere a otro caso totalmente diferente: cuando se 

sustancie juicio de amparo, tratándose de ias fracciones 11ó111, del articulo 103, de 

la Constitución o del articulo 1°, de la Ley de Amparo: es decir, cuando se reclamen 

leyes o actos de la Federación y que invadan las "soberanias" de las éntidades 

federativas, o leyes o actos do éstas que invadan la competencia de la,Federación, 

el juicio de amparo que va a proceder será el indirecto ante Juez de Distrito. 

Fracción VII 

Finalmente, el amparo indirecto procede contra las resoluciones del 

Ministerio Público Federal o Local, que caigan alguno ,de los dos supuestos 

siguientes: 1) Que confirmen el no ejercicio de la acción pe~a1',6 2) el d~'sistimiento 
de la misma, en términos de lo dispuesto por el pá~rafo cu~rt~ del,'articulo 21 

·; ~;-_<·:._ 

Constitucional. 

Estas hipótesis son novedosas porque antes d~:¿u'~xi~t~~cia que se llevó a 

la Constitución y a la Ley en el año de 1994, las victimas'de los delitos no tenlan al 

su alcance el ejercicio de la acción constitucional, dejándose el monopolio de la 

acción penal a la institución Ministerio Público, quien podla no ejercerla o desistir 

de ella unilateralmente y cuando asl lo estimara. 
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Hoy en dla ese monopolio dejó de existir para integrar a la esfera de 

derechos de los gobernados la posibilidad de plantear la inconstitucionalidad del 

actuar del Ministerio Público ante el Poder Judicial de la Federación permitiendo 

asl, la protección a las victimas del delito, tema debatido en foros y libros pues hay 

quien sostiene que el Poder Judicial sustituye mediante el amparo a la autoridad 

investigadora de los delitos, no obstante, estimamos que sea o no técnica ésta 

hipótesis de procedencia resulta adecuada y hasta en el aspecto axiológlco es 

·justa·. 

1.2 Control de la legalidad: El amparo directo 

a) Naturaleza jurldica 

Recordemos ahora que el directo. se denomina igualmente amparo 

casación en virtud de ser una instancia de revisión de todo el juicio ordinario y de 

las sentencias. por ello en las demandas de amparo directo se corítrov,ierten los 

llamados vicios in procedendo36 (de procedimiento) y en su caso los vicios in 

iudicando (por errores cometidos al dictar la sentencia). 

En ésta especie de revisión que practica el Poder Judicial Federal mediante 

el amparo directo, de todo el procedimiento ordinario y del dictado de las 

sentencias, si se detectan vicios procedimentales (in procedendo) que trasciendan 

el sentido del fallo, se concederá lo que se llama "amparo para efectos", que 

repondrá el procedimiento ordinario para que se resarzan las violaciones que se 

hayan cometido al momento de la substanciación del procedimiento, el cual se 

retramitará para dictar una nueva sentencia "como en derecho proceda ... " -con las 

16 Estas violaciones se encuentran contempladas de manera genérica en los artículos 159 de la Ley de Amparo, 
referentes a los juicios ch•iles, administrativos o del trabajo y articulo 160 de la tey de Amparo. a los Juicios penales. 
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implicaciones que más adelante examinaremos-. En cambio si lo que se detecta 

son vicios in iudicando (al dictar la resolución), el amparo se concederá para alguno 

de los dos efectos que a continuación se explican: 

a) Cuando el otorgamiento de la protección federal se debe a vicios 

formales de la sentencia, como lo son la falta estudio de algunos puntos 

litigiosos, la indebida valoración de a,lgunos elementos probatorios, entre 

otros, el fallo proteclor provocará que la autoridad responsable deje 

insubsistente la sentencia:,y dicte 'otra "con plenitud de jurisdicción", 

purgando los vicios formales o completando el análisis de los puntos 

litigiosos omitidos. Esto no determina necesariamente un cambio de 

sentido en la sentencia ·del· juicio ordinario, sino que se permite a la 

autoridad responsable que con plenitud de jurisdicción dicte otro fallo sin 

que se comprometa la dirección de la resolución reclamada, pudiendo 

emitir la nueva en el mismo sentido. 

b) Cuando el tribunal de amparo estudia el fondo de la cuestión debatida y 

otorga los lineamientos conforme a los. cuales la autoridad responsable 

dictará la nueva resolución. Aqul .no se presenta técnicamente la plenitud 

de jurisdicción, lo cual implica qut3n'~~~s~r¡~;¡,~~t~ cambie el sentido del 

fallo, a esto se le conoce como "amparo 1C,1iiho "liso y llano". 

Volviendo a las violaciones in proceden~~ en IÓs juicios civiles (articulo 15g 

de la Ley de Amparo), tendrán que ~ta;;¡r~~'::d~~\i~ d~IJ~icio haciendo valer los 

recursos previstos en la ley procésaí1:Íiíi/riÜ~:'~¡'~~Í'o;~J~~-vfb1ación procesal que no 

es reclamada a través de los recursos preV'i~tcís pór la' ley, seré consentida, en cuyo 
-~'·.; ·.: ·::'-;)' !<: .. '.~'._ :;<·'.} :,>.,' _,L·.'.:_-:,\·;,_-. :: :, 

caso ya no habrá litis para el amparo directo,.'::,},·¿·' '~.:.:. , " 

Debemos advertir que en l.Jll<Juicio put3de'.haber pluralidad de violaciones_ 

procesales, las cuales necesariamente tienen Cllle afecta; los i~Íereses jurldicos de 
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la parte correspondiente; en ocasiones una de las partes es afectada por 

violaciones procesales, pero finalmente la sentencia o el laudo que pronunció el 

tribunal fue favorable a sus pretensiones, en esas condiciones no tendrla sentido 

conceder el amparo por esas violaciones procesales, ya que sólo se retardarla la 

solución final en el asunto, lo cual contraviene lo dispuesto por el articulo 17 

constitucional. 

Debemos señalar que para que las violaciones que cometa el tribunal sean 

materia del an:iparo directo éstas deben ser de naturaleza reparable, pues de ser 

irreparables sobre las personas, o sobre las cosas, entonces procedería el juicio 

indirecto de conformidad con la ya estudiada fracción IV, del articulo 114 de la ley 

de la materia. 

Sabemos ya que el amparo directo, consta de una sola instancia (uni

inst:mci:JI) como regla general, aunque admite excepciones; los Tribunales 

Colegiados de Circuito son competentes para conocer de este tipo de juicios, con la 

excepción consistente en la facultad de atracción de la que goza la Suprema Corte 

de Justicia, cuando a criterio de la misma se esté frente a un caso que revista 

importancia o sea relevante, reservándose el derecho para conocer del juicio de 

amparo directo y resolverlo; la relevancia de un caso puede ser.por decisión directa 

de la Suprema Corte de Justicia, tomada de oficio, a petición del Tribunal 

Colegiado de Circuito, que esté en conocimiento del juicio de amparo, o bien a 

petición del Procurador General de la. República'. 

A manera de corolario har~~~s rnendÓn a la opinión del maestro Roberto 

Terrazas Salgado, quien nos aélaralo siguiente:< 
.. :·: ,. ·' ;\;'-" -.:: ;··~·· .. ,,. 

"En otro orden d~ ideas, e,:l;~:i~~rc?dir~cto es en realidad un medio de 

impugnación parecido al recurs1;Újú1~c~s~cicJ.ri. Efectivamente, la casación en 

esencia está constituida por Úna s',;~ie de illstanc/as extraordinarias cuyo objetivo 

reside en vigilar la aplicación de l~sl~y;s .durante la tramitación de los juicios y el 
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dictado de los fallos... En este medio el juzgador de casación, localiza las 

violaciones cometidas por los jueces in procedendo o in iudicando, lo cual significa 

que si al tramitar los procedimientos se cometieron faltas a la legalidad adjetiva que 

trasciendan al resultado de la sentencia, deben ser capturadas por el tribunal de 

casación que ordenará la reposición del procedimiento a partir de la violación 

cometida y dejará en libertad de jurisdicción, cuando menos asf sucede en México, 

para que el juez ordinario dicte otra resolución "como en derecho proceda". ·~7 

b) Derecho comparado 

Francia 

Antecedentes medievales 

La casación es un tema que ha.sido lúcldamen.t~ ~xpuesto en ~I ya· cliÍsico 

libro de Pi ero Calamandrei "La Casación Civil"'", que. en su parte hi~tórica nos 

recuerda como, surgida en principio de la "apellatio" romana,:,ryislTlaque evoluciona 

hasta la "querella nul/itatis" del Medioevo y se perfe~6i~n·a en .la. "fa~ssaÚon de 

jugement'~9 • en la cual el señor feudal consciente de que· se le hablá h~cho un 

agravio en la sentencia injusta o en la senÍencia inicua emplazaba al juez o a las 

Cortes y les decla "Sire yo digo que vuestra sentencia es falsa, malvada y desleal y 

por tanto os reto a dirimir la verdad en vfa de las armas"; de éste reto ordálico del 

señor feudal quien, espada en mano, se enfrentaba a la Corte o al Juez que habla 

dado una sentencia errónea. resultaba lo siguiente: si el juez morfa, la sentencia se 

consideraba injusta; pero si el juez vivla, la sentencia se entendla justa. 

lT Tcmu..as Salgado. Roberto; op. cit. 
JI Calamandrci. Picro; ""La Casación Civil"; Tomo l. Volumen I; Buenos Aires, 1961. pp. 237 y ss. 
39 Sil\'a Vallejo, José Anlonio; ••EJ Derecho Procesal en la Edad Media": Cultural Cuzco: Lima, 1998, pág. 116. 
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Antecedentes monárquicos: el Conseil des Parties 

El tema que en nuestros dlas se trasluce por la responsabilidad de los 

jueces frente a las sentencias inicuas dio lugar al desenvolvimiento del "Conseil des 

Parties" que en el "ancien regime" se constituye como antecede directo de la actual 

de la Corte de Casación. 

El recurso de casación se constituyó en Francia, durante la lucha por el 

poder entre la. monarquía absoluta y los "padamentos" (Tribunales Superiores de 

Justicia cuyos magistrados provenlan de la emergente burguesla) quienes por via 

de interpretación de los edictos reales, ordenanzas y otra declaraciones regias 

trataban de suavizarlos y liberalizarlos en beneficio del pueblo. Para impedir esta 

tendencia jurisprudencia!, los reyes crearon un recurso contra la sentencia final que 

les permitía revisarla y en su caso, anularla o "casarla" (del francés casser, 

qucbmr, romper) en r;uanto a sus fundamentos legales. devolviéndola al tribunal o 

parlamento que la habla expedido para que la rehiciera de acuerdo con el texto 

legal precisado por el rey o por quien resolvla en su nombre. 

Es con la Revolución Francesa cuando el tema se consagra, ejemplo de ello, 

es la celebre definición que brinda Robespierre, cuando opina que la casación· es · 

"la gard du corps de la loi"; por consecuencia, era necesario cortar no ya las 

cabezas de los que estaban en contra de la Revolución sino de los magistrados de 

las Cortes de Apelación que no estaban de acuerdo con el derecho emanado de la 

revolución. Por su parte, Goupil de Prefeln afirmó que "la casación no es una parte 

del poder judicial, sino una emanación del poder legislativo, encargado de reprimir 

la rebelión contra la voluntad general de la ley"'º. La revolución francesa, en aras 

del principio de la independencia de los tres poderes del Estado condujo a lo que 

se ha llamado "la mfstica de la ley", entendida ésta como texto que los jueces 

deblan aplicar literalmente. 

"ºDe la Plaza, Manuel; .. La casación ci\'il"; Revista de Derecho Privado; Madrid, 1944; pp. 146 y ss. 
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Disentimos de los expuesto anteriormente, toda vez que la casación es un 

claro control de legalidad en los juicios, por lo que resulta inherente al Poder 

Judicial y no al Legislativo, ya que en este supuesto se aplican las leyes, no se 

juzgan. 

Por lo que toca a la aplicación literal de la "mfstica de la ley", es 

materialmente imposible, pues se aplica la letra o se aplica conforme a una 

interpretación subjetiva, casi mágica o esotérica de lo c¡ue laley se supone que 

debe preceptuar, nada más propicio para .acrecentar la inseguridad jurídica en un 

Estado de Derecho. 

La revolución francesa: El Tribunal de Casación 

El Tribunal de Casación, que la revolución establece como órgano 

independiente del Poder Judicial -inspirado en el Conseil des Parties de la 

monarquia absoluta- tenia por finalidad asegurar que los jueces observasen 

estrictamente las leyes y hacer efectiva la igualdad juridica de todos los 

ciudadanos, aún en la aplicación concreta de la norma legal. 

Apreciamos ahora que el Conseil des Parties constituye el antecedente de la 

casación bajo el ancien regime, pero.· con• la Revolución Francesa la· Corte de 

Casación se convierte en la imagen, p·atriarcald~ los diversos modelos de casación 
'- '·· ' 

que tenemos en el r:nundo. 

El Conseil d'Etat 

Durante el régimen napoleónico, el Consejo de Estado se constituyó como 

un órgano contencioso ·administrativo de control de la legalidad sobre los actos de 
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la administración pública a través de la interposición del llamado recurso "de 

exceso de poder". 

Al parecer del maestro Burgoa. el recurso de "exceso de poder francés 

.guarda estrechas semejanzas con nuestro amparo administrativo, coincidiendo en 

sus respectivas finalidades en cuanto a que ambos son medios jur/dicos de control 

de la legalidad respecto de /os actos de /os órganos de la administración del 

Estado"". Sin embargo, el propio maestro señala una diferencia fundamental, 

mientras que los fallos del Consejo de Estado tenían efectos erga omnes, nuestro 

amparo sigue la fórmula Otero o de relatividad de las sentencias. 

No compartimos la opinión del maestro Burgoa al ulilizar el latinismo "erga 

omnes", cuyo significado es oponible a todos, habida cuenta que las sentencias de 

amparo destruyen el acto reclamado para todos y en su cumplimiento vinculan 

incluso n terceros extrnños y a autoridades que no figuraron como responsables, 

tan es asi que un tercero extraño al juicio de amparo que se vea afectado por la 

ejecución de la sentencia puede promover un recurso de queja por cumplimiento 

excesivo en su perjuicio del fallo constitucional; asimismo las autoridades 

superiores a la responsable que no la obliguen a cumplimentar el fallo amparatorio 

sufrirán la consecuencia prevista en el articulo 107, fracción XVI de la Constitución, 

corriendo el riesgo de ser destituidas de su cargo y consignadas penalmente. 

No se debe confundir la relatividad del fallo con su oponibilidad a terceros, la 

sentencia de amparo es relativa porque sólo protege a aquél que impetró la acción 

constitucional y obtuvo resolución favorable, no a los demas aunque se encuentren 

en un supuesto análogo. 

El Consejo de Estado en sus fallos destruye el acto autoritario en forma 

absoluta y todos aquellos que podrian resultar perjudicados. gozan de la misma 

protección. 

,., Ourgoa Orihucla, Ignacio; op. cit.; pág. 74. 
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La Cour de Cassation 

El actual recurso de casación francés es un típico medio para combatir la 

ilegalidad de las sentencias en los juicios civiles y penales. 

La Corte de Casación se considera como la jurisdicción civil y penal más 

alta del orden judicial francés. Es de jurisdicción única que tiene su sede en París y 

que está compuesta como la Corte de Apelación de seis salas especializadas por 

materia (tres salas civiles, una sala comercial, una sala social y una sala criminal). 

La Corte de Casación examina en última instancia las decisiones de 

legalidad que han sido dadas por los Tribunales de primera instancia y por las 

Cortes de Apelación. La particularidad principal de la Corte de Casación reside en 

el hecho que no oxnmina el nsunto o los elementos que lo componen sino que 

examina si la regla de derecho ha sido correctamente aplicada en el caso. Lo que 

significa que la misión principal de la Corte de Casación es comprobar que las 

sentencias dictadas por los jueces cumplen la ley. Lo anterior significa que los 

magistrados no vuelven a examinar los hechos sino que dictan el sentido en el que 

deben aplicarse las normas de derecho. La jurisdicción suprema interviene previa 

interposición de un recurso denominado "recurso de casación". a instancia de un 

particular o de la Fiscalía ("parquef'). En caso de que la Corte de Casación se 

pronuncie decidiendo que la resolución.ordinaria se ha dictado incumpliendo la ley,· 

remitirá el asunto a una jurisdicción (Corte de Apelación) para que vuelva a 

juzgarlo; lo anterior significa que la casación francesa es de reenvlo, no de 

jurisdicción plena, en lo cual s~ paree~ ~I Juicio de amparo mexicano. 
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España 

El recurso de casación para la unificación de doctrina 

En éste pais, con fecha cinco de mayo de mil novecientos noventa y dos, se 

publicó la ley de treinta de abril del mismo año sobre Medidas Urgentes de 

Reforma Procesal, en cuya exposición de motivos se indica: 

" ... Es, en efecto, necesario abordar, sin mayor dilación, la 
regulación del recurso de casación en el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo ... 

El recurso de casación en lo contencioso administrativo. 
importante novedad en nuestro ordenamiento que sin duda 
ofrece algunas peculiaridades, se mantiene, sin embargo, 
dentro de la linea típica de estas acciones de impugnación 
cuya finalidad básica es la protección a la norma y la 
creación J., µdul¿¡s interpretativas uniformes que presten la 
máxima seguridad jurfdica. Conforme a las exigencias de un 
estado de derecho junto al recurso de casación ordinario, de 
acceso limitado. se crea un recurso de casación para la 
unificación de doctrina inspirado en el actual articulo 102..1.b) 
de la Ley de la Jurisdicción Contensioso-Administraliva y se 
mantiene la posibilidad impugnatoria ante el Tribunal 
Supremo hasta ahora vigente en interés de la Ley, si bien en 
forma casacional ... 

Del recurso de casación ordinario merece destacarse su 
exclusión en los casos de aplicación o interpretación del 
derecho autonómico. La posible concurrencia de Derecho 
Estatal y Autonómico en una sentencia obliga a sentar el 
criterio de la relevancia e influencia de aquél en el fallo de la 
sentencia, cuando su infracción se invoca como motivo de 
casación." 

Asi, dentro de esta reforma se crea el artículo 102-a, con la redacción 

siguiente: 
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"Serán recurribles en casación para la unificación de doctrina 
las sentencias de las Salas de lo Contencioso-Administrativo 
de los Tribunales Superiores de Justicia, cuando, respecto de 
los mismos litigantes u otros diferentes en idéntica situación 
y, en mérito a hechos, fundamentos y pretensiones 
sustancialmente iguales. se hubiere /Jegado a 
pronunciamiento distintos sin existir doctrina legal sobre la 
cuestión. 

También serán recurribles en este mismo concepto las 
sentencias dictadas en única instancia por el Tribunal 
Supremo. así como /as sentencias de la Audiencia Nacional y 
de los Tribunales Superiores de Justicia cuando Ja 
contradicción se produzca con sentencias señaladas en el 
párrafo anterior de identidad de partes o situaciones y en 
mérito de hechos, fundamentos y pretensiones 
sustancialmente iguales ... ". 

Conforme a lo anteriormente transcrito, se indica que la redacción de la 

nueva norma se inspira en el anterior articulo 102.1.b), de la Ley de Jurisdicción 

Contenciosa Administrativa, donde es establecido como motivo para fundamentar 

el recurso de revisión. 

Procedencia 

El articulo 102-a. de la Ley de Jurisdicción Contencioso Administrativa 

establece que dos o más resoluciones o sentencias serán recurribles en casación 

para la unificación de doctrina cuando contengan pronunciamientos judiciales 

opuestos y contradictorios, exigiendo el aludido precepto que dicha contradicción, 

debe ser: "Respecto de los mismos litigantes u otros diferentes en idéntica 

situación y, en mérito de hechos. fundamentos y pretensiones sustancialmente 

iguales". 
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De tal forma, en sentencia del Tribunal Supremo de España de fecha veinte 

de noviembre de 1991, en Sala Tercera, Sección Primera, citada por Sandalia 

Alvarez. de Linares Uria42 , se especifica: 

"La triple identidad exigida obliga a realizar. Ja necesaria 
comparación o contraste entre las sentencias que se alegan 
como divergentes, pues sólo cuando entre;estas:concurran 
esa identidad sustancia/ se podrá ·uegar a la rescisión de la · 
que sea contraria a la doctrina jurisprúdencia(que deba ser 
tenida por correcta". '11·• • .. ; :· :. :.~ •·:·. ·· 

Aún más clara resulta la sentencia dictada en fecha veintiocho de noviembre 

de 1991, por la Sala Social del Tribunal Supremo, cuando indica: 

" ... se exige como presupuesto obligado e imprescindible para 
que pueda prosperar este especial recurso que entre la 
sentencia que en el se combate y /as alegadas como 
opuestas a ellas concurra la especial contradicción que en 
este precepto se concreta. Es decir. que los hechos 
fundamentos y pretensiones de todas ellas sean 
sustancialmente iguales. y que a pesar de esto. se haya 
llegado a pronunciamientos distintos. Por tanto, si alguno de 
estos requisitos o condiciones no se cumplen. no puede 
estimarse que concurra esta especial contradicción ... ·A3 

Finalidad del recurso de casación para la unificación de la doctrina 

Como el recurso se materializa a través de un examen comparativo de 

sentencias contradictorias, se pretende establecer la jurisprudencia (doctrina) en la 

correcta interpretación y aplicación de la ley. La teleologla de este recurso es 

concordar o igualar los criterios divergentes para convertirlos en jurisprudencia 

(doctrina) aplicable en casos futuros, en beneficio de la seguridad juridica que debe 

"
2 Álvarcz de Linares Uría. Sandaho (compilador): .. Comentarios Sobre la Rcfonna Procesal (Ley 10-92 de JO de 

Abril)"; Ediciones forum; Ovicdo. 1992, pág. 134. 
"1 Ídem., pág. 139. 
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envolver todo proceso con evidente tranquilidad para el litigante, como asegura 

Serra Domlnguez: "La instauración del recurso responde a una cuestión práctica: la 

necesidad de unificar doctrina, ya que si no existiera se daria lugar a multitud de 

sentencias contradictorias lo cual, no solo determinaria un deterioro del valor 

intrlnseco de la Ley, sino un serio atentado al principio constitucional de igualdad ... 

este principio de igualdad implica que sean cuales fueren los órganos 

jurisdiccionales competentes, se apliquen a un_a misma situación juridica soluciones 

igualmente idénticas.".•• 

. -.-. -. . >: -.- ' .. ~' ' . . 

Efectos del red~~so de'casa~ión para lau~ifidaCión·d~ Ja doctrina 
· .. : ' -' ·:,·: .·. ·.;.:· ·. ' ... ~·<·~:-,:·.>·-_;;.·_.:,'; ~,.. '.';< .. -_:. : 

De acuerdo con Maria Con~hiÍa MuHno Rlc;s•5, ~I dictar el Tribunal Supremo 

en su Sala Tercera, sentencias resolviendo '.:r~c~r~()~: de casación para la 

unificación de la dCÍctrlná, se pueclén prod~d/disUrÍÍCJs ef~cto~. Es por ello que 

conviene distinguir lo siguiente: 

a) Que entre las sentencias no exista la aludida contradicción, es decir, que 

entre la resolución o sentencia impugnada, y lai; oríec;idas comp término 

de comparación no exista la supuesta contradicción;·. En. este caso 
. ·,,,; 

procede desestimar el recurso y, por tanto, se 'mantiÉme ·la ··situación 

creada por la sentencia recurrida. ;-:~:'.~:. :, -·~··:. ;·.:=.'.'t/ ·::·· ·, ·~ .~;:. -: , 
;-._::)::·~· ·:·:;' 

;:~r ~\ -, 

b) Que la doctrina correcta sea la contenida en la 's'Eintenciá ~~currÍda y la 

errónea en la esgrimida como término de compa~~ció~r~~ ~sie cas~. 
como ya lo tiene decidido el Tribunal Supremo de E~pañ'a,:en ~en~enC:ia 
de fecha calorce de octubre de 1991: "Se impone desestimar el recurso 

y el efecto es de mantener la situación creada por la sentencia 

recurrida". 

u Catado por Mulino Rlos. Maria Conchita; ''El recurso de casación para la unilicación de la doctrina" . 
.as Íb1dem. 
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c) Que pueda acontecer que realmente concurra la contradicción pero que 

las sentencias, tanto recurrida como la aportada para la comparación, se 

aparten de la buena doctrina. El Tribunal Supremo de España en 

sentencia de fecha 23 de septiembre de 1991, estableció que en este 

caso: " ... Esta circunstancia necesariamente ha de ser puesta de 

manifiesto y la .. doctrina correcta es la que ha de quedar a salvo, pero 

como la prohibición de la "reformatio in peius" impedirla la anulación de 

la senÍencia. recurrida, la consecuencia no podrá ser otra que la 

desestimación del recurso, manteniendo la situación creada por la 

sentencia recurrida". 

d) Que la doctrina correcta sea la ·contenida en la sentencia aportada como 

término de comparación; lógicamente la ·declaratoria del recurso ha de 

ser estimatoria, casando la sentencia impugnada y, en este supuesto, se 

deben modificar las declaraciones co~te~'k:las y ias situaciones creadas 

por la sentencia impugnada. 

Es importante señalar que el sistema aqul analizado es similar a lo que en 

México se conoce como la resolución a las controversias de contradicción de tesis 

de jurisprudencia, llamando la atención que en nuestro. pals aun cuando se 

establece que si existe la contradicción analizada, la resolucÍón que la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación emite no afecta las situaciones jurldicas creadas 

resultando de ello. una notoria injusticia, pues si ya el riié~imo tribunal de la 

República decidió que criterio debe imperar. la sentencia · qúe tenga un sentido 

opuesto debe declararse insubsistente y cambiar ·.de ~enÚdo para que exista 

armenia y congruencia en el sistema jurldico mexicano, lo que amerita una reforma 

al articulo 197-A, segundo párrafo de la Ley de Amparo, cuyo texto es: "la 

resolución que se dicte no afectará fas situaciones jurldicas concretas derivadas de 

los juicios en los cuales se hubiesen dictado las sentencias contradictorias". 
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Dentro de su clara exposición del tema Mulino Rlos, nos brinda un análisis 

de los que en su consideración son los aspectos negativos del recurso de casación 

para la unificación de doctrina, a saber: 

a) Un primer problema que se le imputa al recurso es·que pu.edacfrenar 

criterios creativos de nuevas doctrinas, frente a la posibilida.d d~ que se 

vean atacados por este medio de Impugnación', cont~ibÜyeÍÍd? a que los 

sentenciadores esquiven el estudio profundo i préfieran repetir ·lo ya 

dicho. Pudiera pensarse que atenta contra· 1a .é:.réátividad. y un poco 

contra la Independencia del juez, pero ello no ~s ~si porq~e; como ya se 

indicó, el juzgador puede variar la doctriÍia imperante motivando su 
'; ,. 

alteración, lo que hace que dicha .variación no .. tenga apariencia de 

arbitraria. 

b) El segundo asp13c.to que trae inconveniente.es.la posibilidad de que se 

abusEi:,en\la• útflizac)ón:.;del recurso,. ya .que se le reconoce una 

legiti~a~ión mÚy.'ainplÍa para sU interposición, que podría implicar que 

sea .utilizado/co~b rn~dlo .. de r~tárdar la ejecución. Este problema se 

puede resoi~er redÜciendo .la· potestad. de legitimación, imponiendo 

costás obligatorias y .s11nciones cuando sea evidentemente improcedente 

el recurso .. 

c) Desde lá ó~tic~~.·deL ~e~i~nci~dor, se presenta· •la ,,nec~sidad de 

determi~ar la(doctrina~ vige'~tey, en especial, de que basta una sola 

fundámentación para modificar la doctrina .. 
,·. ··' .. ·" "' 

· ..... ::··> .... ;.,,· ,·· ., 

d) El efe~t~ ~e~~tivo más temido es la posibilidad de graves retardos en la 
. ·. ' . ' . . . . ' ,_~·~ ' . -·" 
administración de justicia, pero en España el recurso de casación para la 

unificaCiÓ'~·d~ la doctrina no paraliza la ejecución de la sentencia,· salvo 

que el recurrente de caución suficiente para paralizar dicha ejecución. 
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e) Además son estrictos en cuanto a la exigencia del cumplimiento de la 

técnica requerida para la interposición del recurso e Imponen sanción o 

multa en aquellos casos en que resulte declarado Improcedente el 

recurso, en todo caso es obligatoria la condenatoria en costas. 

c) Procedencia 

El articulo 158 de la Ley de Amparo 

En los términos, del articulo 158 de la ley de la materia, el amparo directo 

cuenta las hipótesis de procedencia siguientes: 

a) Procede contra sentencias definitivas; 

b) Contra laudos definitivos; y 

c) Contra aquellas resoluciones. que den por.terminados los juicios, aún 

cuando no sea resuelto el fondo de la controversia materia de ese juicio. 

Observamos que las tres. hipótesis tratan de resoluciones definitivas o de 

aquellas que sin serlo den por t~rmiriad~· ~n juicio, por tanto, conviene precisar qué 

son las sentencias o laudos definiti~&s. Durante de un juicio se pueden dictar varias 

resoluciones; pero' para ·afirm.;rque un'a sentencia o laudo sean definitivos para 

efectos del amparocasaci=Ó~.s~ req~ieren tres elementos: 

1. Que la sentencia sea pronunciada por un órgano jurisdiccional, pues el 

amparo direct~ está' reservado para actos de los tribunales. 
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Dentro de nuestro sistema jurldico contamos estrictamente con tribunales de 

naturaleza judicial y administrativa (contando dentro de los últimos a los del trabajo, 

agrarios, contenciosos administrativos, etc.), ya sea en el ámbito federal o local: por 

tanto, ningún otro órgano del poder público puede dictar sentencias que 

reclamables en amparo directo. 

2. La sentencia d~b~ resi:ibtfJr j~ ;ÍÜ~ f3nlo principal. 
::,?.·~ <~: .) .. · . .,,·. ,!., .,.,_,:' 

La se_ntencia'z~P,<lfª/!~~er'.eJcar~cter ele definitiva, además de haber sido 

pronunciadá pór'•i.íri'. lribÚrial:Cdebe_ de resolver el -fondo de la litis, planteada. En 
··-. .·:·e·.-,. ,:'"-"·•·•'· ·-, ,- - : .'. - . ., • .. • 

muchos -Juicios 'enea~ tía Tos 'sentencias -que resuelven asp~ctos .-- accesorios o 

incidental~s; < ~e'r6 ,dichas resoluci~nes serán-. interlocutori~s. lo i~port~~te es 

distinguir si tale~:J~ovéidós ponenfin a la secuela procesal, e~ ~ú'yo caso, una vez 
. - '. ,_ --~ -, ~ ... ·-~·----""·--·<'' - ,,_--:_ __ .. ,.,_ " 

agotados los recursos ordinarios también se podrá acudir al amparo directo. , 
o_':·::-:"-~:'.'.. "(_ .-; ., .· ' ·.. .::".·_·~· .. '.'.'; .. ."~·.-_.<~•-"'.;,."_;~ ... ·'·. 

•-· --::..•,·rJ 

Además_ de haber sido pronunciada porun,tribunaí y haber resuelto el fondo 

de la controversia pl~~Íeada, es neé~sario que contra esá sentencia no proceda 

ningún recurso. ordinario conforme al cual pueda ser modificada, confirmada, 

revocada o nulificada. 

Generalmente las sentencias de primera instancia admiten el recurso 

ordinario de apelación -u otro similar-, pero en ocasiones la -_ parte afectada 

consiente la sentencia al no interponer tal recurso; con lo cual adquiere el carácter 

de cosa juzgada, pero ello no implica que dicha sentencia -sea considerada como 

defin-itiva para efectos del amparo directo, pues dicha sentencia admitla un medio 

de defensa ordinario, el cual no fue interpuesto por negligencia del afectado, por lo 
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que debe entenderse su virtual consentimiento aunque no haya manifestación 

expresa en ese sentido. 

El principio de definitividad en amparo impone al gobernado la obligación de 

agolar lodos los medios de defensa antes de acudir a la instancia constitucional. 

como se explicará con amplitud en el capllulo respectivo de este trabajo. 
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11. La materia administrativa-fiscal 

2.1 La división de poderes 

a) La división de poderes en México 

Introducción 

"Triste es que el pueblo, a 
quien se flama soberano, 
contribuyendo a todas las 
cargas públicas, tenga que 
comprar la justicia, como 
compra la gracia, los 
sacramentos y la 
sepultura ... " 

Zarco 

Se atribuye la elaboración de ésta teorla a Carlos de Secondat, Barón de 

Montesquieu quien consideraba que el poder requerla desdoblarse atendiendo a 

sus funciones primordiales en tres partes que se delimitaran entre si, funcionando 

como un sistema de pesos y contrapesos, tomando como base las ideas expuestas 

en Inglaterra por John Locke, quien a su vez consideraba que el poder se dividla 

en ejecutivo, legislativo y federativo, pues el judicial se subsumla al ejecutivo, 

quedando el federativo encargado de las relaciones exteriores.46 

La división de poderes, expuesta como una teoría polltica necesaria para 

combatir el absolutismo y establecer. un gobierno de garantlas, se ha convertido en 

el principio básico de la organización de los Estados coristit~cioriales modernos; 

4 tt Cfr. Ocrlfn Valcnzuela, Francisco (coordinador); "'Diccionario·univcrsnl de léfmi~·os parlanÍcntarios"; 2"' cd.; Miguel 
Angel Porrúa; México. 1998; pág. 375. 

- 76 -

------------------



"El amparo para efectos en macerla administrativa-fiscal y la garantla consdcuclonal 
de administración de Jusclcla pronta y expedita" 

Esta división de poderes implica la separación de los órganos del Estado en 

tres grupos diversos e independientes unos de otros. y cada uno de ellos 

constituido en forma que los diversos elementos que lo integran guarden entre si la 

unidad que les da el carácter de poderes. 

La separación de poderes impone la distribución de funciones diferentes 

entre cada uno de los poderes, de tal manera, que cada uno tenga atribuida 

exclusivamente su función primordial. Sin embargo, la legislación positiva no ha 

sostenido el rigor de esta exigencia, y han sido necesidades de la l(ida práctica las 

que han Impuesto la atribución a un mismo poder de funciones de naturaleza 

diferente. Cumpliendo con esas exigencias, las constituciones modernas han 

establecido dichos poderes para el ejercicio de su soberanla. 

Dentro del marco de la división de poderes han surgido dos tipos de 

regímenes pollticos diferentes: el parlamentarismo (v. gr. Inglaterra) y el 

presidencialismo, seguido por nuestro pals. 

En la.actualidad más que una fragmentación del poder en si mismo, se tiene 

la idea de una separación coordina.da· de funciones. 

Normas constitucionales. que rigen la dlvlsi.ón de poderes 

La división de poderes en México se establece en el articulo 49 de la Carta 

Magna y asienta la tesis de que el poder es sólo uno y lo. que se .divide es su 

ejercicio. Este ejercicio del poder se encuentra repartido en tres órganos o poderes: 

ejecutivo, legislativo y judicial. Entre estos tres poderes existe una colaboración, lo 

cual implica que un órgano puede realizar funciones que formalmente 

corresponderlan a otro poder, siempre y cuando la propia Constitución asi lo 

disponga; lo anterior se regula en el articulo 49 de la Carta Magna, que al tenor 

dispone: 
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"Articulo 49. El supremo poder de la Federación se divide, 
para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

No podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola 
persona o corporación, ni depositarse el Legislativo en un 
individuo, salvo en el caso de facultades extraordinarias al 
Ejecutivo de la Unión conforme a lo dispuesto en el articulo 
29. En ningún otro caso, salvo lo dispuesto en el segundo 
párrafo del articulo 131, se otorgarán facultades 
extraordinarias para legislar.· 

Para el Dr. Jorge Carpizo McGregor, la tesis mexicana que han seguido 

todas las constituciones de nuestro pais, salvo la de 1814, "consiste en que no hay 

división de poderes, sino que existe un solo poder: el supremo poder de Ja 

federación que se divide para su ejercicio; asf, Jo que está dividido es e/ ejercicio del 

podcr".41 

La misma disposición se repile más adelante en el propio texto constitucional 

pero restringida a nivel local cuando se dispone: 

"Articulo 116. El poder público de los estados se dividirá, 
para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no 
podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola 
persona o corporación, ni depositarse el Legislativo en un 
solo individuo.• 

Excepciones a la división de poderes 

Nuestra Constitución prevé casos excepcionales en los cuales, actos que 

corresponderian formalmente al poder Legislativo, materialmente son realizados 

por el Ejecutivo. 

TESIS CON ' 
FALLA DE ORIGENJ 

.u idem., pág. 377. 
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Estos específicos casos de excepcíón a la dívisíón de poderes se 

encuentran regulados en el segundo párrafo del articulo 49, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos que dispone que: " ... No podrán reunirse 

dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el 

Legislativo en un individuo, salvo en el caso de facultades extraordinarias al 

Ejecutivo de la Unión conforme a lo dispuesto en el articulo 29. En ningún otro 

caso, salvo. fo dispuesto en el segundo párrafo del articulo 131, se otorgarán 

facultades, extraordinarias. para legislar." 

. ,•, 

- Como vérrios; el prímero de éstos casos se encuentra prevísto en el articulo 

29 constítucíonal, que· al tenor líleral dispone: 

"Articulo 29. En los casos de ínvasión, perturbación grave de 
la paz pública, o de cualquier otro que ponga a la socíedad 
en grave peligro o conflicto, solamente el Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos. de acuerdo con los titulares de 
las secretarlas de Estado, los departamentos administrativos 
y la Procuraduría General de la República y con aprobacíón 
del Congreso de la Unión y, en los recesos de éste, de la 
Comisión Permanente, podrá suspender en todo el país o en 
lugar determinado las garanlias que fuesen obstáculo para 
hacer frente, rápida y fácilmente, a la situación; pero deberá 
hacerlo por un tiempo limitado, por medio de prevenciones 
generales y sin que la suspensión se contraiga a 
determinado individuo. Si la suspensión tuviese lugar 
hallándose el Congreso reunido, éste concederá las 
autorizaciones que estíme necesarias para que el Ejecutivo 
haga frente a la situación; pero sí se verificase en tiempo de 
receso, se convocará sin demora al Congreso para que las 
acuerde." 

El citado articulo faculta al Presidente de la República a suspender las 

garantías, lo cual de acuerdo con el maestro Sánchez. Bringas "comprende tres 

aspectos: los derechos del gobernado que_ obstaculicen fa solución de los 

problemas que afrontan la sociedad y el Estado; los medios de control de la 

constitucionalidad de los actos de autoridad, en especial, el juicio de amparo; y el 
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principio de la división de poderes. En estos casos, el presidente de la República 

podrá ser facultado para expedir las leyes que amerite el Estado de emergencia. 

Desde luego que estas atribuciones deben restringirse al tiempo en que prevalezca 

el fenómeno que pone en riesgo a la sociedad y al Estado; una vez que 

desaparezca, el Presidente queda imposibilitado para continuar desarrollando esta 

excepciona/ función legis/ativa".48 

El segundo caso de excepción se encuentra -siguiendo lo dispuesto en el 

numeral 49 de la Constitución- en el articulo 131, específicamente en su segundo 

párrafo, a saber: 

"Articulo 131. Es facultad privativa de la Federación gravar 
las mercanclas que se importen o exporten, o que pasen de 
tránsito por el Territorio nacional; asl como reglamentar en 
todo tiempo y aun prohibir, por motivos de seguridad o de 
policía. la circulación en el interior de la República de toda 
clase de efectos, cualquiera que sea su procedencia; pero 
sin que la misma Federación pueda establecer, ni dictar, en 
el Distrito Federal, los impuestos y leyes que expresan las 
fracciones VI y VII del articulo 117. 

El Ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de la Unión 
para aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de las tarifas 
de exportación e importación expedidas por el propio 
Congreso, y para crear otras, asl como para restringir y para 
prohibir las importaciones, las exportaciones y el tránsito de 
productos, artlculos y efectos, cuando lo estime urgente, a fin 
de regular el comercio exterior, la economla del pals, la 
estabilidad de la producción nacional, o de realizar cualquier 
otro propósito en beneficio del país. El propio Ejecutivo, al 
enviar al Congreso el presupuesto fiscal de cada año, 
someterá a su aprobación el uso que hubiese hecho de la 
facultad concedida." 

En principio, la facultad para establecer las cuotas de las tarifas del impuesto 

general a la importación y exportación (TIGIE), corresponde al Congreso de la 

.. , Sánchcz Bringas, Enrique; ••ocrccho constitucional .. ;)• cd,; Porrúa9 Mhico9 1998: pdg. 397. 
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Unión; sólo en casos especiales el Presidente de la República cuando lo estime 

urgente a fin de regular el comercio exterior o la economla del pals en cualquiera de 

sus facetas puede asumir la facultad con el objeto de hacer efectiva la misión que 

tiene encomendada por la propia Carta Magna, consistente en dirigir la economia 

del pais. 

La facultad excepcional de que se trata debe ser ejercida por el Presidente 

de la República con. suma cautela pues de abusarse en su ejercicio provocaria una 
_ ... '1' :.;' . . ·:- ; .. ; 

franca ruptura .de la independencia que debe existir entre el ejercicio de los poderes 

de la u'niÓn, t~n es"asl que el Presidente de la República debe informar de su 

ejercicio al Congreso de la Unión. 

b) Función legislativa 

Poder Legislativo 

Corresponde a este poder la facultad de expedir las leyes necesarias para el 
' .. 

desarrollo armónico de la sociedad; de acuerdo con el maestro Luis Malina Piñeiro 

"La teorfa de la división de poderes (Legislativo, Ejecutivo y Jf.!dicial) considera que 

el poder legislativo formaliza-legaliza a la soberanfa áacionat.:,·.·~. ··.· ·•· <· . 

De acuerdo con el articulo 50 de la· Carta ·Magna'. .:eL p~~er, Legislativo 

Federal en México se encuentra deposilado en u·n:·c::arígreso general denominado 

Congreso de la Unión, que se divide en dos cám~r~s:' una de Dip~tados y una de 

Senadores y cuya función primordial es lade legislar.• · 

"'q Luis Molina Pii'lciro en Bcrlln Valcnzucla, Francisco (coordinador); op. cit: pág. 752. 
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De lo anterior derivamos que toda resolución del Congreso tiene el carácter 

de ley o decreto tal como lo dispone el primer párrafo del articulo 70 del 

ordenamiento en análisis. 

El precepto 73 de la Constitución desarrolla las facultades exclusivas que 

corresponden al Congreso de la Unión como tal, pero no hay que dejar de observar 

que además de dichas facultades cada cámara indlvid~almente c;onsidera.da goza a 

su vez de facultades exclusivas. 

Siguiendo lo dispuesto por el articulo 78 constitucié:inal:dúr~nt~: I~~ recesos 

del Congreso habrá una Comisión Permanente compuesta':d~·'trelnía y :siete 

miembros de los que diecinueve serán Diputados Y· diec;f~bl;;;\s~nadores, 
nombrados por sus respectivas cámaras la vlspera de la c1aÜsu~a'ci~'.'1~~'peíiodos 
ordinarios de sesiones y entre sus atribuciones están las siguiénté~: e' ' · 

<' -·-·· .,-., 

. "'· ,;._::\:.::: '.! :~'. ..• : .. 

. ~ ,,, ' . 
o Prestar su consentimiento para el uso .de la .. Guardia;Nacional en los. 

o 

o 

casos de que habla el articulo 76 fracción IV; . ,• · ,:? · · . 

Recibir, en su caso, la protesta del ¡:>residente.de ia Rep,úbliéa: 
. ' : :_.:_;,-< __ - -~·.·.'. .. --.~'.:. ' . '·.,_.,,., :',_.-.~_::~:::~~<-·- .. -

Resolver los asuntos de su competencia; }e'~ibÍf ~u~~nte el receso del 

Congreso de la Unión las inici~ti~as de}é~.y ~f()~'cj~~¡;~~~ dirigidas a .las 

Cámaras y turnarlas para dÍ~tan1en a las cÓÍnlsÍon;,¡s de la' cfirnára a la 

qu~ vayan dirigidas, a fin dé que ~e ·ci~~~~c~~"n':'e~··01·1~:ri~i:liaío periodo 
::·_, ;'<·. ;{::-- ?:. ' .. ·'~º:'._:~~'.-;: ,· :-~ /.:.:.r. 

:--.-:, . -~-:;"~ '. :';/~:-:·:,:~+·>'·: ·;::~.<<-·;:.· ;,~{_"·· 

>,'.",;'/ ·-;- \·:' ~- '~:-'.) «:> ~~~á.:.::<:.~-.5 :?··-··· -
de sesiones; 

o Acordar por si o a propue~la del ,EÍe~uti~p.' la·'2~~~6cat~'riadel congreso 

:;:º~n:a::: ~~::;: ..• ::e1!1:n:=~~~:(:7r!f füi!~~!~ª~!:11le~~:r;1i:u:: 
presentes. La convoc~t~iia señalaráel o~jetou objet6s de l~s s~siones 
extraordinarias; 
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o Otorgar o negar su ratificación a la designación del Procurador General 

de la República, que le someta el titular del Ejecutivo Federal; 

o Conceder licencia hasta. por treinta dlas al Presidente de la República y 

nombrar el interino que supla.esa falta: 

o 

o 

·. ·.-.' -

Ratificar los n~mtírarni~~t~~ •qGe' ~I P.residente hag~ de ministros, ' . - - -- . ;.'·.:- ~. ,-.;._·, _, .-. 
agentes .. • diplomáticos,;·cón!;ules;tgenerélles,•.empl~ados ... superiores de 

Hacienda,· coronel~s; ~f d~~á~;\'e~e~·.·;~~~ri~r~~ d
0

el • Ejérdto, Armada . y 

Fuerza Aérea Nacionales; ~ri'.1os.téílllinós qúe la ley disponga. y 

Conocer y r~solver ~6br~ ; ¡¡~ soÍi~lt~dés de lic~ncia que le sean 

presentadas por los l~gi~Íad~r~s. 

En el ámbito .local: del Distrito .·Federal surge Ía Asamblea de 

Representantes, a la cu.al se le .. h.a conferido la potestad de legislar respecto de 

leyes y reglamentos: En cada u.néi'de Íós't~éinta y un Estados de la Federación hay 

una cámara local de dipÚt~dÓs;' que' i~debi,damente se denomina "Congreso del 

Estado" cuando en realidad se.tráia d~ íma.Legislatura. 

Cámara de Diputácios 

Está compuesta por representantes de la Nación, electos en su totalidad 

cada tres años. Por cada diputado propietario se elegirá un suplente. Se integra por 

quinientos diputados de los cuales trescientos son electos según el principio de 

votación mayoritaria relativa y doscientos son electos según el principio . de 

representación proporcional, mediante el sistema de listas regionales, votadas en 

circunscripciones plurinominales. 
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Facultades exclusivas 

De acuerdo con el articulo 74 constitucional, entre las facultades exclusivas· 

de la Cámara de Diputados encontramos: 

o Expedir el Bando Solemne para dar a conocer en todo. el ··país la 

Declaración,-de Presidente Electo que hubiere hecho el Tribunal Electoral 

del PÓder Júdié:ial.de la Federación; 

o Vigilar~Í ~x.a~Í() d~~empeño de las funciones de la "entidad superior de 

fiscalización .de la f'.ederaclón" y nombrar a los jefes y demás empleados 

de. esa ~Íici~¡¡( 

o Exami.nar,>. discutir y aprobar el Presupuesto de Egresos de la 

Federación; 

o Declarar' si .tia o no lugar a proceder penalmente contra los servidores 

públicos qui~hubi~re.n incurrido en delito en los términos del articulo 111 
.-,,, ·.. .'·.· .. ·. 

de 1a constiiúcióni 
e<."> . 

o Conoc7(de las.Imputaciones que se hagan a los servidores públicos a 

que se refiere el articulo 11 O de la Constitución y fungir como Órgano de 

acusación en IÓs juicios pollticos que contra éstos se instauren; 

o Las demás que le confiere expresamente la Constitución. 

Cámara de Senadores 

Está integrada por ciento veintiocho senadores, de los cuales, en cada 

Estado y en el Distrito Federal, dos serán electos según el principio de votación 

- 84 -



"El amparo para efectos en materia administrativa-fiscal y la garanlia constitucional 
de "dmlnbtr,.clón de lustlcl" pronu y expedita" 

mayoritaria relativa y uno será asignado a la primera minoría. La Cámara de 

Senadores se renueva en su totalidad cada seis años. 

Facultades exclusivas 

Se encuentran reguladas en el articulo 76 de la propia Constitución, y son: 

o Analizar la polltíca exterior desarrollada por el Poder Ejecutivo Federal y 

aprobar los tratádos internacionales y convenciones diplomáticas que 

celebre élPodér Ejecutivo de la Unión: 

o Ratificar los nombramientos que el Presidente de la República haga del 

Procurador General de la República, ministros, agentes diplomáticos, 

cónsules gencr:ilcs, empicados superiores de hacienda, coroneles y 

demás jefes superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, 

en los términos que la ley disponga: 

o Autorizar al Presidente de la República para que permita la salida, d_e 

tropas nacionales fuera de los limites del pals, asl como el p_aso de 

tropas extranjeras por el territorio nacional y la estación de escuadras dé' 

otra potencia, por más de un mes, en aguas mexicanas: 

o Dar su consentimiento para que el Presidente de la República pueda 

disponer de la Guardia Nacional fuera de sus re~pecti~os · ~stados, 
fijando la fuerza necesaria: 

o Declarar, cuando hayan desaparecido todos los poderes constitucio'nales 

de un estado, que es llegado el. caso,de . nom,b~arleun gobernador 

provisional, quién convocará a elecciones conforme a, las leyes 

constitucionales del mismo estado: 
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o Resolver las cuestiones pollticas que surjan entre los poderes de un 

estado cuando alguno de ellos ocurra con ese fin al Senado, o cuando, 

con motivo de dichas cuestiones. se haya interrumpido el orden 

constitucional mediante un conflicto de armas. En este caso el Senado 

dictará resolución, sujetándose a la Constitución General de la República 

o 

o 

y a la del esÍado; . ·. , 

Erigirse··~~·g~~ritJu~ado·d~ sentencia par'!.c~n~c~,-.~n_¡uici~ po11iico de 

las falt~s (ú ' omisiones que ~.corrietan < los·•· s~ivid~~E!~. públicos· y que 

~:~f ~f j~~~At1~\~1~·f :r&1tJ•t,tt~~:~;i:~:~~~s:~¡:~:;~~~:~ó~; de su 
~.- '.' ~::.~~--~~.·--~~k~~~~:;~'.~~::::''.,::·.~¿¿, ·'.i,":~f 

~;·";; ;;~;'':;": :~.·.;,' • .:::~·-:·:,;.~~;_' •• ._¡ _::.· •• "/ 

Désignar a l~Í; MiÍilsfos de lá Suprema Corté de .Justicia de la. Nación, 

de. entr~''1a terria?éjúe solTleta a su ~onsideracÍón el Presidente de la 

Re.pÓbÍÍcé;: ;;¡~f'~rJ;~· ~~c.;rga( o_ negar su aprobación a las solicitudes de 
licencia o ren~ncia'de los mismos, que le someta dicho funcionario; 

>.::.: .. :;:·~_/;;~-(·.,,: ':.·,? 
o Nombrar .:Y. remove'r; al· J.efe de Gobierno del Distrito Federal en los 

supuestos previstos éri 1.a Constiiución; 

o Las demás qGe la.misma Constitución le atribuya. 

Existen ~demás de las .ya citada~fac~ltades del Congreso de la Unión en 

conjunto, y de las exclusivas de ambas 6ért1a.ras;ciertas actividades que.cada una 

puede realizar independi~ntemente de la ciiri;i, las' 6~¡;1es estén consignadas' en el 
> '". ••• •• 

articulo 77 constitucional, entre otras: 

o Dictar resoluciones económicas relativas a su régimen interior; 
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o Comunicarse con la Cámara colegisladora y con el Ejecutivo de la Unión, 

por medio de comisiones de su seno: 

o Nombrar los empleados de su secretaria y hacer el reglamento interior 

de la misma, y 

o Expedir convocatoria para elecciones extraordinarias con el fin de cubrir 

las vacantes de sus respectivos miembros. En el caso de la Cámara de 

Diputados, las vacantes de sus miembros electos por el principio de 

representación proporcional, deberán ser cubiertas por aquellos 

candidatos del mismo partido que sigan en el orden de la lista regional 

respectiva, después de habérsele asignado los diputados que le 

hubieren correspondido. 

Conviene precisar desde. ahora que la potestad tributaria recae e.n el 

Congreso de la Unión, por tanto de acuerdo con nuestra Constitución a él 

corresponde expedir leyes que versen sobre obligaciones fiscales federales, entre 

las cuales encontramos básicamente las materias siguientes50
: 

:', ••: • T 

o Comercio exterior: actividades relativas a la importación y exportación de 

bienes. 

o Aprove~hamiento y explotación de. losrécG;sCili'~~~tÚ~~¡~~;;~ los ~ue se 

refieren l~s pá~rafos 4° y 5°, del a'rt1i:Lí10 27.~6~~.tHq~~¡;;,'~i:~;~ó.so~: la 

riqueza del subsuelo, de Ías ag~as t~rrltgriale~; tiii:lrocarburo!;: espacio 

aéreo; etc. (nos referimos especméamente a las cóntribú'Cíones que de 

tales rubros sé deriven). 

so Cfr. Sñnchcz Bringas, Enrique: op. cit.; pp. 428 y 429. 
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o Instituciones de crédito y sociedades de seguros: obligaciones fiscales 

relativas al establecimiento, organización y funcionamiento de dichas 

instituciones. 

o Servicios públicos concesionados o explotados directamente por la 

Federación como son: servicio de transporte aéreo, vias generales de 

comunicación, telecomunicaciones, etc. 

o Otras materias: de acuerdo con el articulo 73, fracción X, de la 

Constitución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos. el Congreso es 

competente para legislar sin restricción alguna -impllcitamente se 

atiende a la materia fiscal- en actividades tales como hidrocarburos, 

minerla, industria cinematográfica, comercio, juegos y sorteos, energla 

eléctrica y nuclear, intermediación y servicios financieros, materia del 

trabajo, etc. 

o Impuestos especiales: se dan -de acuerdo con la fracción· XXIX del 

mullicitado articulo 73 de la Constitución- en materias especificas como 

son: energía eléctrica, producción y consumo de tabacos· labrados. 

gasolina y otros productos derivados del. petróled. cerillos y fósforos. 

aguamiel y productos de su fermentación, explotación · forestal y 

producción y consumo de cerveza. 
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e) Función ejecutiva o administrativa 

Poder Ejecutivo 

De acuerdo con la ·teoría de división de poderes corresponde a este poder la 

ejecución de las leyes expedidas por el poder Legislativo asl como las resoluciones 

y sentencias dictadas por el Judicial. 

"En /os-regímenes presidencialistas el Poder Ejecutivo es unipersonal para 

lograr la eficacia de sus decisiones y acciones; para el quehacer administrativo el 

Presidente tiene la facultad de designar a quienes lo auxilien en el despacho de /os 

asuntos de su competencia, Jo que en Ja práctica lo relaciona con et partido que lo 

llevó al gobierno, especialmente con sus cuadros dirigentes y personas relevantes. 

En el presidencialismo su titular se encarga de la pol/tica internacional, que en caso 

extremo puede llegar a fa declaración de guerra. con la aprobación del cuerpo 

legislativo respectivo, por ello es e/ Jefe Supremo de las Fuerzas Armadas e 

interviene en la designación de sus a/los mandos, al igual que el nombramiento de 

/os embajadores, preocupándose también por /os asuntos de la procuración de 

justicia; maneja también /as relaciones internacionales, específicamente /as de 

comercio exterior en beneficio del pais. En el régimen presidencialista éste goza de 

facultades extraordinarias con motivo de la suspensión de garantlas en la que 

interviene el poder Legislativo. 

"En /os reglmenes presidencialistas para la ejecución de /as leyes el 

Presidente tiene la facultad reglamentaria que amplla considerablemente su 

espacio original de competencia y que algunos consideran no propio de la división 

de poderes. En muchos paises Ja facultad de iniciar leyes da al presidencialismo 

características especificas, casi de exclusividad en algunas materias y rangos, es 

el caso de /as reformas constitucionales; también es caracterlstica do/ sistema 

presidencial et derecho de veto que se tiene para hacer observaciones a /as leyes o 
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decretos aprobados por el poder Legislativo antes de su promulgación, acción 

suspensiva provisional para su revisión. ".51 

En nuestro pals el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de la Unión se 

deposita en un solo individuo que se denomina Presidente de los Estados Unidos 

, Mexicanos. El. Poder Ejec~Uvo _Federal en México es unitario, elegido directamente 

por el puebl(J_para un perlc;ic:l~ dé seis años y sin posibilidad de reelección. 

' , ' ~-

En' México;- ,~in '1,ugar a duda, el presidente es la pieza clave del sistema 

polltlco y• tiene pre-dominio sobre los otros elementos polilicos que configuran el 

propio sist~ma': E~ '6pi~IÓrí del maestro Jorge Carpizo McGregor52. las causas del 

predominio del p;~sid~~t~ son: 

o Es. el jefe del partido predominante integrado por factores reales de 

poder; 

o Debilitamiento del poder legislativo, por ser sus integrantes parte del 

partido predominante y no oponerse al presidente; 

o La integración de la Suprema Corte de'Juslicia por algunos elementos 

polilicos que no se opo~en al presid,~nte; : 

o 

o 

La marcada Influencia en l~~~~n:b~la'.a't~~~és de los mecanismos del 

banco central, los ~rganisrf.¿~ descenÍralizados y de las empresas de 

participa6ión estatal re~ta~t~s; -

La Institucionalización del ejército, cuyos jefes dependen de él; 

51 Luis Mollna P1ñe1ro en Berlln Valcnzucla. Francisco (coordinador); op. cit.: pp. 7-lS y 749. 
51 Cfr. Carpizo McGrcgor. Jorge. El presidencialismo mexicano. J• edición, México, UNAM t Siglo XXI, 1983. 
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o La fuerte influencia de la opinión pública a través de los controles y las 

facultades que tiene respecto a los medios de comunicación colectiva; 

o La concentración de recursos económicos en la federación, 

especlficamente en el ejecutivo; 

o Las amplias. facultades constitucionales y extraconslilucionales; 

' .,._ ,_ ' -, ·- ;'. .,., ··~:' 
o La determinación. de·todos. los.aspectos internacionales en los cuales 

interviene ~i'pals;;Sif! tjue'eri ell~·i~terVenga ei Senado;. 

La cita que antes hemos referido en obra del Dr. Carpizo McGregor fue una 

verdad inobjetable hasta antes del año 2000, sin embargo México sufrió un cambio 

inesperado e impactante que afectó a la totalidad de las instituciones de gobierno 

existentes hasta entonces y por supuesto a la integración del poder.Legislativo con 

el consecuente cambio en la distribución del ejercicio del poder y las decisiones 

que por tales medios se toman. 

En efecto, después de 75 años en los cuales el Partido Revolucionario 

Institucional fue prácticamente el partido en el poder, toda vez que tanto el 

Presidente de la República como la mayorla de los legisladores federales asl como 

los Poderes Legislativos y Ejecutivos de los Estados se integraron por. elementos 

provenientes de sus filas, se produjo el fenómeno único en el mundo consistente en 

que la unificación del poder hizo viable su ejercicio en cualquier s~ntldo en que 

fuese necesario para lograr la realización de los planes y plataformas de. gobierno, 

Al resultar vencedor un partido hasta entonces de oposlciéÍn como lo es· et 

Partido Acción Nacional, elPresidente.de la República como miembrode ese grupo 

polltico vio dividido su poder que tuvo que compartir con los demás partidos ahora 
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de oposición los cuales hicieron llegar en diversos porcentajes elementos suyos a 

los poderes legislativo federal, legislativos locales y ejecutivos locales. 

Lo anterior aunado a que el candidato triunfador no contaba plenamente con 

el _apoyo de la base de su propio partido lleva a variar ineludiblemente las 

condiciones ,actuantes hoy por hoy en México. Asl tenemos que debe precisarse la 

cita del doctor; Carpizo McGregor para actualizarla de acuerdo a los parámetros 

siguientes: · · ·"' ::'·L·: 

o · EÍ Pre;;i·cl~rite de I~ República al no contar ya con la estrecha vlncul~ción 
.. -.. ··: '•., 

_con_ su partido dejó· de. ser jefe natural del mismo, perdiendo asl poder 

pollÍico. 

o El poder Legislativo · Federal al integrarse proporcionalmente con 

elementos de diversos partidos politices se fortaleció pues ya no hay 

directriz que se obedezca ciegamente para aprobar las propuestas e 

Iniciativas del ejecutivo federal. Cabe sei'\alar que este fenómeno ha 

tenido como aspecto negativo el de hacer muy lenta y a veces casi 

ineficiente la función de la discusión y aprobación de las leyes federales, 

con las consecuencias en materia social, económica-fiscal, internacional, 

de seguridad pública. entre otros rubros. 

o La Suprema Corte de Justicia de la Nación, también politizada por las 

nuevas condiciones existentes se tornó ingobernable e imposible de 

influir P.or el Ejecutivo Federal. Ello implica libertad para dirimir las 

controversias objetivamente. es decir sin influencia política, no obstante 

conlleva otro tipo de candados de origen presupuestario que el Ejecutivo 

y el Legislativo imponen para tratar de sujetar al Judicial Federal. Las 

dos primeras presidencias de la nueva integración de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación han caido en la trampa de negociar el 

presupuesto por decisiones de inconstitucionalidad o constitucionalidad -
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según sea el caso-; so pretexto de la necesidad de crear más órganos 

jurisdiccionales para mejorar la pronta y expedita administración de 

justicia, situación a todas luces ilógica si advertimos que el propio 

máximo tribunal rechaza en un alto porcentaje conocer de los asuntos de 

su competencia originaria para remitirlos a los tribunales colegiados que 

se ven saturados de trabajo creándose en un circulo vicioso. la 

necesidad de generar cada vez más y más tribunales, de requerir más y 

más presupuesto y finalmente, depender más y más de los poderes 

Legislativo y Ejecutivo. 

El Poder Ejecutivo Federal tiene como titular al Presidente de la República, 

el cual, de conformidad con el numeral 89, de la Constitución Polltica de los 

Estados Unidos Mexicanos cuenta con las facultades y obligaciones siguientes: la 

clnusurn de las sesiones del congreso, derecho de iniciativa de leyes o decretos, 

derecho de veto, suspensión de garanllas, jefe del ministerio público, 

nombramiento de empleados y funcionarios, jefe supremo de las fuerzas armadas.

otorgamiento del indulto, informe presidencial, responsable de las relaciones 

internacionales, promulgación de la ley, ejecutor de la ley y. en general, algunas 

facultades legislativas (facultad reglamentaria) y jurisdiccionales. 

Debemos mencionar que dentro del poder Ejecutivo Federal, existen los 

llamados tribunales administrativos que pueden considerarse como otra excepción 

a la división de poderes, pues a pesar· de que esencialmente realizan la función 

jurisdiccional. están integrados al p~d~i ~n.-cit~-. asignándoseles competencia en 

materias especificas, v. gr., el Tribu~"a( FEideral Agrario: el Tribunal Federal de 
•• f,' ...... 

Justicia Fiscal y Administrativa, el Tribunal Federal de _Conciliación y Arbitraje y las 

Juntas Federales de Conciliación yArb.it~ajEi. '.· · 

Sólo como referencia_ a lo_ ante~ioí, destacaremos que el sistema inglés es 

tajante al considerar el principio ce división de poderes, por lo que se sustenta en el 
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principio de que únicamente el poder judicial es quien puede emitir válidamente 

actos jurisdiccionales, razón por la cual será únicamente el Poder Judicial el que 

pueda válidamente enjuiciar a la administración pública. 

Por su parte, el sistema francés es también conocido como dualista, pues 

diferencia en forma clara los actos que emanan de la administración pública de los 

actos jurisdiccionales pronunciados por la administración pública contenciosa, que 

serán los encargados de.dirimi(y.decidir las diferencias surgidas entre el Estado y 

los gobernados, con fuerza vincu.lativa para las partes. 

Administración pública centralizada 

Para auxiliar directamente al titular del Poder Ejecutivo Federal en la 

administración pública centralizada, existen los órganos denominados Secretarias 

de Estado. Su competencia se integra con la distribución que hace entre ellos la ley 

que, según el articulo 90 de la Constitución, expide el Congreso de la Unión. El 

número de Secretarlas de Estado depende de la voluntad politica del titular del 

Poder Ejecutivo Federal quien, tomando en cuenta los requerimientos del pals, 

propone al Congreso las Secretarias que son necesarias para colmarlos, y el 

órgano legislativo determina mediante la ley respectiva cuales son aprobadas. 

También las autoridades internas de cada Secretarla de Estado serán creadas por 

el Congreso. 

Por su parte, el. Presidente de la República en ejercicio de la facultad 

reglamentaria que le;Í:<l.nfi~;e~~I articulo 89, fracción 1, de la Carta Magna, emite 
' - ~- -. ,. :.- "'" - .· ., 

reglamentos ·interiores-:á .fin; de distribuir entre las autoridades creadas por el ... ,_,_ ... " 

legislativo las facultá'des'que cada una de ellas debe ejercer. 

No es c~n~ii~~ci~~~I el hecho de que un reglamento Interior rebasando los -

lineamientos de: la· ley i dé origen a autoridades que a su vez realicen actos 
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coactivos en contra de los gobernados. si asi fuere todo aquello que ese órgano 

autoritario realice deviene en inconstitucional por su causa de origen, con 

independencia de que el actuar de esos entes se ajusten a las leyes o 

reglamentos. 

Los Secretarios de Estado son los titulares o representantes legales de la 

Secretarla a su cargo. Son nombrados por el Presidente de la República y éste en 

cualquier momento puede camb.iarlos o removerlos del cargo. Es de especial 

relevancia lo dispuesto en el articulo 92 constitucional, donde se estipula que todos 

los reglamentos, decretos y órdenes del Presidente deberán estar firmados por el 

Secretario de . Estado o Jefe de Departamento Administrativo a que el asunto 

corresponda, requisito sin el cual no serán obedecidos. 

De acuerdo con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, los 

órganos administrativos ccntrnlizados son: 

o Las Secretarias de Estado, con atribuciones especificas dependiendo 

del ramo de que se ocupen. Actualmente de acuerdo con el articulo 26 

del ordenamiento en cuestión, son las siguientes: Secretarla de 

Gobernación, Secretarla de Relaciones Exteriores, Secretaria de la 

Defensa Nacional, Secretarla de Marina. Secretarla de Seguridad 

Pública. Secretaria de Hacienda y Crédito Público, Secretarla de 

Desarrollo Social. Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

Secretaria de Energla, Secretarla de Economía, Secretaria de 

Agricultura, Ganaderla, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 

Secretarla de Comunicaciones y Transportes. Secretarla de la Función 

Pública (antes de Contraloria y Desarrollo Administrativo), Secretarla de 

Educación Pública, Secretaria de Salud, Secretaria del Trabajo y 

Previsión Social, Secretarla de la Reforma Agraria y Secretaria de 

Turismo. 
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o Los Departamentos Administrativos, de los cuales actualmente no existe 

ninguno en funciones. 

o La Consejerla Jurldlca del Ejecutivo Federal, que cuenta con las 

. facultades que antes corres'pondlan a la Dirección General Jurldica de la 

Presidencia de la República. 

o La Procuradurla.General de la República, la cual si bien no está prevista 

por ésta ,1.ey debido a que presenta matices propios, conio por ejemplo 

que su ÍituÍar es ratificado en por el Senado y en los'recesos de éste por 

la Comisión· Permanente del Congreso de la· Üni.ón, debe . ser 

considerada dentro de la administración pública· centraÍiz~:d~.·. 

Administración pública desconcentráda 

Conviene puntualizar que la administración pública centralizada presenta el 

fenómeno de la desconcentración en unidades administrativas ·dependientes de un. 

órgano centralizado, principalmente una Secretarla de Estado, éste fenómeno se 

da a través de leyes, decretos, reglamentos Interiores e inclusive por acuerdos.53 

Las ventajas de la desconcentración se subsu_men a la eficiencia y efi_cacia 

del actuar administrativo, es decir, ahorro de tiempo, cercanla con el particular, 

aumento de responsabilidad a órganos Ínferiores,_eic. 

Las cualidades distintivas de un órgano cíei¡concentrado son: 

a) Es un órgano subCÍrdii:~~~un~~ecretarla o a la Presidencia. 

' ' 

b) Puede o no conta.rcon personalidad jurldica. 

51 Ídem .• pp. 473 y 474. 
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c) Puede contar o no con patrimonio propio (autonomía financiera). 

d) Posee facultades limitadas (autonomla técnica). 

En materia fiscal un ejemplo claro de lo expuesto anteriormente, lo 

constituye la Secretarla d~ Hacienda .y:Cré.dito .Público, que estructuralmente se 

divide en tres. Subsecretarias:•· de . Hacienda y Crédito Público, de Ingresos y 

Egresos, la Oficialla M~yor, 1á Procuradu~la Fiscal de la Federación, la Tesorería 

de la Federación, entre otras unidades administrativas que le auxilian, pero cuenta 

a su vez con órganos desconcentrados encargados de tareas especificas como et 

Servicio de Administración Tributaria que ejecuta las leyes fiscales, encargándose 

de la recaudación, las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y 

Fianzas y del Slslema de Ahorro para el Retiro, Servicio de Administración de 

Bienes Asegurados y el Instituto Nacional de Estadistica, Geografla e lnfor~ática. 

Administración pública descentralizada 

Siempre forma parte de la Administración Pública federal pero cuenta con 

autonomía presupuestaria asl como personalidad jurfdica propia. 

Su inclusió~ dentro. del concepto de autoridade~ para los efoctos del amparo 

ha sido discutida en diversas tesis Jurtsprudenc1a1e~ ue9·é~cic;~~ ·a· conc1us1ones 

también discutibl~s aÚnque ~sulsticas por excel~~cili?t..ó ~n·t~;ior ~ignifica' que 

habrá de examinarse en ~a'da ~as~ concreí6 .. el .>actuar. d~ 1~ autoridad de 

conformidad con su natur~l~za; s~~tld~ de ~fe;t~~ión, l~~ión Jurfdica causada en la 

esfera de derechos de los particular~s y ejecÚtÍvida'd coac;iva .. 
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Ejemplo de algunos de éstos organismos lo constituyen la Universidad 

Nacional Autónoma de México, Petróleos Mexicanos, el Instituto Mexicano del 

Seguro Social, etc. 

d) Función jurisdiccional 

Poder Judicial 

El Poder Judicial tiene como función la "administración de justicia" en el 

ámbito territorial del Estado al que pertenece; generalmente se integra por diversos 

órganos jurisdiccionales o de impartición de justicia, en cuya cúspide se encuentra 

un tribunal supremo competente para dirimir controversias derivadas de la 

interpretación de leyes y en ocasiones para resolver sobre la constitucionalidad de 

éstas (control de constitucionalidad). 

"En un Estado federal. la función judicial está integrada por instituciones de 

competencia federal, cuya influencia se extiende a todo el pals; y de competencia 

local, que circunscribe su actuación al territorio de la entidad federativa 

correspondiente. El Poder Judicial Federal se integra por jueces y tribunales que 

conocen y deciden las controversias sobre la aplicación de leyes federales, as/ 

como /as relativas al juicio de amparo; y el Poder Judicial de las entidades 

federativas, se integra por juzgados y tribunales de Jos estados que tienen a su 

cargo el ejercicio de la función jurisdiccional en asuntos de competencia local, 

concurrente o auxiliar. El Poder Judicial local ejerce su jurisdicción sobre conflictos 

y asuntos en que se deban aplicar leyes expedidas por los órganos legislativos de 

los estados, es el caso de las leyes civiles, penales, etc .• esta clase de litigios son 

- denominados genéricamente como locales o estatales . .,.. 

"' fdcm., p;ig. 750. 
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En nuestro pals, se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación 

en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y Juzgados 

de Distrito. 55 

El Consejo de la Judicatura Federal es un órgano administrativo a quien se 

encarga la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación 

con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sin embargo no se 

considera parte del Poder Judicial propiamente dicho ya que no tiene facultades 

para resolver controversias judiciales sino sólo puede realizar actos administrativos. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Es el máximo tribunal de la Federación, so compone de once ministros 

elegidos cada uno por el Senado conforme a una terna propuesta por el Presidente 

de la República. Los nombramientos de los ministros deberán recaer 

preferentemente entre aquellas personas que hayan servido con eficiencia, 

capacidad y probidad en la impartición de justicia o que se hayan distinguido por su 

honorabilidad, competencia y antecedentes profesionales en el ejercicio de la 

actividad juridica. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación funciona en pleno o en salas, 

que actualmente son dos: civil-penal y administrativa-laboral. 

Entre los asuntos que conoce el Pleno de la Suprema Corte tenemos: 

a) Las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad; 

" El articulo 1 ºde la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación al'iade al Jurado federal de ciudadanos, y a los 
tnbunalcs de los Estados y del Distnlo Federal en los casos previstos por el articulo 107. fracción XII, de la 
Constituc1ón Política de los Estados Unidos Mexicanos)' en los demás en que, por disposición de la ley deban actuar 
en auxilio de la Just1crn Federal. 
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b) Los recursos de revisión interpuestos contra las sentencias dictadas en 

los juicios de amparo cuando se pronuncian sobre la inconstitucionalidad 

de una ley, o haciendo uso de su facultad de atracción; 

c) La destitución de autoridades que incumplan una sentencia de amparo. 

Es comentario obligado señalar que antes de la actual integra~ión,la Corte 

constaba de cuatro Salas numerarias y una supernumeraria o auxiliar. La. Primera 

con competencia en materia penal, la Segunda: administrativa, la Tercera: civil y la 

Cuarta: del trabajo o laboral. Exislla asimismo una Sala Auxiliar· que tenla la 

competencia para conocer de los asuntos que le fueran· remitidos por. las salas 

numerarias, sin embargo sus ministros integrantes nunca formaban pleno. 

No se requiere mucha capacidad deductiva para concluir que ningún jurista 

por estudioso, dedicado o excelso que parezca puede ser especialista supremo en 

todas las materias, antaño, cada una de las cuatro salas se integraba con expertos 

en la materia correspondiente, de ahl que la jurisprudencia por especialidades así 

emanada ha sentado el precedente como la mejor en la historia de la Judicatura 

Federal. Al reducirse el número de ministros y constituirse dos Salas, una civil

penal y otra administrativa-laboral, se presume que los titulares son expertos 

cuando menos en esas dos materias, no obstante eso es falso, ya que 

públicamente se conoce la historia profesional de cada ministro, habiéndolos 

expertos en alguna materia, pero .no e,n las dos de que conoce la Sala que 

integran. Opinamos que debe volverse al sistema . anterior símplemente por 

seguridad jurídica ya que no debemos olvidar. que la . Corte por suprema dirá 
' . . 

siempre la última palabra en cada asunto y orientará el derrotero que debe tomar el 

derecho mexicano hacia el futuro. 
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Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Es la maxima autoridad jurisdiccional en la materia y órgano especializado 

del Poder Judicial de la Federación competente para conocer y resolver de los 

conflictos que se presenten en materia electoral. 

Para el ejercicio de sus atribuciones, el Tribunal funcionara con una Sala 

Superior y cinco Salas Regionales; sus sesiones de resolución seran públicas. 

Contara con el personal jurídico y administrativo necesario para su adecuado 

funcionamiento. Los siete Magistrados electorales que integran la sala superior y 

las regionales seran elegidos por el voto de las dos terceras partes de los 

miembros presentes de la Camara de Senadores, o en sus recesos por la Comisión 

Permanente, a propuesta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El 

Presidente del Tribunal sera elegido por la Sala Superior, de entre sus miembros •. 

p::ir;:i ejercer el cargo por cuatro años. 

La organización del Tribunal, la compete.ncia ; de '. las Salas, los 

procedimientos para la resolución de los asuntos de su· competenda, asl como los 

mecanismos para fijar criterios de jurisprudencia obligatorios en la materia, seran 

los que determinen la Constitución y las leyes. 

Tribunales Colegiados de Circuito 

Se componen de tres magistrados, un secretario de acuerdos, secretarios, 

actuarios, y empleados que se requieran. Los Magistrados son nombrados y 

adscritos por el Consejo de la Judicatura Federal quienes durarán seis años en el 

ejercicio de su encargo. La competencia genérica de dichos tribunales colegiados 

recae de manera exclusiva en materia de amparo, de un solo grado o en segunda 

instancia (via recurso de revisión). 
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Los Tribunales Unitarios de Circuito 

Están integrados por un solo magistrado. Estos tribunales conocen: de los 

juicios de amparo promovidos contra actos de otros Tribunales Unitarios de Circuito 

que no constituyan sentencias definitivas ni resoluciones que pongan fin al juicio, 

en términos de lo previsto por la Ley de Amparo respecto de los juicios de amparo 

indirecto promovidos ante juez de distrito; de la apelación de los asuntos conocidos 

.. en primera instancia por los juzgados de distrito; del recurso de denegada 

apelación; de la calificación de .. los impedimentos, excusas y recusaciones de los 

jueces de distrito, excepto en. los juicios d~ amparo: de las controversias que se 

susciten entre los jueées.de 'cii.strito sui~tos ~·su jurisdicción, excepto en los juicios 

de amparo, y de los deníiÍs a~~~t-os que tes e~comlenden las leyes. 
, , ,• .. ,'• .. · .· 

Los Juzgado~ de Distrito 

Están l°ntegrad~s'por .titulares denominados. Jueces de Distrito quienes son 

nombrados y adscrilO'~ por i;;IConsejo de la Judic~tura Federal y durarán seis años 

en el ejerciéio de su encargo. 

Estos juzgados· por lo regular se especializan por materia en penales. 

administrativos; ci\lil~s. etc.'. aunque ·hay lugares en que di~h~ especialización no 

existe atento a q~~- ~I~ n'ú~~ro .de asuntos que deben conocer no amerita que 

existan juzgadores que atiendan solamente una materia. 

Entre sus funciones· se encuentran: 

a) Resolverc juicios. ordinarios federales en las materias civil, penal y 

administrativa, exceptuándose la materia _la.boral por ser competencia de 
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las Juntas Federales de Conciliación y Arbitraje o al Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje. 

b) Resolver juicios de amparo indirecto en cualquier materia (incluyendo 

laboral), contra actos de autoridad considerados violatorios de garanlias 

individuales o bien que invadan la esfera competencial de un Estado 

respecto de la Federación o viceversa. 

,:" ,, 

El Consejo cÍ~.la Judicatura Federal 

Está a cargo de la ·administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial 

de la Federación. 

Se integra por siete consejeros y puede funcionar en pleno o en comisiones. 

El Consejo se integrará por siete miembros. de los cüales, uno .será el 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia, quien también lo seré del Consejo: tres 

Consejeros designados por el pleno de la Corte, por mayoría de cuando menos 

ocho votos, de entre los Magistrados de Circuito y Jueces: de Distrito: dos 

Consejeros designados por el Senado, y uno por el Presidente de la República. 

Entre las comisiones que integran al Consejo de la Judicatura Federal se 

encuentran: la de administración, de carrera judicial, de disciplina, de creación de 

nuevos órganos y de adscripción: existe además la posibilidad de crear otras de 

carácter transitorio. 

Además. para su adecuado funcionamiento, el Consejo de la Judicatura 

Federal contará con los siguientes órganos: el Instituto de la Judicatura, la 

Visitadurla Judicial, la Contraloria del Poder Judicial de la Federación. el Instituto 
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Federal de Defensoria Publica y el Instituto Federal de Especialistas de Concursos 

Mercantiles en los términos que establece la Ley de Concursos Mercantiles. 

Jurado Federal de Ciudadanos 

De conformidad con los artículos 56, 57 y 58 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, el Jurado Federal de Ciudadanos es competente para 

resolver, por medio d.e un .veredicto, las cuestiones de hecho que le sean 

sometidas por los jueces de distrito con arreglo a la ley. El Jurado Federal de 

Ciudadanos conocerá de·.1os delitos cometidos por medio de la prensa contra el 

orden público o la. seguridad. exterior o interior de la Nación, y los demás que 

determinen las leyes. 

El jurado se· formará por siete ciudadanos designados por sorteo, en los 

términos qúe establece el Código Federal de Procedimientos Penales. 

Tribunales de los Estados 

Los tribunales locales son órganos del Poder Judiciál de las entidades 

federativas q~e ··tienen a su cargo la administración . de. :ju'stici~ dentro de ·la 

circunscripción territorial de cada una de ellas, cuy.ó ámbit~ de competencia está 

delimitado a las leyes vigentes en esas entidades: 

El Podér Judicial Local se conforma generalmente por juzgados 

especializados: por razón de la materia y en el caso déÍ Tribunal Superior· de 

Justicia del Distrito Federal existen los juzgados siguientes: juzgados civiles, 

juzgados ·de .losfamiliar, juzgados de arrendamiento inmobiliario, juzgados de lo 

concursal, juzgados penales y juzgados de justicia de paz.56 

"6 Cfr. Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 
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Para efectos de la materia de amparo se actualizan las figuras llamadas por 

la doctrina jurisdicción concurrente cuando otra autoridad judicial del fuero común 

puede conocer del amparo en casos excepcionales regulados en los articulas 37, 

38 y 39 de la Ley de Amparo, que dicen: 

"Articulo 37. La violación de las garanlias de los artículos 
16, en materia penal, 19 y 20 fracciones 1, VIII y X, párrafos 
primero y segundo de la Constitución Federal, podrá 
reclamarse ante el juez de Distrito que corresponda o ante el 
superior del tribunal que haya comelido la violación. 

"Articulo 38. En los lugares en que no resida juez de Distrito, 
los jueces de Primera Instancia dentro de cuya jurisdicción 
radique la autoridad que ejecuta o trate de ejecutar el acto 
reclamado tendrán facultad para recibir la demanda de 
amparo, pudiendo ordenar que se mantengan las cosas en el 
est<'tdo en que se encuentren por el término de setenta y dos 
horas. que deberá ampliarse en lo que sea necesario, atenta 
la distancia que haya a la residencia del juez de Distrito; 
ordenará que se rindan a éste los informes respectivos y 
procederá conforme a lo prevenido por el articulo 144. Hecho 
lo anterior. el juez de Primera Instancia remitirá al de Distrito, 
sin demora alguna, la demanda original con sus anexos. 

"Articulo 39. La facultad que el articulo anterior reconoce a 
los jueces de primera instancia para suspender 
provisionalmente el acto reclamado, sólo podrá ejercerse 
cuando se trate de actos que importen peligro de privación 
de la vida, ataques a la libertad personal fuera de 
procedimiento judicial, deportación o destierro, o de alguno 
de los prohibidos por el articulo 22 de la Constitución 
Federal." 

También debe contemplarse la figura conocida como jurisdicción auxiliar 

cuya regulación está prevista en el articulo 40, de la Ley de Amparo cuyo tenor 

literal es el siguiente: 
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"Articulo 40. Cuando el amparo se promueva contra un juez 
de Primera Instancia y no haya en el lugar otro de la misma 
categoria, o cuando reclamándose contra diversas 
autoridades, no resida en el lugar juez de Primera Instancia o 
no pudiere ser habido y siempre que se trate de alguno de 
los actos enunciados en el articulo anterior, la demanda de 
amparo podrá presentarse ante cualquiera de las autoridades 
judiciales que ejerzan jurisdicción en el mismo lugar, si es 
que en él reside la autoridad ejecutora. El juez recibirá la 
demanda y procederá conforme a los dos articulas 
precedentes.·. 

2.2 La materia fiscal 

a) La materia fiscal 

Por materia fiscal debe entenderse todo aquello c¡ue se relacione de manera 

directa o indirecta con las actividades normales del Fisco, tales como la 

determinación, la liquidación. el pago, la devolución. la exención y la prescripción 

de los créditos fiscales y sus accesorios o lo concerniente a las sanciones que se 

impongan por motivo de la trasgresión de las leyes fiscales. 

Lo anterior ha sido sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia en la tesis de sala siguiente: 

"7ª ÉPOCA 
ADMINISTRATIVO 
TESIS DE SALA 

MATERIA FISCAL. SIGNIFICACION. 

Por materia fiscal debe entenderse lo . relativo a la 
determinación, la liquidación •. el. pago: la devolución, la 
exención, la prescripción o elco.ntrol de los crédito fiscales, o 
lo referente a las sanciones que se. Impongan con motivo de 
haberse infringido las leyes tributarias. 

- 106 -



ue1 amparo para efectos en materia adminiscrac:iva-nscal y la garantía constitucional 
de ;¡dmlnlscración de lustlcia pronu y expedita" 

Amparo directo 3683/73. Petróleos Mexicanos. 6 de 
septiembre de 1974. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Jorge 
lñárritu. 

Sexta i=poca, Tercera Parte: 

Volumen XL, pág. 37. Amparo en revisión 852/60. Carl R. 
Guth. 26 de octubre de 1960. 5 votos, Ponente: Felipe Tena 
Ramlrez. ' -

Nota: En la publicación original la 'redacc_ión :cie ía, tesis del 
asunto 852/60 es diferente. 

En la publicación original esia tesis a'pareée :con.'. ia' siguiente 
leyenda: "Véase: Tesis 158, Tercera:.Part_e;' pág;<1g4,, del 
Apéndice de Jurisprudencia 1917~_1965'\ '' \, 

SEMANARIO JUDICIAL. ->. 7ª .. ~;6ci.C..: 'J6tu~EN. , 69. 
TERCERA PARTE. SEGUNDA SALA.' P,,~(3'..51';" 

º,·· 

De acuerdo con el maestro Burgoa, ·s~g~~ lo ha,·;ostenido/ajurisprudencia 

de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de ;la Nación, esta materia 

está constituida por lodo lo relativo a impuestos, o sanción es -aplicadas· con motivo 

de la infracción a las leyes que determinan dichos impuestos51
• Esta comprensión, 

a nuestro entender, es incompleta, ya que dentro de ·1a materia fiscal deben 

también incluirse los derechos fiscales y las sanciones que por violación a las leyes 

que Jos establezcan se deben imponer.". 58 

·" La tesis a que hace referencia el Dr. Durgoa es la siguiente; 

5• EPOCA. ADMINISTRATIVO. TESIS DE SALA 
MATERIA FISCAL. La Segunda Sala de la Suprema Cor1c ha establecido que por materia fiscal debe cn1cndersc 
rudo lo rcla11vo a impuestos y sanciones aplicadas con mo11vo de la infracción a l;\S leyes que detcnmncn esos 
1mpucs1os: de modo que s1 se reclama una s.mc1ón impuesta por mfracc1ón a los reglamentos sobre sc~undad en las 
mismas, que no son leyes fiscales, el caso no puede legalmente consu.lerarse comprendido en los 1Cnmnus del artículo 
14 de la Ley de Jus11c1a fiscal de la Federación, y por lo mismo, el .amparo no es 1mrroccdente. anics de a~otar el 
recurso que 1al articulo concede. TO~~O LV, Pllg. 1582. Cia. Minera Kildun y .tnc\.ts.. S. A 16 de febrero de 1938 
SEMANARIO JUDICIAL. QUINTA EPOCA. 2· SALA. TOMO LV. Pag 1;s2 

"
1 Burgoa Onhuela, Ignacio; "Anlologia de su pensamiento: 1934.1?8(1"'; Co01p1lac1on y presentación por Ignacio 

Durgoa Llano; México. 1987; pp. 195 y 196. 
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A continuación estudiaremos la citada materia con relación a los diferentes 

niveles de gobierno. 

b) Ambito federal 

El sistema federal 

El régimen federal en nuestro pals está previsto en los artlculos 40 y 41 

constitucionales. El articulo 40 asienta la tesis de la ·cosoberania" de A/exis de 

Tocquevil/e, ya que prevé que tanto la federación como los estados son soberanos. 

Pero la verdadera naturaleza del estado federal mexicano se establece en el 

articulo 41, del cual se desprende que las entidades federativas no son soberanas 

sino aulónomas, existiendo, por mandato constitucional, un orden jurldico tot<il 

identificado con la Carta Magna e integrado por tres niveles de gobierno: el federal, 

los correspondientes a las entidades federativas (local) y el municipal. 

Antecedentes del Estado Federal Mexicano 

La forma de Estado Federal consiste en el establecimiento de la unión entre 

entidades libres y autónomas las cuales deciden integrarse conformando una 

nueva por vla de la federalización. Dicho pacto se expresa en su· Constitución 

Política y establece la competencia de las partes que la constituyen. 

El federalismo clásico considera dos .órdenes de_ gobierrío·~.n los c¡ue se 

distribuyen las competencias: un orden general o federalq~e represe~ta.al todo 

nacional ante el exterior, y hacia el interior_de;las'entidades·.constitutivas de la 

unión significa el elemento ordenador del hete~Clgéneo ~o~gl;~~~~do de l~s 
estados, no en términos de superioridad jerárquica, sin6 co;.;;6 ente qu~ surge de la 
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voluntad polltica de las partes. Las partes pactantes cuentan con los elementos 

población, territorio y gobierno. las cuales, al dar vida a otra entidad distinta y 

cualitativamente superior, aportan estos elementos al Estado que surge: un Estado 

complejo o compuesto, un Estado de estados. Aqul se presupone la existencia 

·previ<L de,· los_ estados, y la voluntad de ceder parte de su autonomía al ente 

producto del ·pacto federal, conservándose autónomas en lo que se refiere a su 

régimen interno. 

La distribución de competencias entre el gobierno _federal y los estados 

federados encuentra dos modelos o formas de realizars~:' el modEllo canadiense y · 

el estadounidense. 

•"''-' 

Canadá fue un Estado de origen unitario qu·~: ~~ ·.t~~n~f~rmó en federal, 

distribuyendo su competencia entre las provincias, slguÍ~rído)a_ r;;gta' ~E! que las 

facultados no expresamente concedidas a las :provlnciás''·erí:1á'·:•c'éínstitUción,:sé 

entienden reservadas a la federación. Esta ¡¡s Una for;:;;'a''i~deraldóiistitUiéla. por 
•---e=-;.¡-~'.::(- - ---- -'~'-'.-~~ ~ - -

disociación. -:L-' . 
. :-· . ,·. 

Estados Unidos, se conforma originalmente por trec~ d~ícmia~ inglesas 

independientes entre si, que al separarse de Inglaterra decidieron.unirsé, -primero 

como confederación y luego integrándose como. Una f;;d~ráciÓ~. lo cú~I fue posible· 

porque las partes integrantes de ese _ nUevo todo· erán. libres, soberanas e 

independientes, por tanto con plena capacid~d de decidir ~u - destino individual. _ 

Este es el caso de un federalism() por asociaCtón. 

En México se adopta la for~a ;éde~alde ~~u~rdo al rnodelo que supone la 
'-_,, ··.· ,._· ·- \_' .-· ...... · . \ . . . 

existencia previa de.estados Íibrés;:soberarios e independientes entre si y réspecio 

a cualquier. otro éentr() de poder,· e~iableciellci() 'ci~s -esréras de c~rnpétencia que 

son la federal y I~ locai de ~da uno de los e~tad~s federados, cuya distribu~ión se . ' - - . , - . -_ -- -;-_ .. ·_--_-,-, - -- -- - --·. ------- -- --- -

plasma· en el articulo · _ 124 constitucional: : "Las facultades que no éstán 
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expresamente concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales, se 

entienden reservadas a los Estados". 

La Constitución de Cádiz instituyó las diputaciones provinciales, 

instalándose las seis primeras entre 1812 y 1814 para ser disueltas el 4 de mayo 

de ese último año al retorno del absolutismo monárquico, entrando nuevamente en 

vigor en marzo de 1820. El doctor Andrés Serra Rojas considera que el régimen 

que estableció la constitución de Cádiz " ... fue sobre todo, nominal y encontró una 

aplicación muy. precaria y limitada, que en ninguna forma alteró la estructura social 

de nuestras 'provincias'. Incluso éstas se fueron fraccionando, constituyendo otras 

'entidades' hasta alcanzar el número actualmente reconocido por nuestra 

conslitución. '69 

En 1821, México consuma su independencia de España sin tener un 

proyecto especifico de organización polllica: habia simpatizantes del régimen 

monárquico, unos inclinados hacia tener un prlnclpe europeo en tanto que otros 

estaban por tener uno americano. Un tercer grupo aspiraba al establecimiento .de 

una república. contando en sus filas a antiguos insurgentes. El 31 de enero de 

1824 el Congreso Constituyente expide el Acta Constitutiva, estableciendo la forma 

federal y la enumeración de los estados de la federación. El ministro Felipe Tena 

considera que "fue el Acta Constitutiva el documento que consignó la primera 

decisión genuinamente constituyente del pueblo mexicano, y en ella aparecieron 

por primera vez, de hecho y de derecho, los Estados ... En lugar de que los Estados 

hubieran dado el acta, el acta engendró a los Estados. Pero de ahi en adelante, 

cuantas veces se ha restablecido la forma federal, son los Estados nacidos en. el 

acta constitutiva los que la han adoptado .. .'60 

Al acta constitutiva siguió el proyecto de constitución federal que se 

presentó el 1° de abril de 1824 y que se aprobó el 4 d.e octu_bre de ese mismo año .• 

~ . ' 

'
9 Scrra Rojas. Andrés; "Ciencia política. la proyección actual de la_tcoria gc~~~l dét Estado": ·~4• cd.; Porrüa. 

México, 1996; pag. 634. . . . :. '· , • • · 
60 Tena Ramlrc7., Felipe; .. Derecho Constitucional Mexicanoº; 30'" cd.; Porrüa. ~C~ico, 1996; pág. IO. 
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con el nombre de "Constitución de los Estados Unidos Mexicanos". El Dr. Ignacio 

Burgoa reconoce en el texto constitucional de 1824 la influencia de las diputaciones 

provinciales y la del régimen federal establecido en los Estados Unidos. Considera 

que la constitución de Cádiz influyó en la Nueva España en el sentido de que 

propició una especie de descentralización de atribuciones que antes se 

depositaban en el rey, al "otorgarse o reconocerse en este documento Ja 

autonomfa de las provincias de que se formaba y cuyo gobierno interior, en 

important.es aspectos de su vida jamás se tradujo en una verdadera independencia, 

pues las provincias no se convirtieron en entidades políticas soberanas, ya que 

siguieron formando parte del todo colonial desde 1812 hasta 1821".6
' 

Por su parte, Alexis de Tocqueville señalaba, en 1848, que "Los habitantes 

de México, queriendo establecer un sistema federal, tomaron como modelo y 

copiaron casi enteramente la Constitución federal de los anglo-americanos, sus 

vecinos. Pero al transportar ellos la /otra do la Ley, no pudieron transplantar, al 

mismo tiempo, el espfrltu que Ja vivifica. Se les ha visto, pues, embarazarse sin 

estar entre los rodajes de su doble gobierno. La soberanfa de los estados y de la 

unión, saliendo del circulo que la Constitución habfa trazado, se interferlan 

cotidianamente. Actualmente ... , México se arrastra sin cesar de la anarqufa al 

despotismo militar y del despotismo militar a la anarqula. '62 

La Constitución de 1824 estableció reglas y prevenciones para garantizar la 

unidad interna del reciente Estado nacional, y las condiciones para establecer el 

monopolio de la coacción y la integridad territorial, asi como un sentimiento de 

identidad nacional. El federalismo mexicano asumió caracterlsticas centralistas en 

virtud de que hubo de responder a los imperativos del modelo liberal, que postulaba 

la eliminación de obstáculos al comercio, sobre todo en materia arancelaria y de 

transporte, lo que llevó a la supresión de alcabalas estatales en beneficio de una 

61 Ourgoa Orihucla, Ignacio.; "Derecho Constitucional Mexicano ... 10" cd.; Pomia. México, 1996; pág. 409. 
"

2 Cfr. Tocqucvillc, Alcxis; "La democracia en Aménca". 
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federación cada vez más fuerte debido a la asunción de competencias exclusivas 

antes inexistentes. 

La Constitución de 1857 consagró el respeto y el reconocimiento a la 

autonomla de los Estados, lo cual fue refrendado en la Carta de 1917, 

manteniendo en principio el régimen de concurrencia impositiva que habla 

prevalecido 'en el siglo XIX, aunque de manera gradual esta situación se fue 

modificando . 

. ·,\'<:;.' ,:'\ .. 
··~-

Estructura tributaria federal 

,::·:·· .. '..',~>; ·:~./.'.·~·~·.'~ :. ·, .. :". .. . 
En el presente' apartado,, abordaremos 'de manera general de la estructura 

tributaria federal, la,cual está compuesta por: 

Impuestos 

El Código Fiscal de la Federación no nos da u'na defi~iciÓn precisa de:esta 
' ' ' 

contribución, grosso modo diremos que impuestos, 'so_n, las; ,contribuciones 

establecidas en Ley que deben pagar las personas flslcas y morales. Expondremos 

a continuación únicamente aquellos impuestos, que :,d,ada s.~·· Importancia 

constituyen un rubro importante dentro de la Ley de.lngresos,de la,Federación, a 

saber: 

Impuesto sobre la renta 

' ' 

Este impuesto grava los, ingresos que,,modifiquen el patrimonio de las 

personas físicas o morales, residentes en México o en el extranjero ~~, sea que 

cuenten con establecimiento per~anente en el pals o cuaiesquier fu~nte de riqueza 
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ubicada en territorio nacional, provenientes del rendimiento del capital, del trabajo o 

de la combinación de ambos. 

Impuesto al activo 

El objeto del impuesto es la propiedad o posesión de activo a cargo de 

personas flsicas con actividades empresariales o personas morales situadas en 

territorio nacional; tratándose de residentes en el extranjero deberán contar con un 

establecimiento permanente en el pals. Asimismo deberán cubrirlo las personas 

que otorguen el uso o goce temporal de bienes utilizados en la actividad de otro de 

los contribuyentes mencionados. Por último. los residentes en el extranjero que 

mantengan en territorio nacional inventarios para ser transformados, o ya 

transformados por algún contribuyente en territorio nacional también deberán cubrir 

el impuesto correspondiente. 

Impuesto al valor agrega,do 

Éste impuesto indir,ecto corre a cargo de las personas flsicas y morales que 

en territorio nacional realicen actos o actividades tales como la enajenación de 

bienes, la prestación de servicios independientes, el otorgamiento del uso o goce 

temporal de bienes y la im'portación de bienes y servicios. 

Impuesto especial sobre producción y servicios 

Están obligados al pago del impuesto tas personas físicas y morales que, en 

territorio. nacional realicen los actos o actividades que constituyen el, objeto del 

gravamen. Las· entidades de derecho público y cualquier otra pé.rsona' que 

conforme a otras disposiciones no causan impuestos o están exentos de ellos, 
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están _obligadas a aceptar la traslación del impuesto, y, en su caso, a pagarlo y 

trasladarlo en los mismos términos mencionados en el impuesto al valor agregado. 

Se causa el impuesto sobre producción y servicios por la enajenación en 

territori·o· nacional, de cerveza y bebidas alcohólicas de diferentes graduaciones, 

_alcohol· y alcohol desnaturalizado, tabacos labrados, gasolinas, diesel, aguas 

mineralizadas; refresco.s, be-bldas hidratantes, -concentrados, polvos, jarabes. 

esencias o ·extractos de .sabores_ para obtener refrescos, bebidas hidratantes o 

rehidratantes, etc. 

,- ' ,. :. ,' ·., ,' 

También por la prestación de los servicios de comisión, .m.ediación, agencia, 

representación, -córredurla, consignación y distribución· con ·motivo de la 

enajenaé:ión de los productos ya sei'lalados (excepto diesel y gasolinas; en éstos 

casos sólo se pagará el Impuesto cuando se trate de enajerÍ_aciones gravadas por 

el impuesto que se estudia), telecomunicaciones y conexos. 

Impuesto sobre tenencia o uso de vehfculos 

Como su nombre lo dice, están obligadas al pago de éste. impuesto las 

personas fisicas o morales tenedoras, propietarias o usuarias de vehículos ya sean 

de transporte terrestre, aéreo o acuático, mismos que se encuentran enumerados 

en la ley respectiva. 

Impuesto sobre automóviles nuevos 

Es objeto de este impuesto la __ primera enajenación de automóviles de 

producción nacional efectuada al, consumidor dire_ctamente por el fabricante o su 

distribuidor. 
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Impuestos al comercio exterior 

Los impuestos al comercio exterior gravan salidas de productos nacionales 

hacia el extranjero asl como a la entrada de productos extranjeros a territorio 

nacional. A los primeros se les llama impuestos a la exportación y a los segundos a 

la importación. Están regulados por la Ley Aduanera, la Ley General de Impuestos 

a la Importación y a la Exportación (LIGIE)'. 

Como consecuencia de•)o:·anterior son :sujetos de este impuesto las 

personas fisicas o morales . dedi,cadas a las actividades de exportación e 

importación. 

Impuesto a la venta de bienes y servicios suntuarios 

A partir del ejercicio fiscal de dos mil dos, se contempló dentro del articulo 

octavo transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación, un ·nuevo tributo 

denominado "impuesto a la venta de bienes y servicios suntuarios", el cual por vla 

indirecta está a cargo de las personas físicas y morales que en territorio nacional 

realicen actividades relativas a la enajenación de bienes, prestación de servicios, 

otorgamiento de uso o goce temporal de bienes muebles y la importación de 

bienes. realizadas con el público en general; su base será el valor de las 

operaciones señaladas a la cuál se le aplicará una tasa del 5% para determinar el 

impuesto a pagar por tal concepto; la época de pago será en el momento en que se 

realicen las actividades referidas. Desafortunadamente dicha carga presentó de 

origen varios vicios de inconstitucionalidad, entre otros: 

a) El legislador no señaló ia exposición de motivos para establecer tal 

carga, pues lo agregó de manera arbitraria en la Ley de Ingresos, y no 

en una ley especial. 
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b) Asimismo el legislador omitió definir que debe entenderse por suntuario, 

y solamente enlistó algunos bienes y servicios que a su juicio son de 

lujo, pero en ningún momento determino por qué son suntuarios, 

basándose en criterios personales y subjetivos, por ejemplo: el impuesto 

aplica a restaurantes en cuyo local se expendan bebidas alcohólicas, sin 

importar su categorla o sus precios. 

c) No se cumple con la garantla de proporcionalidad tributaria debido a que 

el tributo en comento no atiende la capacidad contributiva de quienes 

resultan afectados por. su aplicación. 

d) El impuesto sunt~ario· tampoco cumple con el requisito de equidad 

tributaria,. pue¿ s~ñ~la ·que el mismo se pagará cuando las actividades 

señaladas~sf3 ~ealiceii con 131 público en general, pero si se traslada el 

impuesto al valor ágregado no se causará el mismo. 

_ - '-'-~T r :· 

Como·· consecuencia lógica motivo de·· estas:: violaciones al texto 

constitucional los éontribuye~te¿ que se vier<:l~ élf~~tados pcir este nuevo impuesto 

interpusieron gran cantidad de demandas de amparC>
7
en'¿?ntra de lo dispuesto por 

el articulo octavo transitorio de la Ley de lng~e~~~:d~.1~·~~d~~~síi~·~ara el ejercicio 

fiscal de 2002. motivo por el cual la Suprema CortedeJuS,ticiá·d~.la Nación, tuvo a 

bien declarar inconstitucional.dicho gravamen .. 

. . . 

Impuesto sustitutivo del crédito áÍ.salarÍo 

Otro tributo originado con la infb~unad·~ reformá adiversas leyes fiscales en 

el ejercicio de dos mil dos; eselcontenldÓenel.artlculo tercero transitorio de la Ley 

del Impuesto Sobre 1a:R·e.n.Ía; :clé~ómlnadÓ ~impuesÍo sustitutivo del crédito al 

salario", cuya finalidad radica enque el Estado fuera sustituido por los patrones en 

su obligación social cie lrr;pact~r fi~calmente en menor medida el salario de los 

trabajadores a través del ~;éclito al salario que aquel les otorgaba; lo anterior 
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desvincula totalmente la finalidad de cubrir el gasto público que debe tener todo 

impuesto. Los elementos del tributo en comento son: 

o Sujeto pasivo: Las personas físicas y las morales que realicen 

erogaciones por la prestación de un servicio personal subordinado 

(salarios, prestaciones en dinero o en especie pagadas, etc.) en territorio 

nacional. 

o Objeto: Las erogaciones por la prestación de un servicio personal 

subordinado en territorio nacional. 

o Base: Las erogaciones realizadas por la prestación de un servicio 

personal subordinado. 

o Tasa o ta'rifa:.Tasa fija del 4% que no atiende la capacidad contributiva 

del sujeto pasivo. 

o Époc.a de pago: Pagos provisionales: mensuales a cuenta del impuesto 

del ejercicio mediante declaración que presentarán ante las oficinas 

aut~iiz~d~s a más tardar el dla 17 del mes inmediato siguiente a aquél 

en el que se realicen dichas erogaciones. El pago anual se realizará 

mediante decláración que se presentará ante las oficinas autorizadas, en 

las mismas fechas de pago que las establecidas para el impuesto sobre 

la renta. 

Aportaciones de seguridad social 

Son las contribuciones establecidas en ley a cargo de personas que son 
- - ·~· - -- -

sustituidas por el Estado en el cumplimiento de obligaciones fijadas por la Ley en 

materia de seguridad social o a las personas que se beneficien en forma especial 
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por servicios de seguridad proporcionados por el mismo Estado; ejemplos de éstas 

tenemos las aportaciones obrero patronales para las distintas instituciones de 

seguridad social como el IMSS. el ISSSTE, el INFONAVIT, el FOVISSSTE. el 

ISSSFAM, entre otras. 

Las aportaciones de seguridad social tienen un carácter netamente laboral y 

por tanto no se relacionan directamente con la materia fiscal, pues no constituyen 

una prestación vinculada directamente al gasto público, sino que son una 

contraprestación en la medida en que sólo quienes laboran reciben los beneficios 

de estas. 

Los organismos fiscales autónomos se solventan de las cuotas obrero 

patronales, las cuales para su cobro se convierten en "créditos fiscales". 

Contrlbucion.espor mejoras. 
,. . ' ; ' . ' ., ~ ; . : . , . . 

Son las estableé:id~~ ~n L~ya cargode las personas fisicas y morales que 

se beneficien de m'an~E; di~~~t~ ~ar ~bras públi~s. 

En el Distrito FédernÍ se eliminó éste rubro debido a la subjetividad del 
'· ·. --·. 

concepto "beneficio~. 

Derechos 

Son las contribuciones establecidas por ley por el uso o aprovechamiento de 

los bienes del dominio público de la Nación, asi como por recibir servicios que 

. presta el Estado en sus funciones de derecho público. 
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De nueva cuenta nos encontramos con una contraprestación cuya 

naturaleza no es la de una contribución. 

Otros ingresos 

Productos 

Son productos las contraprestaciones por los servicios que presta el Estado 

en sus funciones de derecho privado, asl como por ,el: uso, aprovechamiento o 

enajenación de bienes del dominio privado; é:omoéjemplos tenémos los ingresos 

percibidos por permitir la explotación de tierr~s'y aguas;:arréndamiento de tierras, 

locales y construcciones: enajenación d~, bi~né~,;'.,,Llé'bl~s' e inmuebles, intereses 

derivados de valores, bonos, utilidades ele' ~r~ani~n16s' descentralizados. de la 

Loterla Nacional y de los Pronóstic~s par~ l~,'~~Tsi~~6iá PÚblica. entre otros. 

Aprovechamient,os, 

Son aproveclÍámlenttis los Ingresos q~e p~rcibe el E~tado por funciones de 

derecho público disll~t6~ d~} ias: ~ont~ibuciones, de 16s ingresos derivados de 

financiamientos. y de: los qúe obtengan los organismos descentralizados y las 

empresas de participación estatal. 

Como ejemplos podemos citar ·las cuotas compensatorias impuestas a un 

pals en virtud de lo dispuesto en un'.. tratado relativo al comercio exterior de 

mercanclas, también lo son las mullas e .indemnizaciones, los ingresos percibidos 

por recargos, sanciones, gastos de ejecución e indemnizaciones. Cabe mencionar 

que los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución e indemnización son 

accesorios de las contribuciones y participan de la naturaleza de éstas. 
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c) Ámbito local 

Aunque la Constitución establece la libertad de los gobiernos estatales para 

decretar impuestos, en los articulas 117 y 118, se prohibe única y expllcitamente 

gravar el tránsito de personas o de cosas, la entrada o salida de su territorio .de 

mercancía nacional o extranjera, la exportación o importación de mercanclas y 

establecer derechos de. tonelaje. 

De acuerdo con especi¡:¡lislas · · de Grupo Financiero Bancomer 

" ... aproximadamente la mitad de los ingresos totales de. los estados y de los 

mumc1p1os, incluyendo endeudamiénto, se derivan de las aportaciones, 

participaciones y otro tipo de apoyos que reciben de la recaudación federal. Esta 

dependencia económica se traduce en /imitaciones a la libertad polltica de los 

estados y los municipios~ "'3 

Para Gustavo Merino, "La federación tiene potestades sobre las bases 

tributarias principales y más amplias, ·como lo son el impuesto sobre la renta, el 

/VA, los impuestos al comercio exterior, los derechos de hidrocarburos y los 

impuestos especiales sobre producción y servicios. También tiene facultades sobre 

algunos impuestos y derechos adicionales que se transfieren en su totalidad a los 

estados, como es el impuesto sobre automóviles nuevos. En cambio, las facultades 

tributarias de los municipios, y en especial de los estados son /imitadas y las bases 

gravables a las que tienen acceso son relativamente pobres y en algunos casos de 

dificil explotación debido a cuestiones administrativas, económicas o politicas. La 

principal potestad para los municipios en la materia es el impuesto predia/ y 

algunos derechos. Para las entidades destacan el impuesto sobre nómina, los 

impuestos sobre espectáculos públicos, sobre algunas actividades de compraventa 

y el impuesto sobre ventas de bebidas alcohólicas. 

61 Grupo Financiero Bancomcr; "Los ingresos Estatales y Municipales ... México; enero - febrero de 2000. 
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"El alto grado de centralización en materia de ingresos es producto del 

_ Sistema Nacional de Coordinación Fiscal (SNCF), que data de 1980. Mediante el 

SNCi=: (sic), /os estados fueron cediendo potestades tributarias, incluyendo la 

capacidad de modificar las tasas de algunos impuestos que aún controlan, a 

cambfo de mayo;es transferencias federales, especialmente participaciones de la 

recaudación federal de ciertos impuestos. Con el SNCF (sic) se logró eliminar la 

doble tributación y otras prácticas ineficientes, a la vez que se incrementó la 

recaudación. Sin embargo, derivó en un alto grado de centralismo fiscal y otros 

problemas que se describen a continuación. '64 

Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 

La coordinación fiscal en México consiste en, la participación proporcional 

que por disposición legal. se otorga a las entidades federativas_ sobre el total 

recaudado por concepto de contribuciones federales (impuestos y derechos) en 

cuya recaudación y administración han intervenido por autorización expresa de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

La coordinación fiscal tiene apoyo legislativo en la Ley de Coordinación 

Fiscal cuyo contenido es oscuro y deficiente. Basta con leer el articulo 1º, de dicho 

ordenamiento para advertir que tiene estructura de convenio, no de norma, a pesar 

de ello de ahi se han tenido que desprender las con_diciones relativas a la 

coordinación fiscal entre Estados. 

El articulo 1°, a que nos hemos referido estabie~e· ~~su :tercer párrafo: 

"La Secretarfa de Hacienda -Y CfédiÍo >obíi~o celebra el_ 
convenio con los estados que soliciten : adherirse_ al _Sistema 
Nacional de Coordinación Fisca_I, a fi17 dEJ_~que_clichos estados y 

~Cfr. Merino, Gustavo en .. Una agenda para las fi~anzas püblicas d~ ~1éxico": ITAt-A·CEA·CIPPGE; MCxico. 2001~ 
~14~1- . 
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el Distrito Federal participen en el total de impuestos federales y 
en /os otros ingresos que señale la ley mediante la distribución 
de /os fondos que en la misma se establecen". 

Los gobiernos estatales siempre han recibido ingresos provenientes de las 

participaciones que ha hecho el gobierno federal de la recaudación tributaria, hasta 

1980, con la reforma a la fracción IV, del articulo 115 constitucional, se estableció 

formalmente el sistema de participaciones federales para que los estados y los 

municipios contaran con tales recursos fiscales. Junto con esta reforma, se 

promulgó la Ley de Coordinación Fiscal, que estableció el Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal. De acuerdo con esta Ley, la entidad federativa que decidiera 

no adherirse al Sistema sólo recibirla participaciones de los impuestos especiales 

reservados exclusivamente para la Federación y no del fondo constituido por la 

recaudación general del gobierno federal. 

Esta restricción indujo a que todas, las enti~ades ~eclera,tl'iasse .. adhirieran al 

~f f ifi~0~~~Eti~~~@~tI,~i,!ttr~~i~~ 
integramente a los munlCÍpios: .· •. · •. · ·< ,,/~ <".''·:~~ •;¡,'.:'.\::;:;i (. , .. " 

eº"'':.:' ,~·:;~~!~"::.~~y~~~i~~~~~~~i~f~t~g~~~;.:w .:: . 
Entidades Federativa~'. E.ste. asigna' un• prei¡;upu(?sto' fijo:'entre,las :, trei~ta y dos 

entidades f eder~tivas co~. b,~s{~¡,·:1~:~-~~~.if4i~6,~:~~.i~'~i.~l~:6ie? .• ~.sf~.íaL~.n ,~1.total. 
nacional. Llama la atención c¡u~ · habie~do{sl~o , el•' criteri() "principal para la 

asignación de este Fondo el ga~;~~~;,~d~~~i'Ó\,'qu~{~cla ;;nÍid~d re~li;ó.el año-· 
- :- • e -_.- .--,'-:';,.--.=---, __ , .o-·:é"-~.c';o,_-o;-.;:=-_----_-·;--,_~---_; -";-·,-·----_'-"·, -oo-_c---- ~ -· -

65 Ar11culo 2• de la Ley de Coordinación Fiscal. 
""Ar1fculo 2-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 
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previo, la asignación por entidad federativa que el Congreso hizo sea regresiva 

respecto del nivel educativo medio de la entidad, es decir, a los Estados con menor 

nivel medio de escolaridad de su población se le asignaron, en general, menos 

recursos. 

Desde nuestro particular punto de vista la asignación realizada discrimina a 

los Estados de menor desarrollo económico, sobre todo tomando en consideración 

que la educación es la principal fuente de crecimiento y desarrollo económico. El 

criterio debería haber sido inverso, es decir, asignar mayores recursos a las 

entidades federativas con menores niveles medios de escolaridad, de forma tal que 

no solamente se fortalezcan las finanzas estatales, sino que, mas importante aún, 

se incrementaran las posibilidades de desarrollo económico de las entidades 

federativas mas pobres. 

d) Ámbito municipal 

Dada la estructura política administrativa del Estado Mexicano, la 

Federación se compone de diversas entidades, las que a su .vez, se dividén en 

conjunto de Municipios. Se ha señalado que las Entidades son . las . partes 

integrantes de la Federación, dotadas de un gobierno autónomo en .lo .. que toca a 

su régimen interior, vale decir en lo relativo al manejo administrativo y. politice de 

sus respectivos problemas locales. En tanto que el Municipio puede definirse.como 

la célula de la organización del Estado Mexicano, al servir de base para la· división 

territorial y para las propias estructuras políticas y administrativas de las entidades 

miembros de la Federación. 

Ahora bien, como las entidades federativas, los Municipios poseen el 

caracter de sujetos activos de los tributos o contribuciones: se precisa de un 

régimen competencia! que, a semejanza del prevaleciente entre la Federación y las 
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entidades, señale las respectivas esferas de atribuciones tributarias tanto de éstas 

últimas como de los Municipios. 

El problema entonces, no se agota mediante el simple análisis de las 

relaciones que puedan generarse entre estos dos sujetos activos, sino que 

comprende además una delicada problemática competencial que lógicamente tiene 

que surgir cuando, dentro de un mismo territorio federal, coexisten diversas 

entidades autónomas en lo concerniente a su régimer¡ i11te_rior Y. por ende investidas 

de potestades tributarias también autónomas .. · · 

En tales condiciones resulta una cuestión de vital importancia el tratar de 

localizar e interpretar las reglas aplicables. ya que nuevamente nos encontramos 

ante una situación que fácilmente puede dar origen a múltiples casos de doble 

tributación; no obstante, la estructura política del Estado federal mexicano es, por 

esencia, propicia para este lipo de abusos fiscnlcs. todn vez que la presencia de 

tres sujetos activos diferentes y dotados de una cierta autonomía entre si, facilita la 

reiteración de gravámenes sobre un mismo objeto; máxime cuando -como hemos 

venido reiterando- uno de esos sujetos activos, la Federación, afecta casi totalidad 

de las fuentes de riqueza disponibles. 

De .modo que, resumiendo nuestras ideas sobre el particular, podemos 

afirmar que la problemática del sujeto activo dentro del derecho fiscal mexicano, 

implica ei análisis de tres cuestio~es básicas: 
. - ,. '" ::'-

1. competenciiiíe;:;'tre.la Fec:Íeración y'1éls Entidaci~s'Federativas; 
.. · . ' - ' ---.~--~·- ·--- ---T_" . . , ,. ·_,-o '". "· • · ' 

2. CompeÍenciade las'Entidades_Federati~as entre si; y 

3. Competencia entre las Entidades Federativas y sus Municipios. 
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Principio de residencia 

El articulo 31, constilucional, específicamente en su fracción IV, establece la 

obligación de los mexicanos para contribuir al gasto público, asl de la Federación, 

Distrito Federal, Estado y Municipio en que residan, de la manera proporcional y 

equitativa que establezcan las leyes: lo anterior nos sirve para percatarnos de las 

consecuencias siguientes: 

a) Es obligación de todos los mexicanos contribuir a los gastos públicos de 

la Federación. 

b) Asimismo, es obligación contribuir a los gastos públicos locales; pero tal 

obligación se entiende referida exclusivamente a la entidad federativa y 

Municipio que correspondan al lugar en donde el .. contribuyente tenga 

establecida su residencia. 

-~e/ :_ .. :_-':>--·~· :_::-,.~ _'.:·>-: ,_,,·.<-· -~·. 
Por consiguiente, ningún particular, está coristituCionálmente obligado a -

contribuir a los gastos públicos de un.á ent.idad .. o,de u-¡; r'íiunic:ipió; en los que no se 

encuentra domiciliado, dicho en ótr¡¡s'p¡¡labrás;'íél CcÍnstit:Ució¡; nÓ est~blece de 

manera expresa una regla ~specifi~~.{~~~Pc~~(Í~.·form¡·¡ir,pllcita ~~ p~inéipi~. de 

residencia, que aplicado a lo~ ccÍnfl:i~Íos-de'é;Jrn'petenciá tributaria entre dos o más 

entidades federativas, operá corrio.lnsiru'menÍo de solución jurfdica. Esto significa - . ' ·~ ·~ . ' 

que, a falta de reglas -precisas;' ue'iíe'.Ciue recurrirse a una interpretación legal 

perfectamente válida y cl~ra:'~~ _q~~ ~I precepto constitucional invocado no deja 

lugar a dudas en cua~to a· q~~, l~s· 'gobernados solamente deben contribuir a los 

gastos públicos del Estci~o ~. M:Unicipio en que residan. 
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Estructura do la hacienda municipal 

A pesar de que el destino de los tributos municipales se encuentra en 

manos de las entidades federativas, las que libremente pueden crearlos, 

aumentarlos, disminuirlos, del análisis sistemático de las Leyes de Ingresos 

Estatales que al menos formalmente tratan de respetar la letra de la fracción IV, del 

articulo 115 constitucional, podemos advertir la existencia de ciertas constantes 

que nos permiten afirmar que se ha generado una especie de práctica 

consuetudinaria que reserva a los Municipios determinados tipos de fuentes de 

riqueza gravables. Desde luego resultará aventurado sostener que se trata de 

normas generales para la integración de la Hacienda Municipal, pues las 

respectivas Legislaturas pueden variar de criterio en el momento en que lo deseen 

y reducir a extremos inapropiados las percepciones Municipales. Sin embargo, con 

las debidas reservas del caso y sin olvidar la regla competencial contenida en la 

rnulticilada fracción IV. del articulo 115 constituciomil, es factible afirmar que la 

Hacienda Pública de los Municipios se integra en términos generales mediante la 

recaudación de los ingresos tributarios siguientes: 

o Impuesto predial, que se cobra a los propietarios de bienes inmuebles 

ubicados dentro de la circunscripción territorial del Municipio en forma 

periódica y permanente, sobre el valor catastral o el producto del 

arrendamiento de dichos bienes. Puede decirse que este impuesto 

constituye un gravamen continuo al ejercicio del derecho de propiedad 

inmobiliaria. Por esa razón se dice que es una de las principales fuentes 

de recursos municipales. Tan es asl que el inciso a), de. la fracción IV, 

del articulo 115 de la Constitución hace especial referencia a este tipo de 

contribuciones. 

o Impuestos especiales sobre: diversiones ,ynespectáculos públicos; rifas, 

loterias y toda clase de juegos permiÍidos; ·matanza de ganado y aves; 

expendios de bebidas alcohólicas; anuncios y casas de asignación. 
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o Impuestos sobre determinadas actividades laborales generalmente no 

gravadas, por lo dificil de ello, por parte de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, como billeteros, boleros, cargadores, vendedores ambulantes, 

fotógrafos ambulantes, músicos ambulantes, fijadores de anuncios y 

transportistas de carga por medio de vehiculos de tracción no mecánica. 

o Impuestos sobre la industria y el comercio que no sean materia del 

Impuesto al Valor Agregado o de Tributos Estatales. como: puestos 

ubicados en la via pública o en los mercados públicos: máquina de 

nixtamal; venta de determinados productos agricolas, ganaderos; 

pesqueros y avicolas; ingresos procedentes de la enajenación d.e bienes 

inmuebles; ingresos obtenidos por los establecimientos,.penitenciarios, 

de beneficencia y los de enseñanza que se encuentren. exentos de 

Impuesto Federal. ventas de primera mano de bebidas· que .contengan 

alcohol, excepto la cerveza y los vinos de mesa nacionales.·: 

o Contribuciones especiales derivadas de las obras y serviCios Municipales 

que beneficien de manera especifica a propietarios de·. inmuebles 

ubicados en la respectiva jurisdicción municipal. 

o Derecho por suministro y consumo de agua potable. 

o Derechos por los servicios especja!es siguientes: empadronamiento y 

refrendo anual de negociaciones industriales y comerciales; por 

expedición de licencias de construcción, reconstrucción y demolición de 

obras, ocupación de la via pública para obras materiales; expedición de 

placas y registro de vehlculos; legalización de firmas y certificación de 

documentos; servicios de rastro, sello de carnes y control de carnes 

preparadas; inhumaciones y exhumaciones llevadas a cabo en el 
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panteón municipal; servicios de registro público de la propiedad y del 

comercio. 

o Aproyechamjento por concepto de recargos de multa.s_administrativas y 

judjcjales. 

o Partjcjpación en los rendimientos de Impuestos Federales Coordinados; 

como son: el Impuesto sobre la Renta, el Impuesto al Valor Agregado, 

derechos por la extracción del petróleo crudo, y gas natural, entre otros. 

El procedimiento para la integración de la Hacienda municipal que se acaba 

de exponer, aparte de no constituir una norma de aplicación general, pues los 

renglones que lo componen pueden ser variados a capricho de los Poderes 

Legislativos ost:::it:::ilos o inclusive a juicio de la Federación en el caso de los 

gravámenes coordinados, ofrece el serio inconveniente de que sólo beneficia a 

determinados municipios urbanos. que por constituir centros de producción o de 

distribución disponen de un razonable volumen de fuentes de riqueza susceptibles 

de convertirse en hechos generadores de las contribuciones que hemos enunciado; 

pero no a las pequeñas comunidades rurales que constituyen la inmensa mayoria 

de la organización municipal y que debido a su pobreza no pueden, aunque las 

legislaturas teóricamente los faculten para ello, imponer tributos a actividades que 

jamás se desarrollan en su marginadas demarcaciones territoriales. 
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2.3 El amparo en materia administrativa-fiscal 

a) Principios rectores del amparo 

Sabemos que el juicio de amparo es el medio de control de la 

constitucionalidad de las leyes y de los actos de autoridad; los cuales no deben ser 

contrarios a las garantlas de los gobernados, respetando en "todo momento lo 

dispuesto en la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Haremos referencia entonces a los principios fundamentales que rigen el 

juicio de amparo, mismos que se encuentran plasmados en el articulo 107 de 

nuestra Constitución y en la propia ley reglamentaria; estos principios como soporte 

en que descansa el juicio de amparo establecen en algunos casos requisitos de 

procedencia que analizaremos uno por uno. 

.. -· ,_ .. 

Principio de Instancia de parte ag~aviáda 
.. '- .~ . -... : . . . 

El pri~ero d~ lo~- prln~ipi~se~_¡;I de.instancia de parte agraviada. El articulo 

4ó, de la Ley de Am~~;g~~ñ~I~ ~u~ sólo procede el juicio de garantías a petición 

de "la parte a quien :}e'tfudique: la ley, el tratado internacional, el reglamento o 

cualquier otro acto que -se reclame.;."; por virtud de este principio podemos 

desprender que el juicio _de amparo no procede oficiosamente, sino que -aquél 

gobernado que resiente el agravio o afectación en su esfera jurídica,_ es el único 

legitimado para excitar al órgano jurisdiccional a través del ejercicio de la acción· de 

amparo. 

En materia fiscal por parte agraviada entenderemos toda persona· fisica o 

moral afectada por cualquier acto de autoridad que determine a su cargo una 

contribución o el pago de un recargo, multa o cualesquier otra sanción económica 

derivada de la _aplicación y contravención de una ley fiscal. 
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Para efectos de la procedencia del amparo en materia fiscal, la parte 

agraviada no sólo es el causante directo del tributo. En efecto, las leyes fiscales 

imponen obligaciones solidarias a otras personas relacionadas con la retención de 

la carga fiscal. 

A los sujetos antes descritos se les conoce jurisprudencialmente como 

"auxiliares de la administración pública". Si no acatan lo que la ley señala serán 

obligados solidarios al pago de la contribución y podrán defenderse 

constitucionalmente pero sólo en lo que corresponde al debido o indebido 

cumplimiento de la obligación tributaria que la ley señala, no asl de la contribución 

especifica, pues eso agravia sólo al sujeto del gravamen. 

Algunos autores estiman el agravio personal y directo como otro principio 

rector del juicio de !)1'1rnntl<is, opinión que no compartimos, ya que en nuestro 

concepto se trata de un presupuesto procesal sin el cual no es posible ocurrir al 

amparo, y que es común a cualquier tipo de acción judicial. Explicamos, el 

agraviado debe resentir en forma directa esa afectación y la Corte a través de su 

jurisprudencia ha establecido que el juicio de amparo siempre se iniciará a petición 

de la parte agraviada y no puede reconocerse con tal carácter a quién en nada 

perjudica el acto que se reclama; esto quiere decir que ese agravio además de 

resentirlo debe ser personal y directo de lo contrario el juicio se sobreseerá, por no 

existir afectación alguna al interés jurldico. 

Cabe señalar que .el articulo 17, de la Ley de Amparo, dispone excepciones 

al principio de instancia de parte agraviada, a saber: 

"Articulo 17. Cuando se trate de actos que importen peligro 
de privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera 
de procedimiento judicial, deportación o destierro, o alguno 
de los actos prohibidos por el articulo 22 de la Constitución 
Federal, y el agraviado se encuentre imposibilitado para 
promover el amparo. podrá hacerlo cualquiera otra persona 
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en su nombre, aunque sea menor de edad. En este caso, el 
Juez dictará todas las medidas necesarias para lograr la 
comparecencia del agraviado, y, habido que sea, ordenará 
que se le requiera para que dentro del término de tres días 
ratifique la demanda de amparo; si el interesado la ratifica se 
tramitará el juicio; si no la ratifica se tendrá por no presentada 
la demanda, quedando sin efecto las providencias que se 
hubiesen dictado." 

Como observamos, el articulo en comento dispone que la protección 

constitucional puede ser solicitada por cualquier persona tratándose de .actos de 

emergencia en sentido amplio, los cuales se pueden clasificar en dos grupos: 

a) Actos de emergencia en sentido estricto, como son la privación .de la 

vida; la . deporta~ión, el destierro, o los señalados en el articulo 22 
- ,·., :·),: .... : 

c;oristitucl.()né)I {las i:enas de mutilación y de infamia, las marcas. los 

azotes, los palos, el tormento de cu~·lquier especie: la multa excesiva. la 

confisdacló:n dé/bienes y cuale~quiera ·otras penas inusitadas o no 

usadas h~bitu~l~ent13 y trascendentales o que afecten a terceros). 

b) Actos restrictivos'.'de'.ia~llbertad personal fuera de procedimiento, las 

cuales san'"~í-é<::'ti~~f~o'niú~ p~r ·parte de las diferentes corporaciones 

policiacas de nu~stró ¡)atsi ·· 

Principio de prosecución judicial · 

Consiste en que el juicio de amparo se debe tramitar ante el órgano 

jurisdiccional federal competente y por medio del procedimiento y formas del orden 

jurídico que determina la Ley de Amparo. 

Ya analizamos en el capitulo que antecede que existen dos clases de 

amparo: el directo o unl-lnstancial y el indirecto o bi-instancial, como recordaremos, 
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el amparo directo procede contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que 

pongan fin al procedimiento, mientras que el amparo indirecto o bi-instancial, 

procede contra cualquier acto o ley que afecten la esfera de tos gobernados: 

conforme a este principio de prosecución judicial, el amparo directo se tramita ante 

un Tribunal Colegiado de Circuito mientras que el indirecto ante un Juez de Distrito 

en primera instancia. 

Principio de relatividad de las sentencias de amparo o Fórmula Otero 

Toca el turno a uno de tos principios más controvertidos en ta actualidad, 

pues muchos tratadistas y postulantes han. pugnado porque desaparezca la 

relatividad de las sentencias que se pronuncian en los juicios de amparo. 

Este principio se inspiró en la fórmula Otero, como también se le conoce, 

plasmada en el Acta de Reformas de 1847, cuyo articulo 25, textualmente 

estableció: "la sentencia será siempre tal, que solo se ocupe de individuos 

particulares, limitándose a ampararlos y protegerlos, en el caso especial sobre el 

que verse la queja, sin hacer una declaración general respecto de la ley o acto que 

la motivare". 

Es en el articulo 76, de la ley actual donde subsiste dicha fórmula que cómo 

ya mencionamos, numerosos litigantes y doct~inaribs· propo~en la desaparició.n de·. 

este principio porque alegan que .. si ·ya. eÚ>od~r, J~di~iat ~.ii ,ta, F~déración, . 

:;;;::::.:;.::::":F:~:::E :~J~!~t~~t~t~*;~~~z~;iJ~;t~:::: 
,··:',' .::·.-:. ":;- _:;,- -._._,º_ .. ,_.:-, ~< \(.:·.~.-.7: 
:::_.-~/" - ~-:::_:, - :·,:':·': . --. :J;F(;~/ .. -

Reconocemm; ,que tal arg~me~to '¡ieíl~ í~d~;r~ió~; p~r~ ·~~~fo;rrie al articulo 

49 constitucional,. existe la. divl.~iÓn de podare~> d~nd~ c~da' uncí de ellos tiene 

perfectamente deÍl~itadCÍ ~u cam~~. d~ acció~ y si por aÍguna razón el Poder 
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Judicial, a través del Pleno de la Suprema Corte, estuviera facultado para 

determinar que una ley es inconstitucional y con esa ejecutoria dejara sin aplicación 

dicha ley, entonces el Poder Judicial Federal se constituiría en una especie de 

súper poder y el resultado seria más que obvio: los otros dos poderes perderian 

autoridad. 

Al respecto, tenemos en nuestro pais algunos antecedentes: el juicio de 

amparo nace.cuando se adopta el sistema centralista en la Constitución de 1836, 

estableciéndose lo que se denominó el "Supremo Poder Conservador" inspirado en 

la .ya analizada figura del Senado Conservador de Sieyés en Francia67
; éste 

Supremo Poder Conservador se depositó en cinco personas, que tenían facultades 

para revisar y anular actos del ejecutivo, del legislativo y del judicial -sobretodo de 

éste último-, como una instancia jurídica más. 

Do acuerdo con el ejemplo, si la Corte tuviere esa facultad. los otros dos 

poderes no iban a estar conformes, de tal manera que casi podemos asegurar que 

en el momento en que desapareciera la fórmula Otero y que a través de una 

ejecutoria se derogara una ley de naturaleza sobre lodo fiscal, que representan los 

ingresos para el Estado, el juicio de amparo contra leyes desaparecería tarde o 

temprano. 

No desconocemos el hecho de que no todas las personas cuentan con los 

recursos necesarios para financiar el trámite de un juicio, aunado a ello el hecho de 

que el amparo es sumamente técnico y que los pocos profesionales que realmente 

lo conocen a fondo son la última esperanza para salvar toda ciase de errores en 

cualquier juicio, lo convierten en uno de los procesos más caros del orden juridico 

mexicano. 

El juicio de amparo es indiscutiblemente unjuicio popular entendido lo 

anterior como que se trata del núcleo del· patrimonio jui'idico de los gobernados, 

t>
7 Vid supra. 
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pues es el único medio del que disponen para salvaguardar sus garantías 

individuales. Dada la importancia del juicio de que se trala considerarnos que debe 

de estar al alcance de todo aquel que lo necesile. 

En este punto hacernos una propuesta: es bien sabido que es garantla 

constitucional de los procesados en materia penal contar con un de.fensor,.y.si no 

tienen recursos para pagarlo, el Estado proporciona un defensor público federal. El 

Consejo de la Judicatura Federal ha ampliado este beneficfo ta~biéri a la.materia 

administrativa y civil. 

Pues bien, en ese orden de ideas considerarnos que debe establecerse la 

defensoria pública federal en materia de amparo, lo cual dignificarla al Poder 

Judicial de la Federación, colocándolo a la altura de custodio constitucional 

efectivo; sólo asi podrla ser realidad el pensamiento .de José Maria Morelos y 

Pavón que puede verse en placas de bronce colocadas en las entradas de los 

órganos del Poder Judicial de la Federación en toda la República con rnolivo de la 

conmemoración de la fundación del primer Tribunal Supremo de Juslicia de la 

Nación en Ario de Rosales, Michoacán, el 7 de marzo de 1815, que dice: "que todo 

aquel que se queje con justicia tenga un tribunal que lo escuche, lo ampare y lo 

defienda contra el arbitrario". 

La segunda propuesta congruente con la anterior estriba en que estimarnos 

debe incluirse un precepto en la Ley de Amparo que establezca la obligación del 

Poder Legislativo para adecuar la ley que se declare inconstitucional por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación a fin de proporcionar un efectivo orden 

juridico constitucional. 

Así las cosas proponemos la introducción a la ley del articulo 197-C, cuyo 

tenor literal seria el siguiente: 

"Articulo 197.C. Establecida jurisprudencia obligatoria por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en que se declare la 
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inconslitucionalidad de una ley o una parte de ella, el órgano 
legislativo que haya emitido la norma declarada 
inconstitucional iniciará formalmente el procedimiento para 
adecuar la norma a los lineamientos de constitucionalidad 
que deberán ser precisados con toda claridad en la 
jurisprudencia que para tal efecto emita la Corte. 

Cuando la adecuación de constitucionalidad sea imposible el 
procedimiento se iniciará para derogar la norma. 

Los presidentes de los órganos legislativos correspondientes 
serán responsables por la infracción a éste precepto en 
términos de lo dispuesto por el artículo 107, fracción XVII, de 
la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos.". 

Para finalizar el análisis del principio de relatividad de las sentencias de 

amparo, debemos puntualizar otro aspecto muy importante: la sentencia que se 

dicta en el amparo obliga a todas las autoridades que tengan que ver con el 

cumplimiento de la misma, aunque no hayan sido parle en el juicio con las 

consecuencias lógicas de que cuando sean requeridas para que cumplan con la 

ejecutoria y no lo hagan, pueden si asl lo determina el Pleno de la Corte, hacerse 

acreedores a dos sanciones: una administrativa, que es la separación o destitución 

del cargo y otra jurldica, que consiste en la consignación ante Juez de Distrito para 

el proceso penal a que se hace acreedor precisamente por haber incurrido ya sea 

en incumplimiento de la ejecutoria de amparo, en evadir su cumplimiento y lo que 

es más grave, en repetir el acto contra el cual ya se concedió la protección federal. 

Los otros dos princ1p1os que rigen el juicio de amparo son: el de 

definitividad; y el de estricto derecho y suplencia de la queja deficiente, que se 

analizarán el primero en el punto inmediato siguiente y el segundo en el capitulo IV, 

concretamente en el punto 4.3. 
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b) El principio de definitividad 

Este principio establece que. previo al juicio de garantlas, se deben agotar 

todos los recursos o· medios de defensa legales u ordinarios que establezcan las 

leyes que rigen al acto que se reclama y cuya finalidad sea modificar, revocar o 

nulificar dicho acto. 

En princ1p10 puede pensarse que no tiene gran relevancia, pero en la 

práctica es de los más diflciles de cumplir. debido a que muchos actos de las 

autoridades, al ser emitidos, se fundan en diversas disposiciones legales y habrá 

que revisar todos y cada uno de esos fundamentos que se invocan, para ver si 

efectivamente dentro de esa ley, reglamento. decreto o acuerdo. existe recurso 

alguno que deba agotarse obligatoriamente, pues de no acudirse a dicho recurso, 

el juicio de amparo necesariamente h:ibrfl tendrá que declararse improcedente, 

atento que la controversia aún tiene solución ante la potestad común, no siendo 

oportuno en ese momento utilizar la vla extraordinaria del amparo. 

Excepciones al principio de definitividad 

Excepción al principio de definilividad tratándose del auto de formal prisión, 

de formal procesamiento o de término constitucional 

Una de las excepciones se da en materia penal tratándose del auto de 

formal prisión. ya que en su contra no es necesario agotar el re.curso ordinario 

(apelación). pudiéndose ocurrir inmediatamente al amparo indireéto, pues el auto 

de término constitucional está previsto en la garantia contenida en el articulo 19 de 

la Carta Magna, que establece los requisitos de forma y fondo a cumplir para el 

dictado de este proveido fundamental en materia penal; de ahl que por tratarse de 

violaciones directas a la constitución pueda intervenir la potestad federal. 

- 136 -



"El amparo para efectos en materia admlnlstratlva-flsci11I y la garanda consclcuclonal 
de ;odmlnlscr;oclón de justicia pronu y expedita" 

Aqui es optativo para el agraviado decidirse por el recurso de apelación si 

es su voluntad o por el juicio de amparo. pero no puede simultáneamente promover 

los dos: si optó por el recurso tendrá las alternativas siguientes: 

a) Esperar a la resolución, y si le es adversa enderezar el juicio de amparo: 

b) Desistir del ;~~cur~~ y Una vez acordado el desistimiento, 

prot~~ciÓ~ t~ilr~1'.cilni~~'~1~uto Cle.rormal prisió~. 
·.·,- -_-:~· 

', '· ;.-,,~ .¡ 

solicitar la 

Es aplicable'' al e temá · que antes se explica la tesis de jurisprudencia 

consultable ~n:~l·Ap~Adice del Semanario Judici~I de la Federación 1917-1988, 

parte Pena1: i:Jyo tenor mera1 es e1 siguiente: 

"APENDICE 1917-1988 
PENAL Y TESIS COMUN 
JURISPRUDENCIA 
TESIS DE SALA 

AUTO DE FORMAL PRISION, AMPARO CONTRA EL, 
CUANDO EL QUEJOSO SE DESISTE DEL RECURSO DE 
APELACION. 

Si aparece que el acusado apeló del auto de formal prisión, y 
posteriormente desistió del recurso, esto no puede significar 
conformidad con dicha resolución, sino sólo quitar el 
obstáculo legal que haria improcedente el juicio de amparo, y 
por lo mismo, no hay razón alguna para considerar 
consentida la resolución reclamada, ni menos para. por este 
concepto, sobreseer en el juicio de garantias. 

Quinta Época: 

Tomo LXXV, Pág. 8510. Cárdenas Santeliz Jesús. 

Tomo LXXX, Pág. 2630. Hernández Ayala Porfirio. 

Tomo LXXXI, Pág. 525. Olloqul Maria Refugio. 

Tomo LXXXI, Pág. 2570. Estrada Arcadio. 
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Tomo LXXXVI, Pág. 146. Cervantes Arango Tomás. 

APENDICE 1917-1985, NOVENA PARTE, PAG. 91. 

APENDICE DE JURISPRUDENCIA 1917-1988 AL 
SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION. SEGUNDA 
PARTE. SALAS Y TESIS COMUNES. VOL. l. PAG. 496.", 

Excepción al principio de defintÍvidad por falla ,de emplazamiento (terceros 

extraños a juicio) 

La excepción a este principio se actualiza cuando·el quejoso no ha sido 

emplazado legalmente en un determinado proceso ordinarié{ ~orl() cual no tiene la 

()bligación de interponer ningún recurso, en las relacionCléfas ~Óndi.ciones si no se 

llamó a juicio a alguna de las partes que tienen derecho ainterv~nir en él, se violan 

directamente sus garantias individuales al dejársele en E:.~i~cio'cie i11'derenslón por lo 

cual puede acudir al juicio de amparo sin agotar recu~~ºS. o~diríarÍos. , 

Al respecto es aplicable lo dispuesto en la tesis contenida en el Apéndice al 

Semanario Judicial de la Federación 1917-1995,.Toíno Común al Pleno y Salas, 

Volumen 111, página 1290, cuyo tenor literal es el siguiente: 

"EMPLAZAMIENTO, FALTA DE. 

Cuando el amparo se pide precisamente porque el quejoso 
no ha sido oido en juicio por falta de emplazamiento legal, no 
es procedente sobreseer por la razón de que existan 
recursos ordinarios que no se hicieron valer, pues 
precisamente el hecho de que el quejoso manifieste que no 
ha sido oido en juicio. hace patente que no estaba en 
posibilidad de intentar los recursos ordinarios contra el fallo 
dictado en su contra, y de ahi que no pueda tomarse como 
base para el sobreseimiento el hecho de que no se hayan 
interpuesto los recursos pertinentes.". 
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Abundando en el tema, la fracción V, del articulo 114, de la Ley de Amparo 

dispone que éste se pedirá ante Juez de Distrito: "contra actos ejecutados dentro o 

fuera de juicio, que afecten a personas extrañas a él, cuando la ley no establezca a 

favor del afectado algún recurso ordinario o medio de defensa que pueda tener por· 

efecto modificarlos o revocarlos, siempre que no se trate de/juicio de tercería". 

Primeramente debe precisarse que es parte en un juicio todo aquel que 

tiene interés jurldico propio que defender en la contienda jurisdiccional, de aqul que 

para efectos del juicio de amparo deban distinguirse dos tipos de "partes 

procesales en los juicios ordinarios": 

a) Parte formal: lo es todo aquél qÚe haya sido designado asl por el actor 

del juicio, o en su defecto, oficiosamente por el juez. 

b) Parte material; lo es quien ha sido' llamado a la controversia para deducir 

sus intereses legltimos .. 

En ese orden de ideas el articulo y fracción de la ley de la materia que se 

analiza se refiere al supuesto consistente en que tratándose de una parte formal. 

no ha sido llamada a la controversia para que se defienda materialmente: o bien, lo 

que es más grave aún que ni siquiera se haya señalado formalmente como parte 

pero si sea titular de intereses jurldlcos que deba deducir en la controversia 

jurisdiccional de que se trate. 

El legislador de amparo comete el error de imponer como obligación a los 

terceros extraños a un juicio ordinario la de agotar los recursos que la ley provea a 

favor de éstos; no obstante por razones lógicas, las leyes ordinarias no pueden 

establecer recursos procedimentales para quienes no están litigando en el asunto, 

en razón de lo cual esta parte de la ley es letra muerta. En cambio la figura 

procesal que si puede ser aplicable al caso, consistente en el "juicio de tercerla" 

adquiere por disposición de la propia norma de amparo el carácter de optativa, lo 
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cual nos parece correcto, pues lo cierto es que en ocasiones la tercerla se puede 

promover, pues la situación en que se encuentra el procedimiento ordinario ya no lo 

permite. De cualquier manera, la optatividad de ese medio impugnatorio favorece a 

todo aquel cuya situación encuadre en alguna de las hipótesis que para el tercero 

extraño han sido consideradas por la ley y la jurisprudencia. 

Resulta aplicable a lo anterior la tesis siguiente: 

"Novena Época 
Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: XII, Julio de 2000 
Tesis: Vl.2o.C.140 K 
Página: 811 

RECURSOS ORDINARIOS. EL TERCERO EXTRAÑO NO 
ESTÁ OBLIGADO A AGOTARLOS. 

El articulo 73, fracción XIII de la Ley de Amparo establece 
que el juicio de garantías es improcedente contra las 
resoluciones judiciales de tribunales administrativos o del 
trabajo respecto de las cuales concede la ley algún recurso o 
medio de defensa, dentro del procedimiento, por virtud del 
cual puedan ser modificadas, revocadas o nulificadas, aun 
cuando la parte agraviada no lo hubiese hecho valer 
oportunamente salvo lo que la fracción VII del articulo 107 
constitucional dispone para los terceros extraños, o sea que 
el primer numeral se refiere a los medios ordinarios de 
defensa establecidos por la ley en favor de las partes, y que 
deben agotar o hacer valer antes de intentar el juicio 
constitucional para cumplir con el principio de definitividad, y 
el segundo precepto establece que para los terceros 
extraños no opera ese principio, porque no siendo partes en 
el procedimiento de origen es evidente que tampoco pueden 
hacer uso de aquellos recursos o medios de defensa para 
lograr su intervención en dicho procedimiento. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL SEXTO CIRCUITO. 
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Amparo en revisión 169/2000. Antonio Serrano Santos. 27 de 
abril de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Meza 
Alarcón. Secretario: Enrique Baigts Muñoz. 

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo 11. septiembre de 1995, página 615, 
tesis XX.36 K, de rubro: "TERCERO EXTRAÑO A JUICIO. 
NO EXISTE OBLIGACIÓN DE AGOTAR LOS RECURSOS 
ORDINARIOS SI EJERCITA ACCIÓN CONSTITUCIONAL 
COMO.".". 

Tercero extraño por eaujparacjón 

Especial atención merece el tratamiento que la jurisprudencia ha dado al 

tercero,exiraño, a juicio en casos muy especiales, la que dio origen a una figura 

novedosa den,ominada "tercero extraño par equiparación". 

En, efecto,, es bien sabido que el amparo directo procede contra sentencias 

d~finitivas dictadas por los tribunales judiciales. administrativosO del trabajo. La 

definitividad reside en que el falla resuelva la cuestión de fondo planteada y q~e no 

exista medio ordinario de defensa que agotar capaz de modificar la decisión de 

fondo tomada por el tribunal en cuestión. 

Asl las cosas en algunas ocasiones suele suceder que por vla de amparo 

directo los particulares plantean violaciones a las leyes procesales consistentes en 

la falta de emplazamiento al juicio, o el indebido emplazamiento al mismo. Esto 

obedece a que los articulas 158, 159 y 161 de la Ley de Amparo, textualmente 

ordenan reclamar en la via directa esa violación del procedimiento, colocando al 

particular en un manifiesto estado de indefensión, habida cuenta que en esa via no 

es posible ofrecer pruebas, lo que imposibilitarla al promovente del juicio 

constitucional para demostrar cuestiones como por ejemplo que la persona con 

quien se,entendió el emplazamiento no existe, o bien, que nunca estuvo en el sitio 

donde supuestamente fue emplazado. La Suprema Corte visionariamente ha 

estimado que en esos casos el Tribunal Colegiada de Circuito debe remitir el 
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expediente ante el Juez de Distrito competente para que substancie el 

procedimiento como amparo indirecto proporcionando asi la oportunidad probatoria 

necesaria al impetrante de garantias. 

A continuación citamos la jurisprudencia por contradicción de tesis que 

sentó el criterio comentado. 

"Novena Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: XIII, Abril de 2001 
Tesis: P./J. 40/2001 
Página: 81 

EMPLAZAMIENTO. LA FALTA O ILEGALIDAD DEL 
MISMO SON IMPUGNABLES EN AMPARO INDIRECTO 
CUANDO EL QUEJOSO SE OSTENTA COMO PERSONA 
EXTRAÑA AL JUICIO POR EQUIPARACIÓN, NO 
OBSTANTE QUE TENGA CONOCIMIENTO DE LA 
SENTENCIA, LAUDO O RESOLUCIÓN DEFINITIVA 
DURANTE EL TRANSCURSO DEL TÉRMINO PREVISTO 
EN LOS ARTICULOS 21 Y 22 DE LA LEY DE AMPARO. 

Cuando el quejoso no fue emplazado al juicio o fue citado en 
forma distinta de la prevenida por la ley, lo que le ocasionó el 
desconocimiento total del juicio, se le equipara a una persona 
extraña a juicio. por lo que el conocimiento del amparo en 
estos supuestos. compete a un Juez de Distrito y no a los 
Tribunales Colegiados de Circuito de conformidad con lo 
dispuesto por la fracción VII del articulo 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y por 
el articulo 114, fracción V. de la Ley de Amparo; toda vez que 
el quejoso. por medio del amparo indirecto, tiene la 
posibilidad de aportar ante el Juez, en la audiencia 
constitucional, las pruebas necesarias para demostrar la falta 
de emplazamiento o que el llamamiento que se le hizo al 
juicio se realizó en forma distinta a la prevista en la ley, 
siempre y cuando el quejoso haya promovido la demanda de 
amparo dentro del término que señalan los artículos 21 y 22 
de la Ley de Amparo. pues ello no hace que pierda su 
calidad de tercero extraño al juicio, pues la violación 
cometida en su contra, la constituye precisamente esa falta 
de citación que lo hace desconocedor y, por ende, extraño al 
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juicio seguido en su contra. Sin que tampoco sea obstáculo 
el que los articutos 158 y 159, fracción 1, de la Ley de 
Amparo, establezcan como violación rectamable en amparo 
directo esa falta o ilegalidad del emplazamiento, ya que no es 
posible aplicar esos dispositivos legales cuando el quejoso 
es persona extraña al juicio por equiparación y de hacerlo. se 
te dejarla en estado de indefensión, porque no se le darla 
oportunidad de acreditar la irregularidad del emplazamiento. 

Contradicción de tesis 23/2000-PL. Entre tas sustentadas por 
el Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito y los Tribunales Colegiados, Segundo del Sexto 
Circvito y Primero del Décimo Circuito. 27 de febrero de 
2001. Unanimidad de diez votos. Ausente: Juventino V. 
Castro y Castro. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Secretaria: Martha Yolanda Garcia Verduzco. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy 
veintinueve de marzo en curso, aprobó, con el número 
40/2001, la tesis jurisprudencia! que antecede. México, 
Distrito Federal, a veintinueve de marzo de dos mil uno.". 

De todo lo antes expuesto y en aras de claridad para la procedencia del 

amparo en el caso que se estudia la hipótesis legal en comento debe simplificarse 

para quedar como sigue: 

"Artlcúlo 114. El amparo se pedirá ante Juez de Distrito: 

V. Contra actos ejecutados dentro o fuera de juicio que 
afecten a personas extrañas a él. En todo caso el juicio de 
tercerla será optativo para el afectado. 

Se considerará como tercero extraño por equiparación a todo 
aquel que habiendo planteado en amparo indirecto como 
único concepto de violación la falta de emplazamiento a juicio 
o la indebida citación al mismo. no tenga oportunidad de 
probar los extremos de su dicho. En esos casos el Tribunal 
Colegiado de Circuito remitirá el asunto al Juez de Distrito 
competente para que lo substancie como amparo indirecto. 
tomándose como fecha de presentación de la demanda la 
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recepción del escrito respectivo ante el tribunal 
responsable.·. 

Excepción al principio de definilividad tratándose de procedimientos . 

administrativos seguidos en forma de juicio 

Ahor.a bien, la jurisprudencia vigente hasta la fecha ha reconocido la 

posibilidad de que se registre un tercero extraño al pr~cedirr;ient6. administrativo 

seguido en forma de juicio como se desprende del siguiente' criterio::· 

"Novena Época . 
Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO 
CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: X, Diciembre de 1999 
Tesis: Vlll.1o.36 K 
Página: 792 

TERCERO EXTRAÑO A UN PROCEDIMIENTO SEGUIDO 
EN FORMA DE JUICIO. SE EQUIPARA AL TERCERO NO 
LLAMADO A JUICIO, POR TENER EN AMBOS CASOS LA 
MISMA FINALIDAD Y POSIBILIDAD DE AFECTACIÓN. 

Es caracteristica propia de los juicios o de los procedimientos 
seguidos en forma de juicio. estar integrados por las 
siguientes fases: a) Previo al juicio; b) Instrucción del juicio: 
c) Sentencia; y d) Ejecución. Análogamente se aprecia que 
en los procedimientos en materia tributaria se dan iguales 
etapas o fases a las indicadas, siendo éstas: a) Fiscalización; 
b) Determinación de créditos fiscales: y, c) Ejecución. En esa 
tesitura, y tomando en cuenta que la posibilidad de justificar 
actos privativos en cualquiera de estos momentos se 
presenta cuando previamente se satisfagan las formalidades 
esenciales del procedimiento, lo cual constituye la garantía 
de audiencia tutelada en el articulo 14 constitucional, que 
implica que la persona que pueda ser afectada: 1) Sea 
emplazada; 2) Ofrezca y rinda pruebas: 3) Formule alegatos: 
y, 4) Que se le dicte una sentencia o decisión que contemple 
los extremos de legalidad previstos en los artículos 14 y 16 
constitucionales. Con relación a lo anterior, resulta que la 
institución del tercero ajeno, ignorado o no llamado a juicio, 
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tiene como caracterlsticas: a) No haber figurado como parte 
en sentido material (sea en un juicio o procedimiento); b) 
Sufrir un perjuicio durante la secuela procesal o en su 
ejecución; c) Que desconozca las actuaciones relativas; y, d) 
No haber tenido oportunidad de ser oído en su defensa; lo 
que implica afectación a su esfera juridica al ser una 
auténtica y directa violación a la garantia de audiencia 
prevista en ei párrafo segundo del articulo 14 constitucional, 
donde la propia Carta Magna en su articulo 107, fracción 111, 
inciso c), párrafo segundo, permite la procedencia inmediata 
del juicio de amparo sin necesidad de cumplir con el principio 
de definitividad. En consecuencia, si tanto en los juicios como 
en los procedimientos seguidos en forma de juicio. se da la 
misma finalidad y posibilidad de afectación (actos de 
privación) -mediante la emisión de resoluciones vinculatorias 
entre las partes y declarativas o constitutivas de derechos, 
exigibles mediante el imperio y la coerción-. Por tanto, resulta 
que, por identidad de razón. rigen en ambas las mismas 
garantias de defensa (formalidades esenciales del 
procedimiento) y. en ese tenor, es obvio que también en 
ambos casos debe de regir la institución del tercero extraño y 
sus consecuencias cuando aquellas formalidades son 
violentadas. Siendo asi que al sujeto al que s" cobra Ull 

crédito mediante el procedimiento administrativo de ejecución 
y que no ha sido llamado a comparecer y deducir sus 
derechos oportunamente dentro del procedimiento de 
determinación del crédito, es equivalente a un tercero no 
llamado a juicio. por identidad de razones y la finalidad de 
afectación. Luego entonces, resulta claro que está facultado 
para ocurrir directamente al juicio de amparo sin necesidad 
de agotar recursos ordinarios que específicamente puedan 
existir, toda vez que para que sea válido iniciar en su 
perjuicio el procedimiento administrativo de ejecución, se 
requiere que previamente haya sido citado a comparecer y 
defenderse en el procedimiento de determinación y, de no 
ocurrir así, es evidente que se trata de un tercero no llamado 
a un procedimiento seguido en forma de juicio, con 
caracteristicas y efectos semejantes a las de un tercero 
extraño a juicio en sentido estricto. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO 
CIRCUITO. 

Amparo en rev1s1on (improcedencia) 568/99. Rogelio 
Martinez Cárdenas. 24 de septiembre de 1999. Unanimidad 
de votos. Ponente: René Silva de los Santos. Secretario: 
Miguel Rafael Mendiola Rocha.". 
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Consideramos necesario señalar que la jurisprudencia vigente hasta éste 

momento a variado la concepción del procedimiento administrativo seguido en 

forma de juicio, de manera que ya no considera como tales las visitas de 

verificación, como ro veremos en el apartado respectivo, dejando para este tema 

sólo aquellos casos en que se suscita alguna contradicción de Intereses que debe 

resolverse por autoridad administrativa distinta a un tribunal. 

Excepción al principio de definitividad cuando el recurso no está 

expresamente .establecido en ley 

Esta excepción se relaciona con uno de los· temas medulares del presente 

trabajo: ·la procedencia del amparo indirecto tratándose ... de,· procedimientos 

administrativos ~eguidos en forma de juicio. . ' ' ' 

--e--~. - ::;·.:~;~~:_: ."< 

Por lo pronto sólo debemos apuntar que para el;caso'.é:!e.~o·existir en una 

ley algún recurso idóneo para impugnar un acto de ~úÍ~rid~d:f~ndad~ 'a'~ ella, el 
- - ' •. -· . ,:.,7· .• ~- .• .. - .• ·- . .. . 

particular no tiene obligación de agotar ningún 'medic{é:!e~~defehsa prev}o. a un 

proceso de amparo. ·. , ;:; .. ).' •'Ei', ·''' 
·<\··· :;~ .-::-:'.;"<'/<.-· 

• ' ··.·;., :. J .·;~o ;,.:.~·: .. ::··.,; ~'. '.'"·. ,-~. ' ·, 

Debemos aclarar que el recurso debe estar prev!sÍo expre~~mi;iite en la ley, 

no en reglamentos, ni en resoluciones de cará'cter'g'ene'rali 'ac'úerdos, circulares, 
' ' . ., ___ , ., ... ·.,-._,· ' -

etc. 

Apoya lo anterior la jurisprudencia por contradicción de tesis sustentada por 

la Segunda Sala de.la Suprem~ cC>rte de J~sticia de la NaciÓn, que es del tenor 

literal siguiente: 

"Novena Época 
lnstancla:.Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
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Tomo: X, Octubre de 1999 
Tesis: 2a./ J. 115/99 
Página: 448 

RECURSOS O MEDIOS DE DEFENSA ORDINARIOS. 
REGLAS PARA SU DETERMINACIÓN EN RELACIÓN CON 
EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD (INTERPRETACIÓN DE 
LOS ARTICULO$ 107, FRACCIÓN IV, DE LA 
CONSTITUCIÓN Y 73, FRACCIÓN XV, DE LA LEY DE 
AMPARO). 

Los aludidos preceptos consagran la improcedencia del juicio 
de garantias en materia administrativa. en el supuesto de 
que contra el acto reclamado proceda un recurso o medio 
ordinario de defensa susceptible de nulificar, revocar o 
modificar dicho acto. sin que la ley que lo establezca o que 
rija el acto exija mayores requisitos que los previstos para el 
otorgamiento de la suspensión definitiva. Cuando tales 
preceptos se refieren a la ley que establezca el recurso o 
medio de defensa procedente contra el acto reclamado, o 
que rija a éste, debe entenderse que dicha remisión significa 
que l::i norma jurídic<i r!'srPr.tivri rlP.hP. rP.g11lar por alqún titulo 
a ese acto de manera especifica, aludiendo expresamente a 
él, debiendo colmar todas las determinaciones que contenga, 
asi como las consecuencias que produzca en el ámbito 
jurídico del gobernado. Asimismo. el ordenamiento relativo 
requiere ser una norma legal. en sentido formal y material, 
puesto que tanto la disposición constitucional como la legal 
que la reglamenta, establecen que debe ser una "ley", y no 
cualquier otro ordenamiento general, el que señale la 
procedencia de aquéllos, motivo por el cual, aplicando el 
principio jurídico consistente en que cuando la norma no 
distingue, no existe razón para efectuar una distinción, debe 
concluirse que sólo los medios defensivos consagrados en 
una ley formal y material son susceptibles de provocar la 
improcedencia del juicio de amparo. derivada de la falla de 
cumplimiento con el principio de definitividad en relación con 
la impugnación de un acto de autoridad, siempre que no 
exijan mayores requisitos para otorgar la suspensión que los 
previstos en la Ley de Amparo. 

Contradicción de tesis 12/99. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero y Segundo en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito. 10 de septiembre de 1999. 
Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
Humberto Suárez Garnacha. 
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Tesis de jurisprudencia 115/99. Aprobada por la Segunda 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión pública del diez de 
septiembre de mil novecientos noventa y nueve." 

El criterio trascrito es iaudable. pues afronta un problema gravisimo que 

tienen los gobernados cuando acuden· a los . recursos ordinarios en mat.eria 

administrativa. Efectivamente, seria contrario al miÍs elemental principio de justicia 

y de equidad procesal exigir a los particulares como obligación previa al juicio de 

amparo el agotamiento de cualquier recurso que prevea la autoridad administrativa 

en ordenamientos distintos de las leyes como pueden ser reglamentos, normas 

administrativas, resoluciones, circulares o acuerdos de carácter general. Ello 

significarla dejar en manos irrestrictas de las propias autoridades responsables la 

procedencia de la acción constitucional, atento que el particular tendria que agotar 

todas esas instancias antes de poder plantear el problema al Poder Judicial de la 

Ftod.,raciún, constituyendo verdaderos labeñntos procedimentales. con las 

consecuentes derivaciones de litis, que dificultarian la resolución adecuada y final 

del asunto de que se trate. 

Desde el punto de vista constitucional cuando la Ley de Amparo establece 

como obligación para los particulares la de agotar los recursos que establezcan las 

leyes antes de acudir a la acción de garanllas, no puede sujetar la procedencia de 

ésta a una determinación administrativa aún cuando se contenga en un 

reglamento; en todo caso sólo aceptarla una condición aprobada por el propio 

legislador, en consecuencia, si el particular decide no agotar los recursos ordinarios 

que se encuentran regulados por la autoridad administrativa, esto no acarreará la 

improcedencia del juicio constitucional. 
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Excepción al principio de definitividad cuando la ley del acto no conceda la 

suspensión de la ejecución del mismo o para ello exija mayores requisitos que Jos 

señalados en la Ley de Amparo 

No habrá necesidad de agotar recurso alguno cuándo la ley que rija el acto 

reclamado, exija mayores requisitos para conceder la suspensión que los que 

establece la LeYde.Amparo68
, o en su defecto, q~e no contemple ta existencia de 

.· ·- .,· .... , . . ,, .;, . . 
la suspensión; · ,•:/ 

No se pu~d~ e~i~'¡~ al p~rti~utar qúe acuda ;·a ~Íg~:n medio ordinario de 
: - ' ·- : - '. ,·: .. ·~- ,; : ~ \ ·.; -.. -..... :· : . . 

defensa que lo dejará expuesto a la ejecución' material que la responsable realice 

en su patrimonio, cuando la potestad constituclo~al 18·'cia ,mejores oportunidades de 

defensa ello obedece a un principio de lógica; En efecto,· la vta de amparo 

establecida para proteger a los particulares contra las arbitrariedades del poder, no 

puede ni debe ser limitada por medios impugnativos de carácter ordinario que 

encima, exigen mayores condiciones para proteger al gobernado. No obstante si la 

Ley de Amparo impone mayores condiciones los medios ordinarios de defensa 

deben ser promovidos. 

Apoya la idea antes expuesta el criterio jurisprudencia! siguiente: 

"9ª ÉPOCA 
ADMINISTRATIVO 
TESIS DE SECCION FISCAL 
2° TRIBUNAL COLEGIADO DEL 19º CIRCUITO. 

"
1 De acuerdo con el articulo 12.i de la Ley de Amparo, la suspensión se decretará cu;mdo concurmn los rcqu1s11os 

s1gu1en1es· 
l. Que la sohcue el agraviado; 
11 Que no se siga perju1c10 al mlcrCs social. ni se contravengan d1spos1c1ones de orden pl1bhco 
Se considerará. entre otros casos, que SI se siguen esos perJUICIOS o se reall7an esas contrnvcnc1ones, cuando, de 
concederse la suspensión se Cllntmúe el func1onanucn10 de centros de v1c10. de lenocm1os, la producc1on y el 
comercio de drogas enervantes. se pcnmta la consumación o conlinuación de delitos o de sus efectos, o el all'a de 
precios con relación a artículos de pnmera necesidad o bien de consumo necesario; se impida la ejecución de medidas 
para comb:mr ep1dcm1as de caroictcr grave, el peligro de invasión de enfermedades cxóucas en el pais. o la campaña 
contra el alcohohsmo y la venta de substancias que envenenen al individuo o degeneren la ru.a. o se pcm111a el 
mcumplitmento de la..c,¡ órdenes m1htarcs, 
111. Que sean de dinc1l reparación los daños o perju1c1os que se causen al agraviado con la CJccuc1ón del ac10 
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DEFINITIVIDAD. PRINCIPIO DE, EN LOS JUICIOS DE 
AMPARO EN MATERIA FISCAL. 

En términos de lo dispuesto por el articulo 73, fracción XV, 
de la Ley de Amparo, no es necesario agotar los medios 
ordinarios de defensa en materia administrativa cuando éstos 
no concedan la suspensión del acto impugnado, o exijan 
mayores requisitos que la Ley de Amparo para ello. Ahora 
bien, cuando en el juicio de garantlas se impugna una multa 
impuesta por autoridades administrativas federales, en 
principio (salvo casos de excepción), si es necesario acudir 
previamente ante el Tribunal Fiscal, puesto que las leyes 
tributarias otorgan la suspensión de la ejecución de tal multa 
sin exigir mayores requisitos a los previstos en la ley 
reglamentaria del juicio constitucional, lo cual queda 
evidenciado de acuerdo con lo siguiente: a) El articulo 135 de 
la ley de la materia señala: "Cuando el amparo se pida contra 
el cobro de contribuciones, podrá concederse 
discrecionalmente la suspensión del acto reclamado ... "; lo 
anterior significa que no necesariamente se encuentra 
obligado el juzgador federal a otorgar la suspensión en estos 
casus, µuúi<ondo actuar según su prudente ::irbitrio. fundando 
y motivando su determinación. En cambio, ante las 
autoridades tributarias no existe tal discrecionalidad, ya que 
en todo caso deberán abstenerse de ejecutar los actos 
administrativos cuando se garantice el interés fiscal, según lo 
ordena el articulo 144 del Código Fiscal de la Federación, sin 
que haya lugar a discrecionalidad alguna. b) En materia de 
amparo necesariamente debe depositarse la cantidad que se 
cobra, lo cual no sucede tratándose del juicio de nulidad, 
pues en términos de lo ordenado por el articulo 141 del 
código tributario federal, además del depósito se permite: la 
prenda o hipoteca, fianza, obligación solidaria asumida por 
un tercero, e incluso el embargo por vía administrativa. c) En 
lo correspondiente al monto de la garantia, existe igualdad de 
condiciones tanto en el juicio de amparo como ante la 
autoridad fiscal, pues si bien el articulo 141 del Código Fiscal 
de la Federación analiza los renglones que debe abarcar la 
misma, contemplando la suerte principal, los accesorios 
causados, asl como los que se causen en los doce meses 
siguientes de su otorgamiento; cuando la ley rectora del juicio 
constitucional ordena que el depósito deberá comprender "la 
cantidad que se cobra", ello debe entenderse, como la suerte 
principal y todos los accesorios (multas y recargos) que por 
ley debe liquidar y hacer efectivos en favor del Fisco la 
autoridad tributaria correspondiente; pues la pretensión 
hacendaría no se modifica en razón al medio de defensa que 
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elija el contribuyente para impugnar el cobro fiscal. ya sea el 
medio ordinario de defensa o el juicio constitucional. Por 
último en cuanto a la parte del articulo 135 de la Ley de 
Amparo que se analiza, en la cual se indica "el depósito no 
se exigirá cuando se trate del cobro de sumas que excedan 
de la posibilidad del .quejoso, según apreciación del juez": se 
trata de una hipótesis muy especifica que debe demostrarse 
en cada caso. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO 
NOVENO CIRCUITO. 
{XIX.2º 7 A}. 

Improcedencia 301/95. Ana Bella Rodrlguez Méndez. 6 de 
septiembre de 1995. Mayorla de votos. Ponente: Roberto 
Terrazas Salgado. Disidente: Lucio Antonio Castillo 
González. Secretario: Sergio Arturo López Servln. 

SEMANARIO JUDICIAL. NOVENA ÉPOCA. TOMO 11. 
NOVIEMBRE 1995. TRIBUNALES COLEGIADOS.··PAG. 
521." 

Respecto del articulo 135, de la Ley d~·.·A.rliparo conviene hacer una 

precisión, el citado articulo dispone que "cuando el amparo se pida contra el cobro 

de contribuciones, podrá concederse discrecionalmente la suspensión del acto 

reclamado ... ". Consideramos . necesario que se reforme dicho articulo a fin de 

suprimir la facultad discrecional del Juez para otorgar la suspensión de la ejecución 

acto que se reclama, para adecuarse a lo dispuesto por la legislación tributaria que 

impone a los Magistrados del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa ta 

obligación de conceder la suspensión una vez garantizado el interés fiscal por 

cualquiera de las formas previstas por la normatividad aplicable. 

La facultad discrecional de la que se dota al Juez de Distrito para que a su 

libre arbitrio suspenda la ejecución de los créditos. fiscales, constituye una 

exigencia mayor que tas permitidas a la autoridad trib.utaria, lo que en lenguaje 

coloquial serla "ser más papista que el Papa". 
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Lo anterior es asl, pues no existe motivo razonable para que aún 

garantizados los intereses en juego se niegue la medida suspensional. Tratándose 

de la materia tributarla el interés del Estado radica fundamentalmente en 

cuestiones- económicas, luego si ese punto de vista se encuentra satisfecho no ha 

lugar a _conceder dlscrecionalidad abierta a los Jueces de Distrito para negar la 

suspensión; 

Otro aspecto a trajar ~s el.~eÍati'-'.~ ¡;¡i Upo de garantla que debe aceptarse en 

el juicio de amparo P.ara con~7~e~ lasusp7nsión contra el cobro de contribuciones. 

Puede ,léers;; erÍ '¿j 'iJ(e'c~p't~-~- ¿~;n~rÍ~~·~~e -el legislador de amparo, en principio, 

sujeta la efeciividad de' la medid~. a que se otorgue depósito de la cantidad 

adeudada~ 

Esta condición es criticable por exagerada ya que, desde el punto de vista 

¡urídico llega al absurdo de ignornr los demás tipos de garantla que acepta la 

propia autoridad responsable obligándose, de éste modo a asegurar el interés fiscal 

ante la propia autoridad exactora cuando la controversia ya se encuentra ante la 

potestad federal. Ahora bien, desde la perspectiva meramente financiera 

encontramos que para el contribuyente, el depósito de cantidad suficiente para 

garantizar el interés fiscal ante la autoridad exactora resulta a fin de cuentas lesivo 

en su palrimonio, pues el hecho de tener congelada esa suma de dinero, le 

ocasiona la pérdida de los rendimientos y ganancias que dicha cantidad generaría 

en condiciones normales de inversión. Aunado a lo anterior debe advertirse que el 

crédito fiscal sigue generando recargos mientras se encuentre insoluto, 

propiciándose que la autoridad responsable en reiteradas ocasiones solicite al 

juzgador federal que ordene la actualización del adeudo, lo cual constituye una 

carga adicional para el gobernado que Impetra .la acción de garantlas. 

Atento a lo anterior proponemos otra_modificacióna la Ley de Amparo, para 

que el articulo 135 de la mis~a qUedara en los términos siguientes: 
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"Artículo 135. Cuando el amparo se pida contra el cobro de 
contribuciones. deberá concederse en todo caso la 
suspensión de la ejecución del acto reclamado, la que surtirá 
efectos previa garantla de la cantidad que se cobra en 
cualquiera de las formas permitidas por la ley ante la 
Tesoreria de la federación, Distrito Federal, Estado o 
municipio que corresponda. 

Critjca a la tesjs de jyrjsprudencja 1912000 sustentada por la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justjcia de la Nacjón al resolver la cootradjcción de tesis 61199 

Atención especial merece para efectos del presente tema el criterio que se 

cita en el proemio de éste subtitulo, ya que en primer lugar, fue aprobado por 

mayoria de cuatro votos contra la disidencia del Mínlstro Mariano Azuela Güitrón, lo 

que ya de suyo indica que se trnta de un criterio discutible, no obstante por haberse 

sustentado en una contradicción de tesis entre cuatro Tribunales Colegiados de 

Circuito, constituye jurisprudencia obligatoria para todos los tribunales del pais. 

amén que no compartimos la opinión ahi establecida atento que hace nugatorio en 

forma total tanto el juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, como los recursos ordinarios en materia administrativa, convirtiendo 

ai juicio de amparo en forma indiscrimínada como el "faclotum" para impugnar 

absolutamente todos los actos de la Administracíón Pública Federal por cuestiones 

de legalidad o de constitucionalidad. 

Aunado a lo anterior el criterio de nuestro máximo tribunal equivoca el orden 

de estudio de las condiciones que deben con~sii:lérárse de acuerdo a la ley para 

decidir si en materia fiscal deben o no agotarse los medios ordínarios de defensa 

antes de acudir a la potestad constitucional, que por excelencia es jurisdicción 

extraordinaria especializada en el control de la constitucionalidad de los actos de 

las autoridades. Aceptar literalmente el criterio que a continuación se citará 

implicarla simplemente desnaturalizar el juicio de amparo. 
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"Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: XI, Marzo de 2000 
Tesis: 2a./J. 19/2000 
Página: 131 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

AMPARO. PROCEDE CONTRA COBROS FISCALES SIN 
NECESIDAD DE AGOTAR LOS RECURSOS ORDINARIOS 
O EL .JUICIO DE NULIDAD, PORQUE EL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN EXIGE MAYORES REQUISITOS 
QUE LA LEY DE LA MATERIA, PARA SUSPENDERLOS. 

De conformidad con lo dispuesto por los articules 107, 
fracción IV, constitucional y 73, fracción XV, de la Ley de 
Amparo, el juicio de amparo en materia administrativa es 
improcedente cuando la parte quejosa no agota, 
previamente, los medios o recursos ordinarios que 
establezca la ley del acto, por aplicación del principio de 
definitividad. excepto cuando la mencionada ley que rige el 
acto exija, para conceder la suspensión, mayores requisitos 
que la Ley de Amparo. Ahora bien, en contra de los cobros 
regidos por el Código Fiscal de la Federación, procede el 
recurso de revocación o el juicio de nulidad que, como 
optativos, establece en los articules 116 y 125, y si bien es 
cierto que el mismo ordenamiento establece la suspensión 
en los articules 141, 142 y 144, en ellos se establecen 
mayores requisitos para otorgar la suspensión del 
procedimiento administrativo de ejecución, que en la Ley de 
Amparo, pues para garantizar el interés fiscal exige, además 
del importe de las contribuciones adeudadas actualizadas y 
los accesorios causados, los accesorios que se generen en 
los doce meses siguientes a su otorgamiento, y que al 
terminar este periodo. en tanto no se cubra el crédito, ese 
importe deberá actualizarse cada año y ampliarse la garantia 
a fin de que se cubra el crédito actualizado y el importe de 
los recargos, incluyendo los correspondientes a los doce 
meses siguientes, exigencias que incuestionablemente son 
mayores para el contribuyente, en comparación con las 
condiciones que se prevén en los articules 125 y 135 de la 
Ley de Amparo, conforme a los cuales, para otorgar la 
suspensión del acto reclamado, como máximo, se exige 
como depósito, la cantidad que se cobra y la garantla de los 
perjuicios. además de que el Juez de Distrito tiene facultad 
para no exigir depósito cuando la suma cobrada exceda de la 
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posibilidad del quejoso, cuando ya se tenga constituida 
garantía ante la exactora, o cuando el quejoso sea distinto 
del causante obligado directamente al pago, caso este en 
que puede pedir cualquiera otra garantía. De ahí que resulte 
incorrecto sobreseer en el juicio de garantlas por no haberse 
agotado los medios ordinarios de defensa. 

Contradicción de tesis 61/99. Entre las sustentadas por el 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito y las diversas del Primer Tribunal Colegiado del 
Décimo Sexto Circuito y del Segundo Tribunal Colegiado del 
Décimo Quinto Circuito. 28 de enero del año 2000. Mayoría 
de cuatro votos. Disidente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: 
Juan Dlaz Romero. Secretario: Aristeo Martlnez Cruz.". 

Tesis de jurisprudencia 19/2000. Aprobada por la Segunda 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión pública del veintiocho 
de enero del año dos mil.". 

Como puede verse no es lo importante para efectos de· agotar los medios 

ordinarios de defensa la cantidad que deba ser garantizada para que surta efectos 

la suspensión en los juicios de amparo solicitados contra el cobro de créditos 

fiscales, lo que debe tomarse en consideración es que la Ley de Amparo como 

presupuesto general exige el depósito de la cantidad que se pretende cobrar, y 

como hipótesis de excepción permite que se garantice ante la autoridad exactora lo 

cual implica necesariamente sujetarse por lógica a los lineamientos que pida 

la autoridad fiscal, que tendrá que exigir la garantía "del importe de las 

contribuciones adeudadas actualizadas y los accesorios causados, los 

accesorios que se generen en los doce meses siguientes a su otorgamiento, 

y que al terminar este periodo, en tanto no se cubra el crédito, ese importe 

deberá actualizarse cada año y ampliarse la garantía a fin de que se cubra el 

crédito actu.ali~ado y el importe de los recargos, incluyendo los 

correspondientes' a los doce meses siguientes ..• " (sic). 

: <· .. ·/~:~:/- ~ -~_ -. -' ; 
En las ·.n:il.acionadas. condiciones es claro que la suspensión en amparo 

contra créditos fisca_lés exige en principio un requisito mayor a todos. es decir, el 
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depósito de la cantidad adeudada, y en caso de pretender otorgar la garantla en 

alguna otra forma se tendrá que acudir a todo lo que pretenda la autoridad 

exactora, por ello insistimos en que debe reformarse el articulo 135 de la Ley de 

Amparo en los términos propuestos con anterioridad, empero tal y como se 

encuentra la redacción actual de la ley de la materia no puede sostenerse lo que 

indica el criterio que se examina, en el cual, como ya se dijo antes, el Ministro 

Mariano Azuela Güitrón no estuvo de acuerdo. 

Excepción al principio de definitividad tratándose de amparo contra leyes 

Tratándose de amparo contra leyes no es necesario agotar ningún recurso 

por simple lógica pues si se reclama la lnconstituclonalidad de un cuerpo normativo 

resulta obvio que no debemos ceñirnos a los medios de defensa contenidos en 

dicha ley. 

Confirman lo anterior las reiteradas tesis de jurisprudencia sostenidas tanto 

por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como por el Primer 

Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Cuarto Circuito, 

cuyos textos son del tenor literal siguiente: 

"8ª ÉPOCA 
PLENO 
TESIS DE SALA 

RECURSOS. PARA LA PROCEDENCIA DEL AMPARO 
CONTRA LEYES, NO ES NECESARIO AGOTARLOS, AUN 
CUANDO CONFORME A LAS MISMAS LEYES SE 
SUSPENDAN LOS EFECTOS DE DICHOS ACTOS 
MEDIANTE SU INTERPOSICION. 

De conformidad con lo establecido en el articulo 73, fracción 
XII. tercer párrafo, de la Ley de Amparo, tratandose de leyes 
es optativo para el quejoso hacer valer el recurso ordinario o 
bien promover el juicio de garantias, en virtud de que existe 
la excepción al principio de definitividad que consagra 
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nuestro juicio de garantías. Lo anterior es asl aun cuando 
conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos de 
dichos actos mediante la interposición del recurso, pues la 
condición señ::ilada en la fracción XV del articulo 73, en el 
sentido de que debe agotarse el recurso siempre que 
conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos de 
dichos actos mediante la interposición del recurso o medio de 
defensa legal, sin exigir mayores requisitos que los que la 
Ley de Amparo consigna para conceder la suspensión 
definitiva, es para la regla general contenida en dicha 
fracción, pero no para la excepción que expresamente señala 
la misma Ley de Amparo en el tercer párrafo de la fracción 
XII. 

Amparo en revisión 1808/91. Juan Campos Cruz. 15 de 
octubre de 1992. Unanimidad de diecinueve votos. Ponente: 
Clementina Gil de Lester. Secretario: Ricardo Ojeda 
Bohórquez. 

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el miércoles 
seis de enero en curso, por unanimidad de veinte votos de 
los señores ministros Presidente Ulises Schmill Ordóñez, 
Carlos de Silva Nava, Ignacio Magalia Cárdenas, José 
Trinidad Lanz Cárdenas. Miguel Montes Garcla, Noé 
Castañón León, Felipe López Contreras, Luis Fernández 
Doblado, José Antonio Llanos Duarte, Victoria Adato Green, 
Samuel Alba Leyva. Ignacio Moisés Cal y Mayor Gutiérrez, 
Clementina Gil de Lester, Atanasio González Martinez, José 
Manuel Villagordoa Lozano, Fausta Moreno Flores, Carlos 
Garcla Vázquez. Mariano Azuela Güitrón, Juan Diaz Romero 
y Sergio Hugo Chapital Gutiérrez: aprobó, con el número 
111/93, la tesis que antecede; y determinó que la votación es 
idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Distrito 
Federal, a doce de enero de mil novecientos noventa y tres. 

GACETA DEL SEMANARIO JUDICIAL. No. 61. ENERO 
1993. PAG. 56." 

"Novena Época 
Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL CUARTO 
CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: X, Agosto de 1999 
Tesis: IV.1o.A.T.10 K 
Página: 793 
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RECURSOS ORDINARIOS. CUANDO SE TRATA DE UN 
CASO DE EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, 
ES OPTATIVO PARA EL PARTICULAR AGOTARLOS O 
ACUDIR AL JUICIO DE GARANTIAS. 

Acorde al articulo 73, fracción XII, tercer párrafo de la Ley de 
Amparo, existe una excepción al principio de definitividad. 
cuando el acto reclamado consiste en una ley que se estima 
inconstitucional, pues en este caso cuando contra el primer 
acto de aplicación proceda algún recurso o medio de defensa 
legal por virtud del cual pueda ser modificado, revocado o 
nulificado, será optativo para el particular hacerlo valer o 
impugnarlo en juicio de amparo. Asl que, si en la especie, el 
Juez de Distrito desechó la demanda de garantlas 
apoyándose en la circunstancia de que el quejoso debió de 
agotar el recurso de inconformidad previsto por el articulo 
294 de la Ley del Seguro Social, la determinación del 
juzgador de amparo carece de fundamento y motivación, en 
razón de que en el caso a estudio se impugnó la 
inconstitucionalidad del articulo 132 de la Ley del Seguro 
Social, y por ende, tendrá el quejoso el albedrlo de hacer 
valer el recurso ordinario o acudir al juicio de garantias. 

PRIMER TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVA Y 
CIRCUITO. 

COLEGIADO 
DE TRABAJO 

EN MATERIAS 
DEL CUARTO 

Amparo en revisión (improcedencia) 98/99. Georglna 
Martlnez Guzmán Vda. de Villarreal. 19 de mayo de 1999. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Eugenio Martlnez 
Garza, secretario de tribunal autorizado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 
funciones de Magistrado. Secretario: Jorge Carrizales 
Valdés." 

Excepción al principio de definitividad por existir pluralidad de recursos 

De acuerdo con lo que sostiene el tratadista Alberto del Castillo del Valle en 

su libro "Primer Curso de Amparo"69
, la Suprema Corte de Justicia ha sentado 

jurisprudencia en el .sentido de que el amparo no procede sino contra actos que 
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tengan el carácter de definitivos en materia administrativa, también ha resuelto que 

si por disposición de la ley se establecen dos vías para reclamar un acto de 

autoridad: la administrativa y la judicial, basta con que el quejoso haya entablado 

una de ellas para combatir el acto que reputa violatorio de sus garantlas y no debe 

exigirse al interesado la interposición de la otra vla pues perslgu_e el m_ismo fin~ 

porque entonces se le imponen nuevas obligaciones lnjus_U~cadas, sin provecho 
a'tQCno pa··ra SuS intereses. ·:,1 

·-- ,· •• :·::.~-: 
·¡:, ;~ ~": . .: ';. ;\:\:;:.;:.~:' ;:_,_ 
'; .. '"· t' 

No coincidimos con el punto de vi~ta cifado toé!<! ~~i ~¡¡~ i<I' i.:E!{c:le Ampa;ó 

es suficientemente clara cuando sostiene que deber(agÓÍars~:tÍ)dos'1ós 'medios 

ordinarios de defensa que prevean las leyes cuar;·do''ieng~'n''¡jor' efe6íb''modifiear, 

nulificar o revocar el acto reclamado antes de aéucli~ a 1_a-~¿ció"n'ide·:9<J;.~·ntlas; En 

cambio si sostendremos en··· su momento que:¿~agoÍad;;,\J~ ;!Jp~bc~·d¡ri,¡~nto 
administrativo seguido en formad~ ¡Urcio se ~ódrá''~é~hf~;<l1i~~·;~~~Índi~e~t~ c~n 

, .·'·, . . .· .. ,.:, d.,::-·".:_'·c:'j •,,_:_. .. '.."':--:t)::::~¿.'.,>,:".--:.-··:• .·.:;.,; ~-~'· - '. 
apoyo en el articulo 114, fracción 11; de la_ley_ c!E!)ª .. rr1!1!E!Ei~._,e_T1>~~-'?J>!Jfél}!_egar a 

esa conclusión es_ne~esario analizar· detalladamente laúltin;ia jurisprudencia_ del 

máximo tribunal qi.ie . hace la distinéiÓn eht~~' I~~ · priicecii~ieni;;~; de'. ;e~isión, 
auditoria. o visita • administr¡¡tiva y· 10 qi:i~ pro~'iam~_nte seda 'ya un proc~dimiento 
administrativo seguido en forma_ de juicio, cuestión que se verá en su niomento: 

Excepción· al principio ·de definitividad tratándose de controversias sobre 

acciones de;/ estado civÍI que ¡¡;ec(en el orden y estabilidad de la familia o a favor de 

menores de edad El inc~{J:acesen ~I amparo directo 

De acuerda· con el .·segundo párrafo de la fracción 11, del articulo 161, de la 

Ley de Amparo,· para hacer. valer las violaciones in procedendo no será necesario . 

ocurrir al amparo directo contra sentencia que ponga fin al proceso cuando se trate 

de actos que• afecte.n derechos de menores o incapaces, ni en los promovidos 

""Del Caslillo del Valle. Alberto: .. Primer Curso de Amparo .. ; EDAL; México, JIJ'JS; pp. 64 y 65·. 
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contra sentencias dictadFJs en controversias sobre acciones del estado civil o que 

afecten el orden y a la estabilidad de la familia. 

Al respecto, la jurisprudencia ha definido lo siguiente: 

"Novena Época 
Instancia: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: X, Diciembre de 1999 
Tesis: lll.3o.C.54 K 
Página: 758 

PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, CASO DE EXCEPCIÓN 
AL. PROCEDE RESPECTO DE ACTOS IMPUGNABLES A 
TRAVÉS DE AMPARO INDIRECTO, TRATÁNDOSE DE 
CONTROVERSIAS QUE AFECTAN AL ORDEN FAMILIAR. 

De la última parte del inciso a), fracción 111, del articulo 107 
conslilucionéll, y úlli111u µcinafo del diverso 161 de l:i Lay de 
Amparo, se infiere la excepción al principio de definitividad, 
consistente en que el peticionario de amparo no está 
obligado a prepararlo. interponiendo los recursos que 
procedan, cuando se reclaman violaciones cometidas 
durante la secuela del procedimiento en asuntos que afecten 
derechos de menores o incapaces. o en controversias sobre 
acciones del estado civil o que afecten al orden y estabilidad 
de la familia. Ahora bien, como dicha excepción se encuentra 
comprendida dentro de los preceptos que regulan el trámite 
del amparo uniinstancial, la misma se acata cuando dichas 
violaciones se reclaman en amparo directo contra las 
sentencias de segundo grado; sin embargo, su ubicación en 
el apartado relativo no significa que sólo sea aplicable a las 
violaciones cometidas durante el curso del juicio, sino que 
también debe aplicarse cuando se reclaman resoluciones 
pronunciadas después de concluido éste, en atención a que 
el interés que tiene la sociedad en la estabilidad de la familia 
no puede limitarse sólo a lo que se resuelva a través del 
amparo directo, porque tanto unos actos como otros afectan 
al orden familiar. Por tanto, para la aplicación de esta regla 
de excepción debe tomarse en cuenta la naturaleza de los 
actos reclamados y no la clase de amparo en que se 
impugnen. 
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TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
TERCER CIRCUITO. 

Amparo en revisión (improcedencia) 265/99. Elena Huerta 
Martlnez. 11 de junio de 1999. Unanimidad de votos. 
Ponente: Arturo Barocio Villalobos. Secretaria: Patricia J. 
Chávez Alatorre. 

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XIV, agosto de 2001, página 101, tesis 
por contradicción 1 a./J. 41/2001 de rubro "DEFINITIVIDAD 
EN EL JUICIO DE AMPARO. LA EXCEPCIÓN A ESTE 
PRINCIPIO SÓLO PROCEDE RESPECTO DE 
VIOLACIONES A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO 
IMPUGNABLES EN LA VIA DIRECTA, TRATÁNDOSE DE 
CONTROVERSIAS QUE AFECTEN AL ESTADO CIVIL, AL 
ORDEN Y ESTABILIDAD DE LA FAMILIA O A MENORES O 
INCAPACES." 

Excopción al principio de definitividad por violación directa a un articulo de fa 

Constitución 

Ésta excepción protege al quejoso de quedar en estado de indefensió~ ante 

la trasgresión inmediata de algún precepto constitucional y·. la consecuente 
- <- ·- -- " 

afectación a su esfera de derechos que causarla la. consumaCión del acto tildado 

de inconstitucional, situación de emergencia que le impediría. agotar recurso 

ordinario alguno. 

La excepción en comento responde a que en el orden jurídico mexicano la 

Constitución es la ley suprema, atento a lo anterior el único medio a través.del cual 

puede plantearse la violación de alguno de sus preceptos será por medio del juicio 

de garantlas, instrumento de control de constitucionalidad previsto expresamente 

para ello y no mediante cualquier recurso ordinario de defensa en los cuales deben 

reclamarse las violaciones al orden jurldico secundario .. 

Sustenta lo anterior el criterio jurisprudencia! siguiente: 
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"APENDICE 1917-1988 
ADMINISTRATIVO Y TESIS COMUN 
JURISPRUDENCIA 
TESIS DE SALA 

RECURSOS ORDINARIOS. NO ES NECESARIO 
AGOTARLOS CUANDO UNICAMENTE SE ADUCEN 
VIOLACIONES DIRECTAS A LA CONSTITUCION. 

En principio un juicio de garantlas es improcedente y debe 
ser sobreseido cuando la parte quejosa no hace valer, 
previamente a la promoción de dicho juicio, los recursos 
ordinarios que establezca la ley del acto, pues entre los 
principios fundamentales en que se sustenta el juicio 
constitucional se halla el de definitividad, según el cual este 
juicio, que es un medio extraordinario de defensa, sólo será 
procedente, salvo los casos de excepción que la misma 
Constitución y la Ley de Amparo precisan, y, con base en 
ambas, esta Suprema Corte en su jurisprudencia, cuando se 
hayan :igot:ido prcvi:imcntc los recursos que I~ ley del acto 
haya instituido precisamente para la impugnación de éste. 
Como una de las excepciones de referencia, esta Suprema 
Corte ha establecido la que se actualiza cuando el acto 
reclamado carece de fundamentación y motivación, ya que 
no instituirla significaria dejar al quejoso en estado de 
indefensión, porque precisamente esas carencias (falta 
absoluta de fundamentación y motivación) le impedirlan 
hacer valer el recurso idóneo para atacar dicho acto, pues el 
desconocimiento de los motivos y fundamentos de éste no le 
permitirian impugnarlo mediante un recurso ordinario. 
Empero, no hay razón para pretender que, por el hecho de 
que en la demanda de garantias se aduzca, al lado de 
violaciones a garantías de legalidad por estimar que se 
vulneraron preceptos de leyes secundarias, violación a la 
garantia de audiencia. no deba agotarse el recurso ordinario, 
puesto que. mediante éste, cuya interposición priva de 
definitividad el acto recurrido, el afectado puede ser oldo con 
la amplitud que la garantía de audiencia persigue, ya que 
tiene la oportunidad de expresar sus defensas y de aportar 
las pruebas legalmente procedentes. En cambio, cuando 
únicamente se aduce la violación de la garantla de audiencia, 
no es obligatorio, para el afectado. hacer valer recurso 
alguno. El quejoso debe. pues, antes de promover el juicio de 
garantias, agotar el recurso establecido por la ley de la 
materia, pues la circunstancia de que en la demanda de 
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amparo se haga referencia a violaciones de preceptos 
constitucionales no releva al afectado de la obligación de 
agotar, en los casos en que proceda, los recursos que 
estatuye la ley ordinaria que estima también infringida, pues 
de lo contrario imperaria el arbitrio del quejoso, quien, por el 
solo hecho de señalar violaciones a la Carta Magna, podría 
optar entre acudir directamente al juicio de amparo o agotar 
los medios ordinarios de defensa que la ley secundaria 
establezca. 

Séptima Época, Tercera Parte: 

Vols. 115-120, Pág. 79. A.R. 1077n8. Tostadores y Molinos 
de Café Combate, S.A. 5 votos. 

Vols. 121-126, Pág .. 66.> A.R. 466178. Emilio Martlnez 
Martlnez. 5 votos: · · · · 

' - " ' :~: ·, ' ~ 

Vols .. 133~138, pág. 85 .. AR,,2501178. Inmobiliaria Homero 
1818', S.A:.Unanimidád de 4'votos; 

Vols: 1J1~~~:Z~.;~é9: ~~'. ¡J~.· 7ÓB4/81:. "Laminadora de 
Materiales.Sintéticos", S.A. Unanimidad de 4 votos. 

Vols. 175~180: Pág: 19: A.R. 8214/82. Inmuebles Mose, S.A. 
Unanimidad ·de 4 votos. 

APENDICE 1917-1985, TERCERA PARTE, PAG. 700. 

APENDICE DE JURISPRUDENCIA 1917-1988 AL 
SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION. SEGUNDA 
PARTE. SALAS Y TESIS COMUNES. VOL. VI. PAG. 2521." 

Esta excepción constituye todo un género que contiene varias excepciones 

especificas que analizaremos enseguida:· 

Excepción al principio de definitividad por (alta de fundamentación legal 

Tampoco hay necesidad de agoiar ningún recurso cuando en el acto 

reclamado, en el mandamiento escrito, no se mencionan los fundamentos legales 
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que tiene la autoridad para emitir el acto y que lo faculte para ello. a pesar de que 

de antemano se presuman y se sepa que los hay, tal es el caso de las infracciones 

de tránsito. 

De acuerdo con el segundo párrafo de la fracción XV, del articulo 73, de la 

Ley de Amparo, no existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa. 

si el acto reclamado carece de fundamentación. 

Excepción al pri~:;P;~ ;~ d~;,nltividad tratándose de órdenes verbales 

Tampoco,' hay que agotar ningún recurso cuando se esté en presencia de 

órdenes verbales, las cuales, como sabemos, entrañan violación, directa a la 

Constitución pues anteriormente aclaramos que si en un mandamlentó escrito no 

se invoca el fundamento puede ocurrirse inmediatamente al amparo, con mayorla 

de razón, si no hay mandamiento escrito ya se está violando ,la garantia, de 

legalidad establecida en el artículo 16 constitucional, además de la garantla de 

audiencia, porque no hubo el procedimiento para que el gobernado sea vencido en 

juicio. 

Al respecto conviene transcribir la jurisprudencia siguiente: 

"8ª ÉPOCA 
ADMINISTRATIVO 
JURISPRUDENCIA 
TESIS CON EJECUTORIA PUBLICADA , 
1° TRIBUNAL COLEGIADO DEL 21º CIRCUITO. 

SEGURIDAD JURIDICA, GARANTIA DE. LAS ORDENES 
VERBALES DE AUTORIDAD, SON VIOLATORIAS EN SI 
MISMAS DEL ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL. 

El articulo 16 constitucional contiene una garantía de 
seguridad jurídica, que se traduce en la forma del acto 
autoritario de molestia, el cual debe derivarse siempre de un 
mandamiento por escrito, pues solamente de esta manera 
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puede observarse la fundamentación del acto de autoridad, 
por lo que cualquier mandamiento u orden verbal que 
originen una molestia en los bienes jurídicos, son contrarios a 
dicho precepto constitucional. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO PRIMER 
CIRCUITO. 

Amparo en revisión 501189. Juan Manuel Bernard Avila. 15 
de agosto de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Javier 
Pons Liceaga. Secretario: Esteban Alvarez Troncoso. 

Amparo en revisión 253/92. Pedro Sereno Candelaria. 1° de 
octubre de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo 
Mena Méndez. Secretario: Alfonso Gazca Cossio. 

Amparo en revisión 255/92. Constancia Suástegui Borja. 22 
de octubre de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Juan 
Vilchis Sierra. 

Amparo en revisión 300/92. Felipe de la O. Serrano. 22 de 
octubre de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Vilchis 
Sierra. 

Amparo en revisión 310/92. Elio Cosme López. 22 de octubre 
de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Vilchis Sierra. 

APENDICE. SEMANARIO JUDICIAL. OCTAVA ÉPOCA. 
TOMO XI. MAYO 1993. TRIBUNALES COLEGIADOS. PAG. 
256." 

Excepción al principio de definitividad tratándose de actos de emergencia 

De acuerdo con el articulo 73, fracción XIII, segundo párrafo de la Ley de 

Amparo, si los actos reclamados consisten en la deportación. destierro o cualquier 

otro de los prohibidos en el articulo 22 de la Constitución, o cuando esté en peligro 

la vida del agraviado, no se tiene la obligación de agotar ningún recurso. 

En estos casos se están preservando los bienes jurídicos más preciados de 

los gobernados, como son desde la libertad, la vida y la integridad personal, por la 
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premura de estos actos lógicamente no hay obligación de agotar ningún recurso y 

puede ocurrirse directamente al amparo. 

Como apéndice al presente tema aportamos el criterio obligatorio sentado 

en contradicción de tesis por la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación que 

enumera los casos de excepción al principio de definitividad en las diferentes 

materias y que clarifica de alguna forma el tema que hasta aqui se ha expuesto: 

"Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: XII, Julio de 2000 
Tesis: 2a. LVl/2000 
Página: 156 

DEFINITIVIDAD. EXCEPCIONES A ESE PRINCIPIO EN EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 

De la interpretación literal y teleológica del articulo 107, 
fracciones 111, IV, VII y XII. de la Constitución Federal, asl 
como de los articules 37, 73, fracciones XII, XIII y XV y 114 
de la Ley de Amparo y de los criterios jurisprudenciales 
emitidos al respecto por los Tribunales del Poder Judicial de 
la Federación, se deduce que no existe la obligación de 
acatar el principio de definitividad que rige el juicio de amparo 
indirecto, cuando se reclaman los siguientes actos: l. Los que 
afectan a personas extrañas al juicio o al procedimiento del 
cual emanan; 11. Los que dentro de un juicio su ejecución sea 
de imposible reparación; 111. Los administrativos respecto de 
los cuales, la ley que los rige, exija mayores requisitos que 
los que prevé la Ley de Amparo, para suspender su 
ejecución; IV. Los que importen una violación a las garanlias 
consagradas en los articules 16, en materia penal, 19 y 20 de 
la Constitución Federal; V. Leyes, cuando se impugnan con 
motivo del primer acto de aplicación; VI. Los que importen 
peligro de la privación de la vida, deportación o destierro o 
cualquiera de los prohibidos por el articulo 22 constitucional; 
VII. Actos o resoluciones respecto de los cuales, la ley que 
los rige no prevé la suspensión de su ejecución con la 
interposición de los recursos o medios de defensa ordinarios 
que proceden en su contra: VIII. Los que carezcan de 
fundamentación: IX. Aquellos en los que únicamente se 
reclamen violaciones directas a la Constitución Federal, 
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como lo es la garantía de audiencia; y X. Aquellos respecto 
de los cuales los recursos ordinarios o medios de defensa 
legales, por virtud de los cuales se puede modificar. revocar 
o nulificar el acto reclamado, se encuentran previstos en un 
reglamento, y en la ley que éste regula no se contempla su 
existencia. 

Contradicción de tesis 82/99-SS. Entre las sustentadas por el 
Primero y el Segundo Tribunales Colegiados en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito. 12 de mayo del año 2000. 
Cinco votos. Ponente: Gui11ermo l. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero~ ; 

Nota: Esta tesis no constituye jurlsprude~~i~:pJesno trata el 
tema central de la contradicción que se resolvió:". 

d) La procedencia .del amparo Indirecto. e~· c~ntr~ de procedimientos 

administrativos segÜldos on formo dojuici'? .. 

. . 
--- > • • - ,_ 

La fracción 11, del articulo 114, de la Ley_'de Amparo contien~ ot;a excepción 

al principio de definitividad en materia administrativa al.prever que el amparo se 

pedirá ante el Juez de Distrito contra actos de autoddades distintas de las 

jurisdiccionales, sean judiciales en sentido estricto, administrativos o laborales; "En 

estos casos, cuando el acto reclamado emane de un procedimiento seguido en 

forma de juicio, el amparo sólo podrá promoverse contra la resolución definitiva· por 

violaciones cometidas en la misma resolución o durante el procedimiento, si por 

virtud de estas últimas hubiere quedado sin defensa el quejoso o privado de los 

derechos que la ley de la materia le conceda, a no ser que el amparo sea 

promovido por persona extraña a la controversia." 

De lo anterior se concluye que contra. los· actos provenientes de cualquier 

autoridad administrativa o legislativa, .debe promoverse el juicio de amparo ante un 

Juez de Distrito. 
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De acuerdo con el maestro Burgoa'º. la procedencia del amparo indirecto en 

el caso que contempla la fracción 11, del articulo 114, comprende los supuestos 

siguientes: 

a) "Cuando se reclamen actos aislados o no procedimentales provenientes 

de autoridades distintas de las judiciales;,, administrativas o de los 

tribuna/es del trabajo. 

b) Cuando se ataquen en vla de amparo actos dentro de un procedimiento 

que jurisdiccionalmente se siga ante autoridades administrativas, 

debiéndose impugnar las violaciones que se produzcan, al ejercitarse la 

acción constitucional contra la resolución definitiva que a dicho 

procedimiento recaiga, salvo que tales actos afecten a personas ajenas 

a dicho procedimiento, en cuyo caso son impugnables en si mismos por 

el tercero afectado. Debe advertirse qua dichas autoridades dobon sor 

distintas de los tribunales administrativos, es decir, de los órganos del 

Estado que se hayan instituido con la finalidad primordial de dirimir 

controversias o conflictos entre la administración pública y los 

particulares, y que estén organizados y actúen de modo autónomo de 

cualquier entidad estatal administrativa, como el Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa o el Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Distrito Federal, verbigracia, pues contra las 

sentencias definitivas que pronuncian procede el amparo dire~to\ no el 
indirecto; 

c) Cuando se reclame la resolución definitiva pronunciada . . en . dicho 

procedimiento por una autoridad administrativa, combatiendo /as 

violaciones cometidas en la misma." 

70 lJurgoa Orihucla. Ignacio; .. Antologla de su pensamiento: 1934-1986n; pp. 197 - 199; y um Juicio de Amparo"; 
pág. 634. 
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En nuestra opinión ésta excepción al principio de definitividad es de suma 

importancia en materia fiscal (y claro, administrativa en general) pues permite al 

gobernado ocurrir inmediatamente al juicio de garantías ante Juez de Distrito, 

exponiéndole violaciones in procedendo e in iudicando, cometidas por la autoridad 

administrativa sin tener que esperar a que se resuelvan los medios de. defensa 

especlficos como son el recurso de revocación o el juicio de nulidad, ·para . 

posteriormente acudir ante el Trib.unal Colegiado de Circuito.¡¡n demandá de ·~ 
amparo directo. 

El maestro Burgoa opina que "Es muy importante. form~lar· algunos 

comentarios en torno al caso de procedencia del amparo indirecto que establece.la 

fracción 11, del articulo 114 de la ley respectiva, en torno a la materia fiscal, cuando 

no se impugnan actos aislados, es decir, actos de autoridad que no formen parte 

do algún procedimiento tributario. As/, debe decirse que el segundo párrafo de 

dicha fracción 11 no tiene aplicación cuando se trate de los procedimientos oficiosos 

que se ventilan ante las autoridades fiscales para la determinación de algún 

impuesto, en virtud de que contra la resolución que los culmina procede el juicio de 

nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa o ante los 

tribuna/es administrativos-fiscales de los Estados, según el caso, juicio que, por 

implicar un medio ordinario de defensa legal, debe substanciarse y decidirse antes 

del ejercicio de la acción de amparo. En estas condiciones, por la vfa constitucional 

la resolución impugnable por el citado medio ordinario de defensa legal no es 

atacable en amparo indirecto, pese a fo que previene la disposición legal que 

comentamos, toda vez que el causante agraviado debe promover contra ella el 

indicado juicio. Por consiguiente, fa invocada disposición legal no es aplicable a los 

procedimientos que se sigan ante las autoridades fiscales, salvo que de ellos se 

deriven actos que causen agravio a cualquier sujeto distinto del causante 

propiamente dicho, o sean de imposible reparación.'3 ' 

71 ldcm.; pág. 202. 
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Ahora bien, de conformidad con el texto de la fracción 11, del articulo 114 de 

la Ley de Amparo, procede el juicio de garantias ante el Juez de Distrito (indirecto o 

bi-instancial) contra actos que no provengan de tribunales administrativos o del 

trabajo, con la salvedad de que, cuando el acto reclamado emane de un 

procedimiento seguido en forma de juicio, el amparo sólo podrá promoverse contra 

la resolución definitiva por violaciones cometidas en la misma resolución o durante 

el procedimiento, si por virtud de estas últimas hubiere quedado sin defensa el 

quejoso o privado de los derechos que la ley de la materia le conceda, a no ser que 

el amparo sea promovido por persona extraña a la controversia. 

Por procedimiento administrativo in genere entenderemos la secuencia 

ordenada de actos destinados a la consecución de un fin especifico qUe a petición 

de parte o de oficio realiza el órgano administrativo. 

'.', 

Ahora bien: 1ó:S procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio. 

tienen, de acuerdo con la jurisprudencia, las caracteristicas siguientes: 

"Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: X, Julio de 1999 
Tesis: 2a. XCIX/99 
Página: 367 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SEGUIDO EN 
FORMA DE JUICIO. INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN 
11 DEL ARTICULO 114 DE LA LEY DE AMPARO. 

No existe criterio uniforme respecto a lo que debe entenderse 
por procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, 
puesto que tal carácter se ha dado por igual a los actos 
instaurados en forma unilateral por la autoridad 
administrativa para verificar el cumplimiento de los 
particulares a disposiciones de índole administrativa, en los 
que se le da al afectado la oportunidad de comparecer, rendir 
pruebas y alegar; a aquellos otros que se sustancian a 
solicitud de parte interesada para la obtención de licencias, 
autorizaciones, permisos, concesiones, etcétera; y, también a 
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los procedimientos que importan cuestión entre partes, sujeta 
a la decisión materialmente jurisdiccional de la autoridad 
administrativa. Ahora bien, para los efectos de la procedencia 
del juicio de amparo en los supuestos previstos por el articulo 
114, fracción 11, de la Ley de Amparo. no basta la 
circunstancia de que en determinados procedimientos 
administrativos se prevea la posibilidad de que el particular 
afectado con el acto administrativo sea oído en su defensa, 
pues ello no autoriza a concluir que se está en presencia de 
un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, 
dado que este último se caracteriza por la contienda entre 
partes, sujeta a la decisión jurisdiccional de quien se pide la 
declaración de un derecho y la correlativa obligación. Asl, a 
manera de ejemplo, la orden de verificación, su ejecución y 
las consecuencias jurídicas que de ellas deriven, como la 
imposición de mullas y clausura, en aplicación a la Ley para 
el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles del 
Distrito Federal, no son actos comprendidos dentro de un 
procedimiento seguido en forma de juicio, debido a que no 
entrañan cuestión alguna entre partes que amerite la 
declaración de un derecho. sino que se trata de actos 
efectuados por la autoridad administrativa en ejercicio de sus 
facultades de comprobac1on, tendientes a vigilar el 
cumplimiento de normas de orden público en satisfacción del 
interés social. 

Amparo en revisión 250/97. Ruperto Antonio Torres Valencia. 
16 de abril de 1999. Cinco votos. Ponente: Guillermo l. Ortiz 
Mayagoitia. Secretario: Homero Fernando Reed Ornelas.". 

De lo anterior derivamos que por procedimiento administrativo seguido en 

forma de juicio debernos entender las variantes siguientes: 

a) Los actos instaurados en forma unilateral por la auto;id~d'adminístrativa 
para verificar el cumplimiento de los particular~~ ~:~di·s~~sl~iones de 

; .. ··. ·. ·'·.· .. \ 

lndole administrativa, en los que se le da al afectado la oportunidad de 

comparecer, rendir pruebas y alegar. 

b) Aquellos otros que se sustancian a solicitud de parte interesada para la 

obtención de licencias, autorizaciones, permisos, concesiones, etcétera. 
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c) Los procedimientos que importan cuestión entre partes, sujeta a la 

decisión materialmente jurisdiccional de la autoridad administrativa. 

Éste último inciso se refiere no a la tramitación de un juicio contencioso 

administrativo ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

(jurisdicción administrativa tipica), como se creerla a primera vista, sino a un 

desdoblamiento de la personalidad de la autoridad administrativa para actuar corno 

juez u órgano revisor de sus propios actos a través de un superior jerárquico o un 

órgano especializado que por su autonornla, independencia, objetividad e 

imparcialidad se encuentra facultado para atender tales cuestiones (jurisdicción 

administrativa atípica); nos referirnos pues a la tramitación y resolución de los 

recursos administrativos y particularmente en materia fiscal hablariamos del 

recurso de revocación. 

Si un particular interpone un recurso adminis.trativo para atacar un acto de 

autoridad que lo lastima en su esfera de derechos, se tiene una controversia entre 

partes que tendrá que ser resuelta por otra autoridad administrativa, que en este 

caso no es sino la propia autoridad, pero ahora en calidad de revisor de los actos 

impugnados. Es decir, actúa corno juez y parte del conflicto, de ahi que sólo 

resuelva favorablemente al gobernado en asuntos de poca importancia económica 

o escasa trascendencia politica. 

El criterio jurisprudencia! que ahora rige tiene la trascendencia de ubicar el 

terna identificando la materia en que debemos centrar a los procedimientos 

administrativos seguidos en forma de juicio: lo anterior es asi toda vez que hace el 

distingo claro entre la simple actividad administrativa y lo que propiamente ya es un 

terna "de jurisdicción administrativa al/pica", que es lo que genera la posibilidad de 

promover el juicio de amparo indirecto en términos de la fracción 11, del articulo.114, 

de la ley a fin de hacer factible ésta hipótesis que de lo contrario no seria sino letra 
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muerta. Adquiere sentido la hipótesis en comento si apreciamos que el legislador 

de amparo permite a la autoridad judicial federal decidir sobre todos los vicios 

cometidos durante el procedimiento jurisdiccional atípico y el dictado de la 

resolución recaída a dicho procedimiento, constituyéndose una verdadera instancia 

casacionista de pura cepa administrativa por via de amparo biinstancial que podrá 

terminar, en el peor de los casos ante Tribunal Colegiado de Circuito en recurso de 

revisión. Se advierte que en éstas hipótesis ahora explicitadas existe el mismo 

riesgo que en el amparo directo de que se conceda la protección constitucional 

-para efectos-,.vicio que posteriormente propondremos cómo debe eliminarse. Por 

lo pronto la idea de éste parágrafo es ubicar al lector en la forma técnica de estar 

en la hipótesis que presenta nuestro trabajo como posibilidad para enfrentar a la 

potestad fiscal con la potestad constitucional; esto en forma novedosa pero muy 

técnica podrla llamarse "casación administrativa-fiscal indirecta". 

e) Procedencia d'el ~mparo en C:ontr~ de actos administrativos dictados 

durante un pro~-edl~ie~éq~e ·5¡~-~er de jurisdicción atípica practica la 

autoridad par~ eje~cer sus funcio~es de comprobación o verificación 

Debemos considerar que una orden de visita o verificación trae aparejada la 

existencia de un acto inminente, que es la de iniciar un procedimiento de auditoria 

en el domicilio del gobernado para la revisión de documentos lo que acarrea 

consecuencias jurldicas tales como la imposición de multas, la determinación de 

créditos, etc.; ahora bien, la jurisprudencia ha resuelto que de consumarse la visita 

la inviolabilidad del domicilio y la secrecla de los documentos sujetos a la auditoria 

serán imposibles de reparar, por lo que el amparo resulta improcedente y debe 

sobreseerse; contrario sensu, si se ocurre al amparo previo a dicha consumación, 

es decir, antes del levantamiento de la primera acta de visita procede no sólo el 

juicio constitucional, sino la suspensión del acto reclamado para impedir la práctica 

de ese procedimiento de inspección; todo ello con el objetivo de mantener viva la 
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materia del amparo; de ahl que sostenemos la procedencia de la suspensión 

incluso de oficio en éstos casos con apoyo en lo dispuesto en el articulo 123, 

fracción 11, de la Ley de Amparo. 

Al respecto, conviene transcribir la tesis XXVlll/99, de la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, tomo X, noviembre de mil novecientos noventa y nueve, 

página cuatrocientos veintitrés, cuyo tenor literal es el siguiente: 

"ORDEN DE VISITA. AMPARO IMPROCEDENTE POR 
TRATARSE DE UN ACTO CONSUMADO DE MANERA 
IRREPARABLE. 

La orden de visita que tiene como fin el llevar a cabo una 
revisión de los documentos del visitado directamente en su 
domicilio es en si la instrucción a los visitadores de verificar 
en el domicilio que se señale dentro de la propia orden, la 
situación juridíca del particular; de lal su"rl" 4ue al iniciarse 
el procedimiento de verificación con el acta de visita, dicha 
orden se consuma de manera irreparable, porque la 
inviolabilidad del domicilio del auditado, ya no será posible 
reparar. De ahl que el juicio de garantlas, resulta 
improcedente y debe sobreseerse de conformidad con lo 
dispuesto por el precepto 73, fracción XVIII, último párrafo, 
de la Ley de Amparo, en relación con la fracción IX de la 
citada ley. 

Amparo en revisión 1837/98. David Pedro Barrón. 17 de 
febrero de 1999. Cinco votos. Ponente: Oiga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretario: Miguel Angel Cruz 
Hernández" . 

. ' ,. ' . 
Por su parte, continuando con el tema de la visita de inspección, tenemos 

que en el caso de no_ te~~r en c::u~nti los plantE!.~mieniós ~rriba ex~uest~s; si ya fue 

iniciada ta visita domiciliaria, nó" ;queda.· más • quE!-~tE!'nciE!r lo- dispuesto en la 

jurisprudencia del Pleno élJ 1á--sl.Jpremácori~ cÍe JustÍci~-i:l~-l~Nadón_slgulente: 
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"Novena Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: IV, Octubre de 1996 
Tesis: P. CXXVl/96 
Página: 182 

VISITA DOMICILIARIA. AMPARO PROCEDENTE CON 
MOTIVO DE LA ULTIMA ACTA PARCIAL, CUANDO SE 
RECLAMA COMO PRIMER ACTO DE APLICACION DEL 
ARTICULO 46, FRACCION IV, DEL CODIGO FISCAL DE 
LA FEDERACION, SIN ESPERAR A QUE SE DICTE LA 
RESOLUCION DEFINITIVA EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO. 

El juicio de amparo es procedente contra una resolución 
dictada dentro del procedimiento administrativo. aun cuando 
no sea la definitiva, siempre que constituya el primer acto de 
aplicación de la ley en perjuicio del promovente y se reclame 
también ésta, pues surge así una excepción al principio de 
definitividad establecido por la fracción 11, del articulo 114, de 
la Ley de Amparo. en virtud de la indivisibilidad que opera en 
el juicio de garant1as contra una ley hdt,,uaµlic:ativa. que 
impide su examen desvinculándola del acto de aplicación 
que actualiza el perjuicio. En este supuesto se ubica la última 
acta parcial de visita domiciliaria de auditoria cuando se 
impugna como primer acto de aplicación del articulo 46, 
fracción IV, del Código Fiscal de la Federación. por lo que la 
quejosa, para ejercitar al respecto la acción de amparo. no 
tiene que esperar la culminación del procedimiento 
administrativo con el dictado de la resolución definitiva que le 
determine un crédito fiscal o le imponga una sanción. 

Amparo en revisión 1979/93. La Carolina y Reforma, S.A. de 
C. V. 2 de septiembre de 1996. Unanimidad de diez votos. 
Ausente: Juan N. Silva Meza. Ponente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Secretaria: Guadalupe Robles Denetro. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el 
diecisiete de octubre en curso, aprobó, con el número 
CXXVl/1996, la tesis que antecede; y determinó que la 
votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. 
México. Distrito Federal, a diecisiete de octubre de mil 
novecientos noventa y seis.". 
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Esta tesis se refiere en especifico a actos tales como la imposición de sellos 

en cajas, el secuestro de documentos, entre otros que pueden presentarse dentro 

de la realización normal de una visita domiciliaria, aqui se aplica el principio relativo 

a que cualquier acto durante procedimiento que provoque un perjuicio material 

inmediato a las personas o a las cosas no reparable en la resolución administrativa 

que se dicte puede ser impugnable en amparo indirecto, aplicándose 

analógicamente el articulo 114, fracción IV, de la propia ley relativa a los actos de 

tribunales pero ahora a cualquier otro procedimiento que en la explicación es el de 

venf1cación, comprobación, inspección o auditoria administrativa. 

Por supuesto que si durante un procedimiento de auditoria se llegase a 

ocupar alguna ley a la cual el gobernado estime inconstitucional podrá promover el 

amparo contra el acto de aplicación y la ley en que se funde siguiendo la técnica 

tradicional del amparo contra leyes, de igual manera si s.E:!·_llega a reclamar un 

rn!]l<'!mento o un tratado internacional si fuere el caso 

Por último, la fracción 11, del articulo 114, de la Ley d~:A~p~;~/t~nÍbién se 

refiere a la procedencia del amparo indirecto a favor de'' persCiiias extrañas al ' 

procedimiento o juicio administrativo-fiscal, como pu~den: ser '1á';afectación del 

interés jurldico de terceros con motivo de un procedimieJÍÍo: a'dmif,lstraÍivo de 

ejecución o cualquier otro procedimiento de naturaleza adml~l~t~~u\,~~fi¿6a1 di~erso 
al de ejecución, incluyen.do el de verificación. 
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111. La garantía constitucional de impartición de justicia 
pronta y expedita 

"Dura /ex, sed /ex" 

3.1 El articulo 17 constitucional 

a) Subgarantlas en la impartlción de justicia 

El articulo 17 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 

contiene diversas garantias relativas a la seguridad juridica de los gobernados, ello 

debido a que sus· disposiciones -particularmente las contenidas en su segundo 

párrafo- rigen las actividades propias de todos los tribunales tanto locales como 

federales. 

Actualmente el .texto del relacionado articulo es el siguiente: 

"Articulo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por si 
misma. ni ejercer violencia para reclamar su derecho. 

Toda. persona tiene derecho a que se le administre justicia 
por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los 
plazos y términos que fijen las leyes. emitiendo sus 
resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su 
servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, 
prohibidas las costas judiciales. 

Las leyes federales y locales establecerán los medios 
necesarios para que se garantice la independencia de los 
tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones. 

Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter 
puramente civil." 
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Como puede observarse, prácticamente cada párrafo del articulo en 

comento consagra al menos una garantía individual de los gobernados, a las 

cuales denominaremos subgarantias. mismas pueden clasificarse de la manera 

que sigue: 

Prohibición de ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil 

Esta_ subgarantia reconoce que para que exista una sanción penal, verbi 

gracia la privación de la libertad, se requiere como presupuesto lógico la comisión 

de un delito, y por delito sólo debe entenderse el hecho reconocido como tal en la 

ley. En consecuencia, "una deuda proveniente de un acto o relación jurídicos civiles 

en sf mismos, esto es, no estimados por la ley como delictuosos, no puede 

engendrar una sanción penal... "'2 

En la antigüedad era práctica_ reiterada considerar como hecho delictivo 

cualquier acto sin tomar en cuenta su naturaleza, lo que daba origen a múltiples 

incongruencias por parte de_, la_autoridad; al reconocerse este principio que 

implicitamente comp_rende • la_; necesidad_ de la tipificación del delito, surge el 

postulado conocido de -nÜifum• delictuf11. nulla poena sine Jege, vinculado 

estrechamente con la subgarantla en comento. 

Prohibición de hacer~ILlitcl~por propia mano 

De acuer~oYfC>~':fe1_;\~inistro Luis Bazdresch, ésta subgarantla "da la 

segurida~ ~e ::~ue';(i~s-lcbiJtl-Ó~ersias serán resueltas par Jos tribunales y 

expresa'nici~t~';{Jró~lbe\</~~)acÚvidades de los particulares tendientes a que 

prevalez~~ s~~~~~h'o~i;e-~té ~,de otro, sin Ja intervención de los tribunales; nadie 

puede hácerse'jusiicla}íor su propia mano, y por tanto todos Jos individuos deben 
. :· ·' ·~·. ·i,: ~ '~· :; : ,: ' , 
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someter a la decisión de los tribuna/es la certeza, la efectividad y el alcance de sus 

derechos en conflicto, a fin de que el obligado sea compelido a cumplir por un 

órgano jurisdiccional, y no persona/mente por su contrario.". 73 

Efectivamente, en el numeral en comento se hace referencia a la prohibición 

que tiene toda persona a hacerse justicia por si misma, superando con ello -al 

menos a nivel de principio constitucional- la etapa de la vindicta privata vigente 

hasta el Medioevo .. Para robustecer esta prohibición otorga a ·1as personas el 

derecho acudi.r a· los tribunales en demanda de "justicia" y. en. defensa de sus 

intereses a través de la aplicación del derecho. 

Consideramosimportante aclarar que no debe confundirse esta prohibición 

con la legiti'nl'á. defensa, pu.es mientras la primera trata de mantener el orden social 
'· .:: ... · •' . 

imponiendo como medio de .solución de controversias la· aplicación de la legalidad 

por · un :6rg~riÓ··. del Estado, la segunda consiste en una excluyente de 

respon~;¡-bitkl~d ~enaC 

Administración de justicia pronta y expedita 

El derecho de comparecer ante tribunales por parte de cualquier persona 

implica la obligación correlativa del Estado de establecer órganos independientes 

creados especialmente para resolver controversias, de índole jurldica; ade~ás de 

organizarlos y dotarlos de competencia para ~11~. Dichos órganos ~ .tribunales 

tendrán la tarea de "impartir justicia" de. manera. pronta, . completa, imparcial y 

gratuita. 

Por justicia Q[Qil1a debemos entender que sea lo . 'más rápido posible 

atendiendo a la naturaleza del procedimiento, cumpliendo con lo:; plazos legales, 

los cuales se suponen razonables; por comoleta se entiende que todas y cada una 

n Bazdrcsch. Luis: ''Garantías constitucionales, curso introductono··; 5 .. cd.; Trillas, México, 2002; pág. 164. 
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de las pretensiones contendidas en el ocurso de demanda sean abarcadas en la 

resolución definitiva de manera especifica; por irnRa.rciaJ lógicamente se atiende a 

la libertad del juez para dictar un fallo sin presiones para hacerlo en determinado 

sentido (aunque sea de sus superiores) asl como a la igualdad de las partes sin 

importar su condición, aunque en ocasiones y correctamente se proteja a núcleos 

más débiles, por ejemplo con la suplencia de la queja; por úllimo, por sra1l.tila se 

atiende a la prohibición de costas judiciales a que más adelante haremos mención. 

En resumen, la garantla en comento imposibilita a los órganos 

jurisdiccionales a retardar indefinid.amente la administración de justicia -que a la 

postre constituye su razón de ser- obligándolos a cumplir con los plazos previstos 

en las leyes adjetivas aplicables. Desde ahora adelantamos que no es óbice para el 

cumplimiento de esta garantla "la· ex~esiva. carga de trabajo~·. "la dificultad del 

asunto planteado", o "la necesidad de satisf~~ér I~ E!'stadlstica bajo la vigilancia y 

presión del visitador judicial". '.'-;~:·'..-.·~-~·'.'f.-.-:' 
-.) ~,...; 

"Así, la impartición de justicia porf;bunales:irid;;en~ientes; eflcaces, esto 

es, por juzgadores autónomos frente a presf~nes. · o intereses de' · otras 

dependencias o funcionarios públicos, y a cuyos fallos habrá de. darse cabal 

cumplimiento, deberá satisfacer las exigencias siguientes: ser rápida, porque los 

tribunales deben sustanciar y resolver los juicios de que conocen dentro'. de. los 

plazos y términos legales, teniendo siempre presente, además, que justicia que no 

es pronta, no es justicia; debe ser completa, ya que los jueces deberán resolver 

todas las cuestiones planteadas en el proceso; ser imparcial, en la medida que los 

jueces deberán dictar resoluciones justas de las controversias procesales, sin 

inclinarse o favorecer indebidamente a alguna de las partes ... "'4 

Refiriéndose al incumplimiento de la garantia constitucional de 

administración de justicia pronta y expedita por parte de los órganos 

7°' Rodrlguez y Rodríguez. Jesús en ··constitución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos comentada"; Colección 
Popular Ciudad de México. Serie Tc:ittos Jurldicos - Instituto de Investigaciones Juridícas de la UNAM; Mé:itico. 
1990; pp. 74. 75. 
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jurisdiccionales, el investigador Héctor Fix Fierro comenta: "No obstante el principio 

constitucional, desafortunadamente Ja lentitud de /os juicios y el consiguiente 

rezago (se inician en un periodo determinado más juicios de Jos que se pueden 

resolver) han sido una plaga constante de nuestros tribunales. Para dar solución a 

este grave problema, el Estado debe realizar una serie de cambios. No sólo se 

requiere la creación de un número suficiente de juzgados y tribuna/es, que se 

repartan de manera eficiente fa carga de trabajo, sino que también es 

imprescindible simplificar y concentrar los procedimientos, por ejemplo, a través de 

la oralidad. La organización judicial también requiere funcionar de manera eficiente, 

utilizando /os métodos y las técnicas más recientes (informática) y contando con un 

personal más capacitado. Los abogados y la preparación que reciben en las 

escuelas de Derecho influyen también grandemente en la calidad y la eficiencia de 

la administración de justicia. 

Todos estos cambios no se logran simplemente con la reforma a las leyes 

procesales, sino que requieren también una modificación de las conductas, de /os 

hábitos de trabajo, de una cultura incluso. En nuestro pals queda todavla mucho 

por hacer para dar cabal cumplimiento a /os principios constitucionales, aunque en 

los últimos años se han hecho esfuerzos significativos". 75 

Coincidimos en parte con el autor en comento, pues si bien es cierto ·que se 

requieren más tribunales y juzgados, mayor capacitación tanto del personal judicial 

como de los abogados, asi como cambios culturales, consideramos que la 

simplificación de los procedimientos a través de la oralidad redundaria en una seria 

falta de seguridad juridica en los mismos. 

Asimismo, el acceso a informática tiene · un freno enorme: la falta de 

recursos económicos, no desconocemos que existen juzgados en provincia que 

71 Fn Fierro, llée1or en "Derechos del pueblo mex~~ano. Méx.ico a rravCs de sus consti1u-~iones'"; Enciclopedia 
Parlamentaria de México; Instituto de Investigaciones Legislativas de la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión - lnstillllO de Investigaciones Jurldieas de la U~A.M;,Yolumen. I, romo 3: artículos 12·23: Serie VI; 4• cd.; 
Miguel Angel rorrúa; México, 1994; pág. 582. --: : 
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subsisten con los más elementales instrumentos como un escritorio y una máquina 

de escribir mecánica, sin personal suficiente, donde incluso el juez realiza al mismo 

tiempo las funciones de actuario o secretario; contempladas estas carencias no 

entendemos de dónde se pretende obtener los recursos necesarios para acceder a 

los beneficios de la informática o para la creación de nuevos tribunales. La anterior 

presidencia de la Corte a cargo del ministro Genaro Góngora Pimentel pretendla la 

asignación fija anual del 3% del producto interno bruto nacional como presupuesto 

fijo para el Poder Judicial de la Federación, con ello pretendla crear nuevos 

órganos jurisdiccionales en el interior de la República y seguir sosteniendo los 

privilegios con que cuentan los altos funcionarios judiciales de la Federación, pero 

dudamos que de ello se beneficiara también a los órganos jurisdiccionales carentes 

de los minimos instrumentos de trabajo que les permitan "impartir justicia pronta y 

expedita". 

Respecto de la capacitación de los funcionarios judiciales y de la 

preparación de los abogados postulantes, nos parece buena la propuesta, la 

primera se relaciona con la incipiente carrera judicial que igualmente cónneva un 

costo enorme y hasta el momento beneficios mlnimos, pues · bast_a una rápida 

lectura a algunos acuerdos emitidos por diversos órganos judiciales'para advertir el 

escaso sino es que nulo criterio jurldico para decidir sobre la· constiíl:iciomilidad de 

una ley o acto de autoridad. Por que hace a la preparación de Ún gran.núm.ero de 

abogados postulantes esa es otra problemática relacionada tanto.con.lá deficiente 

preparación que reciben por parte de algunas instituciones edu~~-Íiva~. ~orno con la 

falla de compromiso -no ya de vocación- que se debe te~er S~r~,-~jercer la 

abogacía. 

Por último, es nuestro deber señalar que la garantia d~ justicia pronta y 

expedita en realidad continúa siendo.una panacea inalcanzable pues· nies verdad 

que los tribunales estén expeditos para administrar justicia, ni I~ ·hace.n en los 

plazos y términos que fijan las leyes, ni sus re~olucione~ .,..en lá ~ayoria de los 
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casos- son emitidas de manera pronta ni completa, y lo que es peor, en ocasiones 

ni siquiera con imparcialidad. 

Gratuidad de la administración de justicia 

En la actualidad ningún funcionario judicial puede cobrar remuneración 

alguna por concepto de honorarios, a las partes que Intervienen en las 

controversias de que conoce, en otras palabras se prohiben las costas judiciales en 

nuestro ·pais. En la antigüedad se acostumbraba que los jueces percibieran 

remuneraciones por la prestación de sus servicios, lo cual servia para 

desnaturalizar la administración de justicia mercantilizándola. 

No desconocernos el hecho de que si bien la administración de justicia es 

gratuita, existen numerosos gastos que hacen casi imposible al particular la 

oportunidad de reclamar ante tribunales sus derechos, principalmente los 

honorarios de los imprescindibles abogados, debido a lo técnico y complejo de los 

procesos, otros gastos en que se incurren se refieren a la preparación y desahogo 

de pruebas, honorarios de peritos, copias, etc. 

En materia civil y mercantil ha lugar a la .co_ndena en costas, en. la cual se 

ordena a la parte vencida el pagode:lo~.gas.tos en que incurrió.la vencedora 

durante el juicio y con motivo de éste; en .IÍls maierÍas administrativa y fiscal no 
.,:'-"' :_-_.,._,,., ..... ·,, .. · . .',·· . , .. · 

existe tal condena, de modo que cada parte"es resporisáble por sl.is"gastos. 
::.:; ~ "' :• c: ,·..-.;.;/ ··- •. ;.:,,,_:::·.-. 

-~.-·- ·::.·:_-.'~,•;e-/\)_,\~-\;:.-:::;--
c.·:·~··.;:_~:-_/.~.-'.'~ -· _,._ . ; .:_-«· , 

•o- •• --.,~i> :,¡,-.;:;<.¡_,~· >· 

Independencia de los tribunales y p;¡~¿i~;i«;'J'~ i~~~~i~ ~n sus fallos 
~': ":f.-':;·.~~,·-~~~--:f:'./~'~ . :::_i ··-~ ..• 

El tercer párrafo del articulo .· 17. ~~~~~Í~~cio~ai . hace referencia a esta 

garantia que viene a legitirnat1a
0 

actuación d~ láe~ir~Ciura judicial existente. 
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Como ya analizamos el principio de división de poderes garantiza la 

independencia del Poder Judicial, y si bien los poderes Legislativo y Ejecutivo 

intervienen en la creación de las leyes orgánicas de los tribunales o en el 

nombranilento de los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no 

intervienen directamente en el sentido de los fallos emitidos por el órgano judicial. 

Para el efe_cto de garantizar el pleno cumplimiento de sus resoluciones, los 

órga11os jurisdiccionales están dotados de facultades de imperio o coacción; en 

materia civil se prevén procedimientos especiales de ejecución forzosa en caso de 

que una· de las partes desatienda el sentido del fallo; tratándose de autoridades 

que ante una resolución que concede el amparo son omisas en su cumplimiento, 

realizan prácticas evasivas para evitar su cumplimiento o bien repiten el acto 

reclamado, el Poder Judicial está facultado para llegar incluso a destituirlos del 

cargo, con fundamento en los artlculos 107, fracción XVI de la Constitución,_y 105, -

107 y 108 de la ley de la materia. 

Para reforzar lo anterior, los funcionarios judiciales, cuent¡;¡n --~C>ndiJ_er~as 
prerrogativas en cuanto a su preparación y selección, designación; éstabÍlidad o 

inamovilidad, adecuada remuneración y responsabilidad· por< su~ a6to~:·s~ade 
naturaleza civil, penal o administrativa. 

Selección y preparación de los funcionarios judiciales 

Actualmente se prevé como mecanismo de preparación de funcionarios 

judiciales el Instituto de la Judicatura, dependiente del Consejo· de la Judicatura 

Federal que se dedica a la investigación, preparación, capacitación ·y actualización 

de quienes laboran o pretenden hacerlo dentro del Poder Judiclalde la Federación; 

con el fin de ascender dentro de la carrera judicial, el lnstituto-aplÍc~ exámenes de 

oposición a las personas que deseen ocupar dicho cargo. 
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Cabe mencionar que esta medida es aún incipiente y todavia se puede 

acceder a cargos judiciales por medio de padrinazgos o recomendaciones. Aunado 

a lo anterior cabria preguntarnos quién capacitó a los capacitadores. y bajo que 

criterios se seleccionan los altos mandos del Poder Judicial de la Federación, ya 

que dados los "frutos" que ofrecen en el ejercicio de sus funciones, lodo parece 

indicar que el método de selección ha sido un completo fracaso. San· del dominio 

público las sorpresas a las que se ha llegado cuando resultan vencedores en· 1as' 

concursos de selección personas que nadie esperaba dada su notoria ignora,ncia, 

suma inexperiencia y falla de la minima posibilidad de criterio juridico: en cambio, 

personas de reconocida actuación en la judicatura han sido eliminados 

"inexplicablemente• por los "sabios· que los examinaron. 

"Atiborrado de filosofía por 
culpa del afán que me 
devora, yo que ya me sabia 
dos grámos del vivir, nada 
sé al1ora. De tanto 
detenerme a preguntar el 
camino a los sabios que 
pasaban. me quede sin 
llegar, cuando tantos 
imbéciles llegaban ... " 

Poema francés del 
dominio público 

Designación de los funcionarios judiciales 

Como ya mencionamos en el casode los altos funcionarios del Poder 

Judicial, la designación es realizada en la mayoria de los casos por el titular del 

Poder Ejecutivo, con la aprobación. de un órgan~ de representación popular (como 

es el Senado. traÍándose de las ministros de ·la Suprema Corte), eligiendo 

preferentemeníe a aquellas personas que hayan· servido con. eficiené:ia, capacidad 

y probidad en la impartición de justicia o que se hayan dislirigl.iido por su 

- 185 -



''El amparo para efectos en materia admlniscratlva ... nscal y la garantia conslltuclonal 
de ;odmlnluración de fuulcla pronta y expedita" 

honorabilidad, competencia y antecedenles profesionales en el ejercicio de la 

actividad jurídica. 

Las autoridades judiciales inferiores suelen ser designados -sea por 

oposición o por cualquier circunstancia- por un órgano superior como lo es el 

Consejo de la Judicatura Federal quien tiene como atribución de acuerdo con el 

articulo 81, fracción VII, de la Ley Orgánica el Poder Judicial de la Federación, 

"hacer el nombramiento de los magistrados de circuito y jueces de distrito, y 

resolver sobre su ratificación, adscripción y remoción". 

Estabilidad en el cargo de los funcionarios judiciales 

Es quizá el mejor instrumento para garantizar la independencia de los 

jueces, pues garantiza su inamovilidad del cargo, salvo por causas graves de 

responsabilidad. 

Sólo los ministros de la Corte gozan del beneficio de Ja inamovilidad desde 

el inicio de sus funciones, ·mientras que los demás juzgadores la adquieren 

después de un plazo de prueba de seis años (articulas 106 y 108 de Ja Ley 

Orgánica del Poder Judicial de Ja Federación). 

Actualmente la inamobilidad es una fantasla porque aún ratificados los 

jueces de distrito y magistrados circuito pueden ser removidos en cualquier tiempo 

por el Consejo de la Judicatura Federal, si estima que en el caso de que se trate 

concurre alguna de las causales previstas por Ja ley. Incluso Jos ministros. de Ja 

Suprema Corte de Justicia de la Nación no se encuentran exentos ,:de Ja 

instauración de un juicio politice a fin de retirarles la investidura que la nación les 

atribuyó para luego ser destituidos y consignados ante la autoridad penal por 

delitos cometidos en el ejercicio de sus funciones. 
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Adecuada remuneración de los funcionarios judiciales 

Este instrumento garantiza tanto la independencia de los juzgadores como 

su imparcialidad, pues en principio se supone que con una remuneración adecuada 

se abate la corrupción, además de incentivar la carrera jlJdicial especializándose 

cada vez más. 

El articulo 94, párrafo noveno, de la Constitución 'indica que: "La 

remuneración que perciban por sus servicios los ministros de la Suprema Corte, los 

magistrados de circuito, los jueces de distrito y los consejeros de la Judicatura 

Federal, as/ como los magistrados electorales, no podrá ser disminuida durante su. 

encargo.". 

b) Obligaciones constituciO'lli1es y legales del Poder Judicial de la Federación 

en .la tramitación. y resolución°de los juicios de amparo 

Obllgacioll~~ co~stitucionales 

Articulo 17 

Al inicio del . presente capitulo analizamos minuciosamente las· garantías 

contenidas en éste articulo constitucional que a la postre rige de .manera especifica 

las actuaciones del Poder Judicial, motivo por el cual sólo resÚmiremos que· éste 
.,', 

precepto vincula a los funcionarios judiciales al cumplill'liento d.e las obligaciones .· 

siguientes: 

o Toda persona tiene derecho a qüe se le ad~lnist;~ 1usticia por tribunales 

creados expresamente por e1 Estado para resolver. s.G~ controversias; 
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o "Los tribunales estarán expeditos para administrar justicia"; el término 

expedito se refiere de acuerdo con el Diccionario de la Real Academia 

Española a estar "libre de todo estorbo, pronto a obrar". 

o La justicia se impartirá en los plazos y términos que fijen las leyes, 

omiÍiendo.toda práctica dilatoria que impida cumplir con tal mandato en 

perjuicio de quienes ocurren ante. e.llos;' . 

o 

o 

o 

o 

o 

Las resoluciones · d~ . los )ribGnales {'serán p~b~ías, completas e 

·imparciales; 
· ........ . 
.. _:·~·· 

El servicio de, los tribuí,iales seriÍ gratuit~. quedando, en consecuencia, 

prohibidas las c~:~~a~ !g_1i~i~1§,~:] ", 

Los tribu~ales~~rái{independierlies, eÍIÓ lo garantizarán los mecanismos 

previ~tcis ~~·~ l~s':1~y0¡ r~~;~l~s ~ iocai~~: ' . . 
. '" --:-~> ;,;t,¿': ;¡':f' 

Los triburiale~ go~a~án d~ la 'plena ejecúciÓn de su~ resoluciones; y 
• - .- ; •••• - - -.-, .·_,._., . ..,. -·-- _,_. - .,o.· - ·-··.-•• - • .. ·- -.-.- :;, ._. '' ' - ... 

Articulo. 103 

-.-. . "'-

El articulo 103, de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece que los Tribunales de la Federación serán competentes para resolver 

toda controversia que se suscite: 

. ' ' ' .- : ' ~ ' .· -

o Por leyes o actos de la autorid~d que vioÍen la; ~~iantlas indlvidJales; 
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o Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan la 

soberania de los Estados o la esfera de competencia del Distrito Federal, 

y 

o Por leyes o actos de las autoridades de los Estados o del Distrito Federal 

que invadan la esfera de competencia de la élutoridad,federal. 

Articulo 107 
. .._, .. 

' - ,. ··• -· -, ... 

La importancia d~ éste, articulo radÍi::a en que prevé a nivel 6orístitucional 

principios básicos .. que. ~igen el j~icid cie' garantias {ya • anaifzados .. en puntos 

anteriores) y nos brinda sudniarnéñte los lin~~ITlientos pr6c~d\.:ri~~tales a que 
sujeta el. p~o~e·~o;·cOri~t:i .. ~ltéi~-~~·,,:;-a .. ··~~-b~;; _:::~: .:.. ,',·' .. 

·:; :-~iit~l·,·. ~; .. ,,·:::~:~:~\-:· >_:_ .. -~::~-.---: ~:-.. _~-,;_.'.r·;·:~~ :(-~ .],~ :~;,,.,_· --: ·_. : _.;) i ,·' 

se 

Regula lato' sensú Ja P,roce,dencia tanto'.._del ·amparo.~irecto como del 

· indirecío:·' ~ :·/r ' ,. ., ·.. .. 
o 

o :::,:','r:~.~¡~g/j~¡;Zf~~~~t!~ok~f jª~~~:,·;" ~: 
directa: ·· '· \' '" <\ ' 

o Dispone la institu~ió~ el~ la suspensión él·~, ~~í6' ¡e'c1~macio: 

o Regula el procedimiento a seguirse' por Ía Supiema Corte de Justicia de 

la Nación·, parélfre'sol~er I~~ ~o'rit-~adi~~ib~~~ ele tesi~ ent~e Tribunales 

Colegiados de Ciré:uit6 o enir~ l~~S~las d~ .la Corte:' 

o Prevé la caducidad .de la Instancia; 
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o En su carácter de representante de la sociedad, reconoce corno parte en 

todos los juicios de amparo al Ministerio Público Federal, aunque en la 

práctica su intervención sea muy discutible; 

o Previene los procedimientos a seguirse en ·caso de que las responsables 

no suspendieran el acto reclamado; o en su ·. momento lo repitieran 

desacatando lo dispuesto en una séntenda de arnp.aro o bien eludlerán 

su cumplimiento o la incurnplie.ran· totalmente;' 
. :. 'f';- ~· • _, 

'· '-~,-~-~- - .~-~~'-; -:.:..·,,, ,, . "-~~,-:-.~·> -".~---- ' 

o También se prevéé(i::uÍÍipÚmierÍÍo sllcedánéo'de lá sentenciá qué otorga 
" - ' ' . . -.··;-·.· ., -... • '~- - . ,- ' ... - . - ' . ' ' ' . . . - -

la protección constitÚclCÍnal:' :.· 
.o\ "",'• 

. ' 

Obligaciones leg·~íl!; ' 

Si~ élu~aaÍ~IJ~ª' lap~inCÍpal obligación de las autoridades judiciales es la de 

cumplir con los .µia:Zos<y.:lérrnirios legales para resolver los' as'untos de qÚe 

conocen. Al.réspl!cto· debemos rl!cord~r_qué es~eclficarnerit~ el.jlli~i~ de garantlas 

es ante todo un pro~eso ~u~ario. Lo anterior se ád~i~itl! del est~dio de los 

té~rninos dispuestos en la l~y relátlva; . ~.: :' 

Asi tenernos que la tramitación de un amparo indirecto cumpliendo con los 

plazos legales debiera durar aproxirn'aélarnente lo siguiente: 

La tramitación del cuaderno principal debe realizarse satisfaciendo los 

plazos siguientes: 

o A partir de la. presentación de la demanda, el Juez de. Distrito .tiene 

veinticuatro horas. para resolver sobre la admisión de la misma. 
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o Si la demanda fuese obscura o irregular se sumarán tres días más para 

que se aclare. 

o A partir de la admisión de la demanda, las autoridades señaladas como 

responsables en el ocurso de demanda tienen cinco dias para rendir su 

informe justificado: si la importancia del asunto lo ameritara se darán 

otros cinco dias más para rendir dicho informe. 

o Una. vez rendidos los informes con justificación, la audiencia 

constitucional -donde deberá resolverse el juicio- deberá llevarse a cabo 

por lo menos respetando el plazo de los ocho dlas s_igulentes; debemos 

recordar que dentro de dicho plazo se encuentran -los siete días 

previstos para preparar las pruebas testimonial, pericial y de inspección 

ocular -en realidad son cinco dlas sin contar el dla de su ofrecimiento ni 

el de la audiencia constitucional-). 

Al mismo tiempo y_ atendiendo al principio de _celeridad que lo rige, el 

incidente de susp~n_siÓn trarriitado por cuerda ~eparacía cumplirá con los plazos 

siguientes: 

o A partir de la admisión ·de_ la demanda ·y la orden del Juez de que se abra 

el cuaderno - in~Ídental, lá;;; a~t~;¡d~de~ _; ;e~ponsables tendrán 
.,. ··:·~ (•"" . 

veinticuatro horas para rendir su infórine previo:· 

o Vencido el plazo a que se refiere ~1'1Junt~-~~t:r;ior.· con informes o sin 

ellos, el Juez debe celebrar la audienciá· in~id~ntal dentro de las setenta 

y dos horas siguientes. 

- 191 -



"'El amparo para efectos en materia administrativa-fiscal y la garanda constitucional 
de .admlnlstr.aclón de justicia pronta y expedita" 

Hasta aquí, un juicio de garanlias indirecto, sin incidentes ni contratiempos 

se debera resolver en un total de aproximadamente treinta dias hábiles, contados 

a partir del auto que admita la demanda. Por su parte, el incidente de suspensión 

se ha de resolver en un término de noventa y seis horas, es decir. cuatro dlas. 

Para el caso de. que .. se interponga el recurso de revisión, a los plazos 

señalados anteriorrnE!nte .• s,ei.,S,uT.~r~n los siguientes: 

:;;.: ,' .:_,··-r~.c,;;~, '.,'\ :(:;;; ¿_·;.'."'."' 

o El plazo para' 1áJnterposicÍÓn· del recurso sera de diez días a partir de que 

surte eteétos la.~otifi~~ión de la resolución recurrida. 

o En caso de que al escrito de agravios no· se le anexaran cop.ias suficientes o 

fuera oscuro e Irregular se requerira al , rE!~pr~e~te para ·que subsane su 

omisión en un pl¡izo de tres días: .:./;·2 :~:::,-_": 

~· 

o Al admitir el recurso, se emplazará a· las p'artes para que manifiesten lo que 

a su derecho convenga, sin que ~sto''C>bngiJe··al tribunal revisor a tomar en 

consideración lo que aleguen las partes distintas al recurrente, salvo el caso 

en que hubieren promovido revisión.· adhesiva,· supuesto en el que existira 
I• ,- .~ • • • 

obligación de examinar todos los;aiJ~avios planteados en el orden técnico 

previsto en el articulo 91, de la ley ·de ia materia. 

o Admitido el recurso, la autorid.~d· :r~s'p~nsá:ble cuenta con veinticuatro 

horas para remitir el expediente oiiginal (cuaderno prinC:ipal o en su caso el 

incidental) y el escrito que contie~·0··¡~(r~·éur~() k1 órgano revisor competente 

ya sea el Tribunal Colegiado de CÍr~uit¿; o' la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación. 
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o Recibido el recurso por el Presidente del órgano revisor, tiene cinco dias 

para turnar el recurso y su expediente al Magistrado designado como 

relator. 

o Recibido el recurso y su expediente por el Magistrado relator debe elaborar 

su proyecto de resolución para que dentro de los quince dias siguientes se 

resuelva dicho proyecto .. Aprobado el proyecto, se adicionan cinco días 

mas para qu~ pa~eCa'. !irma y .sea sentencia plena. Conviene precisar aqul 

que· los· tribunales, manejan la práctica del "engrose" que no es otra cosa 
'' -~,' ~ . ' ' 

sino adicionar o modificar. el proyecto a la opinión de la mayorla que votó 

para que recoja el criterio que judicialmente debe prevalecer en el caso 

concreto, pues bien el "engrose" no puede demorarse más de tos cinco dlas 

que la ley establece para elevarse a cosa juzgada. 

o Si et proyecto no fue aprobado, se turnará et recurso a otro Magistrado de la 

mayoria para que realice un nuevo proyecto dentro de los quince dias 

siguientes. 

Como observamos la tramitación del recurso de revisión cumpliendo con los 

plazos legalmente establecidos deberla tardar entre treinta y seis y cincuenta 

días hábiles aproximadamente. 

Por su parte el más dispar en sus términos es el recurso de queja, que de 

manera sencilla dispone que para su interposición se tienen los términos 

siguientes: 

o En cualquier tiempo antes de que se falte el juicio en 10· principal 

tratándose de to dispuesto en tas fracciones 11 y 111, del. articulo 95. de ta 

Ley de Amparo: 
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"Articulo 95. El recurso de queja es procedente: 

11. Contra las autoridades responsables, en los casos a que 
se refiere el articulo 107, fracción VII de la Constitución 
Federal, por exceso o defecto en la ejecución del auto en que 
se haya concedido al quejoso la suspensión provisional o 
definitiva del acto reclamado; 

111. Contra las mismas autoridades, por falta de cumplimiento 
del auto en que se haya concedido al quejoso su libertad 
bajo caución conforme al articulo 136 de esta ley; 

o Cinco días tratándose de los casos previstos en las fracciones 1, V, VI, 

VII, VIII y X, del propio articulo 95. 

"Articulo 95. El recurso de queja es procedente: 

l. Contra los autos diclados por los jueces de Distrito o por el 
superior del tribunal 
reclamada, en que 
improcedentes; 

a quien 
admitan 

se impute la violación 
demandas notoriamente 

V. Contra las resoluciones que dicten los jueces de Distrito, 
el Tribunal que conozca o haya conocido del juicio conforme 
al articulo 37, o los Tribunales Colegiados de Circuito en los 
casos a que se refiere la fracción IX del articulo 107 de la 
Constitución Federal, respecto de las quejas interpuestas 
ante ellos conforme al articulo 98; 

VI. Contra las resoluciones que dicten los jueces de Distrito, 
o el superior del tribunal a quien se impute la violación en los 
casos a que se refiere el articulo 37 de esta ley, durante la 
tramitación del juicio de amparo o del incidente de 
suspensión, que no admitan expresamente el recurso de 
revisión conforme al articulo 83 y que, por su naturaleza 
trascendental y grave, puedan causar daño o perjuicio a 
alguna de las partes, no reparable en la sentencia definitiva; 
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o contra las que se dicten después de fallado el juicio en 
primera instancia, cuando no sean reparables por las mismas 
autoridades o por la Suprema Corte de Justicia con arreglo a 
la ley: 

VII. Contra las resoluciones definitivas que se dicten en el 
incidente de reclamación de daños y perjuicios a que se 
refiere el articulo 129 de esta ley, siempre que el importe de 
aquéllas exceda de treinta dlas de salario. 

VIII. Contra las autoridades responsables, con relación a los 
juicios de amparo de la competencia de los Tribunales 
Colegiados de Circuito, en am;:¡aro directo, cuando no 
provean sobre la suspensión dentro del término legal o 
concedan o nieguen ésta: cuando rehúsen la admisión de 
fianzas o contrafianzas: cuando admitan las que no reúnan 
los requisitos legales o que puedan resultar insuficientes; 
cuando nieguen al quejoso su libertad cauciona! en el caso a 
que se refiere el articulo 172 de esta ley, o cuando las 
resoluciones que dicten las autoridades sobre la misma 
materia, causen daños o perjuicios notorios a alguno de los 
interesados: 

X. Contra las resoluciones que se dicten en el incidente de 
cumplimiento substituto de las sentencias de amparo a que 
se refiere el articulo 105 de este ordenamiento, asl como 
contra la determinación sobre la caducidad en el 
procedimiento tendiente al cumplimiento de las sentencias de 
amparo a que se refiere el segundo párrafo del articulo 113, 
y 

o Un año para las hipótesis de las frácciones IV y IX del mismo articulo 95. 

"Artículo 95. El recurso de queja es proce. dente: 
• •• ··,~ .,. - •••• _--. ' • ' • > - • : 

IV. Contra las mismas aut~rid~des, ~or ~xceso o defecto en 
la ejecución de la sentencia· dictada en los casos a que se 
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refiere el articulo 107, fracciones VII y IX, de la Constitución 
Federal, en que se haya concedido al quejoso el amparo; 

IX. Contra actos de las autoridades responsables, en los 
casos de la competencia de los Tribunales Colegiados de 
Circuito, en amparo directo, por exceso o defecto en la 
ejecución de la sentencia en que se haya concedido el 
amparo al quejoso; 

o El último plazo previsto en el articulo 95, es el de veinticuatro horas a 

partir de que surta efectos la notificación de la resolución recurrida de 

conformidad _con la_ fracción XI, que textualmente dispone: 

o 

':.",·:.' 

·Articulo 95.- El recurso de queja es procedente: 

: :~. . ,, . - ' . ' 

XI. Contra las resoluciones de_ un· juez de ::-¿¡;!rito _o del 
superior del Tribunal responsable, en,- su:: caso. - eri que 
concedan o nieguen la suspensión provisional.~ .,_: · 

Presentado y admitido el recurso de q~~¡~'.-~:-~:rinda a las responsables 
-· ... , - ,,. - . ''\'' .. 

un plazo de tres dias para rendir. su informe justificad~;·.: 

o Transcurrido el término señalado· e~ ·e1·p~ÍÍtg'~ríi~~i~r:5~·dará vista al 
- , . ~--·' _. .. ,e .. -.,. . 

o 

Ministerio Público Federal dentro de:un __ pla~o.Cie'.tr_esdias,-y dentro de 

los tres dias siguientes se dictará la resolución ~üe'proceda. -
-... , ,:. "' 

Por último, el órgano revisor cuenta ro~ diferentii'~ pla~~s para resolver 

el recurso, a saber: 
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·:· Diez días tratándose del recurso promovido con fundamento en 

las fracciones 1 a X, del articulo 95 ya analizado. 

·:· Veinticuatro horas tratándose de la hipótesis de procedencia 

contenida en la fracción XI, del articulo en comento. 

o'· . '·., 

Para el caso del recurso de rehtamación, ios plazos son más simples pues 

se cuenta con: 

;;,, ::'-

º Tr~s ·días para . interpon~; _el , r_ecursÓ , a' partir. de que surte efectos la 

notificación de ta''ré~ótudó~'impÚg~a'da'; recordemos que de conformidad 

con el primer' p~rrafo d~t ~Are~!~ 1 o3. él~ la Ley de Amparo, "El recurso 

de reclarnacióri' ~S proced~nte' ~ontra los. acuerdos de trámite dictados 

·por el presidénte de la Su~rem~. Corte de Justicia o por los presidentes 

de sus Saiasoiie los Tribunales Colegiados de Circuito.". 

o Po_sterio.rmente _se cuenta con quince ·días para resolver dicho recurso a 

partirde su admisiÓ~, • 

Para la tramitación de un amparo directo, los plazos s~rán los siguientes: 
', ' ' ' '. ' '• 

o Llegado' el escrito de demanda al .Trit:iúnal CÓtegiado de Circuito, su 

Presidente tiene un plazo de cinco 'cli~s·p~ra turn~r el expediente al 

Magistrado relator. 

o Si la demanda fuera mandada aclarar. se tendrán cinco días para 

subsanar los errores u omisiones cometidos . 
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o Aclarada la demanda o admitida en todos sus términos. el Magistrado 

relator deberá elaborar su proyecto de resolución, mismo que se deberá 

presentar para su discusión y aprobación dentro de un plazo de quince 

dias. 

o Aprobado el proyecto inicial, se tendrán cinco dias -_más para su firma, o 

en su defecto 

o Se tendrán quince dí¡¡s p'.lra redactar llna ~uevá sentencia por parte de 

uno de io~ Ma;i~tr~dcis d~ I~ ;..,ayorla én caso de que no se aprobara el 

proyecto inicial. 

Como vemos, la tramitación de un amparo directo ·_tendrla _una_ duración de 

volntlC:inco a cuarenta días hábiles. 

Para el caso de que la Suprema Corte de Justi~la-d~ ia Na~ión ejerciera su 

facultad de atracción los plazos variarlan y quedarlan 'cóm~'sig'G~:_·· 

o 

•• - • r • 

-,- -· -

El Tribunal Colegiado cuenta con quince dlas. para ~e-~(;¡r· el~xpediente 
y treinta más si dicha facultad la ejerce• a p~tición d~I Procurador 

General de la República o del mismo Trib~nali::Cil~'giadÓ'-pi3ra el efecto 

de que determine sobre si ejerce o no dicha facll'.tad:'_ ~}.:/--

º A lo anterior se suman diez dlas como plaz~'.'~"iJ~~;d~~)g~~r.al'Ministro 
relator, el cual tendrá a su vez de treinta a ~~~;i~'tfci1~i;-p~~~ formular el • 

proyecto de sentencia, dependiendo· d~ I~ '. dificÚIÍad '·y ..;oh.Ím~n del 

asunto. 
:-\f:'~~:·-.-;}'~ >"• 

o Posteriormente se fija fecha para su disc'i.JSión y resoiu~fó;:¡ dentro de los 

diez dias siguientes a la distribución del proyecto del _Ministro relator; la 
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discusión y aprobación del proyecto puede aplazarse hasta por sesenta 

dfas más por una sola ocasión. 

o Por último si se aprueba el proyecto se conceden cinco dfas más para 

que la ejecutoria se firme por el Presidente, el ponente y el secretario. 

o Si no se aprueba existen dos hipótesis: a) que el ponente acepte las 

adiciones o reformas planteadas o si no acepta, b) se design.ará ·.a un 

mini!;tro de la mayorla para el efecto de que se formule: un nuevo 

proyecto en ese sentido, mismo que deberá ser firmado por.'toélós los 

ministros presentes en un plazo de 15 días. :·(·::::.·:;,:, 
,···.)'" 

Para este caso especifico en que la Suprema C~rt~ ,d~ JusÚ~Ía de la N~ción 
ejerce su facultad de a tí-acción, la trami.tación .Clel ampar6 dirÉicto~ ~er!'el supUesto de 

' - d. -•--'-.-' _.,., ____ ,i_ --~· .. ·-.,---.··---·"-'" -- ,., -· 

que se cumpla con los plazos legale,s-;durará entre setenta Y:doscie!'ltos dias 

hábiles aproximada;,:,~nt;.··; ~ •. '·.·.·.:.•.·./ ,:·,· ·;:' :;:.~~ :( ~~/:.;·); '. ' 
' - - ' ,, .?·.·,;,:·.,-~- -' ' 
~·:;:~-~-'-;" ".·~~'.:: -~:~.·j. A·:}~c :,,-~5·) 

Otros plazo'~ i~~o?~~!·~·~J&.:ffi.~{~~~t~~~'.'~f;~~~ci ~~n)bs •. ~i~~ieríteii: 
-'• ~~~~;·:):>:;::·.~~:_}}) -)::/' :.~~;-·- ~· -·;:' .- ~<'~_;,. _·:·><· 

o Veintlcua~ro :~oras;:p~racc cU.mpli.r<·?· est~r; ~n.:vias .de ·,cumplimiento 

;~;i¡~¡~~1~~~~~~~tg~1:;¡:1~:t:~;t~: 
o Cinco dfas para solicitar el envio del expedientea 1.a Suprema Corte de 

Justicia de la Nació~'para 1o's ~fect;J; d; 1o's artic~I~~ 1osy 107 de.la ley 

relativa .. 
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o Cinco días para denunciar la repetición del acto de conformidad con el 

articulo 108 de la ley de la materia y en su caso, quince dlas para 

resolver sobre ello: en caso de ser cierta la denuncia inmediatamente se 

enviará el expediente a la Suprema Corte de Justicia de la Nación o en 

su defecto se tendrán cinco días para solicitar su envio. 

Después de "anaHz.ar brevemente los términos precisados, conviene 

preguntarnos si·. en verdad es prudente que la Ley de Amparo mantenga lo 

insostenible oc·de/u~~·~·~z por todas sea reformada adecuando los términos a la 

realidad que se vive en los tribunales. 

3'.2 La imposible impartición de justicia 

a) Cuestiones axíológicas 

Dentro de la Filosofla del Derecho existe uria disciplina dedicada al estudio 

de los valores que justifican, dan sentido y constituyen· la teleología de la ciencia 

jurídica, tal disciplina se conoce como Axiologla Jurldica. 

"La a11iologia jurfdica que también se llama deontológica y, en términos de 

José Ortega y Gasset estimativa, tiene por objeto indagar el valor de lo jurfdico. En 

Ja a11iologia se investiga ¿qué vale el derecho?,· ¿qué valor le da justificación y 

sentido, qué persigue, qué significación tiene lo jurídico? 

La a11iologia jurídica investiga qué valor persigue o tiene el Derecho. En la 

Axiologia se apuntarán tesis tales como la de considerar que el valor del Derecho 
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está en la justicia, otros en el de la seguridad. otros en la paz. otros sustentando 

que el fin jurldlco es el orden, ele ... ". 76 

En nuestra opinión el fin último que pretende alcanzar el Derecho es la 

aspiración a la justicia, en tanto que sus fines m·ediatos se relacionan con el 

establecimiento y garantia de la seguridad, el orden y la paz sociales. 

Respecto de éste fin último del derecho, debemos precisar que el valor 

justicia no ha podido ser definido en términos absolutos hasta el momento, asi por 

ejemplo, los presocráticos prefiri·e-ro~ limlÍa·r la referencia del término a una virt.ud 

en particular, distinguiendo por ejemplo, entre justicia y equidad o entre justicia y 

caridad. 

Para Platón, en la República la justicia regula y equilibra las.demás virtudes. 
' ¡ •• 

Sus funciones son lograr la armenia y mantener el equilibrio. La'jus!Ícia 'resulta 

cuando cada elemento en la sociedad hace la tarea apropiada.:. Ésta' pcisíura 

serviria para exaltar la justicia y atenuar la ley formal.77 

Según Aristóteles, la justicia como virtud_ moral; consiste eseridalmente en 

dos cosas: en la obediencia a las leyes, ajustando ¿\Eii1a'il·i1'i·b6~ciu6ta· del 

ciudadano y en la relación a los demás individuos c6nsicler~ddsc6;:fio_cÍ~dádanos 
iguales y libres: en este segundo caso la justicia Íie_ne por médio la igualdad. 

De conformidad con el pensamiento del Estagirita, las leyes ordenan 

acciones justas y buenas, conformes a todas las virtudes, de este modo "dado que 

al trasgresor de la ley lo hemos visto como injusto y al observante de la ley como 

justo, es claro que todas las cosas legales son de algún modo justas. Los actos 

definidos por la legislación son legales, y de cada uno de ellos decimos que es 

justo. Ahora bien, las leyes se promulgan en todas las materias mirando ya al 

'"Senior Gon7.álcz. Albcr1o F.; "'Un curso de Fllosofia del Derecho"; MC:uco, 2000; pp. 14 - 16 
11 Cfr. Platón; "Diálogos"'. 'La RcpUblica o de lo jus10°;2S• ed.; PorrUa. MC.\1co,l 99S. 
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interés de todos en común, ya al interés de los mejores o de los principales, sea 

por el linaje, sea por algún otro título semejante'36
• Para el autor en cita, ello es asl 

debido a que las leyes prescriben actos de valor, prudencia, templanza. etc., y 

prohiben vicios contrarios, desde ésta perspectiva, la justicia es una virtud entera y 

perfecta pues comprende de alguno que otro modo a las demás virtudes amén de 

que produce y protege la felicidad dentro de la comunidad política. 

Aristóteles distingue diver.sas clases de justicia: 

a) Justicia general: Es la conducta realizada conforme a la ley moral. Esta 

tiene como. obji:to el .. bien. común. Aqul se advierte una relación de 

ciudadano-ciudad. 

b) Justicia part.h::ular: E~ta. justicia tiene como objeto el reparto, la 

distribÚclón;'~él:i{a~tácfa"~nolosuyo~: se divide en:: 

o Justicia c?nmutativa o correctiva: Rige el intercambio de cosas 

entre persOnas: tiene como objeto el valor de la cosa y no permite 

que persona alguna obtenga utilidad en perjuicio de otra. 

o Justicia distributiva: ·Tiene como objeto el reparto de bienes, 

honores. cargos públicos, realizados por el Eslado hacia los 

ciudadanos. 

Aristóteles propone que entre la justicia y la equidad debe preferirse. ésta 

última por tratarse de la justicia aplicada al caso concreto, la . equidad corri~e 'el 
. . . 

marco rlgido de la ley adecuándolo al asunto particular; pues a menudo la ley falla 

por su universalidad. 

11 Anstótclcs ... Ética Nicomaquca. Política .. ; 13• cd.: Porrüa; México, 1993~ pág. 59 
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Para Ulpiano y los demás jurisconsultos romanos, "lustitia est constans et 

perpetua va/untas ius suum cuique tribuendi" -justicia es la voluntad constante y 

perpetua de dar a cada quien lo suyo- (D.1.1.10)79
; de esÍa definición derivamos 

que lo que a cada uno corresponde debe estar establecido previamente en ley,. 

pues de lo contrario se actualiza la critica kelseniana en el sentido de que la 

definición es tautológica por no expresar claramente lo que le corresponde a .cada 

persona. 

Santo Tomás hace suya la fórmula de Ulpiano; ya que en ésta 

caracterización se entreven los rasgos que debe poseer un acto justo para que sea 

virtuoso: en lo constante y perpetuo se señala la firmeza que debe poseer el acto 

justo, porque implica el propósito de obrar rectamente siempre y en toda 

circunstancia. 

Siguiendo a los escolásticos. el . derecho. es. el . objeto de la justicia y si 

consideramos a ésta como virtud moral, el ordenamiento·jurldico se integra, en la 

concepción del derecho natural clilsico; en ~¡'propio orden moral, formando parte 

de éste. 

De acuerdo COf1 IO expuesÍo existir,la alg.Ún tÍpo de:diferencfación entre moral 

y derecho, pero nunca una.:ªisidenciá. total y térrninarite. ;;a'mo. lo sostienen. los 

Para. Hobbes ia jusÍicia consiste en el mantenirnÍentode ió; pactos y, por lo 

tanto, donde. ~~ hay un Estado o sea un p6'd~~ ~c:J~rcit1~6 que asegure la 

observancia de pactos válidos aquella no e~iste.80 .:· • ., · :,·~;· 
>~-· : <·, ' :- :: :·_,, • 

Kant regresa a la definición romana y aclara que.~siésa.fórinúta se redujera 

en dar a cada quién lo suyo, diría algo absurdo y~ qÚ~·~·-;;ada Jno nó se le puede 

N IJra\'o Gonzálcl' .. Agustin y llcatriz llravo Vuldés~ "Derecho Ro:mano; -Pri~cr -Curso .. : 1 (;·-·~d.; rorrüa; MC:uco. 
1999~ pág. 23. ' 

1° Cfr. llobbcs, Thomus; "l.c\'iatán"~ Publicac1oncs Cruz O. S.A; Mé.,ico; 1999. 
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dar lo que ya tiene. Para tener sentido debe ser expresada as/: entra en una 

sociedad tal que a cada uno pueda serle asegurado lo suyo contra toda cosa".81 

Por su parte, Marx y Engels no dejaron un lugar para la "justicia" en sus 

análisis de relaciones económicas y como Bentham, ellos ridiculizaron el término, 

considerándolo como. una "máscara" que permite la explotación y la hipocresia 

capitalista. 

De éste modo los comunistas atribuyen la injusticia en la sociedad al 

individualismo desenfrenado, el cual es el responsable de la existencia de la 

injusticia social y de la degradación de las masas. Por lo tanto ellos concluyeron 

que el fracaso del individualismo exige adoptar el único sistema alternativo: el 

comunismo; incluso sostienen que el comunismo ha venido al mundo debido a la 

injusticia. Por el contrario, en la actualidad podemos afirmar que el socialismo, al 

negar la existencia del individuo, nunca logró establecer ni justicia, ni la Igualdad de 

derechos ni libertad. 

Para concluir ésta breve referencia respecto de las diversas interpretaciones 

que a través de la historia se ha dado a la voz 'justicia', nos referiremos a la op.inión 

del autor austriaco Hans Kelsen para quien la justicia significa de manera genérica 

"el mantenimiento de un orden positivo mediante su concienzuda ·aplicación''". 

b) El criterio judicial 

Hasta ahora, hemos repasado el carácter sumario del juicio de garantias, y 

en puntos anteriores las múltiples obligaciones y presiones a que están sujetos los 

11 Abbagnano. Nicnla: "Diccionario de Filosofia .. ; 2• cd.: FCE; MC:<ico. 1996; p<ig. 714. 
12 lbibcm. 
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funcionarios judiciales asl como diversos criterios filosóficos en torno a la justicia 

como valor. 

Antes de iniciar nuestra exposición sobre el criterio que se ha seguido por 

parte de los integrantes del Poder Judicial respecto de cómo debe realizarse la 

impartición de justicia, especlficamente en materia de amparo, debemos recordar_ 

una cosa: 

Ya sabemos que para los funcionarios judiciales resulta extremadamente 

dificil cumplir __ con el cúmulo de asuntos que tienen asignados para resolverlos y 

que en ocasiones lo sumamente complicado y técnico de algunos casos demoran 

aún _más la impartición de legalidad que les corresponde. 

Aunado a lo anterior debe considerarse la constante presión por no caer en 

ninguna de las causas de responsabilidad tanto civil, como penal y administrativa, 

cuyas hipótesis rayan en muchas ocasiones en lo subjetivo. 

Peor aún resulta el temor fundado de que a falta de "protectores" se pueda 

caer en manos del Consejo de la Judicatura Federal, cuya función principal dada su 

integración, es la de hostilizar a jueces y magistrados que no cumplen con la 

estadística de asuntos fallados, es decir, dicho órgano se preocupa más por la 

cantidad que por la calidad de las resoluciones; es por ello principalmente por lo 

que se diseñó el "amparo para efectos", del cual hablaremos en el siguiente 

capitulo, pues los jueces y magistrados prefieren encontrar cualquier violación al 

procedimiento para ordenar reponerlo y anotarse con ello otra palomita en su 

estadística ante el Consejo, y ni se diga cuando prefieren inventar causas de 

improcedencia para no resolver el fondo de un asunto. 

Acorde a lo anterior_ consideramos que es hora de cambiar la integración del 

Consejo de la J~dicatura por -representárites elegidos de entre los Jueces de 

Distrito, Magistrados de los Colegiados o Unitarios de Circuito con mayor 
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reconocimiento y capacidad profesional y académica, para que asi se asegure la 

imparcialidad de un órgano que a la postre puede destituir o inhabilitar a un 

funcionario judicial; porque salvo alguna honrosa excepción de reciente ingreso a 

ese órgano administrativo la actuación de los demás consejeros ha dejado mucho 

que desear, según la opinión pública y notoria que no requiere prueba adicional. 

Por lo que respecta al valor justicia, parece obvio que si se trata de un valor, 

de algo totalmente subjetivo y cambiante de acuerdo con la sociedad y época en la 

que se nombra, no podemos exigirles a nuestros juzgadores que hagan suya la 

labor de administrar justicia, antes bien tenemos que conformarnos con que 

imparlan la legalidad vigente en el momento y lugar históricos determinados, pues 

se supone que dichas normas jurldicas si bien no contienen ni objetivan el valor 

justicia, si tienden a ella. Al respecto se debe tomar en cuenta lo dispuesto en el 

articulo 14 constitucional, cuyo cuarto párrafo dispone que "En los juicios del orden 

civil, ICJ sentencia definitiva doborti sor conformo a la letra o a la interpretación 

jurldica de la ley y a falta de ésta se fundará en los principios generales del 

derecho."; debemos recordar que el constituyente se refiere por juicios del orden 

civil -lato sensu- a todos aquellos que no son penales. 

Existen autores que se pronuncian por que la función jurisdiccional no se 

vea rebasada por el deseo del juzgador de enmendar los errores del legislador al 

elaborar una norma general en vez de atenerse a su mandato, es decir, que al juez 

no le queda otra opción que aplicar la ley al caso concreto, sin analizar sobre su 

apego irrestricto a la justicia, maximizando los fines de seguridad y certeza que 

deben existir en el orden jurídico; asimismo, existen quienes se pronuncian por una 

sensibilización del juez al grado de repugnar aquella norma considerada injusta e 

incluso renunciar a su cargo antes de tener que aplicarla, aqul prevalece la justicia 

por sobre la seguridad y la certeza. Lo cierto es que "ante la antinomia entre justicia 

y seguridad, el jurista debe tener en cuenta para saber qué decisión tomar, tres 
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cosas principalmente: necesidad de sociedad, urgencia del derecho positivo y su 

función social". 83 

De acuerdo con el maestro Juventino V. Castro, "Ningún jurista, ni et más 

apegado a un actuar solamente dentro y para et derecho posiÚvo; ningún interprete 

jurldico, ni el más exegético. puede evadir el tener que pronunciarse sobre cómo 

debe entenderse y aplicarse la justicia o lo justo en mt;.;:ción con la interpretación de 

/as normas juridicas positivas. Me pregunto -para estar a lo legalmente establecido

• cómo esas personas que tienen la obligación de aplicar Ja ley, cuando tengan por 

ejemplo, la obligación de utilizar -y vuelvo a ejemplificar-, la fracción IV del articulo 

215 del Código Penal en materia federal, que considera abuso de autoridad aquel 

caso en que una autoridad encargada de administrar justicia 'se niegue 

injustificadamente a despachar un negocio pendiente ante él'. Tampoco me 

explicarla cómo, en materia civil, un juez que ignora los más profundos conceptos 

de justicia pudiera explicar -exegéticamente-. el articulo 2395 del Código Civil del 

D. F.. que precisa el interés legal en esa materia (9%). aunque permitiendo un 

interés convencional fijado libremente por los contratantes, afirmando · a 

continuación: 'pero cuando el interés sea tan desproporcionado que haga 

fundadamente creer que se ha abusado del apuro pecuniario, de Ja inexperiencia o 

de la ignorancia del deudor, a petición de éste el juez teniendo en cuenta las 

circunstancias del caso, podrá reducir equitativamente el interés hasta el tipo legal'. 

"Jurista sin un concepto -profundo- de lo justo y de lo injusto, de lo equitativo 

y de lo inequitativo de una norma jurídica, tendrla dificultades para aplicar este tipo 

de disposiciones, que no sólo permiten reducir un interés pactado. por las partes 

(pacta sunt servanda), sino que obligan a /os jueces a actuar en tal forma; a riesgo 

de no cumplir con su deber legal. Ello solamente se puede hacer en justicia•. 84 

11
' Cfr. Oc Pma. Rafael, citado por Ju\'cntino V, Castro en .. La Suprema ·Cor1c de Jusucia ante la ley injusta Un fallo 

histórico respecto al llamado 'ana1oc1smo'"; 3" cd.: Porrüa; México, 1999: pp" l 2<1·127. 
"' Castro Castro, Juvcntino V.; "La Suprema Corte de Justicia anlc la ley injusta. Un fallo hístónco respecto al 
llamado •anatocismo"'; pp. l:?.6·1:?.7 
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Es por todo lo anterior por lo que el maestro en cita afirma que todo órgano 

jurisdiccional debe "tener un concepto de lo justo y lo injusto, no sólo al interpretar 

la ley ... sino para apreciar axio/ógicamente la ley misma, fuera de disposiciones 

legales que se supone le restringen esa facultad, pero no por manifestación 

expresá de la Constitución o de un reglamento, sino por supuesta inexistencia de 

una atribución concreta que se refiera al tema. ".85 

Todas las opiniones en cita son respetables, pero a modo de conclusión 

nosotros coincidimos íntegramente con el criterio del maestro Roberto Terrazas 

Salgado quien nos aclara que "En cuanto a la justicia es imperante destruir un mito, 

ya que los tribunales en México no pueden ni podrán "impartir justicia"; pues ésta 

como valor subjetivo cae en el terreno axiológico, que poco ayuda para resolver los 

juicios. En efecto, lo que para unos es justo, para otros resulta injusto dependiendo 

de múltiples factores que seria imposible de resaltar en este ensayo. A lo más que 

se puede aspirar es a la aplicación de la ley en cada caso concroto, pues /os 

tribunales no dan justicia, es decir, no la ministran: es el orden jurídico el que puede 

proveer o no a la justicia como valor humano. Si la norma es injusta los fallos de los 

jueces que en ella se fundan son también injustos por razón lógica, atento que los 

órganos jurisdiccionales no pueden juzgar de legibus, es decir a las leyes, sino 

secundum leges, esto es conforme a ellas. Tampoco el control constitucional de fas 

leyes secundarias implica administrar justicia, sino hacer prevalecer la constitución 

sobre ellas a través del juicio de amparo. lo cual constituye un tema que no es 

materia de este ensayo. la impugnación constitucional de las normas generales. 

Asl pues, deberemos conformarnos con que los casos se resuelvan 

dentro de Jos plazos y términos que marquen las leyes y conforme a ei/as 

resolver la litis de fondo planteada. •86 

0 lbidcm. 
16 Cfr. Temu.as Salgado, Roberto~ op. cit. 
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En fin, como nos refiere el maestro Eduardo Pallares "Dadas las diversas 

acepciones de la palabra justicia y los desmanes que se cometen en su nombre, 

algún poeta malicioso compuso este verso: 

Y a propósito de esto, qué pobreza 
la del misero idioma castellano: 

la justicia es la verdad y la pureza: 
justicia el alguacil y el escribano. 

y as/ cuando me oprima con fiereza 
fallo movido por proterva mano 
diré sin enfadarme y sin malicia 

'que cosa tan injusta es la justicia'.''" 

111 Pallares, Eduardo; "Diccionario de Derecho Procesal Civil''; 25 .. cd.~ Pórrúa; Mchtco. l'J'J'J~ pág. 52S. 
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IV. El amparo para efectos en materia administrativa
fiscal y la garantía constitucional de administración de 

justicia pronta y expedita 

4.1 La sentencia de amparo 

a) El sobreseimiento en el juicio constitucional 

"No hay peor mal para la 
humanidad que una ley 

deficiente y un juez 
incapaz" 

Julio César Cue Bustos 

La senlencia de amparo es el acto jurisdiccional que resue~ve o termina la 

controversia . i::~nstituclonal pla~feiicia; dentro. del juicio. constitucional ésta. puede 
tomar ;res matices. diversos; a sal:>'¿r:' .•...•. · •. 

- . -·. -- : ·~:, ·, .' ,. 

,,. '-··::-:- ;_~,,: c., .. ~;;~:-~{ 

a) Que concedalle{~mparo,"en'.viitudd~·~aberse acreditado la existencia 

de1 a~iO red1a~~ci~'v'~'ü i~~a'ri~;¡¡ii~io~a1Íci~d: . . . . 

:,_, :·<·'::·· -:.;~·~'(:;"·~,--_ . '•··-·-.-::·.·~·;'' 

b) Que niég¿eni;~~1[~a¡rip~%\'~11·'.iazón de que no. se probó la 

inconstitÚci6~aÚdad éi~i~'éic:;:~écia;.;;adc:;:a~nq~e si su e~Ístencia. 
'·-\~·-:~X--(~::; ~~-i:~~ ·<r.S:~f :~:~-":-::-':-~:;-gic>~-~--'.<·' ~r: . :·;··-

c) De sobres~im;~Ái;d:';1J~~G;;j:im~·¡¡·c;~ ~t~ :el júzgador no entró al fondo del 

asunto poralgÍJn impedim'eríta'íegai\',_'.' 
'·.-":~·:_:~:'.., .~ ... ~·}:~.:. :::t(_:· 

1<; ·-e·<"·, .'.·:>··.···>'.·,-: ,'.~/:'>.; ;·.'.'•' 
~-.::~.,.:- --· -- ~,-"-~-'~-~-

Por consecuencia obvia, los efectos.que producen cada uno de este tipo de 
. ' " .-- . 

sentencias son diversos como se pas.a a explicar: 
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En lo que es materia de éste apartado debe precisarse que sobreseer en un 

juicio de garantias implica no entrar al estudio de la constitucionalidad o 

inconstitucionalidad de los actos reclamados, proviene de las raices latinas 'súper' 

y ··sedere' que significan 'sentarse sobre'. Existen cinco causales en la Ley de 

Amparo que impiden al juzgador pronunciarse sobre el aspecto de fondo, se 

encuentran previstas en el articulo 74 de la propia ley, cuyo tenor literal es el 

siguiente: 

·Artículo 7 4. Procede el sobreseimiento: · · 
' .: . ,~-·- .. ' ·' ··. 

l. Cuando el agraviado desista expresam~~te de la demanda: 

11. Cuando el agraviado muera duránt~ el]Úicio, si la garantla 
reclamada solo afecta a su persona: · · · 

111. Cuando durante el juicio apareCiere ,o. sobreviniese alguna 
de las causas de improcedencia a que· se refiere el capitulo 
anterior: 

IV. Cuando de las constancias de autos apareciere 
claramente demostrado que no existe el acto reclamado, o 
cuando no se probare su existencia en la audiencia a que se 
refiere el articulo 155 de esta ley. 

Cuando hayan cesado los efectos del acto reclamado o 
cuando hayan ocurrido causas notorias de sobreseimiento, la 
parte quejosa y la autoridad o autoridades responsables 
estén obligadas a manifestarlo así. y si no cumplen esa 
obligación, se les impondrá una mulla de diez a ciento 
ochenta días de salario. según las circunstancias del caso: y 

V. En los amparos directos y en los indirectos que se 
encuentren en tramite ante los jueces de distrito. cuando el 
acto reclamado sea del orden civil o administrativo, si 
cualquiera que sea el estado del juicio, no se ha efectuado 
ningún acto procesal durante el término de trescientos dlas, 
incluyendo los inhábiles, ni el quejoso ha promovido en este 
mismo lapso. 

En los amparos en revisión, la inactividad procesal o la falta 
de promoción del recurrente durante el término indicado. 
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producirá la caducidad de la instancia. En ese caso, el 
tribunal revisor declarara que ha quedado firme la sentencia 
recurrida. 

En los amparos en materia de trabajo operara el 
sobreseimiento por inactividad procesal o la caducidad de la 
instancia en los términos antes señalados, cuando el quejoso 
o recurrente, según el caso, sea el patrón. 

Celebrada la audiencia constilucional o listado el asunlo para 
audiencia no procederá el sobreseimiento por· inactividad 
procesal ni la caducidad de la instancia." 

Cada uno de los casos de sobreseimiento antes ·citados es materia de 

múltiples estudios doctrinales y jurisprudenciales que no c~rrespon~·~~ aÍ aílálisis 

de éste estudio, no obstante existen cuestiones que. deb~íl· s~(revisadas en 

trabajos subsecuentes. 

b) La negativa del amparo. Diferentes calificaciones técnicas que .la 

jurisprudencia da a los ~onceptos de .~loiaclón 

Se niega la protección federal éuando ajuicio deÍ Órgáno' jurisdiccional ,que ·. . . . .. . . . . . .,. ,. . , 

conoce del a·sunto no existe motivo para declarar 1a'incoristit1Jcionalidad de la ley o 
·acto que se. reclama. 

Ello impone la necesidad de analizar todos y ca~a~6cíde-IÓ~:conc~ptos de 

violación, pronunciándose individualmente en' cada ~~~. de' élios).'.pudíéndoseles 

atribuir cualquiera de las calificativas que a continU~í::iÓn eíluílcia¡;;~s.' todas ~llas 
··,··:.;,. 

elaboradas por la jurisprudencia: : .> .. · · 

a) "El concepto de violación es infundado eri 1-o l~di~-i-dual". Significa 

que lo que se aduce a juicio de q~i~n d~cide nbuéíl~ razón; aqui se 
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supone haber estudiado el motivo de inconstitucionalidad planteado y no 

haberse encontrado que haya transgresión a la garantla individual 

violada. 

b) "Los conceptos de violación estudiados en conjunto son 

infundados". Esto implica que a criterio del juzgador no se requiere 

pronunciamiento individual respecto de cada motivo de 

inconstltucionalidad, en cambio por su estrecha vinculación se analizan 

en conjunto concluyéndose que no existe violación de garantías en 

cuanto al planteamiento que el quejoso a realizado. 

c) "Los conceptos de violación son inoperantes". Este rubro conlleva la 

significación de que lo planteado por el demandante constitucional es 

ajeno a los actos reclamados, es decir, se encuentra fuera de la litis por 

lo cunl no amerita estudio alguno; ello obedece a una lógica estricta 

atento que ningún caso tendría estudiar aspectos que no podrlan 

conducir al otorgamiento de la protección constitucional. 

d) "Los conceptos de violación son inoperantes por incompletos". En 

éstos casos resulta que el acto reclamado se apoya en varias "bases 

rectoras", todas y cada una de ellas pueden sostener su validez, no 

obstante en los conceptos de violación se destruyen algunas de ellas 

pero se deja intocada otra que es suficiente para la subsistencia de dicho 

acto; luego, la deficiencia en la impugnación produce la inoperancia de 

los restantes conceptos. 

e) "Los conceptos de violación son fundados pero inoperantes". Aqul 

nos encontramos en una hipótesis al parecer imposible. En efecto a 

primera vista parece un contrasentido lógico. pues si son fundados 

habria que conseguir el amparo. Sin embargo coincide un fenómeno 

especial, pues teniéndose razón en los conceptos violatorios "a nada 
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práctico conducirla" otorgar la protección federal atento que no se 

produciría un resultado beneficioso para el demandante de amparo: 

verbigracia aduce el agraviado que durante el juicio no se le dio vista con 

determinadas constancias, le asiste razón en su dicho y ello es violatorio 

de la garantla de equidad procesal; no obstante lo anterior la sentencia 

contraria a sus intereses se dictó con apoyo en .otras constancias; de 

éste modo a nada práctico conducirla ampararle. para que se le diera 

vista con las otras actuaciones que no alterarlan,:e1,,sentido del fallo 

aunque si existe violación constitucional. Es~a .g¡;ilifü?ativa es común en 

las resoluciones de amparo directo,· aunque/algu.nás veces puede 

presentarse en el indirecto. 

f) "Conceptos de violación Inoperantes por ininteligibles". Esta 

hipóti::sis ·extrema implica suma ignorancia y carencia total de lógica al 

plantear· la impugnación de tal suerte que carece de sentido, en 

consecuencia, los tribunales han determinado declara inoperantes tales 

conceptos por no haber otra calificativa posible que a ellos recaiga. 

Debe dejarse establecido que para negar el amparo en los términos de las 

calificativas antes explicadas debemos estar en casos en los cuales opera el 

principio de estricto derecho, ya que si se tratara de hipótesis de suplencia de la 

queja deficiente, el juzgador tendrla que conceder el amparo por cualquier otro 

motivo aún cuando no fuese alegado como se explicará en el apartado respectivo. 

4.2 El amparo "liso y llano" y el "amparo para efectos" 

En cambio cuan.do los conceptos de violación se declaran fundados, ya sea 

en lo esencial, en conjunto o en lo individual, es procedente conceder el amparo. 
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La ley de la materia establece con claridad en su articulo 80, cuáles son los 

efectos que deben concederse al fallo protector; cabe advertir que ello depende del 

sentido del acto reclamado y de la garantía individual violada: para ello es prudente 

transcribir el precepto legal referido cuya letra señala: 

"Articulo 80. La sentencia que conceda el amparo tendrá por 
objeto restituir al agraviado en el pleno goce de la garantía 
individual violada, restableciendo las cosas al estado que 
guardaban antes de la violación, cuando el acto reclamado 
sea de carácter positivo; y cuando sea de carácter negativo, 
el efecto del amparo será obligar a la autoridad responsable 
a que obre en el sentido de respetar la garantía de que se 
trate y a cumplir, por su parte. lo que la misma garantia 
exija." 

Do lo trascrito desprendemos: 

a) Cuando el acto reclamado es de carácter positivo, es decir produce un 

cambio en el mundo material, el efecto de la sentencia concesoria es 

restituir al quejoso en el goce de.la garantla individual violada volviendo 

las cosas al estado que guardaban antes de la violación. Esto 

implica un resultado jurldico y otro material, el primero es hasta cierto 

punto virtual, ya que debe resarcirse en el mundo etérico del derecho la 

garantla que fue vulnerada; el segundo es flsico y radica en la obligación 

de la autoridad consistente en destruir el acto que emitió y sus efectos 

liberando al quejoso de cualquier consecuencia perjudicial que pudiese 

provenir del mismo. 

b) Cuando el acto reclamado es de carácter negativo, esto es, que la 

autoridad niega o no accede a lo que el particular pretende; el efecto del 

amparo es obligarla a actuar en el sentido que la garantla establece. Ello 
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implica que la responsable debe proceder en el mundo material a fin de 

satisfacer la pretensión del demandante de garantías. 

En éste rubro es pertinente destacar que dentro de esós actos negativos en 

un subgénero debemos considerar a las abstenciones que se definen .como la 

reticencia del órgano autoritario para proceder en términos de ley, y el efecto del 

amparo será obligarlas a actuar. La conducta negativa tiende a no conceder lo que 

expresamente solicita el gobernado/ mientras que en la abstención simplemente no 

se cumple con lo ordenado por la le9.isl.ac1Ón; verbigracia si se solicita una exención· -

fiscal y se contesta en sentido' negativo la justicia federal obliga a la autoridad a 

cambiar la negativa por u~ ··Ótbrgamiento de lo pedido; en el no actua~ la 
responsable será constre~id~ á-'prC>ducir el comportamiento remiso como la.ley lo 

marque; sin embargo e~ 'ambos ca_sos tiene que actuarse respetando lo que la 

garantia ordena o actuá11clo córii-6 debió hacerse en form::i n::itur::il. 

Otra subespecle se constituye por las prohibiciones que deben cátá1o'garse - . . . 
como actos negátivcis con efectos positivos atento que la_· autoridad: niega 

prohibiendo al particular que realice alguna conducta, pero para. aségur~r ··el 

cumplimiento de su determinación emplea medios coactivos que produc~n:un 
resultado. en la realidad material lo que genera medios de apremio, i;()(r~~Cic)n~s 
disciplinarias, multas administrativas, clausuras, embargos, aseguranii·~~ici~ ;·ele 

bienes, máquina~ registradoras, cajas fuertes, archivos, . equipo CÍe •¡..;f~rn:;étic~. 
designación de interventores con cargo a la caja, dictaminadores fiscáÍes, :eÍ~.; 

En éste último tipo de actos la sentencia que concede el amparo-destruirá la 

prohibición y todos·. sus:· efectos positivos, volviendo. las ~osas' al. estado. que 

guardaban antes de i~ violación y quedando sin validez jÚridi~a todos los datos, 
' --.. ·.' . . .· --. - . : 

informaciones y demás elementos recabados inconstitucionalm_ente. 
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A lo explicado se le conoce como amparo liso y llano, a nuestro modo de ver 

indebidamente, atento que de acuerdo a la ley no existe más que un solo tipo de 

otorgamiento del amparo, los efectos como ya se vio dependerán de cada caso 

concreto y si las partes no están conformes con el cumplimiento dado ª· la . 

ejecutoria tienen a su disposición los recursos de queja por exceso o defecto en 

dicho cumplimiento, que establece el articulo 95, fracciones IV y IX. 

El punto central de éste trabajo reside en la figura conocida como .el amparo 

para efectos, que en realidad carece de existencia legal y solámenté ha sido 

creada por los tribunales a fin de precisar desde el fallo mismo como debe acatarse 

la ejecutoria protectora. 

Ese ha sido el motivo que según los juzgadores animó la creación de la 

figura en comento, no obstante la realidad es. otra .. En efect~. el Interés exagerado 

por resolver la mayor cantidad de a~uf1tos en ~I me~ór tiempo, y con eso satisfacer 

a la estadística revela que el ámpar() iPl3[ª. efec_tos ·ha·. servido, solamente. para 

soslayar la resolución final/ deshaci~ndose'.'del~'asunfri en ferina fácil, sin 

compromisos y asegurando el benepl~éito de la autoridad administrativa. révisora o 

sea el Consejo de la Judicatura FederaC 

Es clamor fundado y :vid~;,te de qÜi~~~s acud~ll a impetrar la protección 

federal que este vicio judicial retarda la administración·. de la justicia en forma 

desesperante y sin limites: ~s bien' sabido qu~ .en ocasione~ un procedimiento se 

repone varias veces· gr~clas al a~paro para efe~t~·~ coll'cedido por los tribunales 

para resarcir los vicios in procedendo. lo q~e a ~enudo próvoca. el desinterés de 

las partes, la ruina de. los abogados, y I~ peor cie~l.,;-s ~esgracias de los reos cuando 

se trata de asuntos del orden penal. 

En la materia fiscal es conocido que los tribunales de la federación llegan al 

grado de amparar para efectos de que· se perfeccione el acto reclamado 

proporcionando a la autoridad responsable múltiples oportunidades para subsanar 
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los errores de forma y de fondo en que incurre al emitir los actos cuya competencia 

le es conferida por la ley y obviamente en perjuicio de los particulares titulares de 

las garanlias individuales y respecto de quienes el constituyente estableció el juicio 

de amparo a fin de salvaguardar sus intereses, ello desnaturaliza la acción 

constitucional convirtiéndola en siniestra aliada de los órganos arbitrarios de poder 

y en enemiga oculta de los gobernados. 

4.2 Examen de la adición al articulo 77, de la Ley de Amparo, aprobada por la 

Cámara de Diputados al Congreso de la Unión, en discusión ante el Senado 

de la República 

Esta situación se ha percibido por la Cámara de Diputados al Congreso de 

i;::i Unión órgano le!]islativo que en la Gaceta Parlamentaria, año VI. número 1224, 

de jueves tres de abril de dos mil tres, publicó el decreto por el que se adiciona el 

articulo 77, de la Ley de Amparo, aprobada por 376 votos contra 12 y 9 

abstenciones. Al efecto considerarnos necesario transcribir en su integridad en 

decreto: 

"DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 77 DE LA 
LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ART/CULOS 103 Y 
107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, de la LVIII Legislatura 
de la Cámara de Diputados al Honorable Congreso de la Unión, fue 
turnada para su discusión y resolución constitucional, la iniciativa con 
Proyecto de Decreto, por la que se reforma la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los articulas 103 y 107 de la Constitución Polltica de 
los Estados Unidos Mexicanos. La Comisión de Justicia y Derechos 
Humanos, con fundamento en lo establecida por los artículos 71 y 72 de 
la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con las facultades que le otorgan los artlculos 39 párrafos 

- 218 -



"El am~ro para efectos en materia administrativa-fiscal y la garanda constitucional 
de "dmlnlstr.,clón de justicia pronu y expedha" 

1 y 2 fracción XVIII; 45 párrafo 6 incisos f) y g) y demás relativos de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
y las que se deriven al caso, como son las contenidas en los artlculos 
56, 60, 87, 88 y 93 del Reglamento para el Gobierno Interior del Propio 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. somete a 
consideración de los integrantes de esta Honorable. Asamblea el 
presente dictamen bajo la siguiente: 

METODOLOGIA 

La Comisión de Justicia y Derechos Humanos encargada del análisis, 
estudio y dictamen de la iniciativa presentada, desarrolló su trabajo 
conforme al procedimiento que a continuación se describe: 

1.- En el capitulo "Antecedentes" se da cuenta del trámite de inicio del 
proceso legislativo, del recibo, turno para el dictamen de la iniciativa de 
decreto y de los trabajos previos de la Comisión. 

2.- En el rubro "Exposición de Motivos" se exponen los alcances de la 
propuesta de reformas y adiciones en estudio, y se hace una breve 
referencia de los temas que la componen. 

3.- En las "Consideraciones" los diputados integrantes de la Comisión 
expresan argumentos de valoración de la propuesta y de los motivos 
que sustentan la decisión de respaldar en lo general la iniciativa en 
análisis. 

1.- ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Con fecha 27 de marzo de 2003, los ciudadanos diputados 
de la LVIII Legislatura, integrantes de la Comisión de Justicia y 
Derechos Humanos, pertenecientes a diversos partidos pollticos, 
presentaron al Pleno de esta Honorable Cámara de Diputados, 
Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el articulo 77 de la Ley 
de Amparo, Reglamentaria de los artlculos 103 y 107 de la Constitución 
Política de /os Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO.- En sesión celebrada el 27 de marzo de 2003, la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados al Honorable Congreso de la 
Unión, turnó a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos para su 
estudio y dictamen, la iniciatiVa de reforma aludida. 

TERCERO.- Derivado de lo anterior, los diputados integrantes de la 
Comisión de Justicia y Derechos Humanos, conocimos la iniciativa 
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presentada y procedimos a nombrar una Subcomisión de Trabajo, 
tendiente a analizar su aprobación sobre la base de la siguiente: 

2.- EXPOSICION DE MOTIVOS 

La iniciativa expone que nos encontramos actualmente frente a la 
imperante necesidad de transformar nuestro juicio de amparo, de 
fortalecer una institución que reclama adecuación a las necesidades 
cotidianas del presente. Que requiere adaptarla como instrumento a los 
fines que inspiraron su creación. Que esta urgida de la eliminación y 
supresión de obstáculos con los que la astucia -y a veces la perfidia- la 
han ido desgastando. 

Considera que el amparo para efectos es una institución que produce 
confusión y que prolonga innecesariamente /os procesos en detrimento 
de la pronta y expedita impartición de justicia. 

Para solucionar el problema que representa en ciertos casos el llamado 
"amparo para efectos", se requiere de diversas modificaciones al 
sistema del juicio de amparo que se pueden reducir a cuatro lineas 
fundamentales. Ap/icám.lostJ La11lo al amparo directo como al indirecto. 

La primera consiste en imponer la obligación de que las partes hagan 
valer y el órgano jurisdiccional resuelva todas las violaciones procesales 
o formales, la segunda en eliminar el reenvlo, la tercera en obligar a los 
órganos jurisdiccionales de amparo a fijar de modo preciso en la parte 
considerativa de la sentencia. los efectos para /os que se concede la 
protección de la Justicia Federal, y la cuarta en establecer la figura del 
amparo adhesivo. 

En relación con la obligación de estudiar todas las violaciones 
procesales y formales, debe señalarse que un gran número de asuntos 
promovidos es sin duda el relativo a /as violaciones a las reglas que 
rigen el procedimiento en el juicio o procedimiento de origen: es decir 
aquel del que emana el acto reclamado. 

En la práctica ocurre con frecuencia que se acude en demanda de 
amparo y aún cuando se adviertan dos o más violaciones al 
procedimiento, la parte quejosa sólo invoca una: si la autoridad de 
amparo la estima procedente dictará sentencia concediendo la 
protección de la Justicia Federal, que tendrá por efecto que se reabra el 
procedimiento, se corrija la violación procesal y se dicte nueva 
resolución. Esta segunda resolución puede ser nuevamente Impugnada 
en amparo por el mismo quejoso, quien podrá invocar una violación 
procesal distinta de la que señaló en el primero, que de resultar 
procedente nuevamente obligará a que se dicte ejecutoria otorgando el 
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amparo para que se reabra el procedimiento en /os términos ya 
señalados. 

Asimismo debe reconocerse que, cuando el quejoso plantea en su 
demanda la totalidad de las violaciones al procedimiento, dos, tres o 
más, que estima trascendieron al resultado del fallo en su perjuicio, 
desafortunadamente algunos órganos. se limitan al estudio de una de 
esas violaciones procesales, otorgando el amparo que Juego motiva, 
cuando aquella ha sido subsanada, un nuevo amparo en et que se 
analizan las restantes violaciones procesales. 

A efecto de acabar con estos inconvenientes, que de hecho se 
presentan en el actual sistema de amparo, se propone que en la 
sentencia se estudien absolutamente todas las violaciones a las leyes 
del procedimiento y aún las formales que se hagan valer o se adviertan 
de oficio en suplencia de la queja deficiente. 

Otra circunstancia que al igual que las cuestiones relativas a las 
violaciones al procedimiento, genera un gran número de demandas de 
juicio de amparo, es el hecho que, actualmente ocurre al amparo aquel 
que se siente afectado en sus derechos. regularmente Ja parte que 
pierde en determinada controversia judicial aunque también puede 
hacerlo, aquel que aun cuando obtuvo reso/uc1on parcialmente 
favorable, no se Je concedió todo lo que pretendía o en Ja forma que 
esperaba. Sin embargo la constante es que quien acude al amparo es 
la parte perdedora en el juicio de origen. 

Por otra parte, quien acude al juicio de garantías obtiene una sentencia 
en que se le concede el amparo, obtendrá por parte de la autoridad 
responsable una sentencia final del juicio, en sentido contrario a aquella 
que se declaró inconstitucional. Esto genera que en muchas ocasiones 
sea la contraparte quien acuda al amparo en contra de esa nueva 
sentencia, Jo que como se aprecia, motivara que en relación con un 
mismo conflicto juridico, tengan que tramitarse dos o más juicios de 
amparo de manera sucesiva, que aumentaran la carga de trabajo para 
los órganos jurisdiccionales de amparo que tienen que resolver esos 
juicios. 

A efecto de acabar con prácticas dilatorias. se propone que la reforma 
comprenda en la misma fracción una nueva figura jurídica, que es el 
amparo adhesivo. Esto es, se pretende que todas las partes en un 
procedimiento deban promover la demanda de amparo en una misma 
temporalidad, o sea dentro del plazo que se establece en la ley para 
cada caso; es decir, que si Ja parte actora obtuvo sentencia favorable, 
pero Ja demandada promueve amparo, aquella, si estima que Ja 
sentencia que le fue favorable debe ser fortalecida en sus 
consideraciones o pretende impugnar un punto decisorio que Je 
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perjudica o estima que se cometieron en su perjuicio violaciones 
procesales o formales que pudieren trascender en su contra en el 
resultado del juicio, debe promover una demanda de amparo en forma 
adhesiva a la que presente su contraparte, en la inteligencia de que 
ambas demandas deberán tramitarse en un mismo expediente, se 
regirán por las mismas reglas y correrán la misma suerte procesal, de 
modo tal que si no se promueve la adhesión a la demanda principal, 
cualquier violación que pudiera advertirse luego de dictado el fallo en 
que se haya concedido el amparo, ya no podrá alegarse en uno nuevo, 
pues se estimaran consentidas. 

Por otra parte, se propone que en las sentencias en que se conceda el 
amparo, a fin de lograr su exacto cumplimiento, se le otorgue a los 
Tribunales Colegiados de Circuito jurisdicción plena para conceder la 
protección federal lisa y llanamente, y no para efectos, sustituyéndose 
al tribunal responsable en cuanto a la decisión de la controversia 
fundamentalmente planteada en el proceso. 

Propone también que en las sentencia en que se conceda el amparo 
por vicios de procedimiento, a fin de lograr su exacto cumplimiento, 
deban precisarse sus efectos; esto es, describir la razón concreta que 
motivó el otorgamionto de la protección constitucional as/ como la forma 
en que la autoridad responsable debe cumplir con la misma. 

Esto obedece a que con frecuencia las autoridades responsables con el 
argumento de falta de claridad en las sentencias, no dan cumplimiento 
a las mismas, o pretendiendo cumplirlas, no hacen mas que reiterar el 
propio acto que ya se declaró inconstitucional. 

Esta medida está encaminada a que /os órganos jurisdiccionales de 
amparo sean más precisos en sus resoluciones, al decidir sobre el acto 
concreto respecto del cual se conceda la protección de la Justicia 
Federal, pues no se ignora el hecho de que a veces las sentencias son 
de tal vaguedad, que realmente ponen en predicamentos a las 
autoridades responsables, al no saber a ciencia cierta como proceder 
para dar efectivo cumplimiento a las ejecutorias de amparo. 

3.- CONSIDERACIONES 

Los diputados integrantes de la Comisión de Justicia y Derechos 
Humanos, autores de la iniciativa de consenso, suscrita por todos los 
Grupos Parlamentarios de la Cámara de Diputados, consideramos que 
se trata de una reforma de gran importancia y trascendencia, y la más 
relevante en materia de amparo en veinte o cuarenta años. 

- 222 -

l 



"El amparo par.a efeccos en maceria administrativa-fiscal y la garantía con.stltuclonal 
de ;admlnlsrr;aclón de justicia pronta y expedita" 

Entre las bondades que estimamos traerá esta reforma se encuentra, 
eliminar el reenvfo por parte de los Tribunales Colegiados de Circuito a 
/as autoridades responsables, de tal suerle que el propio Tribunal, al 
conceder el amparo, cuando este verse sobre vicios de ilegalidad 
cometidos en la sentencia definitiva, establecerá los términos precisos 
en que quede la sentencia reclamada, sin necesidad de enviarla a fa 
autoridad responsable para que esta cumpla con la misma. 

Asimismo, estamos de acuerdo que en la sentencia de amparo se 
estudien todas /as violaciones a las leyes del procedimiento que se 
hagan valer por el quejoso, o bien, que los tribunales advierlan de 
oficio. Con ello se busca primero, evitar que /os órganos jurisdiccionales 
se limiten al estudio de una de las violaciones que el quejoso invoca en 
su demanda de amparo, lo que da lugar a que una vez que dicha 
violación ha sido subsanada. se tramite un nuevo amparo para analizar 
/as restantes violaciones procesales y lo segundo evitar que el quejoso 
invoque so/o una violación, espere a que se le conceda el amparo. y 
que se reabra el procedimiento, se dicte una nueva resolución, e 
impugnar esta segunda resolución, invocando una violación procesar 
distinta a la que señaló en su primera demanda de amparo. De esta 
manera obliga a los tribunales a que, en caso de conceder el amparo, 
ordenen reabrir el procedimiento. corregir la violación y dictar una nueva 
resolución, lo que alarga los procesos innecesanamente. 

Otra de /as prácticas dilatorias que pretendemos erradicar se presenta 
cuando la parte pierde en una determinada controversia judicial, donde 
en caso de concederse el amparo. obtiene una sentencia final del juicio 
en sentido contrario a aquella que se declaró inconstitucional. Ello 
genera que la contraparle acuda al amparo en contra de esta nueva 
sentencia, lo que ocasiona que en un mismo conflicto se tramiten dos o 
más juicios de amparo, aumentando la carga de trabajo para los 
órganos jurisdiccionales. 

Muy imporlante resulta Ja figura del amparo adhesivo que deberá 
promover quien obtenga una sentencia favorable a la par a la que 
presente su contraparle, de modo tal que si no se promueve la 
adhesión a la demanda principal, cualquier violación que pudiera 
advertirse luego de dictado el fallo en que se haya concedido el 
amparo, ya no podrá alegarse en uno nuevo, pues se estimaran 
consentidas. 

Consideramos que /os beneficios que traerá consigo esta reforma son, 
en primer lugar reducir tiempos, tanto al eliminar el reenvío como al 
introducir el amparo adhesivo, ya que este tipo de juicios pueden durar 
de seis a diez años. Se reducen esfuerzos, sobre todo tratándose del 
amparo adhesivo, puesto que el órgano jurisdiccional trata con un solo 
expediente, y un so/o juicio, en lugar de varios juicios de amparo 
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sucesivos. Reduce incertidumbre, abusos y corrupción puesto que al 
resolver de fondo el Tribunal Colegiado de Circuito tratándose de vicios 
de ilegalidad en la sentencia evita que con el reenvfo la autoridad 
pretendiendo dar cumplimiento a la sentencia de amparo, reitere el acto 
que ya se declaro inconstitucional. Tratándose de vicios durante el 
procedimiento. precisar los efectos en la sentencia en que se concede 
el amparo, evita que, la autoridad responsable deje de dar 
cumplimiento, o bien, recaiga en otro acto inconstitucional, 
argumentando vaguedad en la sentencia de amparo. 

Finalmente consideramos que la reforma se proyecta en una economfa 
procesal, puesto que por una parte et proceso llegará a una resolución 
en un menor periodo de tiempo, y por otra parte el tribuna[ tendrá una 
menor carga de trabajo. 

Por lo anteriormente expuesto, los diputados integrantes de la Comisión 
de Justicia y Derechos Humanos, sometemos a consideración del Pleno 
de esta Honorable Asamblea el sfguiente: 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA· LA LEY DE AMPARO, 
REGLAMENTARIA DE LOS ART/CULOS 103 Y 107 DE LA 
CONST/TUCION POLITICA . ·De J~ LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS . 

ARTICULO ÚNICO.- Se adicionan las fracciones IV y V al articulo 77 de 
la Ley de Amparo para quedar como .sigue: 

"Artículo 77.- ... 

I a 111.- ... 

IV.- Cuando se trate de vicios de ilegalidad cometidos en la sentencia o 
en el laudo definitivos que se reclamen. et Tribunal Colegiado de 
Circuito que corresponda. al declarar fundados /os conceptos de 
violación respectivos que se hayan formulado en la demanda de 
garantfas. se abocará al estudio de la controversia en que la resolución 
reclamada se hubiese pronunciado, dictando la ejecutoria pertinente, en 
la que deberá establecer los términos precisos en los que quede la 
sentencia o laudo reclamados, sin ordenar reenvfo alguno al tribunal 
responsable. 

V.- El examen integral de los conceptos de violación o de los agravios, 
analizando y decidiendo respecto de todas las violaciones procesales o 
formales hechas valer en la demanda, o las que, cuando proceda, se 
adviertan en suplencia de la queja, a fin de resolver la cuestión 
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efectivamente planteada, sin cambiar los hechos expuestos en la 
demanda. En su caso, cuando el amparo se conceda por vicios en el 
procedimiento, deberán precisarse en el último considerando de la 
sentencia, los efectos para los que se concede el amparo, para su 
estricto cumplimiento. 

Tratándose de amparo directo, la parte que tenga interés jurldico en 
que subsista el acto reclamado, estará legitimada para promover 
amparo en forma adhesiva dentro del plazo de quince dlas siguientes a 
partir de la fecha en que se corra traslado de la demanda principal, el 
cual se tramitará en el mismo expediente: su presentación y tramite se 
regirá, en lo conducente, por lo dispuesto para el amparo principal, y 
seguirá la misma suerte procesal. 

Con la demanda de amparo adhesivo se correrá traslado a la parte 
contraria para que exprese lo que a su interés convenga. 

La falta de promoción del amparo adhesivo producirá la preclusión del 
derecho de quien obtuvo sentencia favorable para alegar 
posteriormente las violaciones que se hayan cometido en su contra. 

Do igual manara so dará esa preclusión respecto de las violaciones 
procesales o formales que el quejoso en el principal no hubiera hecho 
va/eren su demanda". 

TRANSITORIO 

UNJCO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Salón de Sesiones de Ja Honorable Cámara de Diputados, México 
Distrito Federal, a primero de abril del año dos mil tres. 

Diputados: José Elias Romero Apis (rúbrica}, Presidente: Roberto 
Zavala Echavarrla (rúbrica), secretario; Fernando Pérez Noriega 
(rúbrica}, secretario; Germán Arturo Pelfegrini Pérez (rúbrica). 
secretario; David Augusto Sote/o Rosas (rúbrica), secretario; Eduardo 
Andrade Sánchez, Flor Añorve Ocampo, Francisco Cárdenas E/izando 
(rúbrica}, Manuel Galán Jiménez (rúbrica), Rubén Garc/a Far/as 
(rúbrica}, Ranulfo Márquez Hernández (rúbrica}, José Manuel Medelfín 
Milán (rúbrica), José Jesús Reyna García (rúbrica). Juan Manuel 
Sepúlveda Fayad, Enrique Garza Tamez, Benjamín Avila Márquez 
(rúbrica}, Bernardo Barbón Vi/ches (rúbrica). Lucio Fernández 
González, Alejandro E. Gutiérrez Gutiérrez (rúbrica), Silvia América 
López Escoffie (rúbrica), Maria Guadalupe López Mares (rúbrica), 
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Vicente Pachaco Castañeda, Nelly Campos Quiroz (rúbrica), Vfctor 
Hugo Sondón Saavedra, Martha Ruth del Toro Gaytán (rúbrica), 
Genoveva Domínguez Rodrfguez. Hortensia Aragón Castillo (rúbrfca), 
José Manuel del Río Virgen (rúbrica), Arturo Escobar y Vega (rúbrica), 
Norma Patricia Riojas Santa na, Enrique Priego Oropeza (rúbrica)." 

Como se desprende del documento transcrito el decreto propone: 

a) El estudio preferente en los juicios de amparo directo de. los conceptos 

de violación formuladosen la demanda.d.egarantlas .. 
-_.- - ." ··. ~~).::::~- ·., 1; ,, -

b) El dictado de la e]eéuÍci°ri~'pértinenieentrando al.esiudiode fondo; 
:' .·:~'.~·,:~::~.---~·)_/~~~~-;· !'~f5_'::':> ' . ·i'.',-. ·-<'. :;:.:(;. 

c) La precisión· dé' lo~ térmi~os en los q~e deberé cÚctarné la nueva 

sentenciá 6 l~ud~ reclamados SIN ORDENAR REENVIO ALGUNO A LA 

AUTORIDAD RESPONSABLE. 

- - - -
' -. :':,· •' ., .. -

d) Cuando por excepción se ampare por viciospro~esáles .debe precisarse 

en el último considerando de la sentencia lo~·ei~ctos para los que se 

concede el amparo a fin de asegurar su estrict6cu;,,plirli.ie.nto. 

-·:·"".f.::.;;·-,~.-.-·:·· 

e) Introduce la figura del amparo adhesivo', paraq~eenúna'solavez se 

unifiquen las pretensiones de las p~rt~~· y é1'66i~9¡~~~·'¡;u~da decidir la 

controversia en única ocasió~. a· fin' cie' ~~li~f~g¡;·¡;; l~f~d~lni~tr~ción de 

justicia pronta y expedita _estatíleé:id~,p~r;;í ~~lcu101.11 con~tih.ícional. 
- '..' :'·:~:_"' ~: ,.<. ~---¿~ /.<;. /~:'/~\:~ .. ;, :;,):;,·:< 't\~.;·;~<·;;. ._ .. :; ~~' ~:." ~·' 

:-;e '< ~- .~'-:, -

:"·. \~ '.-> .. ;·_'.: .:' 

Celebramos quecuai:ide>}nenos:la Cárr;~r~ ej.;; Diputados haya coincidido en 

los puntos de vista que tián sido e~puestos: ciúraníe el desarrollo del presente 

trabajo, esperamos qüe la cémaracÍe Senadores' ~pruebe la adición señalada. 
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Se debe puntualizar que esto cambia la naturaleza del amparo directo 

convirtiéndolo en una especie de apelación constitucional muy parecida a los 

recursos de casación que ya fueron materia de análisis en el capitulo de derecho 

comparado, y en consecuencia, a los Tribunales Colegiados de Circuito en 

verdaderas cortes de legalidad con plenitud de jurisdicción para decidir las 

cuestiones de fondo efectivamente planteadas por las partes sin que se pueda 

rehuir por ningún pretexlo la responsabilidad de decidir lo que los gobernados han 

propuesto. 

No obstante los esfuerzos legislativos aún no se logra ni con la 

aprobación del texto en examen erradicar los vicios judiciales que pudieran 

llevar a los amparos para efectos sin resolver el fondo del asunto. Lo anterior 

es así porque paradójicamente los juzgadores en aplicación de la suplencia 

de la queja deficiente y al margen de los conceptos de violación pueden 

hacer nugatorla la impartición de justicia. Por ello y como punto climático del 

presente trabajo propondremos una adición al articulo 76 bis, a fin de 

establecer la forma correcta en que debe aplicarse ésta figura para que no se 

traicione la intención del legislador al aprobar la adición al articulo 77 de la 

misma ley. Congruente con lo anterior pasamos a la parte final del trabajo. 

4.3 La suplencia de la queja deficiente y la eficacia protectora del amparo 

Tradicionalmente la doctrina de amparo entre los principios rectores del 

juicio constitucional ha considerado al de "estricto derecho", que en sintesis estriba 

en la obligación del quejoso de señalar con estricta técnica los motivos, razones o 

circunstancias por las que considera que se han violado las garantias individuales, 

tratados internacionales, leyes federales o locales. reglamentos, acuerdos, 

circulares o cualquier otro ordenamiento general en su perjuicio; ello impone 

reclprocamente al juzgador la obligación de sujetarse a los términos de la queja sin 
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poder agregar ningún argumento no alegable a fin de conceder la protección 

federal. Pues bien, ello convirtió al juicio constitucional en un verdadero laberinto de 

tecnicismos cuyo tratamiento fue destinado sólo a los especialistas con experiencia 

y preparación, por ende, a los particulares que pudieran pagar sus honorarios. 

Por evolución jurisprudencia! se fue estableciendo como excepción al 

principio en comento la suplencia de la queja deficiente que consiste en la 

obligación del juez, después do haber analizado los conceptos de violación y 

considerarlos infundados, traer a la contienda de garantías cualquier argumento 

que pudiese ser provechoso a fin de conceder la protección de la justicia federal. 

Huelga decir que la suplencia de la queja no puede administrarse en forma 

arbitraria al capricho del juez, lo anterior significa que primero deberá acudir a 

consideraciones de fondo que pongan fin al tema constitucional planteado (amparo 

liso y llano), y sólo en caso de no encontrar alguna con tales efectos podrá 

considerar los aspectos de forma que tendrán como consecue.ncia un amparo. para 

efectos. 

Legislativamente la suplencia de ta queja deficiente h~-ido.evotücionanclo al 
~ • ' . • ' . . -- .-e- ,o;··-. ,-- ." ·•·e" - ,- -- •. ; - .o 

grado que hoy dla, ya no puede hablarse de un principio.de efrictÓ'dere_cho (?n el 

juicio constitucional atento 'que en todos los casos será factible de u ría ÍJ otra forma 

acudir a ta suplencia qu~ ~qJt ~e estJdia. .: , •. · ,,. ·• 

El articulo 75, bis de ;~ Ley.d;;'i~,P~i~. n~rnl:;' la·fi~~ra procesal de ta 

suplencia de la queja deficiente y 'a corliinuacion'se'lianseribe: 
! .·-----.-~ =~: ·_ ,; ·:. ·:-·,_~·-;;< ;_o 

"Articulo 76 bis. Las autori~~d~~ ~u~··c~~~z~n del juÍcio de 
amparo deberán suplir la . deficiencia, de -los conceptos de 
violación de la demandá, asl' como la :de tos agravios 
formulados en los recursos que ésta ley· establece, conforme 
a lo siguiente: - -__ - - -e--- - -- • - --- -- · 
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l. En cualquier materia, cuando el acto reclamado se funde 
en leyes declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia 
de la Suprema Corte de Justicia. 

11. En materia penal, la suplencia operará aun ante la 
ausencia de conceptos de violación o de agravios del reo. 

111. En materia agraria, conforme a lo dispuesto por el articulo 
227 de esta Ley. 

IV. En materia laboral, la suplencia sólo se aplicará en favor 
del trabajador. 

V. En favor de los menores de edad o incapaces>· 
•• (,; > •• ~; • 

VI. En otras materias, cuando se advierta· q~e há habido en 
contra del quejoso o del particular recurrente ·una' violación 
manifiesta de la ley que lo haya dejado .sin· defensa." 

Oc conformid<1d con la fracción l. del articulo de referencia. tratándose de 

amparo contra leyes que hayan sido declaradas inconstitucionales por la 

jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el juzgador de 

garantías -conocedor de la jurisprudencia que le obliga- tiene el deber de suplir las 

deficiencias en el planteamiento de los conceptos de violación o agravios 

planteados por el quejoso en cualquier parte de su demanda o recurso. 

Es incomprensible la falta de claridad de ésta hipótesis porque debe suplirse 

la deficiencia de la queja no sólo respecto de los actos de aplicación que se fundan 

en leyes declaradas inconstitucionales sino, por mayoría de razón en lo tocante a la 

norma misma lo que hasta ahora no se ha legislado; no obstante el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación superando notablemente la carencia del 

legislador, emitió criterio permitiendo la suplencia de Ja queja deficiente incluso 

respecto de las leyes que sin haber sido previamente declaradas inconstitucionales 

puedan ser. manifiestamente violatorias de un dispositivo constitucional, a 

continuación se transcribe la opinión jurisprudencia! en comento: 
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"Octava Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: IV, Primera Parte, Julio a Diciembre de 1989 
Tesis: LXV/89 
Página: 121 

SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA EN 
AMPARO CONTRA LEYES CIVILES Y 
ADMINISTRATIVAS. PROCEDE CUANDO EL PRECEPTO 
RECLAMADO SEA MANIFIESTAMENTE VIOLATORIO DE 
UN DISPOSITIVO CONSTITUCIONAL, PRODUCIENDO 
INDEFENSION AL PARTICULAR. 

De conformidad con la fracción VI del articulo 76 bis de la 
Ley de Amparo, procede la suplencia de la queja en las 
materias civiles y administrativa cuando se advierta que ha 
habido en contra del agraviado o del particular recurrente una 
violación manifiesta de la ley que lo haya dejado sin defensa. 
Toda ley tiene la presunción de constitucionalidad que es 
preciso desvirtuar; sin embargo, puede afirmarse que en una 
ley se incurre en violación maniílesta de la Carta Magna, 
tanto de sus normas procedimentales como sustantivas, no 
sólo cuando la Suprema Corte, en jurisprudencia, la haya 
definido como inconstitucional, supuesto en el cual 
procedería la suplencia de la deficiencia de la queja 
conforme con la fracción 1 del numeral antes citado, sino 
también cuando el dispositivo reclamado resulte en si mismo 
manifiestamente violatorio de un precepto constitucional, 
produciendo indefensión al particular. 

Amparo en revisión 2608/87. Gustavo A. Hernández 
Contreras. 20 de septiembre de 19sg. Unanimidad de veinte 
votos de: de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Alba Leyva, 
Azuela Güitrón, Rocha Diaz, Castañón León, López 
Contreras, Fernández Doblado, Adato Green, Rodrlguez 
Roldán, Martinez Delgado, Carpizo Mac Gregor, González 
Martlnez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Garcla 
Vázquez, Chapital Gutiérrez, Diaz Romero, Schmill Ordóñez 
y Presidente del Río Rodríguez; Castañón León, Rodrlguez 
Roldán, Moreno Flores, Diaz Romero, Schmill Ordóñez y 
Presidente del Rio Rodrlguez expresaron que no estaban 
conformes con algunas de las consideraciones contenidas en 
dicho proyecto. Ausente: Pavón Vasconcelos. Ponente: 
Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Ma. Estela Ferrer Mac 
Gregor Poisot. 
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Tesis LXV/89 aprobada por el Tribunal en Pleno en Sesión 
Privada celebrada el jueves veintitrés de noviembre de mil 
novecientos ochenta y nueve. Unanimidad de dieciocho 
votos de los señores ministros: de Silva Nava, Magaña 
Cárdenas, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Rocha Dlaz, López 
Contreras, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato 
Green, Rodrlguez Roldán, Martlnez Delgado, Carpizo Mac 
Gregor, González Martinez, Moreno Flores, Garcla Vázquez, 
Diaz Romero, Schmill Ordóñez y Presidente del Ria 
Rodrlguez. Ausentes: Castañón León, Villagordoa Lozano y 
Chapital Gutiérrez. México, Distrito Federal a treinta de 
noviembre de 1989. 

Nota: En el Informe 1989, esta tesis aparece bajo el rubro. 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA EN AMPARO CONTRA LEYES 
CIVILES Y ADMINISTRATIVAS. PROCEDE CUANDO EL 
PRECEPTO RECLAMADO SEA . MANIFIESTAMENTE 
VIOLATORIO DE UN DISPOSITIVO CONSTITUCIONAL 
PRODUCIENDO INDEFENSION AL PARTICULAR.". 

La fracción 11, del articulo en comento hace referencia a los juicios de 

amparo en materia penal; en éstos casos, el juzgador suplirá la deficiencia de la 

queja, aún en el extremo de que haya ausencia total de los conceptos de violación 

o de agravios, ya que el bien jurldico que se está tutelando es generalmente la 

libertad del indiciado, procesado o sentenciado, sin distinguir de ningún modo sobre 

la persona del quejoso. 

Aqul se presenta uno de los más grandes problemas en la aplicación de la 

suplencia de la queja, ya que el juez debe avocarse a estudiar los aspectos de 

fondo para determinar sobre el otorgamiento del amparo, pues en ello va la libertad 

del quejoso •. y sólo en caso de no haber razón fundada acudir a los aspectos 

procesales. 

Uno de los vicios más graves de la impartición de justicia federal se 

presenta cuando el titular sin estudiar los conceptos de violación y al margen de 

los mismos decide amparar para efectos procesales cuando la situación del 

reo ya puede recibir una resolución de fondo; eso perjudica de manera 
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gravlsima los derechos fundamentales del individuo y constituye además una falta 

de respeto a la voluntad del impetrante de garantlas, que es el titular de la acción 

de amparo único a quien se debe atender en su intención; los jueces entienden mal 

la facultad que el legislador les ha dado, no los coloca como semidioses para hacer 

lo que les parezca pertinente en cada caso, la operatividad práctica de ésta figura 

lleva un orden técnico siempre orientado al mayor beneficio del demandante 

constitucional, nunca en sentido contrario. 

La fracción UI,. del articulo 76 bis de la ley de la materia contempla la 

suplencia de la qúe¡~· deficiente en materia agraria, sólo que debemos precisar que 

en ést~s casos,. dicha suplencia sólo opera cuando en calidad de quejosos o 

terceros perjJdicados ocurran núcleos de población ejidal, comunal o los ejidatarios 

y comurieros en. particular. 

A ·ese· respecto precisamos, que éste caso atiende sólo a los sujetos y 

entidades de derecho agrario cuando defienden los derechos que a esa materia 

corresponden, para claridad del tema a continuación transcribimos el articulo 212 

de la Ley de Amparo: 

"Articulo 212. Con la finalidad de tutelar a los núcleos de 
población ejldal o comunal y a los ejidatarios y comuneros en 
sus derechos agrarios, así como, en su pretensión de 
derechos, a quienes pertenezcan a la clase campesina, se 
observaran las disposiciones del presente libro segundo en 
los siguientes juicios de amparo: 

l. Aquellos en que se reclamen actos que tengan o puedan 
tener como consecuencia privar de la propiedad o de la 
posesión y disfrute de sus tierras, aguas, pastos y montes a 
los ejidos, o a los núcleos de población que de hecho y por 
derecho guarden el estado comunal, o a los ejidatarios o 
comuneros, lo mismo si las entidades o individuos 
mencionados figuran como quejosos que como terceros 
perjudicados. 

11. Cuando los actos reclamados afecten o puedan afectar 
otros derechos agrarios de las entidades o individuos a que 
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se refiere la fracción anterior, sea que figuren como quejosos 
o como terceros perjudicados. 

111. Aquellos en que la consecuencia sea no reconocerles o 
afectarles en cualquier forma derechos que hayan 
demandado ante las autoridades, quienes los hayan hecho 
valer como aspirantes a ejidatarios o comuneros." 

La hipótesis siguiente hace referencia· a · la materia laboral, donde la 

suplencia de la queja deficiente opera únicamente a favor del trabajador, pues 

como se podrá observar, el esplritu ::da >ésta suplencia de la queja parte del 

presunto equilibrio que debe prevalecer en toda controversia sometida a la decisión 

jurisdiccional, de modo que resulta obvio que tanto el pequeño propietario -

tratándose de la materia agraria- como el patrón -en materia laboral- cuentan con 

los medios económicos que les permitirlan allegarse de los servicios de abogados 

especializados. Por el contrario, tanto la clase campesina como la trabajadora han 

sido calificadas -al menos desde 1917- como tas clases económicamente débiles, 

desprotegidas, desvalidas. Actualmente eso no es cierto, ni puede considerarse 

una regla general, tan es asl que la Corte ha decidido que a favor de los sindicatos 

no opera la suplencia de la queja, atento que entre otras cosas, todos ellos_ son.· 

patrones. y en materia agraria basta consultar el caso de San Salvador Ateneo 

cuando se pretendió expropiar los terrenos ejidales para construir el aeropuerto 

alterno al de la Ciudad de México, en ese caso los patos decidieron expropiar_-y los· 

machetes ganaron el amparo. 

Por lo que respecta a la fracción V, del articulo 76 bis de la Ley de Amparo 

se refiere a la suplencia de la queja cuando se traía de .menor~s de edad o 

incapaces; hipótesis correcta en nuestra opinión, :Yª que se ·intenta proteger a 

quienes carecen de capacidad de ejercicio. Éste supuesto obedece a la calidad 

de las personas quejosas no a los derechos que pretenden defender. 

De la fracción VI, del articulo en cuestión, infortunada en su redacción por 

ambigua, desprendemos que la suplencia de la queja se dará "en otras materias"; 
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siempre que el juzgador de amparo advierta que ha habido en contra del quejoso o 

del particular recurrente, una violación manifiesta de la ley que lo ha dejado sin 

defensa. 

Para no desatender el objeto principal del presente trabajo, conviene 

precisar que el principio de estricto derecho es operante en el juicio de amparo en 

materia administrativa-fiscal, sin que proceda la suplencia de la queja, salvo que los 

actos.reclamados se funden en leyes declaradas inconstitucionales por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, así como cuando dichos actos afecten los intereses 

jurldicos de los menores de edad o incapacitados o bien cuando ocurra en contra 

del quejoso o del particular recurrente una violación procesal que lo haya dejado 

sin defensa. 

La "ratio /egis" tiene como objetivo constituir al Poder Judicial de la 

Federación en custodio oficioso de la legalidad de todos los procedimientos. 

a fin de no permitir la indefensión de quienes en ellos participan; sea que lo hayan 

alegado como concepto de violación o no. 

La slntesis critica y prepositiva que aqul con¡;iuye· pretende interesar al 

lector respecto de la verdadera esencia, naturaleza/ y.:·. fines protectores de la 

suplencia de la queja deficiente en los juicios de a~pmo: aÍento lo cual debe 

regularse en la ley la forma técnica correcta para qúe· no se haga nugatoria la 

intención del legislador al suprimir el amparo para efect~s. Esa ·es la idea, que 

anima el estudio a punto de darse por terminado. de ahi qúe a conlinuació.n 

proponemos una adición al articulo 76 bis de la ley de la materia para acabar, de 

una vez por todas con la hiriente broma que a menudo se escucha en los pasillos 

de los edificios en donde se ubican los órganos del Poder Judicial Federal que 

reza: 

"PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN; 

ESTADO MÁXIMO DE INDEFENSIÓN" 
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4.4 De tege ferendae final 

Propuesta de adición al artículo 76 bis de la Ley de Amparo 

"Articulo 76 bis ....................................................................... . 

Cuando en la demanda de amparo se expresen conceptos 
de violación relativos al fondo de la cuestión planteada, la 
protección federal se concederá primeramente en vista del 
estudio realizado de tales conceptos, haciéndose una 
declaración especifica sobre los mismos. Sólo cuando no 
sean suficientes para el otorgamiento del amparo, se podrán 
abordar las cuestiones de forma o violaciones del 
procedimiento que hayan sido planteadas en el escrito de 
demanda o en aplicación de la suplencia de la queja 
deficiente en los términos dispuestos por este articulo." 
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CONCLUSIONES 

~ La nueva integración de la Suprema Corte ha tenido a bien ejercer la 

facultad constitucional de emitir acuerdos en donde declina el conocimiento de los 

asuntos que originalmente le competen a favor de los Tribunales Colegiados de 

Circuito, cuestión sumamente discutible, pues significa la autonegación del máximo 

tribunal como supremo interprete de la Carta Magna, se dan múltiples razones para 

sostener lo que llamamos "facullad de rechazo", como lo son el exceso de trabajo, 

los altlsimos asuntos que deben ser analizados por los ministros, y algunos otros 

pretextos más. Lo cierto es que los Tribunales Colegiados se han visto 

materialmente invadidos por los asuntos que debiera resolver la Corte, y puede 

cuestionarse lo eficaz o ineficaz que un tribunal integrado por once supremos 

juzgadores puede resultar para el adecuado control de la constitucionalidad en 

nuestro pafs. Todo esto obedece a una soberbia pretensión de emular en forma 

bizarra el "writ of certiorari" que pone en práctica la Suprema Corte de Justicia de 

los Estados Unidos de América. 

Efectivamente, el writ of certiorari como facultad de la Suprema Corte de los 

Estados Unidos de América para seleccionar y abordar en forma por demás 

discrecional los asuntos de cuyo conocimiento estima prudente ocuparse ha sido 

copiada por el "Máximo Tribunal" de la República Mexicana quien .emite acuerdos 

relativos a la remisión de asuntos· de su conip~tencla original a los Tribunales 
·, .. ," . ' 

Colegiados de Circuito para su conocimiento. No pasa desapercibido qUe en esos 

propios acuerdos se hace mención a las figuras que ~n· Olr()s. paises operan con 

efectos similares, lo cual de ninguna manera garantiza q.ue en .. nuestro· pals sean 

eficaces para la impartición de justicia. En efecto a fojas 3 del Acuerdo 10/2000, de 

siete de septiembre de dos mil, textualmente, y en la parte que interesa, afirma: 

" ... la propia Corte podrla dejar de conocer de aquéllos casos en los· cuales no sea 

necesaria la fijación de criterios trascendentes al orden jurldico nacional; y que era 

imprescindible permitirla -como sucede en otras naciones- concentrar todos sus 
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esfuerzos en el conocimiento y resolución de /os asuntos que comprendan un alto 

nivel de importancia y trascendencia ... ". No amerita mayor comentario la falta de 

humildad de quien está obligado a servir al pais como custodio supremo de la 

Constitución. 

Segunda. En España la calificación de los magistrados para el Tribunal 

Constitucional se da de entre juristas de reconocida competencia con ·más. de 

quince años de antigüedad, magistrados, fiscales, profesores de universidad, 

miembros de los altos cuerpos de funcionarios, abogados postulantes, etc.; 

Ejemplo a seguir en México pues la ministratura no debe ser simplemente polltica 

sino jurldica por excelencia. 

Le!.C_eLa~ El principio de "administración de justicia pronta y expedita" no es nuevo, 

hemos encontrado un antecedente legislado en la Carta Magna inglesa del rey 

Juan sin tierra de 15 de junio de 1215, cuyo articulo 48, prescribe lo siguiente: 

"Promete, lgualme.nte, et soberano que no venderemos, ni rehusaremos, ni 

dilataremos a nadie. lá adminlst~ación de justicia". 

c.uru:ta, Existe falta.,de con.cordancia entre las fracciones 11y111, de los articulas 103 

de la ConstituciÓn'.y'.~sus 'correspondientes det articulo 1°, de la Ley de Amparo, 

debido aque,liil l~gi;iÍ~ci~i.~;di~ario omitió por completo.hacer mención al Distrito 

Federal, incurri;¡;,déi~e~'ú~':ci~rectode técnica'legisl~tfv~ que denota la falta de 
• • ' ~. • . .. , •• (<"' '';, ·,;,; ,· ·- ··'· __ ,. -' .,. ·' • ' .. , ' - •• • • ., • • '' " 

armenia exist,erite eiítrela Carta Magna y las leyes qÍ.Je "emanan de ella". 
_:~_··.:tJ:·~~ , .. :'.<<~P\~:l ~- :·>-):.:··>.: ·; 

AsimisrT1·º·/ªs ,cJt~~~s'/fé12~i?~e~ h~~7n referencia a la "soberanla" de las 

entidades federativas.cuando en' realidad se debió aludir a ta frase: "autonomla en 

-- -- su régi;¡,~~> iOieí~O"C 'e_il ~COñSe~USf"!ciS. ·es ___ absúrdO, erróiieo y denota sumá 
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ignorancia hablar del "amparo soberania" cuando en realidad es una invasión de 

esferas de competencia. 

QWnta. En el Consejo de Estado francés, que es un tribunal administrativo para 

juzgar los actos de la propia administración, los fallos destruyen el acto autoritario 

en forma absoluta; y todos aquellos que podrlan resultar perjudicados gozan. de 1.a 

misma protección; en cambio. El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa no sólo restringe sus fallos al caso concreto, además ·e1' Código 

Fiscal de la Federación le permite conceder la "nulidad para efeci0s7'~n Íérminos 

de los articulas 239 en relación con el 238 de ese ordenamiento, 10· que d~ja mucho 

que desear en cuanto a la eficacia del tribunal citado. Llama: la aie~ció,rí·quEl en 

México sólo se copien instituciones extranjeras en lo que no scm'apÚca.bies.·a efecto 

de administrar verdadera justicia pronta y expedita, en caTllbio ~I 'ej~mplo del 
. . .,.· . 

Consejo de Estado francés ni siquiera ha sido tomado en.considéraC:ióll, , 

·.' '• ~ >... . . 

Srullil. Para auxiliar directamente al titular del Poder Ejecutivo Federal en la 

administración pública centralizada, existen, Í~s órga~os.denominados ·Secretarlas 

de Estado. Su competencia se integra cC:m la di~tribución que hace entre ellos la ley 

que, según el articulo 90 de la ConstiÍ~~ión, ~~pide el Congreso de' la Unión. El 

número de Secretarlas de Estado depende de la voluntad política del titul.ar del 

Poder Ejecutivo Federal quien, tomando en cuenta los requerimientos· del pals, 

propone al Congreso las Secretarlas que son necesarias para colmarlos, y el 

órgano legislativo determina mediante la ley respectiva cuales son aprobadas. 

También las autoridades internas de cada Secretarla de Estado serán creadas por 

el Congreso. 

Por su parte, el Presidente de la República en ejercicio de la facultad 

reglamentaria que ·1e confiere el articulo 89, fracCión 1, de la Carta Magna, emite 
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reglamentos interiores a fin de distribuir entre las autoridades creadas por el 

legislativo las facultades que cada una de ellas debe ejercer. 

No es constitucional el hecho de que un reglamento interior rebasando los 

lineamientos de la ley dé origen a autoridades que a su vez realicen actos 

coactivos en contra de los gobernados, si asl fuere todo aquello que ese órgano 

autoritario realice deviene en inconstitucional por su causa de origen, con 

independencia de que el actuar de esos entes se ajusten a las leyes o 

reglamentos. 

Séptima. Es comentario obligado señalar que antes .de la actual integración la 

Corte constaba de cuatro Salas numerarias y una supernumeraria o auxiliar. La 

Primera con competencia en materia penal, la Segunda administrativa, la .Tercera 

civil y la Cuarta del trabajo o laboral. La Sala Auxiliar tenia la competencia· para 

conocer de los. asuntos que le fueran remitidos por las salas numerarias, sin 

embargo sus ministros integrantes nunca formaban pleno. 

No se requiere .mucha capacidad deductiva para concluir que ningún jurista 

por estudioso, dedicado o excelso que parezca puede ser especialista supremo en 

todas las materias, antaño, cada una de las cuatro salas se integraba con expertos 

en la materia correspondiente, de ahl que la jurisprudencia por especialidades asi 

emanada ha sentado el precedente como la mejor· en la historia de la Judicatura 

Federal. Al reducirse el número de ministros y constituirse dos Salas, una civil

penal y otra administrativa-laboral, se presume que los titulares son expertos 

cuando menos en esas dos materias, no obstante eso es falso, ya que 

públicamente se conoce la historia profesiona.1 ·de cada ministro, habiéndolos 

expertos en alguna materia, pero no en las dos· de. q~e conoce la Sala que 

integran. Opinamos que debe volverse al.· sistema ante.rior simplemente por 

seguridad jurldica ya que no debemos olvidar que .. la Corte por suprema dirá 
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siempre la última palabra en cada asunto y orientará el derrotero que debe tomar el 

derecho mexicano hacia el futuro . 

.Q&trurn. La distribución de competencias entre el gobierno federal y los estados 

federados encu.entra dos modelos o formas de realizarse: el modelo canadiense y 

el estadounidense. 

Ca.nadá fue. un Estado de origen unitario que se transformó en federal, 

distribÚyendo su competencia entre las provincias, siguiendo la regla de que las 

facultades no expresamente concedidas a las provincias en la constitución, se 

entienden reservadas a la federación. Esta es una forma federal constituida por 

disociación. 

Estados Unidos, se conforma originalmente por trece colonias inglesas 

independientes entre si, que al separarse de Inglaterra decidieron unirse, primero 

como confederación y luego integrándose como una federación, lo cual fue posible 

porque las partes integrantes de ese nuevo todo eran libres, soberanas e 

independientes, por tanto con plena capacidad de decidir su destino individual. 

Este es el caso de un federalismo por asociación. 

En México se adopta la forma federal de acuerdo al modelo que supone la 

existencia previa de estados libres, soberanos e indeperidient~s'e~tr~ ~I y ~e~pecto 
a cualquier otro centro de poder, estableciendo dos esfe~as de'~ompetencia' que ... - - ... ·•,' .. , ":..·· ' 

son la federal y la local de cada uno de los estados federado~icuy~.distribución se . , . . ~ , .. - . , ~ ', .. ,_ . ~ ... ~. . , 

plasma en el articulo 124 · constitucional: "Las fácultCld~s ··que . no' están 

expresamente concedidas por esta Constitución a los füncionarios federales, 'se 

entienden reservadas a los Estados". 

Alexis de Tocqueville señalaba, en 1848, que: •Los 

habitantes de México, queriendo establecer un sistema 
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federal, tomaron como modelo y copiaron casi 

enteramente la Constitución federal de los anglo

americanos, sus vecinos. Pero al transportar ellos la 

letra de la Ley, no pudieron transplantar, al mismo 

tiempo, e/ espíritu que la vivifica. Se /es /Ja visto, pues, 

embarazarse sin estar entre los rodajes de su doble 

gobierno. La soberanía de los estados y de la unión, 

saliendo del circulo que la Constitución /Jabia trazado, se 

interferían cotidianamente. Actualmente.... México se 

arrastra sin cesar de la anarquía al despotismo militar y 

del despotismo militar a la anarquía.• 

l\IQ.JllliliL Es garantía constitucional de los procesados en materia penal contar con 

un defensor. y si no tienen recursos para pagarlo. el Estado proporCiona un 

defensor público federal. El Consejo de la Judicatura Federal ha ampliado este 

beneficio también a la materia administrativa y civil. 

Pues bien, en ese orden de ideas consideramos que debe establecerse la 

defensorla pública federal en materia de amparo, lo cual dignificaría. al· Poder 

Judicial de la Federación, colocándolo a la altura de custodio constitucional. 

efectivo: sólo asl podrla ser realidad el pensamiento de José Maria·. Morelos •.y 

Pavón que puede verse en placas de bronce colocadas en las entmda·~:·de. los 

órganos del Poder Judicial de la Federación en toda la República con motÍvo:de I~ .. 
conmemoración de la fundación del primer Tribunal Supremo de·JúsiÍci~·,:d·e la· 

Nación en Ario de Rosales, Michoacán, el 7 de marzo de 1815, qu~ diC:~:··~~é todo 
' .... , . 

aquel que se queje con justicia tenga un tribunal que lo escuche, lo ampare y lo 

defienda contra el arbitrario". 
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~ Congruente con la anterior propuesta estimamos debe incluirse un 

precepto en la Ley de Amparo que establezca la obligación del Poder Legislativo 

para adecuar la ley que se declare inconstitucional por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación a fin de proporcionar un efectivo orden jurldico constitucional. 

_Asl lasco_sas proponemos la introducción a la ley del articulo 1g7-C, cuyo 

tenor literal serla el siguiente: 

"Articulo 197 C. Establecida jurisprudencia obligatoria por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en que se declare la 
inconstitucionalldad de una ley o una parte de ella, el órgano 
legislativo que haya emitido la norma declarada 
inconstitucional iniciará formalmente el procedimiento para 
adecuar la norma a los lineamientos de constitucionalidad 
que deberán ser precisados con toda claridad en la 
jurisprudencia que para tal efecto emita la Corte. 

Cuando la adecuación de constitucionalidad sea imposible el 
procedimiento se iniciará para derogar la norma. 

Los presidentes de los órganos legislativos correspondientes 
serán responsables por la infracción a éste precepto en 
términos de lo dispuesto por el articulo 107, fracción XVII, de 
la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos.". 

~ La sentencia que se dicta en el amparo obliga a todas las 

autoridades que tengan que ver con el cumplimiento de la mlsrna'. aunque no hayan 

sido parte en el juicio con las consecuencias lógicas')le:qFci:cu~ndo; sean 

requeridas para que cumplan con la ejecutoria y no lo h-ag~n/ ~~~~len'-~¡-~~¡: lo 

determina el Pleno de la Corte, hacerse acreedores a d6s: s~~i:'i~n~~; ' u~a 
administrativa. que es la separación o destitución del cargo--~ otra j~rlcll~a'.- que 

consiste en la consignación ante Juez de Distrito para el proceso penal a· que se 

hace acreedor precisamente por haber incurrido ya sea en incumpllml~~to'de la 
' •' :- - , 

ejecutoria de amparo, en evadir su cumplimiento y lo que es más grave, en repetir 

el acto contra el cual ya se concedió la protección federal. 
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Décima segunda. Especial atención merece el tratamiento que la jurisprudencia ha 

dado al tercero extraño a juicio en casos muy especiales, lo que dio origen a una 

figura novedosa denominada "tercero extraño por equiparación". 

En efecto, es bien sabido que el amparo directo procede cc;;ntra sen~enclas 
definitivas dictadas por los tribunales judiciales, administrativos .. ~ del tía.bajo. La 

definitivldad reside en' qúe el' feíllo resuelva la cuesUÓn de fondo planteada y que no 

exista medio ordinario. de defensa ,que agotar capaz de modificar la decisión de 

fondo tomada por ~I tribÚnal ~n ~uestión . 
. ·;· ,_·, ' 

. Asl .lcis _cosas en algunas ocasiones suele suceder que por via de amparo 

directo los 'particulares plantean violaciones a las leyes procesales consistentes en 

la falta. de emplazamiento al juicio. o el indebido emplazamiento al mismo. Esto 

obedece a que los articulas 158. 159 y 161 de la Ley de Amp::iro. tcxtu::ilmcntc 

- ordenan reclamar en la vla directa esa violación del procedimiento. colocan~;.:; al 

particular en un manifiesto estado de indefensión, habida cuenta que en esa via no 

es posible ofrecer pruebas, lo que imposibilitaria al promovente del juicio 

constitucional para demostrar cuestiones como por ejemplo que la persona con 

quien se entendió el emplazamiento no existe, o bien, que nunca estuvo en el sitio 

donde supuestamente fue emplazado. La Suprema Corte visionariamente ha 

estimado que en esos casos el Tribunal Colegiado de Circuito debe remitir el 

expediente ante el Juez de Distrito competente para que substancie el 

procedimiento como amparo indirecto proporcionando asi la oportunidad probatoria 

relativa al impetrante de garantias. Véase: Novena Época: Instancia: Pleno; 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta: Tomo: XIII, Abril de 

2001; Tesis: P./J. 40/2001; Página: 81; "EMPLAZAMIENTO. LA FALTA O 

ILEGALIDAD DEL MISMO SON IMPUGNABLES EN AMPARO INDIRECTO 

CUANDO EL QUEJOSO SE OSTENTA COMO PERSONA EXTRAÑA AL JUICIO 

POR EQUIPARACIÓN, NO OBSTANTE QUE TENGA CONOCIMIENTO DE LA 

SENTENCIA, LAUDO O RESOLUCIÓN DEFINITIVA DURANTE EL 
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TRANSCURSO DEL TÉRMINO PREVISTO EN LOS ART(CULOS 21 Y 22 DE LA 

LEY DE AMPARO." 

En congruencia con lo anterior se propone la modificación del articulo 114, 

de la ley de la materia en la parte conducente para quedar como sigue: 

"Artículo 114. El amparo se pedirá ante Juez de Dislrito: 

V. Contra actos ejecutados dentro o fuera de juicio que 
afecten a personas extrañas a él. En todo caso el juicio de 
temerla será optativo para el afectado. 

Se considerará como tercero extraño por equiparación a todo 
aquel que habiendo planteado en amparo indirecto como 
único concepto de violación la falta de emplazamiento a juicio 
o la indebida citación al mismo, no tenga oportunidad de 
probar los extremos de su dicho. En esos casos el Tribunal 
Colegiado de Circuito remitirá el asunto al Juez de Distrito 
competente para que lo substancie como amparo indirecto, 
tomándose como fecha de presentación de la demanda la 
recepc1on del escrito respectivo ante el tribunal 
responsable.". 

Péc(ma tercera. Gravlsimo problema es el que tienen los gobernados cuando 

acuden a los recursos ordinarios en materia administrativa. Efectivamente, serla 

contrario al más elemental principio de justicia y de equidad procesal exigir a los 

particulares como obligación previa al juicio de amparo el agotamiento de cualquier 

recurso c:¡ue prevea_ la autoridad administrativa en ordenamientos distintos de las 

leyes. como · pÜeden. ser. reglamentos, normas administrativas, resoluciones, 

circulares. o 'acü~rdos 1 
de carácter general. Ello significaría dejar en manos 

irrestrictas de las· propias· autoridades responsables la procedencia de la acción 

c0nstitucio~al/ -~te~t~·:·que el particular tendrla que agotar todas esas instancias 

antes de poder.· plantear el problema al Poder Judicial de la Federación, 

c6nstituyendo verdaderos laberintos procedimentales, con las consecuentes 
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derivaciones de litis, que dificultarlan la resolución adecuada y final del asunto de 

que se trate. 

Desde el punto de vista constitucional cuando la Ley de Amparo establece 

como obligación para los particulares la de agotar los recursos que establezcan las 

leyes antes de acudir a la acción de garantlas, no puede sujetar la procedencia de 

ésta a una determinación administrativa aún cuando se contenga en un 

reglamento; en todo caso sólo aceptaria una condición aprobada por el propio 

legislador, en consecuencia, si el particular decide no agotar los recursos ordinarios 

que se encuentran regulados por la autoridad adminislrativa, esto no acarreará la 

improcedencia del juicio constitucional (véase foja 145). 

~ Respecto del articulo 135, de la Ley de Amparo conviene hacer 

una precisión, el citado articulo dispone que "cuando el amparo se pida contra el 

cobro de contribuciones, podrá concederse discrecionalmente Ja suspensión del 

acto reclamado ... ". Consideramos necesario que se reforme dicho artlculo a fin de-

suprimir la facultad discrecional del Juez para otorgar la suspensión de la ejecución 

acto que se reclama, para adecuarse a lo dispuesto por la legislación tributaria que 

impone a los Magistrados del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa la 

obligación de conceder la suspensión una vez garantizado el interés fiscal por 

cualquiera de las formas previstas por la normalividad aplicable. 

La facultad discrecional de _la que se dota al Juez de Distrito para qúe a su 

libre arbitrio suspenda la_ ejecución - de los ·-créditos riscales, constituye una 

exigencia mayor que :las 'perriiitidas a la autoridad tributaria, lo que en lenguaje 

coloquial seria "ser más papista que el Papa". 

Lo __ a11terior. es _asl, pues no existe motivo razonable para que aún 

garantizados los intereses en juego se niegue la medida suspensional. Tratándose 

de la materia tributaria el interés del Estado radica fundamentalmente en 
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cuestiones económicas, luego si ese punto de vista se encuentra satisfecho no ha 

lugar a conceder discrecionalidad abierta a los Jueces de Distrito para negar la 

suspensión. 

Décima quinta. En cuanto al tipo de garantla que debe aceptarse en el juicio de 

amparo para conceder la suspensión contra el cobro de contribuciones. Puede 

leerse en el articulo 135, de la Ley de Amparo, que el legislador, en principio, sujeta 

la efectividad de la medida a que se otorgue depósito de la cantidad adeudada. 

Esta condición es criticable por exagerada ya que, desde el punto de vista 

jurldico llega al absurdo de ignorar los demás tipos de garantla que acepta la 

propia autoridad responsable obligándose, de éste modo a asegurar el interés fiscal 

ante la propia autoridad exactora cuando la controversia ya se encuentra ante Ja 

potestad federal. Ahora bien, desde Ja perspectiva meramente financiera 

encontramos que para el contribuyente, el depósito de cantidad suficiente para 

garantizar el interés fiscal ante Ja autoridad exactora resulta a fin de cuentas lesivo 

en su patrimonio, pues el hecho de tener congelada esa suma de dinero, Je 

ocasiona la pérdida de los rendimientos y ganancias que dicha cantidad generarla 

en condiciones normales de inversión. Aunado a lo anterior debe advertirse que el 

crédito fiscal sigue generando recargos mientras se encuentre insoluto, 

propiciándose que la autoridad responsable en reiteradas ocasiones solicite al 
;_,, \" . ·. 

juzgador federal que. ordene la actualización del adeudo,: lo cual constituye una 

carga adicional para el gobernado que impetra la acción ·de garantlas. 

Atento a lo anterior proponemos otra modifii::aci6~'a la Ley de Amparo, para 

que el articulo 135 de .la misma quedara en Jos tér~i~os siguientes: 
' . '. ·.. ., ,, : ' 

" .... ;- . ·,, 

."Articulo 135. Cuando el amparo se pida coótra el cobro de 
contribuciones, deberá concederse:º en·. tOdo ,. easo la . 
suspensión de la ejecución del acto· reCiámado,' lá que ·surtirá· 
efectos previa garantla de la cantldad,,que se~·cobra·en 
cualquiera de las formas permitidas: por· la ley ante la 
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Tesoreria de la federación, Distrito Federal, Estado o 
municipio que corresponda. 

Décima sexta. Es de capital importancia, y atento a ello se incluye como 

conclusión en éste trabajo el criterio actual que sustenta la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en torno a la obligación de acudir al 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa antes de impetrar la acción 

constitucional, ya que en nuestra opinión materialmente elimina a dicho órgano 

jurisdiccional desnaturalizando al juicio de garantias. 

"Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: XI, Marzo de 2000 
Tesis: 2a./J. 19/2000 
Página: 131 

AMPARO. PROCEDE CONTRA COBROS FISCALES SIN 
NECESIDAD DE AGOTAR LOS RECURSOS ORDINARIOS 
O EL JUICIO DE NULIDAD, PORQUE EL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN EXIGE MAYORES REQUISITOS 
QUE LA LEY DE LA MATERIA, PARA SUSPENDERLOS. 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, 
fracción IV, constitucional y 73, fracción XV. de la Ley de 
Amparo, el juicio de amparo en materia administrativa es 
improcedente cuando la parte quejosa no agota. 
previamente, los medios o recursos ordinarios que 
establezca la ley del acto, por aplicación del principio de 
definitividad, excepto cuando la mencionada ley que rige el 
acto exija, para conceder la suspensión, mayores requisitos 
que la Ley de Amparo. Ahora bien, en contra de los cobros 
regidos por el Código Fiscal de la Federación, procede el 
recurso de revocación o el juicio de nulidad que. como 
optativos, establece en los articules 116 y 125, y si bien es 
cierto que el mismo ordenamiento establece la suspensión 
en los articules 141, 142 y 144. en ellos se establecen 
mayores requisitos para otorgar la suspensión del 
procedimiento administrativo de ejecución, que en la Ley de 
Amparo, pues para garantizar el interés fiscal exige. además 
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del importe de las contribuciones adeudadas actualizadas y 
los accesorios causados, los accesorios que se generen en 
los doce meses siguientes a su otorgamiento, y que al 
terminar este periodo, en tanto no se cubra el crédito, ese 
importe deberá actualizarse cada año y ampliarse la garantla 
a fin de que se cubra el crédito actualizado y el importe de 
los ·recargos, incluyendo los correspondientes a los doce 
meses siguientes, exigencias que incuestionablemente son 
mayores para el contribuyente. en comparación con las 
condiciones que se prevén en los artículos 125 y 135 de la 
Ley de Amparo, conforme a los cuales, para otorgar la 
suspensión del acto reclamado. como máximo, se exige 
como depósito, la cantidad que se cobra y la garantla de los 
perjuicios, además de que el Juez de Distrito tiene facultad 
para no exigir depósito cuando la suma cobrada exceda de la 
posibilidad del quejoso, cuando ya se tenga constituida 
garantía ante la exactora, o cuando el quejoso sea distinto 
del causante obligado directamente al pago, caso este en 
que puede pedir cualquiera otra garantía. De ahl que resulte 
incorrecto sobreseer en el juicio de garantías por no haberse 
agotado los medios ordinarios de defensa. 

Contradicción de tesis 61/9g. Entre las sustentadas por el 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito y las diversas del Primer Tribunal Colegiado del 
Décimo Sexto Circuito y del Segundo Tribunal Colegiado del 
Décimo Quinto Circuito. 28 de enero del año 2000. Mayorla 
de cuatro votos. Disidente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: 
Juan Diaz Romero. Secretario: Aristeo Martinez Cruz.". 

Tesis de jurisprudencia 19/2000. Aprobada por la Segunda 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión pública del veintiocho 
de enero del año dos mil.". 

Como puede verse no es lo importante para efectos de agotar los medios 

ordinarios de defensa la cantidad que deba ser garantizada para que surta efectos 

la suspensión en los juicios de amparo solicitados contra el cobro de créditos 

fiscales, to que debe tomarse en consideración es que la Ley de Amparo como 

presupuesto general exige el depósito de la cantidad que se pretende cobrar, y 

como hipótesis de excepción permite que se garantice ante la autoridad exactora lo 

cual implica necesariamente sujetarse por lógica a los lineamientos que pida 
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la autoridad fiscal, que tendrá que exigir la garantía "del importe de las 

contribuciones adeudadas actualizadas y los accesorios causados, los 

accesorios que se generen en los doce meses siguientes a su otorgamiento, 

y que al terminar este periodo, en tanto no se cubra el crédito, ese importe 

deberá actualizarse cada año y ampliarse la garantía a fin de que se cubra el 

crédito actualizado y el importe de los recargos, incluyendo los 

correspondientes a los doce meses siguientes ... " (sic). 

En las relacionadas condiciones es claro que la suspensión en amparo 

contra créditos fiscales exige en principio un requisito mayor a todos, es decir, el 

depósito de la cantidad adeudada, y en caso de pretender otorgar la garantla en 

alguna otra forma se tendrá que acudir a todo lo que pretenda la autoridad 

exactora, por eilo insistimos en que debe reformarse el articulo 135 de la Ley de 

Amparo en los términos propuestos con anterioridad, empero tal y corno se 

encu~ntra 1ii· redacción actual de la ley de la materia no puede sostenerse lo.que 

indica el criterio que se examina, en el cual, el Ministro. Mariano Azuela Güitrón no 

estuvo de acuerdo, y coincidimos con su punto de vista. 

~En términos del articulo 114, fracción 11. de la Ley de Amparo, el 

juicio constitucional procede contra actos administrativos entre los que por 

supuesto se consideran los fiscales. La administración pública puede actuar en 

forma instantánea o a través de procedimientos administrativos seguidos en forma 

de juicio. Al efecto y en cuanto a los actos instantáneos no hay problema .en su 

identificación; sin embargo en los segundos se ha generado controversia: 

Éste trabajo propone que en términos del articulo y fracción de ta ie'y de la 

materia citados, sea el Juez de Distrito quien a través del amparo lndifecto estudie 

lo hecho por las autoridades administrativas durante todos los. pr~~~di~i~n;os 
administrativos que se subst~ncle~. la~ resoluciones finales qu'e en ;;ll~s s~dicten 
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además de la inconstitucionalidad de las normas aplicadas en cualquier momento 

dei" procedimiento y al dictar la resolución. 

Asl las cosas, el particular tiene la posibilidad de sujetar a la potestad del 

Poei.e,"'Judicial de la Federación todo lo actuado por las autoridades administrativas

, fiscalela't~a~és de la ~la constitucional Indirecta y si lo estima pertinente, acudir a . - .,.,. -

jurisdicción de tribunales para llegar hasta el amparo indirecto. 

, La propuesta ahorra tiempo y robustece el cumplimiento de la garantla 

Individual establecida en el articulo 17 constitucional de lmpartición de justicia 

pronta y expedita'. 

Décima octava. La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 

ha encargado de dar la única definición registrada jurisprudencialmente hasta la 

fecha de lo que deberá entenderse por •procedimientos administrativos seguidos 

en forma de juicio" (véase foja 168). 

"Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: X, Julio de 1999 
Tesis: 2a. XCIX/99 
Página: 367 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SEGUIDO EN 
FORMA DE JUICIO. INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN 
11 DEL ARTICULO 114 DE LA LEY DE AMPARO. 

No existe criterio uniforme respecto a lo que debe entenderse 
por procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, 
pueslo que tal carácter se ha dado por igual a los actos 
instaurados en forma unilateral por la autoridad 
administrativa para verificar el cumplimiento de los 
particulares a disposiciones de indole administrativa, en los 
que se le da al afectado la oportunidad de comparecer, rendir 
pruebas y alegar: a aquellos otros que se sustancian a 
solicitud de parte interesada para la obtención de licencias, 
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autorizaciones, permisos, concesiones, etcétera; y, también a 
los procedimientos que importan cuestión entre partes, sujeta 
a la decisión materialmente jurisdiccional de la autoridad 
administrativa. Ahora bien, para los efectos de la procedencia 
del juicio de amparo en los supuestos previstos por el articulo 
114, fracción 11, de la Ley de Amparo, no basta la 
circunstancia de que en determinados ·procedimientos 
administrativos se prevea la posibilidad de que el particular 
afectado con el aclo administrativo sea oldo en su defensa, 
pues ello no autoriza a concluir que se está en presencia de 
un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, 
dado que este último se caracteriza por la contienda entre 
partes, sujeta a la decisión jurisdiccional de quien se pide la 
declaración de un derecho y la correlativa obligación. Así, a 
manera de ejemplo, la orden de verificación, su ejecución y 
las consecuencias jurldicas que de ellas deriven, como la 
imposición de multas y clausura, en aplicación a la Ley para 
el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles del 
Distrito Federal, no son actos comprendidos dentro de un 
procedimiento seguido en forma de juicio, debido a que no 
entrañan cuestión alguna entre partes que amerite la 
decl:ir:ición de un derecho. sinn '1""' ""' trnt<'l de <'!ctos 
efectuados por la autoridad administrativa en ejercicio de sus 
racullades de comprobación, tendientes a vigilar el 
cumplimiento de normas de orden público en satisfacción del 
interés social. 

Amparo en revisión 250/97. Ruperto Antonio Torres Valencia. 
16 de abril de 1999. Cinco votos. Ponente: Guillermo l. Ortiz 
Mayagoitia. Secretario: Homero Fernando Reed Ornelas.·. 

De lo anterior derivamos que por procedimiento administrativo seguido en 

forma de juicio debemos entender las variantes siguientes: 

a) Los actos instaurados en forma unilateral por la autoridad administrativa 

para verificar el cumplimiento de los particulares a disposiciones de 

lndole administrativa, en los que se le da al afectado la oportunidad de 

comparecer, rendir pruebas y alegar. 
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b) Aquellos otros que se sustancian a solicitud de parte interesada para ta 

obtención de licencias, autorizaciones, permisos, concesiones, etcétera. 

c) Los procedimientos que importan cuestión entre partes, sujeta a la 

decisión materialmente jurisdiccional de la autoridad administrativa. 

Éste últi)TIO' inciso se refiere, 'no :a: la tramitación de un juicio contencioso 

administrativo ,-_ante,-: el, ,,Trib~nal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

(jurisdicción ad;ninisirativa Uplca). c:Omci _se creerla a primera vista, sino a un 

desdoblamierit6\1e I~ :pers6nalidad d_e la ~utoridad administrativa para actuar como 

juez u-t'.irgaíio':re~Ísor de ~us p~opios actos a través de un superior jerárquico o un 

ór~ano' especializado -que - por su autonomia, independencia, objetividad e 

imparcialidad se encuentra facultado para atender tales cuestiones (jurisdicción 

- aclministrativn atípica): nos referimos pues a la tramitación y resolución de los 

recursos administrativos y particularmente en materia fiscal hablarlamos del 

recurso de revocación. 

Si un particular interpone un recurso administrativo para atacar un acto de 

autoridad que lo lastima en su esfera de derechos, se tiene una controversia entre 

partes que tendrá que ser r,esuelta por otra autoridad administrativa, que en este 

caso no es sino la propia autoridad, pero ahora en calidad de revisor de los actos 

impugnados. Es dedr. actúa, como juez y parte del conflicto, de ahl que sólo 

resuel~~ favorabÍemente al 'gobernado en asuntos de poca importancia económica 

o esc~sa trascendencia polltica. 

El criterio jurisprudencia! que ahora rige tiene la trascendencia de ubicar el 

tema identificando la materia en que debemos centrar a los procedimientos 

administrativos seguidos en forma de juicio; lo anterior es asl toda vez que hace el 

distingo claro entre la simple actividad admln-istrativa y lo que propiamente ya es un 

tema "de jurisdicción administrativa atlpica", que es lo que genera la posibilidad de 
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promover el juicio de amparo indirecto en términos de la fracción 11, del articulo 114, 

de la ley a fin de hacer factible ésta hipótesis que de lo contrario no seria sino letra 

muerta. Adquiere sentido la hipótesis en comento si apreciamos que el legislador 

de amparo permite a la autoridad judicial federal decidir sobre todos los vicios 

cometidos durante el procedimiento jurisdiccional atipico y el dictado de la 

resolución recaida a dicho procedimiento, constituyéndose una verdadera instancia 

casacionista de pura cepa administrativa por vía de amparo biinstancial que podrá 

terminar, en el peor de los casos ante Tribunal Colegiado de Circuito en recurso de 

revisión. Se advierte que en éstas hipótesis ahora explicitadas existe el mismo 

riesgo que en el amparo directo de que se conceda la protección constitucional 

"para efectos", vicio que posteriormente propondremos cómo debe eliminarse. Por 

lo pronto la idea de éste parágrafo es ubicar al lector en la forma técnica de estar 

en la hipótesis que presenta nuestro trabajo como posibilidad para enfrentar a la 

potestad fiscal con la potestad constitucional; esto en forma novedosa pero muy 

técnica podria llamarse "casación administrativa-fiscal indirecta". 

Décima novena. Debemos considerar que una orden de visita o verificación trae 

aparejada la existencia de un acto inminente, que es la de iniciar un procedimiento 

de auditoria en el domicilio del gobernado para la revisión de documentos lo que 

acarrea consecuencias jurídicas tales como la imposición de multas, la 

determinación de créditos, etc.; ahora bien, la jurisprudencia ha resuelto que de 

consumarse la visita la inviolabilidad del domicilio y la secrecia de los documentos 

sujetos a la auditoria serán imposibles de reparar, por lo que el amparo resulta 

improcedente y debe sobreseerse: contrario sensu, si se ocurre al amparo previo a 

dicha consumación, es decir, antes del levantamiento de la primera acta de visita 

procede no sólo el juicio constitucional, sino la suspensión del acto reclamado para 

impedir la práctica de ese procedimiento de inspección; todo ello con el objetivo de 

mantener viva la materia del amparo; de ahi que sostenemos la procedencia de la 

suspensión incluso de oficio en éstos casos con apoyo en lo dispuesto en el 

articulo 123, fracción 11, de la Ley de Amparo. 
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Al respecto, véase la tesis XXVlll/99, de la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta, tomo X, noviembre de mil novecientos noventa y nueve, página 

cuatrocientos veintitrés, cuyo tenor literal es el siguiente: 

"ORDEN DE VISITA. AMPARO IMPROCEDENTE POR 
TRATARSE DE UN ACTO CONSUMADO DE MANERA 
IRREPARABLE. 

La orden de visita que tiene como fin el llevar a cabo una 
revisión de los documentos del visitado directamente en su 
domicilio es en si la instrucción a los visitadores de verificar 
en el domicilio que se señale dentro de la propia orden, la 
situación jurldica del particular; de tal suerte que al iniciarse 
el procedimiento de verificación con el acta de visita, dicha 
orden se consuma de manera irreparable, porque la 
inviolabilidad del domicilio del auditado, ya no será posible 
rcp<:m:ir. De ahl f!llF> F>I juicio c1e garantlas, resulta 
improcedente y debe sobreseerse de conformidad con lo 
dispuesto por el precepto 73, fracción XVIII, último párrafo, 
de la Ley de Amparo, en relación con la fracción IX de la 
citada ley. 

Amparo en revisión 1837/98. David Pedro Barrón. 17 de 
febrero de 1999. Cinco votos. Ponente: Oiga Sánchez 
Cordero de Garcla Villegas. Secretario: Miguel Ángel Cruz 
Hernández". 

Vigésima,' El punto central de éste trabajo reside en la figura conocida como el 

amparo· para efectos;· que en realidad carece de existencia legal y solamente ha 

sido'creada:por l~s··triburíales a fin de precisar desde el fallo mismo como debe 

. acatarse· la ejecutoria protectora. 

Ese ha sido el motivo que según los juzgadores animó la creación de la 

figura en comento, no obstante la realidad es otra. En efecto, el interés exagerado 

por resolver la mayor cantidad de asuntos en el menor tiempo, y con eso satisfacer 

a la estadlstica revela que el amparo para efectos ha servido solamente para 
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soslayar la resolución final, deshaciéndose del asunto en forma fácil, sin 

compromisos y asegurando el beneplácito de la autoridad administrativa revisora o 

sea el Consejo de la Judicatura Federal. 

Es clamor fundado y evidente de quienes acuden a impetrar la protección 

federal que éste vicio judicial retarda la administración de la justicia en forma 

desesperante y sin limites, es bien sabido que en ocasiones un procedimiento se 

repone varias veces gracias al amparo para efectos concedido por los tribunales 

para resarcir los vicios in procedendo, lo que a menudo provoca el desinterés de 

las partes, la ruina de los abogados, y la peor de las desgracias de los reos cuando 

se trata de asuntos del orden penal. 

En la materia fiscal es conocido que los tribunales de la federación llegan al 

grado de amparar para efectos de que se perfeccione el acto reclamado 

proporcionando a la autoridad responsable múltiples oportunidades para subsanar 

los errores de forma y de fondo en que incurre al emitir los actos cuya competencia 

le es conferida por la ley y obviamente en perjuicio de los particulares titulares de 

las garantías individuales y respecto de quienes el constituyente estableció el juicio 

de amparo a fin de salvaguardar sus intereses, ello desnaturaliza la acción 

constitucional convirtiéndola en siniestra aliada de los órganos arbitrarios de poder 

y en enemiga oculta de los gobernados. 

~ La situación apuntada en la conclusión precedente se ha 

percibido por la Cámara de Diputados al Congreso de la Unión órgano legislativo 

que en la Gaceta Parlamentaria, año VI, número 1224, de jueves tres de abrii° de 

dos mil tres, publicó el decreto por el que se adiciona el articulo 77, de la Ley de 

Amparo, aprobada por 376 votos contra 12 y 9 abstenciones. 

En dicho documento suscintamente se sostiene: 
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a) El estudio preferente en los juicios de amparo directo de los conceptos 

de violación formulados en la demanda de garantlas. 

b) El dictado de la ejecutoria pertinente entrando al estudio de fondo. 

c) La precisión de los . términos en los que deberá dictarse la nueva 

sentencia o lauclo.recl~madosSIN ORDENAR REENVIO ALGUNO A LA 

AuToR1DAD.REsf>6N's.A.8LE . 

. >·- ,'2;, .-2:"~ ,,::~-·· ""'' 

d) Cuando por exC:e~Ción se ampare porvicios procesales debe precisarse 

en é1 últi~~·é~n~iderándo de la sentencia los efectos para los que se 

conced~ ~·I a~paro a fin de asegurar su estricto cumplimiento. 

e) Introduce la figura del amparo adhesivo, para que en una sola vez se 

unifiquen las pretensiones de las partes y el colegiado pueda decidir la 

controversia en única ocasión a lin de satisfacer la administración de 

justicia pronta y expedita establecida por el articulo 17 constitudonal. 

Celebramos que cuando menos la Cámara de Diputados haya coincidido en 

los puntos de vista que han sido expuestos durante el desarrolla·d~I pr~sente 
trabajo. esperamos que la Cámara de Senadores apruebe la adición señalada. · · 

Se debe puntualizar que esto cambia la naturaleza del ·amparo directo 

convirtiéndolo en una especie de apelación constitucional muy . par~clda a · lo~ 
recursos de casación que ya fueron materia de análisis en el capitulo de derecho 

comparado, y en consecuencia. a los Tribunales Colegiados d~ Circui~o en 

verdaderas cortes de legalidad con plenitud de jurisdicción para decidir· las 

cuestiones de fondo efectivamente planteadas por las partes sin que se. pueda 
- ·--· --- - -

rehuir por ningún pretexto la responsabilidad de decidir lo que los gobernados han 

propuesto. 
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Vigésima segynda. Tradicionalmente la doctrina de amparo entre los principios 

rectores del juicio constitucional ha considerado al de "estricto derecho", que en 

slntesis estriba en la obligación del quejoso de señalar con estricta técnica los 

motivos, razones o circunstancias por las que considera que se han violado las 

garantlas individuales, tratados internacionales, leyes federales o locales, 

reglamentos, acuerdos, circulares o cualquier otro ordenamiento general en su 

perjuicio; ello impone reclprocamente al juzgador la obligación de sujetarse a los 

términos de la queja sin poder agregar ningún argumento no alegable a fin de 

conceder la protección federal. Pues bien, ello convirtió al juicio constitucional en 

un verdadero laberinto de tecnicismos cuyo tratamiento fue destinado sólo a los 

especialistas con experiencia y preparación, por ende, a los particulares que 

pudieran pagar sus honorarios. 

Huelga decir que la suplencia de la queja no puede administrarse en forma 

ar~itraria al capricho del juez, lo anterior significa que primero deberá acudir a 

consic;leraciones de fondo que pongan fin al tema constitucional planteado (amparo 

liso y llano), y sólo en caso de no encontrar alguna con tales efectos podrá 

considerar los aspectos de forma que tendrán como consecuencia un amparo para 

efectos. 

Uno de los vicios más graves de la impartición de justicia federal se 

presenta cuando el titular sin estudiar los conceptos de violación y al margen de 

los mismos decide amparar para efectos procesales cuando la situación del 

quejoso ya puede recibir una resolución de fondo; eso perjudica de manera 

gravlsima los derechos fundamentales del individuo y constituye además una falta 

de respeto a la voluntad del impetrante de garantías, que es el titular de la acción 

de amparo único a quien se debe atender en su intención: los jueces entienden mal 

la facultad que el legislador les ha dado, no los coloca como semidioses para hacer 

lo que les parezca pertinente en cada caso, la operatividad práctica de ésta figura 
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lleva un orden técnico siempre orientado al mayor beneficio del demandante 

conslilucional, nunca en sentido contrario. 

:'!llg~ Acorde con lo anterior y como de lege ferenda final se propone 

una adición al articulo 76 bis de la Ley de Amparo para quedar como sigue: 

"Articulo 76 bis .......•..•......•...............•.........•.•.......................... 

Cuando en la demanda de amparo se expresen conceptos 
de violación relativos al fondo de la cueslión planteada, la 
protección federal se concederá primeramente en vista del 
estudio realizado de tales conceptos, haciéndose una 
declaración especifica sobre los mismos. Sólo cuando no 
sean suficientes p;::ira el otorg;:imicnto del ;:imparo. se podn'm 
abordar las cuestiones de forma o violaciones del 
procedimiento que hayan sido planteadas en el escrito de 
demanda o en aplicación de la suplencia de la queja 
deficiente en los términos dispuestos por este articulo.• 
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